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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA  

No. 029-ARC-CBCAI1-2025 
 

Corozal – Sucre, 7 de julio de 2025  
 

El suscrito Capitán de Fragata Javier Alberto Uribe Larrota, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.111.751 de Socorro-Santander, quien actúa en su condición de Comandante del Batallón 
de Comando y Apoyo de I.M No.1 de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1236 de 01 de 
diciembre de 2023, acta de posesión 002 del 04 de enero de 2024, facultado para asumir las funciones y 
competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios destinados a la Armada Nacional en 
virtud de la Resolución de Delegación No. 4223 del 23 de junio de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones 
y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa 
Nacional y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 
y Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional proferido mediante Resolución No. 4130 del 16 
de junio de 2022 modificada por la Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023, ha determinado dar inicio 
al presente proceso de contratación a través de la plataforma transaccional SECOPII, el cual se regirá bajo 
los siguientes parámetros: 

 
CAPÍTULO I 

CONDICIONES GENERALES 
1.1 OBJETO 
 
CONTRATAR EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE BIENES INMUEBLES E INFRAESTRUCTURA, 
VIVIENDAS FISCALES, ALOJAMIENTOS, REDES ELÉCTRICAS Y ZONAS DE ESPARCIMIENTO PARA EL 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M No.1 Y SUS UNIDADES ADSCRITAS 
ADMINISTRATIVAMENTE 
 
1.2 VALOR DEL OBJETO A CONTRATAR:  
 
El valor del contrato será hasta por la suma de MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE ($1.199.721.180) incluido AIU y demás erogaciones que 
correspondan, distribuidos así: 
 

CUENTA UNIDADES RECURSO  VALOR 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION 

BFLIM 17 

16 

$ 70.800.000 

BFLIM 16 $ 196.847.000 

BCAI1 $ 792.220.180 

BFLIM 17 

10 

$ 20.000.000 

BCAI1 $ 88.000.000,00  

BRIM 1 $ 26.854.000 

MAQUINARIA PARA USO GENERAL  BCAI1 16 $ 5.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO $ 1.199.721.180 

 
1.3 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL E INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL:  
 
El presente proceso cuenta con el siguiente respaldo presupuestal MIL TRECIENTOS NOVENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE ($ 1.392.261.180,00) 
incluido AIU y demás erogaciones que correspondan, monto respaldado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6725 del 27 de enero de 2025, con la siguiente imputación presupuestal: 
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No. CDP 
Tipo  Asig. 

Interna 

Cta/ SubC/ ObjG/ 
Rec C/S CONCEPTO AFECTADO EN  UNIDAD 

Gasto Prog  SubP Proy 

6725 

A-02 02 02 005 004 16 SSF 
SERVICIOS DE 

CONSTRUCCION 
 

$ 70.800.000 BFLIM 17 

$ 196.847.000 BFLIM 16 

$ 792.220.180 BCAI1 

A-02 02 02 005 004 10 CSF 
SERVICIOS DE 

CONSTRUCCION 

$ 20.000.000 BFLIM 17 

$ 255.540.000,00 BCAI1 

$ 26.854.000 BRIM 1 

A-02 01 01 003 008 16 SSF 

MUEBLES, 
INSTRUMENTOS 

MUSICALES, 
ARTICULOS DE 

DEPORTE Y 
ANTIGUEDADES 

$ 5.000.000 

BCAI1 

A-02 01 01 004 003 16 SSF 
MAQUINARIA PARA 

USO GENERAL 
$ 5.000.000 

A-02 01 01 004 004 16 SSF 
MAQUINARIA PARA 
USOS ESPECIALES 

$ 20.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO $           1.392.261.180,00  

 
1.4 FUNDAMENTOS Y MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, conforme lo contemplado en los artículos 11º y 32º numeral 
1º de la Ley 80 de 1993, artículo 2º numeral 2 literal b) de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, Decreto 1082 
del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo 
de Planeación Nacional, Título 1 “Contratación Estatal”, Capítulo 1. “Sistema de Compras y Contratación 
Pública”, Sección 2. “Estructura y Documentos del Proceso de Contratación”, Subsección 2.  “Selección 
Abreviada”, artículo 2.2.1.2.1.2.20 “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía”. 
 
1.5 ACUERDOS COMERCIALES. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.  “Definiciones” del Decreto 1082 de 2015, 
“Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos”, por ende, el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 
Brigada de Infantería de Marina. No.1 de la Armada Nacional procedió a verificar lo pertinente de conformidad 
con lo indicado en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
publicado en la página www.colombiacompra.gov.co;  (Manual guía para determinar los Acuerdos Comerciales 
a los cuales está sujeto un Proceso de Contratación. (Versión M-MACPC-12, la cual reemplaza la versión M-
MACPC-11) teniéndose que el proceso a seguir NO se encuentra cubierto tratado ni acuerdo comercial de los 
actualmente suscritos por Colombia, es decir: 
 

ACUERDOS COMERCIALES 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL VALOR 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO COMERCIAL 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI NO NO NO 

MÉXICO SI NO NO NO 

PERÚ SI NO NO NO 

CANADÁ SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

MÉXICO SI NO NO NO 

TRIÁNGULO 
NORTE 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO APLICA NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

ISRAEL SI NO NO NO 

REINO UNIDO E IRLANDA DEL 
NORTE  

SI NO NO NO 

La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel nacional, 
independientemente del valor del Proceso de Contratación 

 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.6 ACUERDO MARCO DE PRECIOS. 
 
En acatamiento de las discrecionalidades del Decreto No. 1082 del 25 de mayo de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.7. 
“Procedencia del Acuerdo Marco de Precios” y que ordena que “…las entidades estatales de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, 
o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes”, se adelantó 
verificación en la página www.colombiacompra.gov.co (Colombia Compra Eficiente), encontrando que los 
bienes, obras y servicios a contratar, es decir “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
E INFRAESTRUCTURA, VIVIENDAS FISCALES, ALOJAMIENTOS, REDES ELÉCTRICAS Y ZONAS DE 
ESPARCIMIENTO PARA EL BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M No.1 Y SUS UNIDADES 
ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE” no están incluidos en acuerdo marco alguno, acuerdo obra en 
relación de acuerdos actualmente suscritos que se encuentran vigentes.  
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1.7 POSIBLES COSTOS ASOCIADOS AL VALOR DE CONTRATACIÓN:  
 
Todos los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, 
estampillas, elementos, materiales, accesorios, certificados de conformidad, pruebas de laboratorio, entregas, 
recursos físicos y humanos, así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, 
pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de 
protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios para dar garantizar la funcionalidad del 
servicio, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a cargo de quien resulte adjudicatario, sin que estos 
aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo de garantía, puedan ser esgrimidos por el mismo, 
como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de restablecimiento del equilibrio del contrato y/o 
reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en cuenta (previstos) por el oferente desde el momento 
de confeccionar y presentar su ofrecimiento. 
 
1.8 DOCUMENTOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
En el presente proceso se adoptan las siguientes directrices sobre el manejo de los documentos presentados 
por los proponentes en el proceso de contratación. 
 
1.8.1 DOCUMENTOS EN PODER DE ENTIDADES ESTATALES 
 
Las Entidades Estatales no deben solicitar a los proponentes documentos que están en su Poder.  Si un 
documento acredita una circunstancia aplicable a varios o a todos los proponentes en un Proceso de 
Contratación, basta con que un proponente lo aporte para que la Entidad Estatal verifique el requisito respecto 
de todos los proponentes a quienes corresponda tal documento. 
 
Cuando la experiencia objeto de acreditación corresponda a un contrato suscrito con el Batallón de Comando 
y Apoyo de I.M No.1, el oferente debe indicar el número del contrato respectivo. 
 
1.8.2 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
1.8.2.1 Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del presente proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los 
requisitos habilitantes establecidos en el presente documento que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 
Dentro del día anterior a la fecha estimada para la Adjudicación del proceso, el Proponente que se encuentre 
en el primer orden de elegibilidad debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados por escrito en lengua extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículos 74 y 251 
del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución No. 3269 del 20 de 
junio de 2016 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia., cumpliendo el trámite de 
apostilla o consularización. 
 
1.8.2.2 Consularización. 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin 
perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país”. Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos 
deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente 
legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
1.8.2.3 Apostille. 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, siempre 
que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 
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En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano proveniente de países signatarios 
de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual 
podrá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o 
intérprete no oficial, pero cumpliendo el trámite del Apostille.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano y que provengan de países NO 
signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este 
idioma, en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con lo indicado en la Circular Única Externa identificada con el código CCE-EICP-MA-06 
versión 02 del 15 de julio de 2022 “Para el trámite de la apostilla o legalización de dichos documentos, debe 
tenerse en cuenta lo establecido en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de apostilla y de legalización de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 
de diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 
Por otro lado, los documentos privados expedidos en el exterior no requieren ser apostillados o legalizados. 
Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la Resolución del párrafo precedente, para efectos de la apostilla o 
legalización, los documentos privados deberán contener certificación oficial de un servidor público o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, que avale la firma o la entidad que lo emite. 
 
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo 
con la Convención de la Haya, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o 
ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la apostilla es 
suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 
 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Haya4, el país de origen 
del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad 
intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la apostilla. En consecuencia, las Entidades 
Estatales deben aceptar la apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. 
 
Nota 1. Para los documentos técnicos de información detallada: El proponente deberá entregar el portafolio de 
servicios de la Casa Fabricante y la ficha Técnica traducida al español, sin que este documento se requiera 
ser apostillado o consularizado. 
 
1.8.3 PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y VALOR PROBATORIO DE LAS 
COPIAS 
 
En concordancia con lo indicado en la Circular Externa Única proferida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública, los documentos públicos y privados se presumen auténticos.  No se solicitarán autenticaciones, 
reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales para documentos aportados en el presente 
proceso de contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente. 
 
Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos públicos o privados en copia 
simple. Las copias de los documentos también gozan de presunción de autenticidad y su valor probatorio es 
el mismo del original, excepto cuando, por disposición legal, sea necesaria la presentación del original o de 
una determinada copia. 
 
Cuando la ley exija expresamente autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites 
adicionales, el proponente puede presentar con la oferta, documentos en copia simple y aportar el documento 
con la exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto para la subsanación 
 
1.8.4 INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y las recomendaciones 
para la adjudicación del contrato no podrá ser reveladas a los Proponentes ni a otra persona que no participe 
en el proceso, hasta tanto el informe de evaluación sea publicado. 
 
Si en los documentos presentados se incorpora información confidencial del Proponente o los integrantes del 
mismo, de acuerdo con la ley colombiana, debe indicarse claramente tal circunstancia en el texto de la Carta 
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de Presentación de la Propuesta, mencionando los archivos específicos considerados confidenciales y 
señalándose tal circunstancia en el documento específico considerado confidencial. 
 
En caso de calificar una información como confidencial, el Proponente debe señalar cuál es la norma legal que 
soporta tal calificación. En caso tal que la justificación normativa, o la calidad del documento no sea 
considerado como confidencial, será marcado en la plataforma del SECOP II como un documento público. 
Colombia Compra Eficiente se reserva el derecho de revelar dicha información a sus funcionarios, asesores 
con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos. La Entidad Contratante, sus funcionarios y asesores 
están obligados a mantener la confidencialidad de dicha información.  
 

El Proponente al momento de cargar los documentos en la plataforma del SECOP II como parte de su 
propuesta, deberá marcar como confidencial, únicamente el documento que ostenta dicha condición, y así 
mismo, anexar el documento con las justificaciones legales o normativas que hacen confidencial el 
mencionado documento, tal como fue indicado en la carta de presentación de la propuesta 

 
Por su parte, conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a los 
siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona 
a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo con lo 
anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana.  
 
Por tanto, en la plataforma del SECOPII no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer 
víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o reintegración, o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencie el Anexo X “Autorización para 
el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
1.8.5 INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente. Para 
esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas. 
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la entidad, 
la información que pretende demostrar el proponente se tendrá por no acreditada. 
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 
 
1.9 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Cabe reiterar que frente a la interpretación del pliego de condiciones, el Honorable Consejo de Estado Sala de 
lo Contencioso Administrativo en Sección Tercera Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero en 
pronunciamiento de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013) con ocasión del expediente de 
Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642) Actor: Andina De Construcciones Ltda. 
Demandado: Municipio de Rionegro y otros Referencia: Acción De Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho –
Contractual, indica en uno de sus apartes: 
 
-“En el procedimiento de selección del contratista no puede operar la discrecionalidad administrativa –positiva o material y 

negativa o formal– en ninguna de sus manifestaciones, ya que se trata de un trámite regulado que impide que la 
administración introduzca criterios sustanciales o formales que puedan incidir en la escogencia del contratista según los 
criterios de valoración previamente establecidos. En otros términos, en la actividad precontractual es el fruto del principio 
de planeación, postulado que hace exigible que las decisiones que se adopten a lo largo del trámite precontractual sean 
de carácter motivado, con apoyo en los parámetros y directrices fijadas en el pliego de condiciones. Por lo tanto, es posible 
que la administración pública tenga que resolver cuestiones que le plantean los proponentes a lo largo del proceso de 
selección, decisiones que deberán estar fundamentadas en el contenido de los pliegos y ajustarse a los principios de la ley 
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80 de 1993. De allí que, la posible existencia de una discrecionalidad administrativa queda reducida a que la administración 
pueda interpretar el pliego de condiciones a efectos de que las exigencias formales no hagan nugatoria la eficiencia del 
procedimiento y, por lo tanto, se impida la escogencia de la mejor propuesta; lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 2 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, precepto que en relación con el principio de economía, avala la 
posibilidad de que los pliegos sean objeto de hermenéutica administrativa, con la finalidad de que no se condene al 
procedimiento a la declaratoria de desierta o a decisiones inhibitorias. NOTA DE RELATORIA: Al respecto consultar 
sentencia del 30 de noviembre de 2006, exp. 13074”  (Subrayas fuera del texto) 
 
“…Tratándose del pliego de condiciones, la jurisprudencia de la Corporación ha sido enfática que uno de los principales 
instrumentos hermenéuticos es el relacionado con el criterio teleológico, el cual puede ser apalancado con el sistemático, 
puesto que la administración puede, ante la advertencia de un vacío o de una contradicción, optar por la solución que más 
se ajuste o acomode a la finalidad que se persigue con el proceso de selección y, por lo tanto, aquella que redunde en 
beneficio del interés general y público. Por lo tanto, la principal herramienta exegética que existe para definir las posibles 
antinomias que se desprendan del pliego de condiciones es desentrañar la finalidad del mismo, para lo cual es preciso 
analizar en conjunto los objetivos perseguidos por la entidad en el proceso contractual, los cuales deberán estar en 
consonancia con el interés general.” 

 
En concordancia con lo anterior, este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus 
disposiciones no deben entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se 
considera integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas 
que se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego de condiciones:  
 

a. Prima lo establecido en la Constitución y la Ley. 
b. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben interpretarse 

como un grado de prelación entre los mismos. 
c. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y no afectan 

la interpretación de su contenido. 
d. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 

palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo 
requiera. 

e. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, salvo que de 
manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento 
de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad este se trasladará al día hábil 
siguiente. 

f. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los pliegos de condiciones y el incluido por la 
entidad, proponentes o contratista en los documentos del proceso, primará lo señalado en los pliegos de 
condiciones. 

g. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o 
complementen. 

h. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del código civil 
definidas en los artículos 1618 a 1624. 

 
1.10 CORRESPONDENCIA. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999 y en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, 
todos los documentos que hagan parte del proceso de selección serán publicados y por ende podrán ser 
consultados en el Portal Único de Contratación (SECOP II) seleccionando como Entidad: El Batallón de 
Comando y Apoyo de I.M No.1 Será responsabilidad de los participantes conocer los documentos a través de 
este mecanismo interactivo. 
 
Los oferentes deberán enviar su correspondencia a través de la plataforma del SECOP II, referente a las 
observaciones se deberá tener en cuenta el plazo y hora acuerdo cronograma establecido en la plataforma del 
SECOP II. 
 
El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 no será responsable por la correspondencia enviada a otras 
direcciones o dependencias.  No se encuentra habilitado correo electrónico para recibir documentación u 
ofertas, todo se hará a través del portal de contratación SECOP II. 
 
No serán admitidas consultas telefónicas, personales, ni por correo electrónico, ni tendrá fuerza vinculante 
para la Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 de la Armada Nacional cualquier pronunciamiento verbal. 
 
Toda solicitud de aclaración debe presentarse a través de la plataforma SECOP II y en los términos señalados 
en el presente pliego de condiciones.  
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NOTA: Durante el presente proceso, única y exclusivamente estará disponible y habilitado el Correo 
Electrónico brayan.astudillo@armada.mil.co para los casos en que se presente cualquier INDISPONIBILIDAD 
en la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOPII https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. En este 
caso corresponderá a los proveedores reportar esta circunstancia bajo los parámetros y requisitos establecido 
en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II. En ningún otro caso se encuentra habilitado correo electrónico 
para recibir documentación u ofertas. 
 
En los casos en los cuales se corrobore que no existió indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, no será 
tenida en cuenta la oferta recibida a través de dicho canal. 
 
1.11 CONVERSIÓN DE MONEDAS.  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si están expresados originalmente en una moneda 
diferente a dólares de los Estados Unidos de América, deben convertirse a ésta moneda utilizando para ello el 
valor correspondiente a la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte 
de los estados financieros. 
 
1.12 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (Art. 12 Ley 1150 de 2007, 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 
de 2015. (NO APLICA)  
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, como 
quiera que el presente Proceso de Contratación es superior a CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES 
(USD125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, la presente convocatoria NO SE LIMITARÁ A MIPYMES. 
 

 
1.13 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA:  
 

1. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no 
cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas en el presente pliego de condiciones. 

2. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 
Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los 
literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la oferta 
presentada primero en el tiempo. 

3. Presentar propuesta directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel Directivo 
en Entidades del Estado y Sociedades en los cuales éstos hagan parte o estén vinculados a cualquier 
título, durante los dos (02) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que 
desarrollen tenga relación con el SECTOR al cual prestaron sus servicios.  Esta causal de rechazo rige 
también para las personas que se encuentran dentro del primer grado de consanguinidad, primero de 
afinidad, o primero civil del ex empleado público, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la 
Ley 1474 de 2011. 

4. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga parte 
en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

5. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

6. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la 
situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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7. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 
habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta. 

8. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera vez o 
cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el 
cierre del proceso de contratación. 

9. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de 
Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que 
establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

10. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 
11. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 

constitucional o legal. 
12. Cuando se compruebe que un Proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 
Proponentes. 

13. Cuando se compruebe confabulación entre los Proponentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 

14. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
15. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato., 

o no este directamente relacionado con el objeto del proceso, con excepción de las SAS de conformidad 
con lo indicado en las normas vigentes. 

16. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial 
estimado para el proceso de contratación.  

17. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los 
requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas, sin perjuicio de la 
posibilidad de subsanar en los términos establecidos en las normas vigentes. 

18. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las especificaciones, 
el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el anexo técnico. 

19. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
20. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor promedio 

establecido para cada ítem en el estudio de mercado que hace parte del estudio previo. 
21. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece el Pliego de 

Condiciones En ningún caso la entidad rechazará la oferta por no presentar el desglose del AIU en sumas 
totales aplicando el porcentaje (cuando aplique) 

22. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad en la propuesta 
económica.  Para la aplicación de esta causal de rechazo, el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería 
de Marina No. 1 deberá indicar expresamente el porcentaje máximo de AIU (cuando se establezca este 
criterio). 

23. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
24. Presentar la oferta extemporáneamente. 
25. No presentar oferta económica. 
26. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el proceso de 

selección, y aun así haya presentado propuesta. 
27. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido 

en las normas vigentes. 
28. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones. 
29. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron interés, 

aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 
30. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de los 

miembros, como proponente singular.  
31. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que manifestaron 

interés. 
32. Ofrecer un plazo superior al señalado en el presente pliego de condiciones. 
33. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 

mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y 
autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes 
a las establecidas por el el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1. 

34. No cumplir con una o más de las especificaciones técnicas relacionadas en el acápite de condiciones 
técnicas, aun cuando sea requerido al proponente por parte de la Entidad para que subsane. 

35.  Cuando el que presenta oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita la condición 
de Mipyme y, en consecuencia, no aporta el RUP vigente y en firme al momento de su presentación y no 
subsana su entrega, en los términos previstos en el presente pliego (Aplica para las convocatorias 
limitadas a Mipyme) 
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36. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos NO VERACES y/o 
TERGIVERSADOS, frente a lo cual la Entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada 
por los oferentes y de RECHAZAR las propuestas en las cuales se incluya información y/o soportes 
inconsistentes o que no correspondan a la realidad y por ende atenten contra el principio de la buena fe 
consagrados en el artículo 83 de la Constitución Política y artículo 28 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio 
de las eventuales acciones administrativas informando ante las Cámaras de Comercio con ocasión del 
registro de proponentes, civiles (perjuicios ocasionados por acción u omisión) y penales (dolo o culpa 
grave) a que haya lugar, habida cuenta de la responsabilidad que asiste a los contratistas por sus acciones 
y omisiones en la actuación contractual, se reitera, en materias civil y penal (artículo 52 Ley 80/93).  Así 
mismo la Entidad aplicara las consecuencias jurídicas de este numeral, frente a la demostración que el 
oferente incurrió en estas conductas sancionadas en el presente literal, en cualquier otra Entidad Pública 
y/o procesos contractuales adelantados en cualquier vigencia, por estas. (Concepto Consejo de Estado, 
Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación Nº 1373 de septiembre 14 de 2001, C.P: Ricardo Hernando 
Monroy Church). 

37. Las demás previstas en la ley. 
 
1.14 INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 y el 
artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 convocamos a las personas naturales y/o jurídicas, en forma 
individual y/o plural, nacional y/o foránea y en especial las Veedurías Ciudadanas para que en ejercicio control 
social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, formulen las 
recomendaciones que consideren procedente, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso, que permitan garantizar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de 
los funcionarios públicos que intervienen el presente proceso, coadyuvando en la selección objetiva del 
proponente que satisfaga de manera oportuna la necesidad institucional. 
 
En caso de identificarse presuntas conductas relacionadas a casos de corrupción, se invita a presentar su 
observación ante la Dirección para la Vigilancia, de la Legalidad y la Transparencia – Delta, a través de los 
siguientes canales de denuncia: 

 
Celular: 3166192914 
PBX. 3692000 ext. 10314 - 10313 
Correos electrónicos:  delta@armada.mil.co; transparencia.arc@armada.mil.co 
PQR.  Plataforma de atención al ciudadano de la Armada Nacional 
APP. ARC – ANTICORRUPCIÓN 

 
CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
2.1 AVISO DE CONVOCATORIA: 
 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.2.3.2.2 de la Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022, 
publicada en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2014, El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, a 
más tardar con la publicación del proyecto de pliego de condiciones, publicará en la página 
www.colombiacompra.gov.co, de acuerdo con el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, Libro 2 “Régimen 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, Parte 2 “Reglamentaciones”, Título 1 “Contratación 

Estatal”, Capítulo 1 “Sistema de Compras y Contratación Pública”, Sección 2 “Estructura y Documentos de Proceso de 

Contratación”, Subsección 1 “Planeación” artículo 2.2.1.1.2.1.2. “Aviso de convocatoria”, para participar en el 
proceso de contratación, señalando si de conformidad con la misma norma artículos 2.2.1.2.4.2.1. “Incentivos 

en la Contratación Pública” y 2.2.1.2.4.2.2. “Convocatorias limitadas a Mipyme”. 
 
2.2  PROYECTO PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 

El proyecto de pliego de condiciones para este proceso de contratación, así como los estudios y documentos 
previos que sirvieron de base para su elaboración, se pueden consultar en la página del SECOP II.  
 
Las personas interesadas en consultar y realizar observaciones al proyecto de pliegos de condiciones lo podrán 
hacer EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO, a través de la página 
electrónica del SECOP II, donde podrán presentar las observaciones que consideren pertinentes. La 
publicación de los proyectos de pliegos de condiciones no genera obligación para la Entidad de dar apertura 
al proceso de selección (Art. 8 de la Ley 1150 de 2007). 
 

mailto:delta@armada.mil.co
mailto:transparencia.arc@armada.mil.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las observaciones a los proyectos de pliegos de condiciones, deberán ser presentadas por parte de los 
Oferentes durante el término de publicación de los mismos de conformidad con el cronograma establecido en 
la plataforma del SECOP II, pudiéndose incluir en los Pliegos Definitivos lo estimado por la Entidad como 
relevante. Así mismo la aceptación o rechazo de las observaciones presentadas se contestarán por parte de 
la Entidad en forma motivada en formulario de preguntas y respuestas, el cual será publicado en la plataforma 
transaccional. 
 
2.3 ACTO QUE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

Mediante Resolución que será publicada en la página Sistema Electrónico de Contratación Pública, de manera 
concomitante con los presentes pliegos de condiciones, se dispondrá la apertura del presente proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA y la adopción del presente proyecto de pliego.  
 
Cada proponente sufragará tanto los costos directos como indirectos relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo tanto, la Armada Nacional, no será responsable en ningún caso de dichos 
costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. Por la sola presentación de la 
propuesta se considera que el proponente ha realizado un examen cuidadoso y completo de todos los aspectos 
que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
2.4 PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS. 
 

Las personas interesadas en consultar los pliegos de condiciones definitivos, lo podrán hacer en el lapso 
establecido en el CRONOGRAMA DEL PROCESO publicado en la plataforma del SECOP II. 
 
Cada proponente sufragará tanto los costos directos como indirectos relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo tanto, el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1, no 
será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección 
y contratación.  
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado un exámen cuidadoso y 
completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. Igualmente, 
corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como, los demás costos tributarios y de cualquier naturaleza que conlleven a la 
presentación de la oferta, la celebración del contrato y la ejecución del mismo, para lo cual se recomienda a 
los oferentes obtener asesoría calificada independiente en la materia financiera, legal, técnica y económica. 
 
2.5 VISITA TÉCNICA (NO OBLIGATORIA) 
 
Con el propósito de que los proponentes realicen todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias 
para presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso, de manera tal que tengan en cuenta el 
cálculo de los aspectos económicos del proyecto, incluyendo todos los costos directos e indirectos que implique 
cumplir el contrato, con todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo, de acuerdo con 
su estimación y distribución, la entidad establecerá en el cronograma del proceso la fecha y hora para realizar 
la visita al sitio de la obra.  
  
No es necesario que quien asista sea el representante legal de la persona jurídica o la persona natural que 
presentará la oferta, por lo que se podrá encomendar la asistencia a cualquier persona que sea ingeniero 
inscrito y con tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería que se relacione con el 
objeto contractual, por medio de una autorización simple suscrita por alguno de aquellos, sin necesidad de 
autenticaciones o presentaciones personales ante notario. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir 
con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 
 
Cuando la oferta la presente un proponente plural, la visita puede realizarla uno (1) de los futuros integrantes. 
En estos casos tampoco es necesario que asista el representante legal de la persona jurídica o la persona 
natural miembro del proponente plural, por lo que podrá encomendar la asistencia a cualquier persona que 
tenga el título de ingeniero inscrito y con tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería 
que se relacione con el objeto contractual, por medio de una autorización simple suscrita por alguno de 
aquellos, sin necesidad de autenticaciones o presentaciones personales ante notario. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019 
 
El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, mediante comunicado que se publicará el SECOPII, determinará 
el día y hora de la visita técnica. Los interesados, deberán enviar a través del SECOPII la siguiente información: 
 

a. Documento por medio del cual informe el nombre de la persona que asistirá a la visita y la persona 
natural o jurídica que representa 
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b. Copia de la cédula de ciudadanía 
c. Planilla de aportes al sistema de salud y ARL 
d. Copia de la Tarjeta profesional de ingeniero 

 
Notas: 
 
1. Los interesados en participar en el proceso de selección podrán realizar visita técnica al sitio (NO 

OBLIGATORIA), diligencia dentro de la cual pueden inspeccionar los sectores donde se ejecutarán los 
trabajos y por ende conocer las condiciones que giran en torno a la obra a realizar. 

2. La visita que los interesados realicen a las zonas de trabajo se hará (a requerimiento de los interesados) 
durante el día y hora estipulada en el cronograma del proceso y será coordinada oportunamente y atendida 
por el funcionario delegado por parte de la Entidad. 

3. La interpretación obtenida con la identificación de las condiciones de los lugares donde se ejecutará la obra 
permitirá a los oferentes formarse un criterio propio sobre la necesidad institucional y en corolario la 
extensión de los trabajos que debe proponer y de resultar adjudicatario, realizar durante la ejecución del 
contrato.  En consecuencia, si el participante no asiste a la visita, posteriormente durante la ejecución 
contractual (de resultar adjudicatario del proceso de selección) NO podrá realizar reclamación económica 
alguna, ni solicitar reajustes en los precios al Contratante. 

4. Se aclara que, a las observaciones formuladas por los asistentes en la citada diligencia, así como las 
presentadas por escrito al Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 durante el término para presentar 
observaciones, serán evaluadas, analizadas y resueltas a través de formulario de preguntas y respuestas. 

5. De todo lo anterior se dejará constancia en acta y estará a disposición en la Entidad. 
6. El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No. no suministra transporte a los interesados trasladarse al lugar 

donde se realizará la visita técnica. 
 
2.6 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR.   
 
Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la publicación del Acto Administrativo de Apertura y los pliegos 
de condiciones definitivos, los posibles oferentes interesados manifestarán su interés, a través del Portal Único 
de Contratación SECOP II, donde acorde los parámetros del sistema, se activará la opción para que los 
posibles oferentes presenten sus manifestaciones, con el fin de conformar la lista de posibles oferentes.   
 
Notas 
 

1. La manifestación de interés de participar se considera como requisito habilitante para la presentación de 
la respectiva oferta, de no hacerlo se tendrá como excluida. (Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, 
Sección 1 “Modalidades de Selección”, Subsección 2 “Selección Abreviada”, “Contratación de Menor Cuantía”, 
artículo 2.2.1.2.1.2.20 “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía”, numeral 1). 

2. En caso de no presentarse manifestaciones de interés, el proceso se declarará desierto y podrá iniciarse 
un nuevo proceso de contratación. 

3. Cuando la ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO SEA PARCIAL o POR LOTES, los potenciales 
oferentes deberán registrar el LOTE o GRUPO en el cual se encuentra interesado. (CUANDO APLIQUE). 

 
2.7 SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES:  
 
Cuando el número de posibles oferentes que manifestaron su intención de participar sea superior a diez (10), 
el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, PODRÁ realizar sorteo para seleccionar máximo diez (10) 
interesados con quienes continuará el Proceso de selección, en audiencia pública que se desarrollará acuerdo 
el procedimiento establecido en la Resolución Ministerial No. 4130 del 16 de junio de 2022. 
 
2.7.1 PROCEDIMIENTO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA LISTA DE OFERENTES 
 

1. Si se llevase a cabo la Audiencia de sorteo, Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, publicará en la 
SECOPII un comunicado informando el día, hora y enlace habilitado para la realización de la audiencia. 
La audiencia de sorteo se realizará a través de medios electrónicos, por lo anterior, previo al desarrollo 
de la misma, remitirá a través de mensaje publicado en el SECOPII el enlace habilitado a través del cual 
se podrán conectar los interesados en participar en la diligencia.  Resulta de exclusiva responsabilidad de 
los posibles oferentes en participar, estar atentos a las comunicaciones remitidas a través de la plataforma 
del SECOP II.  

2. En el día y hora señalado en el pliego de condiciones y el comunicado publicado por el Batallón de 
Comando y Apoyo de I.M No.1, se dará lectura a las manifestaciones de intereses realizadas a través del 
SECOPII indicando: número determinado por la plataforma del SECOPII, nombre de la persona natural o 
jurídica que manifestó interés, fecha y hora de la manifestación de interés.  

3. El número de la papeleta o balota será el mismo que le ha sido determinado por la plataforma SECOPII.  
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4. Un funcionario o colaborador del Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 o su designado procederá a 
depositar en una bolsa, cada una de las papeletas o balotas que tienen registrado el número determinado 
por la plataforma del SECOPII a la manifestación de interés.  

5. El funcionario designado por el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 para dirigir la audiencia o su 
delegado presentará a las personas encargadas de sacar cada una de las papeletas o balotas, quienes 
procederán a extraerlas leyendo el número seleccionado hasta completar 10 manifestaciones de interés. 

6. El funcionario encargado de dirigir la audiencia o su delegado, dará lectura de las diez (10) 
manifestaciones de interés seleccionadas con las cuales continuará el proceso de selección. 

7. Cierre de la audiencia 
 

De todo lo anterior la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada en el Portal Único de 
Contratación, así como de la lista consolidada de oferentes. El plazo para presentar ofertas señalado en el 
pliego comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se informe el resultado del sorteo 
a los interesados. 
 
2.7.2 NO REALIZACIÓN DE SORTEO 
 

Cuando el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 no efectúe publicación del comunicado informando el 
día, hora y enlace para la realización de audiencia, deberá entenderse que no se realizará sorteo, por ende, 
todos los interesados que manifestaron interés podrán presentar oferta. 
 
2.8 MODIFICACIÓN A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 

Como resultado de lo debatido en la Audiencia y las observaciones presentadas por los oferentes durante el 
término establecido en el cronograma publicado en el SECOPII, se harán las modificaciones que se consideren 
pertinentes a los pliegos de condiciones, y prorrogará, si fuere necesario, el plazo del cierre del proceso hasta 
por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. 
 
Las aclaraciones se harán mediante formulario de preguntas y respuestas y las modificaciones mediante 
ADENDAS, numeradas y calendadas secuencialmente, los cuales formarán parte integral de los pliegos de 
condiciones y serán aplicadas a través de la plataforma del SECOP II de conformidad con la potestad, 
oportunidad y plazos dispuestos en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.1. 
“Modificación de los pliegos de condiciones”. 
 
El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, establecerá como plazo máximo para la publicación de Adendas 
al presente proceso, el día hábil anterior a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección, razón por 
la cual solamente se responderán las observaciones presentadas dentro del lapso que establezca el 
cronograma del proceso. Las observaciones que sean recibidas con posterioridad a la fecha 
establecida en el cronograma del proceso serán consideradas extemporáneas. 
 
Las observaciones enviadas al icono “MENSAJES”, NO serán tenidas en cuenta por la Entidad, habida cuenta 
que el icono habilitado en la plataforma transaccional SECOP II, para presentar inquietudes coadyuvando en 
la correcta, idónea y oportuna estructuración del proceso, es el correspondiente a “OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES”.  
 
2.9 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
A los oferentes interesados a participar en el presente proceso se les recomiendan leer con atención y sumo 
cuidado el presente pliego a fin de evitar incurrir en errores al momento de elaborar y presentar su propuesta.  
 
El proponente debe subir su propuesta y documentos que hacen parte de esta a través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública - SECOP II. La omisión de aquellos documentos necesarios para la comparación de 
las propuestas impedirá tenerlos en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, salvo que los mismos 
sean subsanados en el término de traslado de las evaluaciones. 
 
PROPUESTAS ALTERNATIVAS: No se aceptarán propuestas alternativas entendidas como aquellas que, 
entre otros, propongan alternativas, especificaciones diferentes a las requeridas en el objeto del presente 
proceso o una forma de pago o plazo diferente al señalado en el presente pliego de condiciones. 
 
2.10 CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN – APERTURA DE PROPUESTAS: 
 
El proceso de selección se cerrará el día y la hora señalados en el cronograma indicado en la plataforma 
transaccional SECOP II. A partir de la fecha y hora del cierre los proponentes no podrán adicionar o corregir 
sus propuestas. 
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2.11 RETIRO DE PROPUESTAS: 
 

El retiro de las propuestas se deberá realizar a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública -
SECOP II de conformidad con el procedimiento establecido en los Manuales diseñados por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
2.12 CIERRE DEL PROCESO - APERTURA DE PROPUESTAS: 
 

Cuando se cumpla la fecha de cierre establecida en el cronograma publicado en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública -  SECOP II, éste permite abrir las ofertas presentadas, razón por la cual el funcionario 
designado por la Entidad ingresará a la sección lista de ofertas del área de trabajo del proceso y hará clic en 
“Apertura de ofertas”, dando apertura virtual a los sobres y generando de manera automática el acta de cierre 
con la lista de Proveedores que presentaron oferta en el Proceso, la cual será publicada para conocimiento 
de los interesados. 
 
Tenga en cuenta que el SECOP II impide cargar propuestas después de la hora prevista para la recepción de 
las mismas, sin embargo, en caso tal que el sistema lo permita, no serán objeto de evaluación. 
 
2.13 PERIODO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
 

El proponente tiene la responsabilidad y la carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto es, 
respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando los documentos de soporte o prueba 
de las características que pretenda hacer valer. 
 
Las ofertas serán evaluadas en el término establecido en el cronograma establecido en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública. 
 
2.14 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES: 
 

Una vez se produzca informe de resultado de evaluación de las propuestas, a través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública - SECOP II, para que presenten dentro de dicho término las observaciones que 
consideren pertinentes. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán publicados por un 
término de tres (03) días hábiles, para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. 
En ejercicio de dicha facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas de conformidad con los señalado en el numeral 8 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas, no podrán ser 
reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 de la 
Armada Nacional comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para 
que presenten las observaciones correspondientes a través Sistema Electrónico de Contratación Pública. 
 
2.14.1 Documentos Subsanables: 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. “La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el 
proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 
que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 
 
2.15 ADJUDICACIÓN DEL PROCESO O DECLARATORIA DE DESIERTO  
 
El presente proceso será adjudicado al proponente de forma TOTAL, que cumpliendo con lo establecido en 
el presente pliego de condiciones y cuya oferta sea hábil jurídica, técnica, económica y financieramente, 
obtenga el primer puesto en el orden de elegibilidad, sumados los puntajes técnicos y económicos y sea la 
más favorable para el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 de la Armada Nacional, siempre que resulte 
coherente con la consulta de precios o condiciones del mercado, dando especial aplicación a lo dispuesto en 
tratándose de los precios artificialmente bajos, listados en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1882_2018.html#5
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El Acto Administrativo de Adjudicación es irrevocable y obliga tanto al Batallón de Comando y Apoyo de I.M 
No.1 de la Armada Nacional y al adjudicatario. Sin embargo, entre los lapsos comprendidos entre la 
adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, si se demuestra que se adjudicó por medios ilegales o 
sobrevino alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad y en general circunstancias listadas de manera 
expresa en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, la Resolución de Adjudicación podrá ser revocada. Caso en 
el cual, se podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993 y en la norma citada.  Cuando no se presente oferta alguna, o 
ninguna cumpla con lo establecido en el pliego de condiciones, el proceso será declarado desierto 
mediante acto administrativo. 
 
2.16 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 
 

El adjudicatario suscribirá el contrato una vez publicada y notificada la resolución de adjudicación dentro de 
los dos (02) días calendario siguiente a la fecha de envió del contrato para su respectiva aprobación a través 
del SECOPII.  
 
En la plataforma del SECOP II, se procederá a realizar la publicación de la Resolución de Adjudicación y del 
contrato, garantizándose con ella la publicidad requerida. 
 
2.17 RENUENCIA DEL ADJUDICATARIO A SUSCRIBIR EL CONTRATO: 
 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de los dos (02) días calendario siguientes a la remisión que 
realice la el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, solicitará en calidad de indemnización de perjuicios, 
el valor de la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales conducentes para el 
reconocimiento de perjuicios adicionales causados y no cubiertos por la garantía, si a ello hubiere lugar, en 
los términos del artículo 30 numeral 12 de la Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 de 2015. 
 

Si el adjudicatario no firma el contrato dentro del término indicado con antelación, la Entidad mediante acto 
administrativo motivado podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes y/o una 
vez surtido el trámite frente al proponente adjudicatario inicial, al proponente calificado en segundo lugar 
siempre que su propuesta resulte igualmente favorable. 
 
2.18 PUBLICACIÓN DEL CONTRATO: 
 

El adjudicatario suscribirá el contrato electrónico cuando esté de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el mismo haciendo clic en “Aprobar contrato” de conformidad con los parámetros establecidos en la 
plataforma diseñada por Colombia Compra Eficiente. El SECOP II cambiará el Estado del contrato a “Firmado 
y enviado a la Entidad Estatal”, siendo responsabilidad del Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, efectuar 
la publicación respectiva. 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente pliego 
de condiciones y sus anexos. Para este efecto, al elaborar y presentar la propuesta deberá tenerse en 
consideración todas las condiciones sobre capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes. 
 
Los factores de escogencia objetiva que se establecen para comparar las propuestas obedecen estrictamente 
a criterios jurídicos, técnicos y económicos - financieros, de conformidad con lo establecido por el artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007 y Decreto reglamentario 1082 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto único 
reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional, libro 2 “Régimen reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional”, parte 2 “Reglamentaciones”, Título 1 “Contratación estatal”, Capítulo 
1 “Sistema de compras y contratación pública”, sección 2 “Estructura y documentos de proceso de 
contratación”, subsección 2 “Selección” artículo 2.2.1.1.2.2.2. “Ofrecimiento más favorable”. 
 
En ese orden de ideas, los criterios de verificación y ponderación serán los siguientes: 

FACTORES DE VERIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HABILITA 

VERIFICACIÓN FINANCIERA HABILITA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA HABILITA 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

Ponderación de calidad (Técnica) 40  puntos 

Ponderación Económica 60 Puntos 

Total ponderación 100  Puntos 
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Reducción de Puntaje por Incumplimiento de Contratos:  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Publica (…) deberán reducir durante la 
evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos 
en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el 
último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y 
sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. (…) 
 
3.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA: Se verificará que la documentación 
presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por parte del Batallón de Comando y Apoyo 
de I.M No.1, el Comité Asesor Evaluador Jurídico emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de los 
requisitos para contratar, en caso que se realicen observaciones y requerimientos y el oferente no subsane 
en el plazo solicitado, la oferta será RECHAZADA. La verificación jurídica no registra puntaje.  
 
El comité jurídico, realizará la verificación de todas las ofertas que se recibieren en la fecha y hora indicada 
para el cierre o entrega de propuestas. 
 
La capacidad jurídica se verificará con el cumplimiento de los requisitos señalados a continuación: 
 
3.1.1 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR: Haber manifestado el Oferente su interés de 
participar en el presente proceso dentro del término y oportunidad previstos en el cronograma del proceso, 
de conformidad con lo estipulado en el pliego de condiciones. La manifestación de interés deberá ser 
presentada a través del SECOP II y de conformidad con el procedimiento establecido en la “Guía rápida para 
Manifestar interés a través del SECOP II” dispuesta por Colombia Compra Eficiente. 
 
Tratándose de interesados plurales (Consorcios o Uniones Temporales o promesas de sociedad futura), la 
manifestación de interés deberá ser enviada desde la cuenta del proponente plural, (ver Guía Rápida para la 
creación de proponentes plurales en el SECOP II publicada por Colombia Compra Eficiente). Por lo anterior, 
si la manifestación es enviada desde la cuenta de cualquiera de sus integrantes, u otra cuenta, no será 
válida para el proponente plural, quedará a nombre del proponente singular, y no será tenido en cuenta 
dentro de los interesados en participar en el proceso de selección, teniendo en cuenta que no es 
posible manifestar interés como proponente singular y luego enviar oferta como proponente plural. 
 
NOTA: La manifestación de interés de participar se considera como requisito habilitante para la presentación 
de la respectiva oferta, de no hacerlo se tendrá como excluida (Art. 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015). 
 
3.1.2 Carta de Presentación de la Propuesta; Documento firmado por el Proponente, Representante Legal 
para Personas Jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal o 
Apoderado debidamente constituido para el efecto, de acuerdo con el Anexo “A” del pliego de condiciones.  
 
3.1.3 Poder; En el evento de conferirse al apoderado las facultades de representación judicial, así como de 
interponer recursos en las actuaciones precontractuales como es el caso del acto que declara desierto el 
proceso de selección o para interponer recursos respecto de los actos administrativos contractuales durante 
la etapa de ejecución, se requiere que el apoderado ostente la calidad de Abogado, en virtud de lo estipulado 
en el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía (Decreto 196 de 1971), que en su artículo 35º establece que "Salvo 
los casos expresamente determinados en la ley, no se requiere ser abogado para actuar ante las autoridades 
administrativas, pero si se constituye mandatario, éste deberá ser abogado inscrito", así mismo la Ley 1437 
de 2011, por medio de la que se expide el Código el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que al momento de establecer los requisitos para interponer recursos contra los 

PUNTAJE ADICIONAL  

Protección a la Industria Nacional o con trato nacional 10% adicionales sobre el total de los puntos otorgados 

Puntaje adicional – emprendimientos y empresas de mujeres 
(Artículo 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 
2015) 

0.25% adicionales sobre el total de los puntos otorgados 

Incentivos Mipyme domiciliada en Colombia 0.25% adicionales sobre el total de los puntos otorgados 

 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE 

Reducción de puntaje (Art. 59 Ley 2195 de 2022) 
(-) 2% por una o más multas o cláusulas penales durante el 

último año 

Reducción ponderación técnica por obras inconclusas (Art. 6 
Ley 2020 de 2020)  

(-) 1 punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor 
de calidad por anotación vigente de obra civil inconclusa 
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actos administrativos, artículo 77º contempla que “Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si 
el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses” y la Ley 1564 de julio 12 de 2012, Código General del Proceso, que para efectos 
de la representación judicial, ordena en el artículo 73º “Derecho de postulación. Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.” 
 
En virtud de los artículos 5 y 25 del Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, 
corregido por el artículo 1º del Decreto 53 de 2012, las firmas del poderdante y del apoderado o representante, 
deberán estar autenticadas ante notario público o con notas de presentación personal de cualquier oficina 
judicial de apoyo.  
 
Apoderado para Oferentes Extranjeros: Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia 
podrán presentar sus propuestas, previo cumplimiento de los requisitos generales aplicables a los oferentes 
nacionales con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos:  
 
a. Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 

privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la constitución 
de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la manifestación de interés, la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 
administrativa, judicial o extrajudicialmente. 

 
b. Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del país 

en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano oficial 
de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción 
oficial respectiva y en todo caso cumpliendo los requisitos establecidos en el presente pliego.  

 
En el evento de conferirse al apoderado las facultades de representación judicial, así como de interponer 
recursos en las actuaciones precontractuales como es el caso del acto que declara desierto el proceso de 
selección o para interponer recursos respecto de los actos administrativos contractuales durante la etapa de 
ejecución, se requiere que el apoderado ostente la calidad de Abogado, en virtud de lo estipulado en el 
Estatuto del Ejercicio de la Abogacía (Decreto 196 de 1971), que en su artículo 35º establece que "Salvo los 
casos expresamente determinados en la ley, no se requiere ser abogado para actuar ante las autoridades 
administrativas, pero si se constituye mandatario, éste deberá ser abogado inscrito", así mismo la Ley 1437 
de 2011, por medio de la que se expide el Código el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que al momento de establecer los requisitos para interponer recursos contra los 
actos administrativos, artículo 77º contempla que “Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si 
el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses” y la Ley 1564 de julio 12 de 2012, Código General del Proceso, que, para efectos 
de la representación judicial, ordena en el artículo 73º “Derecho de postulación. Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.” 
 
c. Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del país 

en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano oficial 
de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción 
respectiva, para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser 
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla 
o Consularización. 

 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice 
para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el presente pliego de 
condiciones.   
 
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace 
constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, 
se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera 
el poder sea apoderado de una persona. 
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En el evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, 
deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí 
expresamente se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los 
extranjeros.  
 
Nota: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni sucursal 
en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato cuyas actividad se erija como permanente deberá 
previamente constituir una sucursal en Colombia, en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 471 y 474 del citado código, en concordancia con el artículo 58º de la Ley 1564 
del 12 de febrero de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso”. 
 
3.1.4 Compromiso Anticorrupción: El oferente debe diligenciar en su totalidad formato del Compromiso 
Anticorrupción, de acuerdo con el Anexo “B” del pliego de condiciones. En éste documento, los participantes 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 
 
3.1.5 Acta de Constitución Consorcial, de Unión Temporal o Cualquier Otra Forma de Asociación:  
 
El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, aceptará que la oferta sea presentada por dos o más personas 
naturales o jurídicas, que acrediten tener las calidades enunciadas en los numerales anteriores, que en forma 
conjunta deben informar si su participación es a título de consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, 
de acuerdo con los Anexos “C – D” del pliego de condiciones del proceso.   
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio, unión temporal u otra forma de asociación, cada uno de los 
integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona 
natural o jurídica el acta de constitución deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a. Acreditar la existencia del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra 

forma legal de asociación y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá 
declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros de la Unión Temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones 
atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

b. Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura 
o cualquier otra forma legal de asociación, de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de 
amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO 
posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 

c. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas 
consorciadas, asociadas en Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal 
de asociación y la capacidad de sus representantes para constitución, así como de la propuesta para la 
presentación, celebración y ejecución del contrato. 

d. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión Temporal o promesa 
de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, tiene un término mínimo de duración o 
vigencia de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías 
de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la 
liquidación del contrato (lo último que ocurra). 

e. La designación de un representante que deberá estar facultado para actual en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación.  
Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, 
indicando expresamente las facultades otorgadas para el efecto. 

f. La designación del miembro o representante a través del cual se constituirá cuenta bancaria en los 
términos expresos por el Código de Comercio y la Superintendencia Financiera en el caso que resulte 
adjudicatario conforme lo indican las Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 
numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 
2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera. 

 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios o Uniones 
Temporales deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación en el que se 
consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
Notas 
 
1. Una vez sea notificada de la Resolución de Adjudicación, el Consorcio o Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación favorecido deberá solicitar el NIT y la cuenta 
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bancaria (para lo cual, y en caso de resultar adjudicatarios, deberán abrir una cuenta corriente con 
pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio  o  también podrán 
designar a uno de los integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse 
las condiciones establecidas para la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica 
(Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo 
IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la 
Superintendencia Financiera). (Conceptos (SFC) 2014017314- 001 del 4 de abril de 2014 y 2015011812-
002 del 25 de marzo de 2015), documentos que deben ser allegados a la Jefatura de Operaciones 
Logísticas de la Armada Nacional.”. 

2. Los Anexos relacionados con el acto de constitución de Consorcio o Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, constituirán los lineamientos o las directrices 
mínimas que los proponentes deberán tener en cuenta para suscribir el acta de constitución de la persona 
jurídica, pudiendo incluir aspectos que no estén contenidos dentro de este y que según su criterio sean 
conducentes y pertinentes para determinar el alcance de la asociaciones en cuestión.  Es preciso señalar 
que no se requiere que el acta sea suscrita en forma exacta al contenido del formulario. 

 
Cuando se trate de promesa de sociedad futura, el oferente debe presentar el original de la promesa escrita 
de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, 
así: 
 

a. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, 
una sociedad colombiana dentro de los CUATRO (4) días hábiles posteriores a la fecha de notificación 
del acto de Adjudicación.  

b. Que la futura sociedad será constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el contrato 
derivado del presente proceso.  

c. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o 
accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como 
lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

d. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir.  
e. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes responderá solidariamente con los demás 

promitentes y con la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por la Entidad Contratante derivados del 
incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en los mismos términos 
consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) por las obligaciones que se deriven de la 
propuesta y de la ejecución del contrato.  

f. La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que (i) hayan 
aportado su capacidad financiera y de organización para acreditar el cumplimiento del respectivo 
requisito habilitante o (ii) hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de las condiciones 
de experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente 
mediante autorización previa y expresa de Entidad, en los términos del contrato que se llegare a suscribir.  

g. Una duración de la sociedad contada a partir de su constitución, de UN (01) AÑO contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, 
mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que 
ocurra). 

h. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la 
Adjudicación. 

i. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida 
y el monto del mismo. 

 
Nota.  Para efectos de la verificación jurídica de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura o cualquier otra forma legal de asociación, deberán allegarse los documentos jurídicos que a 
continuación se enuncian por cada uno de los integrantes: documento de identidad, situación militar 
definida, certificado de existencia y representación legal o matrícula mercantil, certificado de cumplimiento de 
aportes parafiscales, sin perjuicio que la Entidad adelantara las consultas respectivas, de tener algún tipo de 
inconveniente, allegar también certificado de cumplimiento frente a sus obligaciones dentro del Sistema de 
Seguridad Social Integral (Salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación), compromiso 
anticorrupción, declaración de multas y sanciones. 
 
3.1.6 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS 
Y CERTIFICADO DE MATRÍCULA PARA PERSONAS NATURALES VIGENTE Y EN FIRME  
 
Expedido en un lapso no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de 
propuesta en el cual se verificará la siguiente información: 
 
Que el objeto social de la persona jurídica tiene relación directa con el objeto del presente proceso.  
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Que la duración de la sociedad no es inferior a UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de 
amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior 
al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra) o Matrícula Mercantil para el caso 
de las personas naturales, con fecha de expedición igual a la señalada con antelación.   
 
Si el Representante Legal de la Persona Jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá adjuntarse en la oferta el documento de autorización expresa del órgano competente a su 
Representante Legal, presentación de la propuesta, la suscripción y la ejecución hasta la liquidación del 
contrato.  Los Consorcios o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de 
asociación deberán acreditar Acta de Autorización de cada una de las Compañías que componen el Consorcio 
o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, para presentación 
de la propuesta, la suscripción y la ejecución hasta la liquidación del contrato. 
 
a. Personas Naturales y/o Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades constituidas con 
anterioridad a la fecha de presentación de propuestas, conforme la legislación colombiana y con domicilio en 
el País, con aportes de origen privado que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con 
los siguientes requisitos: 
 
Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal 
y las personas naturales deberán presentar el Certificado de Matrícula Mercantil expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio, siempre y cuando estén obligadas por ley, y en ambos casos, con fecha de expedición 
igual o inferior a 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta y renovado a la 
anualidad en que se surte el proceso. 
 

a. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato y su ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión 
del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción, la liquidación del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

b. Acreditar que el objeto social de la persona natural o jurídica se encuentra es lícito y se encuentra 
relacionado con el objeto del contrato, de manera que les permita su celebración y ejecución, teniendo 
en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
NOTA: De conformidad al numeral 5 del Artículo 23 del Código de comercio, las profesiones liberales 
no deberán estar inscritas ante el registro mercantil, por lo tanto, para presentar la oferta deberá 
manifestar el mismo y probar sumariamente la profesión liberal.  
 
b. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo 
las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la ley o del acto que autorice su constitución, y según 
la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

- Acreditar su existencia y representación legal. Para el efecto, deberán citarse los documentos y actos 
administrativos que conforme con la Ley sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con 
las formalidades y requisitos exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá 
citarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato y su ejecución 
hasta la liquidación, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de 
la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales 
y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta.  

- Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
- Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la 

suscripción y la ejecución hasta la liquidación del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

- Acreditar que el objeto de la entidad ejecutora tenga estricta relación con el objeto y las obligaciones del 
contrato a suscribir. 
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Nota: Para efectos de verificación de la capacidad jurídica, en el evento en que el proponente tenga una 
naturaleza jurídica especial (fundación, sociedad sin ánimo de lucro, corporación, etc.), deberán adjuntarse 
los documentos que acrediten tal calidad de conformidad con las leyes especiales que las rige. 
 
c. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.  Las propuestas de personas jurídicas de origen 
extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones, las cuales han sido extraídas de las exigencias establecidas 
en la Ley 1150 de 2007 y serán las siguientes: 
 

a) Documento que acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el país de 
origen, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente:  nombre o razón social completa del 
proponente, tipo, número y fecha del documento de constitución o creación, fecha y clase de documento 
por el cual se reconoce la personería jurídica y duración de la entidad. 

 
b) Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento  

idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses 
desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste nombre o razón social completa del 
proponente, tipo, número y fecha del documento de constitución o creación, fecha y clase de documento 
por el cual se reconoce la personería jurídica y duración de la entidad, su existencia, fecha de 
constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la 
capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta.  

 
c) Cuando el documento aportado que acredite la existencia y representación legal de la persona jurídica 

extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del 
representante legal de la sociedad extranjera, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de 
juramento.  Para la representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, está podrá 
designar a su sucursal u otorgar poder a un apersona natural o jurídica domiciliada en Colombia (acuerdo 
disposiciones de la Ley 1564 de julio 12 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del 
Proceso, articulo 58, Titulo VIII artículos 471 a 489, en especial el 474 numeral 2 del Código de Comercio 
y normatividad tributaria en Colombia), caso en el cual deberá estar facultado para representar 
legalmente a la persona jurídica extranjera.   

 
Adicional a lo anterior, la sociedad extrajera deberá certificar: 
 

o Acreditar un término de constitución mínimo de un (01) año anterior a la fecha de cierre del presente 
proceso. 

o Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, UN (01) AÑO contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, 
mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que 
ocurra). 

o Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido 
y su ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 
del contrato y su ejecución hasta la liquidación, así como para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

o Acreditar que su objeto social es lícito y se encuentra directamente relacionado con el objeto del 
contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 
 

4.1.7 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El oferente presentará una garantía por medio de la cual avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
a favor de del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA DE COLOMBIA - BATALLÓN DE 
COMANDO Y APOYO DE I.M. No.1, NIT. 823.001.882-1, con ocasión de la presentación de su oferta 
otorgada únicamente como mecanismo de cobertura de riesgos, a través de pólizas expedidas por 
compañías de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia; en garantías bancarias; o en 
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cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, 
emanadas por personas jurídicas financieras, fiduciarias o compañías de seguros legalmente establecidas 
para funcionar como tal en el país, acorde lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se 
expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional, Subsección 3 “,  su 
vigencia, la cual se extiende desde la presentación de la oferta hasta por 90 días calendario contados 
a partir de la presentación de la propuesta y en todo caso hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato y su valor debe corresponder por los menos el trece por ciento (13%) del 
valor de la oferta. 
 
4.1.7.1 Garantía de seriedad de la Oferta proponentes 

 
Los proponentes deberán presentar junto con su oferta garantía de seriedad que cumpla con las siguientes 
características: 
 
Valor Asegurado: Equivalente al trece por ciento (13%) del valor de la oferta. 
 
Tomador / Afianzado: La garantía deberá ser tomada por la persona natural o jurídica que se presenta al 
proceso.  Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 
cualquier otra forma legal de asociación, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes acuerdo 
dispone el Decreto 1082 de 2015, indicando en el cuerpo de la misma las personas naturales y/o jurídicas 
que la componen en la Unión Temporal y su porcentaje de participación.  
 
4.1.7.2 Garantía de Seriedad de la Oferta Emprendimientos y Empresas de Mujeres con Domicilio en 
el Territorio Nacional.   
 
Con el fin de incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 
24 de diciembre de 2021), los oferentes que cumplan con alguno de los requisitos establecidos para 
denominarse emprendimientos y empresas de mujeres deberán presentar una garantía de seriedad que 
cumpla las siguientes características: 
 
Valor Asegurado: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del proceso. 
 
Vigencia: 90 días calendario.  En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. 
del Decreto 1082 de 2015, La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de 
la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Tomador / Afianzado: La garantía deberá ser tomada por la persona natural o jurídica que se presenta al 
proceso. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 
cualquier otra forma legal de asociación, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes de acuerdo 
dispone el Decreto 1082 de 2015, indicando en el cuerpo de la misma las personas naturales o jurídicas que 
la componen en la Unión Temporal y su porcentaje de participación.  
 
En este caso, el oferente deberá aportar los documentos que permita evidenciar que se encuentra dentro del 
marco de alguno de los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.4.2.14 Definición 
de emprendimientos y empresas de mujeres. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de 
diciembre de 2021), para validar el requisito del numeral 1 y 2 de la norma en mención, deberá presentar con 
la oferta debidamente diligenciado el Anexo L del pliego de condiciones según corresponda con sus 
respectivos soportes.  
 
4.1.7.3 Garantía de Seriedad de la Oferta: Mipymes.   
 
Con el fin de promover y facilitar la participación en los procedimientos de selección competitivos de las 
Mipyme domiciliadas en Colombia en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios 
diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 del 24 de diciembre de 2021), cuando el oferente sea una Mipyme deberá presentar una garantía de 
seriedad que cumpla las siguientes características: 
 
Valor Asegurado: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del proceso. 
 
Vigencia: 90 días calendario.  En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. 
del Decreto 1082 de 2015, La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de 
la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
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Tomador / Afianzado: La garantía deberá ser tomada por la persona natural o jurídica que se presenta al 
proceso. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 
cualquier otra forma legal de asociación, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes de acuerdo 
dispone el Decreto 1082 de 2015, indicando en el cuerpo de la misma las personas naturales o jurídicas que 
la componen en la Unión Temporal y su porcentaje de participación.  
 
En este caso, el oferente deberá aportar los documentos que permita acreditar su calidad de Mipyme 
diligenciando el Anexo M del pliego de condiciones. 
 
4.1.7.4. Efectividad de las garantías.   
 
Al oferente se le hará efectiva la Garantía de Seriedad de la propuesta en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.19. “Efectividad de las garantías” del Decreto 1082 de 2015.  
 
El pago de la garantía, cuando esta exigible, tiene el carácter de sanción moratoria por incumplimiento del 
ofrecimiento presentado por el adjudicatario, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la entidad, 
de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los demás perjuicios que con dicho 
incumplimiento se hayan causado o se lleguen a causar. Lo anterior de conformidad con el artículo 1600 del 
Código Civil, bajo el entendido que la sanción se establece en calidad de apremio al oferente incumplido, 
independiente del cumplimiento de la obligación de suscribir el contrato y de la indemnización compensatoria 
de aquella. Por lo anterior, sin menoscabo de las acciones conducentes al reconocimiento de los perjuicios 
causados, en estos eventos, la Entidad podrá adjudicar el contrato al oferente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad, para lo cual expedirá una resolución 
motivada. 
 
Notas:  
 
a. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del Acto Administrativo expedido por el 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 en el que se declare el incumplimiento del Proponente respecto 
de su oferta y se pagará el valor total al mismo beneficiario en los términos previstos por la Ley.  

 

b. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier 
otra forma legal de asociación, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes acuerdo dispone el 
artículo 2.2.1.2.3.1.4 “Garantía del oferente plural” del Decreto 1082/15, indicando en el cuerpo de la misma 
las personas naturales o jurídicas que la componen y de proceder su porcentaje de participación.  

 

c. De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, parágrafo tercero por medio del 
cual se modificó el artículo 5º de la Ley 1150 de 2017, el participante debe tener en cuenta que la no entrega 
de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la 
misma.  
 
4.1.8 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTES LEGALES: 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993, artículo 7° de la Ley 21 de 
1982, artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974, artículo 1° de la Ley 89 de 1988, articulo 50 de la ley 789 de 
2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1607 de diciembre 26 de 2012 y Decreto 2106 del 22 de 
noviembre de 2019 y artículo 9 de la Ley 828 de 2003, los oferentes deberán cumplir con el pago de sus 
obligaciones al sistema de Seguridad Social y aportes legales, adjuntando con su oferta el Anexo E  del pliego 
de condiciones y las siguientes certificaciones: 
 
a. Persona natural (art. 9 Ley 828 de 2003): Se acreditará con el Anexo E y la planilla única electrónica de 

pago del último mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
b. Persona natural con establecimiento de comercio: Se acreditará con la certificación de paz y salvo 

expedida por el propietario del mismo, revisor fiscal o contador público (Anexo E) y la planilla única 
electrónica de pago del último mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Si no 
cuenta con personal a cargo deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

 
c. Persona jurídica (Art. 50 Ley 789 de 2022): Se acreditará con la certificación de paz y salvo, expedida 

por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el representante 
legal (Anexo E) y la planilla única electrónica del último mes anterior a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección.  En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (06) meses de constituida 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución, y la planilla única electrónica de pago 
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del último mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  Cuando la persona jurídica 
esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario 
modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá indicarlo en la certificación.  Si no cuenta 
con personal a cargo deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 
El representante legal de la persona jurídica deberá acreditar encontrarse a paz y salvo cumplimiento 
de obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y aportes legales sea que se encuentre 
vinculado o no laboralmente con la sociedad a la cual representa. En caso de contar con condición de 
pensionado deberá acreditar el cumplimiento de aportes al FOSYGA. 

 
Notas 
 
a. Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 

señalados diligenciando el Anexo E y aportando los documentos indicados con antelación. 
b. En virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 “En caso de que la información no 

corresponda a la realidad, el Ministerio de la Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud 
impondrá una multa de diez (10) a treinta (30) salarios mínimos legales vigentes al revisor fiscal o 
representante legal firmante sin perjuicio del pago que deban hacer por los aportes que adeuden. El valor 
de la multa en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en Salud será destinado a la 
Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía”. 

 
4..1.9 CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 
1993, el artículo 7° de la Ley 21 de 1982, los artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1° de la Ley 
89 de 1988. 
 
4.1.10 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal o apoderado.  El Batallón de Comando y 
Apoyo de Infantería de Marina No. 1 podrá acceder a los mecanismos de identificación de los colombianos 
establecidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 “ACCESO A LA IDENTIFICACIÓN DE LOS COLOMBIANOS POR PARTE DE ENTIDADES PÚBLICAS”, 
del Decreto 2106 de 2019. 
 
4.1.11 MULTAS Y SANCIONES - ANEXO “A3”. 
 
Impuestas dentro de los últimos cinco (05) años, lo cual será verificado en el Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la propuesta, a efecto de verificar las inhabilidades contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio de 2011.  
Señor Oferente, en caso que en el Registro Único de Proponentes no esté incluida la información de multas 
y sanciones de manera clara y expresa, deberá allegar en escrito independiente declaración en donde se 
establezcan las multas y sanciones impuestas dentro de los últimos cinco (05) años anteriores a la entrega 
de la propuesta. Acuerdo Anexo “3”. 
 
Igualmente se verificará la INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO - ANEXO “A2” consagrada 
en el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, la cual modifico el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
 
4.1.12 TENER SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA: (Aplica para varones menores de 50 años y para personas 
que no se encuentren en la situación descrita en la sentencia T-476/14 del 9 de Julio de 2014) del 
Representante Legal o de quien firma la propuesta, acuerdo artículo 11 “Obligación de definir la situación 
militar”, de la Ley 1861 de agosto 04 de 2017, Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control 
de reservas y la movilización. En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento 
donde conste que la situación militar se encuentra definida. En todo caso la Entidad se reserva el derecho de 
verificar directamente dicha información. 
 
4.1.13 PROVENIENCIA DE DINEROS: Certificar bajo la gravedad del juramento, que los dineros que van a 
utilizar para cumplir con el objeto del contrato no provienen de entidades de captación masiva de dineros 
provenientes del público que no estén autorizadas, vigiladas y controladas por la superintendencia financiera 
de Colombia – acuerdo. 
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4.1.14 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA - ANEXO “A1”. Firmada por el Proponente, 
Representante Legal para Personas Jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio o 
Unión Temporal o Apoderado debidamente constituido para el efecto. 
 
4.1.15 PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN. El oferente debe diligenciar en su totalidad el formato del Pacto de Integridad, de acuerdo con 
el ANEXO “A4” del pliego de condiciones.  
 
4.1.16 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL COPNIA DE VIGENCIA DE LA MATRÍCULA DEL 
PROFESIONAL QUE AVALA LA PROPUESTA; Por tratarse de un proceso de selección para la adjudicación 
de un contrato cuyo objeto implica el desarrollo de actividades catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la 
propuesta debe estar avalada por ingeniero civil o ingeniero sanitario, salvo que el proponente sea persona 
natural que ostente dicha calidad (Ley 842 de 2003). En consecuencia, se debe presentar fotocopia del 
certificado de vigencia de la matricula profesional expedida por el COPNIA cuya fecha de expedición no sea 
superior al termino de validez establecido por la entidad antes mencionada.  
 
4.1.17 CERTIFICADO DE PROFESIÓN LIBERAL: Atendiendo que el objeto del presente proceso implica el 
ejercicio de una profesión liberal, de conformidad con lo establecido en el Art. 23 del Código de Comercio las 
personas que ejerzan funciones liberales no estarán obligados a tener registro mercantil, los cuales deberán 
presentar certificación en la que conste que ejercen profesiones liberales acompañándola de los siguientes 
documentos:  
 
4.1.18 TARJETA DE MATRÍCULA PROFESIONAL DEL INGENIERO O DE ARQUITECTO. En atención a 
que el objeto del presente proceso implica el ejercicio de la ingeniería, los oferentes deben presentar el 
documento que acredite la inscripción o el registro profesional de ingenieros o arquitecto según lo establecido 
en el Art. 11 de la ley 842 de 2003, el cual es la tarjeta de matrícula profesional de ingeniero o arquitecto.  
 
4.1.19 CERTIFICADO DE VIGENCIA DE MATRÍCULA DEL COPNIA: Los oferentes deberán presentar 
certificado de vigencia de matrícula del COPNIA, en virtud del cual acrediten que su registro se encuentra 
vigente.  
 
4.1.20 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: El Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina 
No. 1, verificará la capacidad jurídica de conformidad con la información consignada en el RUP con corte a 
31 de diciembre de 2024. Por lo anterior, todos los proponentes que demuestren interés en participar en el 
presente proceso de contratación, deberán estar inscritos en el registro único de proponentes con el fin de 
que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico respecto a las multas y 
sanciones de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, para tal efecto el RUP debe tener fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendario de anterioridad respecto de la fecha límite de presentación de 
propuestas. El cual deberá estar vigente y en firme. 
 
Cuando se renueve o actualice el registro único de proponentes la información que se modifica estará vigente 
hasta que la nueva información quede en firme. 
 
4.1.21 CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE OBRAS INCONCLUSAS DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES  
 
El representante legal de la persona jurídica o la persona natural que presenta propuesta deberá adjuntar el 
Certificado de Consulta en el Registro de obras inconclusas (APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA) 
 
4.1.22 CONSULTA REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM).  El representante 
legal de la persona jurídica o la persona natural que presenta propuesta deberá adjuntar el Certificado de 
Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de conformidad con lo establecido en la Ley 2097 
de 2021, expedido en un lapso no mayor a diez (10) días calendario anteriores a la fecha de presentación de 
la propuesta en el cual se evidencia estar a paz y salvo respecto a obligaciones alimentarias. 
 
Nota: Si el oferente es una Unión Temporal o Consorcio o promesa de sociedad futura cada uno de los 
representantes legales y/o personal natural integrantes del proponente plural, deberá aportar el certificado 
REDAM, en los términos antes señalados. 
 
4.1.23 DOCUMENTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ JURÍDICO DESIGNADO 
POR EL BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M No.1 
 

 Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal. 
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 Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, del Representante 
Legal. 

 Certificado de Responsabilidad fiscal del Representante Legal, expedido por la Contraloría General de la 
República. 

 Certificación Medidas Correctivas CNCP (https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx). 
 
NOTA: Cuando la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión Temporal, los integrantes deberán 
presentar en forma individual los documentos que acrediten la capacidad jurídica mencionados anteriormente, 
salvo aquellos que ameriten ser entregados en la calidad de Consorcios o Unión temporal 
 
 3.2 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN ECONÓMICA  
 
El oferente deberá adjuntar en la plataforma del SECOP II, el Anexo F PROPUESTA ECONÓMICA del 
presente pliego de condiciones debidamente diligenciado.  
 
El valor total de la oferta deberá discriminarse según lo requerido por la Entidad, en valores unitarios, sin 
decimales, el valor del IVA ó AIU (cuando aplique) y en caso de no especificarlo y aplique a los bienes o 
servicios que se pretenden contratar, se presumirá que se encuentra incluido. 
 
El oferente presentará la propuesta en Excel incluyendo los valores unitarios y totales, diligenciando todas y 
cada una de las casillas de la propuesta económica. 
 
Los proponentes deberán diligenciar y consignar el valor de su oferta económica de forma TOTAL, dentro de 
la plataforma SECOP II. DICHO DILIGENCIAMIENTO ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y DEBE 
PRESENTARSE TAL COMO LO ESTABLECE LA ENTIDAD, ASÍ MISMO, DEBE DE COINCIDIR CON LA 
PROPUESTA ECONÓMICA DEL ANEXO F PROPUESTA ECONÓMICA del pliego de condiciones 
debidamente diligenciado.  
 
Si sumados los costos de la oferta sobrepasa el valor total promedio previsto para el presente proceso de 
contratación, la propuesta SERÁ RECHAZADA. Es decir, EL OFERENTE DEBERÁ TENER EN CUENTA 
QUE SU PROPUESTA ECONÓMICA NO PODRÁ SOBREPASAR EL VALOR TOTAL PROMEDIO DEL 
ESTUDIO DE MERCADO, NI LOS VALORES PROMEDIO DE CADA ÍTEM ACUERDO EL ESTUDIO DE 
MERCADO, COMO REQUISITO PARA NO SER RECHAZADA LA OFERTA. 
 
Si la oferta presenta diferencias entre los precios unitarios y los totales, para efectos de la evaluación y 
adjudicación se tendrá en cuenta los precios unitarios, los cuales son inmodificables, no serán objeto de 
interpretación, análisis o aclaración de ningún tipo por parte del oferente. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
El Comité Evaluador Económico realizará la verificación aritmética cuando así se requiera, sumando los 
valores unitarios presentados, cuando el proceso este contemplado en cantidades unitarias, o realizando la 
operación matemática de los valores unitarios por las cantidades establecidas por parte de la entidad cuando 
este contemplado en cantidades definidas, con el fin de corroborar el valor total de la oferta, lo cual en ningún 
momento implicará la modificación de los valores unitarios ofertados, ni la modificación de la oferta económica 
presentada por el oferente. 
 
LA NO PRESENTACIÓN DE LA LISTA DE PRECIOS (Oferta económica ANEXO CORRESPONDIENTE). 
SERA CAUSAL DE RECHAZO, TODA VEZ QUE ESTE REQUISITO ES PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA  
 
También serán rechazadas, las propuestas económicas que presenten algún campo vacío o diligenciado con 
algún símbolo. Cuando no se llene con el valor correspondiente cualquier casilla del ANEXO correspondiente, 
o la misma se diligencia con signos, valores negativos o con cero, la entidad rechazará la oferta.  
 

No se aceptan propuestas parciales ni alternativas, consistente la omisión o inclusión de ítems diferentes a 
los establecidos en la estructura de costos oficial. 
 
En caso que aplique, si se da que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a este 
se entenderá que viene incluido en el valor total (IVA presunto), sin perjuicio de las correspondientes 
correcciones aritméticas por parte del comité económico. Si el bien o servicio está legalmente exento de IVA 
se deberá indicar de manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio. Para los procesos de obra, 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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deberá incluirse el A.I.U. y el valor del IVA, y en caso de no especificarlo, se presumirá que se encuentra 
incluido.  
 
Así mismo, realizará verificación y comparación de precios con el fin de determinar si los precios allí 
establecidos están acordes con el análisis o estudio de mercado contenido en el estudio previo que dio origen 
a este proceso. Si el comité llegare a encontrar que los precios ofertados pueden ser artificialmente bajos, 
deberá solicitar justificación en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
y la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas de Colombia Compra Eficiente. 
 
Notas:  
 
1. El oferente entiende y acepta que el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 podrá 

adjudicar hasta por la totalidad del presupuesto oficial asignado al proceso.  
2. El oferente deberá diligenciar todas y cada una de las casillas de la propuesta económica.  
3. Solo se tendrán en cuenta para la ponderación económica las ofertas habilitadas técnica, financiera y 

jurídicamente.  
4. Será responsabilidad exclusiva del proponente los errores, omisiones o faltas de conformidad en que 

incurra al analizar los precios unitarios de la oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que 
se deriven de dichos errores, omisiones o faltas. 

 
4.7.1 ERROR ARITMÉTICO.  
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
a. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 

surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
 
b. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje establecido para la 
propuesta económica. 
 
3.3 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Requisitos de verificación económica 
 
3.3.1 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (Renovado y en firme para la vigencia 2025) 
 
La capacidad financiera y organizacional de los proponentes se verificará al oferente que cuente con una 
inscripción activa en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme, expedido dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 del 26 de mayo 
de 2015 adicionado y modificado por el Decreto 1041 de 2022.  
 
Así las cosas, los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional, se verificarán de 
acuerdo a los estados financieros de la vigencia 2024 registrados en el RUP del año 2025, el cual ya se debe 
encontrar renovado y en firme.  
 
Cuando el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, en desarrollo de la verificación financiera requiera 
confirmar información adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para 
el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos 
o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias.  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto 
la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral.  
 
Nota: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto Ley 019 de 2012 y lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 Decreto 1082 de 2015, es un 
deber del inscrito mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio.  
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3.3.1.1 Excepción Personas Naturales o Jurídicas que no tengan domicilio o sucursal en Colombia: 
Los proponentes extranjeros deberán presentar los siguientes documentos de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. 
 

a. Balance general, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Cambios en la 
Situación Financiera y Estado de Flujos de Efectivo correspondientes a la aprobación del corte de 
ejercicio del último periodo contable acuerdo cierre en el país de origen, de conformidad con lo 
establecido en las leyes y normas de la respectiva sociedad. Los estados financieros requeridos deben 
acompañarse de sus respectivas notas y estos deben ser firmados por el representante legal y Auditor o 
Contador Público independiente. 

b. Certificación del registro de Contador o auditor Independiente en el país de origen. 
c. Documento de inscripción en el registro tributario del país de origen. 

 
Por tratarse de documentos expedidos en el exterior y en caso que estos sean expedidos por funcionario 
público o representante legal de una entidad privada, éstos deben venir apostillados y/o consularizados, 
acompañados de traducción simple al castellano, indicando la tasa de cambio a la fecha de cierre de los 
mismos (indicando la tasa de conversión). 
 
Las disposiciones de este proceso de contratación en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, se regirán 
sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero sin 
domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición 
de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requerirá de la consularización a 
que se refiere el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado 
de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
Para efectos de la consularización y la apostilla antes referidos, aplica lo dispuesto en el párrafo 
“APODERADO” de los pliegos de condiciones. Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 
38 de la Ley 222 de 1995, quien certifique los estados financieros no pueden dictaminar los mismos. Cuando 
El Ministerio de Defensa – Armada Nacional – Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1, 
en desarrollo de la verificación financiera requiera verificar información adicional del proponente, podrá 
solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como 
estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. 
 
Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios 
de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente 
allegue a solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL – Batallón de Comando y Apoyo 
de Infantería de Marina No. 1, puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. En el evento de que 
cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 
Nota: Para Gobierno Extranjero. No requerirá acreditar la capacidad patrimonial siempre y cuando se anexe 
una carta de compromiso irrevocable e incondicional, emitida por el funcionario competente del país de origen, 
en la cual conste que su gobierno asume solidariamente las obligaciones económicas derivadas del contrato, 
documento que deberá aportado con el cumplimiento de las formalidades previstas en la ley colombiana, para 
la disponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el extranjero, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 259 y 260 del CPC y demás normas vigentes. 
 
3.3.2 INDICADORES FINANCIEROS:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 numeral 3 “Capacidad Financiera” numeral 4 “Capacidad 
Organizacional” y artículo 2.2.1.1.1.6.4 “Capacidad Residual” del Decreto 1082 de 2015 y artículos 4 a 6 del 
DECRETO 399 DE 2021, se realizará la verificación de los siguientes indicadores:  
 
A. CAPACIDAD FINANCIERA (Aplicabilidad Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los   Procesos de Contratación. 
 

(ACUERDO estudio de mercado y del sector ordenado por el DECRETO 1082 ART. 2.2.1.1.1.5.3 NUMERAL 
3 y prescripciones del DECRETO 399 DE 2021)  
 
A.1 ÍNDICE DE LIQUIDEZ: (Activo corriente sobre pasivo corriente), Mide el número de unidades monetarias 
de inversión a corto plazo por cada unidad de financiamiento a corto plazo contraído. 
 
Convenciones 
 
IL = Índice de Liquidez 
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AC = Activo Corriente 
PC = Pasivo Corriente 

   %O = Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 

 
 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADO: 
 

IL = AC/PC 
mayor o igual al 2 Habilita 

menor al 2 No habilita 

 

Al dividir el activo corriente entre el pasivo corriente, sabremos cuantos activos corrientes tendremos para 
cubrir o respaldar esos pasivos exigibles a corto plazo. 
 

A.1.2 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  

Formula: (Pasivo Total sobre Activo Total) Mide la proporción de la Inversión de la empresa que ha sido 
financiada por deuda. 
  
Convenciones 
E = Endeudamiento 
PT = Pasivo Total 
AT= Activo Total 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
 

Oferentes que se presenten individualmente:   
 

E = PT / AT*100 

 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADO 
 

Endeudamiento inferior o igual a 63% Habilita 

Superior al 63% No habilita 

 
A.1.3. RAZONES FINANCIERAS - RAZÓN COBERTURA DE INTERESES (Utilidad operacional /gastos de 

intereses) 
Mide la capacidad de la empresa para hacer pagos contractuales de intereses. Cuanto mayor es su valor, 
mayor es la capacidad de cobertura y pago de intereses. 
 
Convenciones 
 
CI = Cobertura de Intereses 
UO = Utilidad Operacional 
GI = Gasto intereses 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 

IL= AC/PC 

IL = (AC1* %O1) + (AC2 * %O) + (ACn * %On) 
        (PC1 * %O1) + (PC2 * %O2)+ (PCn * %On) 

E= (PT1 * %O1) + (PT2 * %O2) +(PTn * %On) 
      (AT1 * %O1) + (AT2 * %O2) + (ATn * %On) 
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O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 

CI: UO/GI 

 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 

Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos Gasto de Intereses (GI) sean cero 
(0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses.  En este caso el Oferente cumple el 
indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa o perdida, caso en el cual no cumple con dicho 
indicador. 
 

ANÁLISIS DE RESULTADO 
 

OFERENTES CON UTILIDAD OPERACIONAL Y SIN GASTOS DE INTERESES HABILITA 

COBERTURA DE INTERESES IGUAL O SUPERIOR A 2 HABILITA 

COBERTURA DE INTERESES INFERIOR A 2 NO 

HABILITA 

OFERENTES CON PÉRDIDA OPERACIONAL Y SIN GASTOS DE INTERESES NO 

HABILITA  
Este Indicador mide la solvencia financiera de largo plazo con que cuenta la empresa, para hacer frente al 
pago de sus obligaciones con regularidad. La solvencia de la empresa dependerá de la correspondencia que 
exista entre el plazo de recuperación de las inversiones y el plazo de vencimiento de los recursos financieros 
propios o de terceros. 
 

 

A.1.4. CAPITAL DE TRABAJO (Activo corriente – Pasivo corriente) 

 
Este indicador representa la liquides operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego 
de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. 
 
Convenciones 
 
AC = Activo Corriente 
PC = Pasivo Corriente 
CT = Capital de Trabajo 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 

CT = AC-PC 

 
Oferentes que se presenten en cualquier forma de asociación:   
 

 
 
ANÁLISIS DE RESULTADO 
 

Si el indicador CT es igual o superior al 90% del 
presupuesto oficial a contratar 

Habilita 

Si el indicador CT es inferior al 90% del presupuesto 
oficial a contratar 

No habilita 

 

 

CI = (UO1* %O1) + (UO2 * %O) + (UOn * %On) 
     (GI1 * %O1) + (GI2 * %O2) + (GIn * %On) 

CT= ((AC1 * %O1) + (AC2 * % O2)+ (ACn * %On)) – ((PC1 * % O1) + (PC2 * %O2) + (PC2 * 
%O2) + (PCn * %On) 
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A.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
(ACUERDO DECRETO 1082 ART. 2.2.1.1.1.5.3 NUMERAL 4.) 

Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del 
interesado. 

 

A.2.1 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: (Utilidad Operacional / Patrimonio)  
 

Mide la rentabilidad que están obteniendo los inversionistas.  
CONVENCIONES: 
 

ROE = Por sus siglas en Inglés Returnon Equity o Rentabilidad sobre el Patrimonio 
UO = Utilidad Operacional 
PAT = Patrimonio  
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 
 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 

 
 

Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADO 
 

Si el indicador ROE es igual o superior al 8% Habilita 

Si el indicador ROE es inferior al 8% No habilita 

 
A.2.2 RENTABILIDAD DEL ACTIVO: utilidad operacional dividida por el activo total Mide el rendimiento que 
se está obteniendo sobre la Inversión. 
 
CONVENCIONES: 
ROI = Por sus siglas en Inglés Returnon Investment o Rentabilidad sobre el Activo 
UO = Utilidad Operacional 
AT= Activo Total 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 
 

  
 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 

ANÁLISIS DE RESULTADO 
 

Si el indicador ROI es igual o superior al 3% Habilita 

Si el indicador ROI es inferior al 3% No habilita 

 
 
NOTA: *los indicadores financieros están sujetos a modificaciones al segmento del mercado.  

*El estudio de la capacidad financiera será proporcional a la participación de cada uno de sus integrantes.  
 

ROE = UO/Pat *100 
 

ROE = (UO1 * %O1) + (UO2*%O2) + (UOn * %On) 
             (PAT1 * %O1) + (PAT2 * %O2)+ (PAT n* %On) 

ROI = (UO1 * %O1) + (UO2*%O2) + (UOn * %On) 
         (AT1 * %O1) + (AT2 * %O2) + (AT n* %On) 

ROI   =  UO/AT*100    
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NOTAS:  
 

- En caso de faltar alguno de los documentos previstos en los numerales anteriores de esta sección, podrán 
ser requeridos por Entidad, dentro del plazo perentorio, que en comunicación dirigida al oferente, fije para tal 
fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007.  
 
- La totalidad de los soportes financieros y económicos se deben presentar sin tachaduras borrones, 
raspaduras o enmiendas, que hagan dudar de las condiciones de la oferta, especialmente en precios, plazo 
y fecha, debidamente foliados y con índice de contenido. 
 
- Para la verificación financiera de los consorcios o Uniones Temporales cada uno de los integrantes deberá 
aportar de forma individual los Estados Financieros solicitados. El estudio de la capacidad financiera será 
proporcional a la participación de cada uno de sus integrantes.  
 
-Estos indicadores nacen del análisis que arroja el Sistema de información y conocimiento contable, financiero 
y económico de las empresas comerciales, de los sectores económicos que componen el sector real de la 
economía de Colombia y de sus respectivas regiones para la formulación de políticas, que realiza la 
Superintendencia de Sociedades en su página  https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/, y de la necesidad 
del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1 de contratar un oferente con estados 
financieros muy sólidos por la característica y rapidez con que se requieren los servicios solicitados y la calidad 

y garantía de los mismos. 
 
El análisis se realizó con una muestra total de 2390 empresas, tomando información a corte 31 de diciembre 
de 2023, correspondiente a los siguientes códigos de Clasificación Industrial Internacional Uniforme Versión 
4 A.C (CIIU), así: 
 
F4290 - Construcción de otras obras de ingeniería civil 
F4112 - Construcción de edificios no residenciales 
F4111 - Construcción de edificios residenciales 
F4390 - Otras actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil 
F4330 - Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil 
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CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN  
 

La Capacidad Residual es la aptitud de un contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un 
contrato de obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el 
contrato objeto del Proceso de Contratación. 
 
El proponente debe acreditar una Capacidad Residual igual o superior a la Capacidad Residual establecida 
en los Documentos del Proceso de Contratación. Por consiguiente, la Capacidad Residual del proponente es 
suficiente si: 
 

 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. 
En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe 
de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 
proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 
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entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
 
Cálculo de la capacidad residual del proceso de contratación (CRPC) 
 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial estimado del 
Proceso de Contratación menos el anticipo o pago anticipado cuando haya lugar, si el plazo estimado del 
contrato es menor a doce (12) meses. 
 

 
 

Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del Proceso de 
Contratación equivale a la proporción lineal de 12 meses del presupuesto oficial estimado menos el anticipo 
o pago anticipado cuando haya lugar. 
 

 
 

Cálculo de la Capacidad Residual del Proponente (CRP) 
 
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas obligaciones 
derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el proponente en un Proceso de 
Contratación de una obra pública debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad 
Residual: 

 La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos. 

 La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, 
en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de tales contratos. 

 El proponente deberá entregar junto con su oferta el Estado de resultados auditado que contiene el 
mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años suscrito por el interesado o su representante 
legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener 
revisor fiscal. 

 Certificado de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, 
del Contador Público o del Revisor Fiscal, que firme el estado de resultados, con fecha de expedición 
no superior a tres (3) meses a la fecha de cierre del presente proceso. 

 Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal que suscribe el estado de 
resultados que contiene el mejor ingreso operacional indicado con antelación. 

 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación debe incluir los factores de Experiencia 
 
(E), Capacidad financiera (CF), Capacidad técnica (CT), Capacidad de organización (CO) y los Saldos de los 
Contratos en Ejecución, según la siguiente formula: 
 

 
 

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 
 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida 
es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  
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a. Capacidad de organización (CO): 
 
La capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Años de información financiera Capacidad de Organización 

Cinco (5) años o mas Mayor ingreso operacional de los últimos cinco años 

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor ingreso operacional de los años de vida del 
oferente 

Menos de un (1) año USD125.000 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 
USD125.000, la capacidad de organización (CO) del proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos: 
 
I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias) del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años o de los años de vida del oferente, 
según corresponda, debidamente firmado por el representante legal y el contador público bajo cuya 
responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar 
obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores 
Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 
documentos señalados en el presente literal. 

 
b. Experiencia (E): 
 
El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 
entre:  

i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos 
por el Proponente en el RUP en el segmento 72 “Servicios de edificación, Construcción de 
Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 
(UNSPSC). 

ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del 
Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual. La siguiente fórmula describe lo 
anterior: 
 

 
 

El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente 
plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 
residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Anexo G “CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA” y su valor total en pesos colombianos.  
 
Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes. 
 
El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
c. Capacidad financiera (CF):  

 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del 
Proponente con base en la siguiente fórmula: 
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El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente 
para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse 
en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el 
auditor que se inscribieron en el RUP. 
 
En caso de que el proponente tenga un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de 
liquidez sea indeterminado, se otorgara el máximo puntaje en el componente de Capacidad Financiera (CF). 
Por tanto, teniendo en cuenta que, a mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo, el puntaje a asignar será el máximo. 
 
d. Capacidad Técnica (CT):  
 

La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la 
arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual conforme a la cual 
desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción. 
 
Para acreditar la capacidad técnica (CT) el Proponente debe diligenciar el Anexo G2 “CERTIFICACIÓN DE 
LA CAPACIDAD TÉCNICA”.  
 
El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

DESDE HASTA PUNTAJE 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
e. Saldos contratos en ejecución (SCE):  
 

El proponente debe presentar el Anexo G3 “SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN” suscrito por su 
representante legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 
independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional 
indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del 
contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de 
participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, 
la fecha de suspensión. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar 
expresamente esa circunstancia.  
 
El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 
equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se 
multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por 
una estructura plural por la participación del proponente en el respectivo contratista. Si el número de días por 
ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución solo 
tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 
 
Es de resaltar que, Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes del sistema de compra y 
contratación pública la aplicación en Excel llamada “Capacidad Residual” para: (a) ayudar a las Entidades 
Estatales a establecer la Capacidad Residual en los Procesos de Contratación de obra pública; (b) ofrecer a 
los proponentes una herramienta para verificar si cuentan con la Capacidad Residual exigida en los Procesos 
de Contratación en los cuales tienen interés y para acreditar está en tales procesos; y (c) ofrecer a las 
Entidades Estatales una herramienta para verificar la información presentada por los proponentes para 
acreditar la Capacidad Residual.  
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Esta aplicación se puede descargar en https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-
tipo/manuales-y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual 
 

 
 
3.3.2.4 Documentos necesarios para la suscripción del contrato 
 
a. Formato De Información de Proveedores o Contratista Sistema de Información Integral Financiera 

“SIIF”, de acuerdo con Anexo “H”. 
 
b. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT). Con el fin de verificar el Régimen Tributario al que 

corresponde. Para el caso de consorcios o uniones temporales, deberán presentarlo individualmente y en 
caso que les sea adjudicado el contrato al momento de la suscripción del mismo.  

 
c. Certificación Bancaria. Que contenga: número de cuenta (abierta con el NIT de la sociedad para el caso 

de personas jurídicas, o del representante para el caso de personas naturales), banco, sucursal, código 
del banco, código de la sucursal, beneficiario expedida dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del proceso. No aplica para el caso de consorcios o uniones temporales, quienes deberán 
presentar dicho documento en caso que les sea adjudicado el proceso contractual, con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días a la fecha de cierre de la solicitud. Cuando se trate de Consorcios 
o Uniones Temporales se debe tener en cuenta que “…los consorcios y las uniones temporales en tanto 
no compartan una personalidad jurídica distinta a sus integrantes no podrán ser titulares de cuentas 
bancarias y otros productos bancarios (y en esta medida destinatarios y/o tenedores de cheques) en tanto 
tales figuras jurídicas carecen de personalidad jurídica propia y, por tanto, no cuentan con capacidad para 
entablar relaciones jurídicas negociables diferentes a los contratos estatales” (Conceptos (SFC) 
2014017314- 001 del 4 de abril de 2014 y 2015011812002 del 25 de marzo de 2015), de resultar 
adjudicatarios, las personas plurales deberán abrir una cuenta corriente con pluralidad de personas en los 
términos del artículo 1384 del Código de Comercio  o  también podrán designar a uno de los integrantes 
como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las condiciones establecidas para 
la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica (Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 
y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el 
Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera. 

 
3.4 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA: 
 
3.4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
El oferente deberá presentar el Anexo “I” Especificaciones Técnicas, de acuerdo con los requisitos 
establecidos por la Entidad, debidamente firmado. 
 
NOTA 1: De conformidad con el artículo 20 de la ley 842 de 2003, El futuro contratista deberá acreditar el aval 
de su propuesta, firmando la carta de presentación de la oferta por el Representante Legal de la sociedad y 
por un ingeniero civil o arquitecto inscrito, con tarjeta de matrícula profesional vigente en la respectiva rama, 
y copia del certificado de antecedentes.  
 
NOTA 2: De conformidad a lo contemplado en el artículo 11 de la ley 842 de 2003, el futuro contratista deberá 
presentar dentro de los documentos contentivos de su oferta, la presentación del documento que acredite la 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual
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inscripción o el registro profesional en el área de Ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones 
auxiliares 
 
3.4.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA:  
 
3.4.2.1 Aspectos generales.  Los proponentes deben acreditar su experiencia presentando la información 

indicada en los siguientes numerales:   
 
a. La presentación debidamente diligenciada del Anexo J “Experiencia Acreditada del Oferente” del pliego 

de condiciones  
b. Información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo 
c. Alguno de los documentos adicionales establecidos para la acreditación de la experiencia señalados en 

el numeral 3.4.2.4 del pliego de condiciones teniendo en cuenta que se requiere información adicional a 
la contenida en el RUP.  Cuando el contrato corresponda a uno suscrito con el CBCAI1, bastará con la 
indicación clara del número de contrato y fecha de suscripción. 

 
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) vigente y en firme para el año 2025 antes del cierre del proceso. 
 
En acatamiento del mandato contenido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015, POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL, LIBRO 2 “RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL”, PARTE 2 “REGLAMENTACIONES”, TITULO 1 
“CONTRATACION ESTATAL”, CAPITULO 1 “SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACION PUBLICA”, 
SECCION 2 “ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DE PROCESO DE CONTRATACION”, SUBSECCION 2 
“SELECCION” articulo 2.2.1.1.2.2.2. “Ofrecimiento más favorable”, así: 
 
a) EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: (PARA PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS 
NACIONALES Y/O EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA)  
 
Para acreditar la experiencia, los oferentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para 
la entrega de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras relacionadas la experiencia indicada con 
antelación, identificando los bienes, obras y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer 
nivel y expresar el valor del contrato respectivo en SMMLV. 
 
EXPERIENCIA HABILITANTE  
 
El proponente (singular y/o plural) nacional o extranjero debe acreditar experiencia en máximo tres (03) 
contratos ejecutados antes de la fecha de cierre del proceso con entidades públicas y/o privadas, debidamente 
registrados en el RUP actualizado con vigencia activa al momento de la verificación y cumpliendo los 
siguientes requisitos: 
 
El Proponente (singular y/o plural) debe acreditar su experiencia con el RUP expedido con fecha no mayor a 
30 días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. Los contratos que el 
Proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con una marca 
que permita su visualización rápidamente. Los contratos que el proponente relacione como experiencia, 
deberán estar escritos en alguno de los códigos presentados en la siguiente tabla y amenos uno de ellos 
deberá ser obligatoriamente los códigos 72101500 Servicio de apoyo a la construcción y 72103300 Servicio 
de mantenimiento y reparación de infraestructura y cuya sumatoria de experiencia sea mayor o igual al 100% 
del presupuesto oficial del presente proceso expresado en SMMLV:  
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

(F) 
Servicio

s 

72 SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO 

7210 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE 
CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES 

 

721015 SERVICIOS DE 
APOYO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

72101500 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7210 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE 

CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES 
 

721029 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

INSTALACIONES 

72102900 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7210 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE 

CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES 

 

721033 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 
INFRAESTRUCTURA 

72103300 
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72 SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO 

7211 SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES 
RESIDENCIALES 

721110 SERVICIO DE 

CONSTRUCCION DE 
UNIDADES 

UNIFAMILIARES 

72111000 

72 SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO 

7212 SERVICIO DE 

CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES NO 

RESIDENCIALES 

721211 SERVICIO DE  

CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS 

COMERCIALES Y DE 

OFICINA 

72121100 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO 

721511 SERVICIO DE 

CONSTRUCCION DE 
PLOMERIA 

72151100 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO 

721513 SERVICIO DE 

PINTURA E 
INSTALACION DE PAPEL 

DE COLGADURA 

72151300 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
COMERCIO ESPECIALIZADO 

721514 SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE 

RECUBRIMIENTOS DE 
MUROS 

 

72151400 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
COMERCIO ESPECIALIZADO 

721515 SERVICIO DE 

SISTEMAS ELECTRICOS 
72151500 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
COMERCIO ESPECIALIZADO 

721519 SERVICIOS DE 
ALBAÑILERÍA Y 

MAMPOSTERÍA 

72151900 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
COMERCIO ESPECIALIZADO 

721521 SERVICIOS 
ACÚSTICOS Y DE 

AISLAMIENTO 
 

72152100 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
COMERCIO ESPECIALIZADO 

721522 SERVICIO DE 
BALDOSAS TERRAZO Y 

MÁRMOL Y MOSAICOS 
 

72152200 

72 SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO 

721524 SERVICIO DE 
INSTALACIÓN DE 

VENTANAS Y PUERTAS  

72152400 

72 SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO 

721525 SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN DE PISOS 

72152500 

72 SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO 

721530 SERVICIO DE 
VIDRIOS Y 

VENTANEARÍA 

 

72153000 

72 SERVICIOS DE 

EDIFICACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO 

7215 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO 

721536 SERVICIOS DE 
TERMINADO INTERIOR, 

DOTACION Y 

REMODELACION 

72153600 

81 SERVICIOS BASADOS 

EN INGENIERIA, 
INVESTIGACION Y 

TECNOLOGIA 

8110 SERVICIOS 

PROFESIONALES DE 
INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA 

811015 INGENIERIA 
CIVIL Y ARQUITECTURA 

81101500 

 
NOTA 1: Cuando se renueve o actualice el registro único de proponentes, la información que ha sido objeto 
de modificación continuará vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información 
quede en firme.  
 
NOTA 2: Cuando el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la entidad, todos los miembros deberán acreditar 
la inscripción y clasificación exigida en el RUP.  
 
NOTA 3: En caso de presentación de oferta como proponente plural, la experiencia corresponde a la suma 
de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural.  
 
NOTA 4: Si la experiencia a certificar corresponde a un contrato suscrito con el Batallón de Comando y Apoyo 
de I.M. No. 1, deberá indicar el número y año del contrato a fin efectuar la respectiva verificación. 
 
NOTA 5: En caso de que lo certificado en el Registro Único de Proponentes no permita determinar la 
experiencia del OFERENTE, el comité técnico evaluador podrá solicitar documentos para aclarar dudas frente 
al mismo. 
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EXPERIENCIA ESPECIFICA  
 
El proponente (singular y/o plural) nacional o extranjero debe acreditar experiencia en máximo tres (03) 
contratos ejecutados y liquidados antes de la fecha de cierre del proceso debidamente registrados en el RUP 
con entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto y/o anexo técnico especifique la CONSTRUCCION Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACION Y/O REHABILITACION Y/O REMODELACIÓN Y//O 
MEJORAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, cuya sumatoria del presupuesto sea igual o superior al 
presupuesto oficial del presente proceso, expresado en SMMLV y que durante su desarrollo no se causó 
ningún tipo de sanción o multa por incumplimiento del contratista, ni se hizo efectiva la póliza única de garantía 
y cumpliendo con los siguientes requisitos:  
 

 Al menos uno de los contratos presentados deberá acreditar experiencia en: mantenimiento y/o 
remodelación y/o adecuación y/o construcción de edificaciones y/o instalaciones de estructuras en concreto 
reforzados que implique construcción de elementos estructurales del tipo (columnas, losas y vigas), con un 
volumen intervención mínima de 21 m³, (metros cúbicos) ejecutados.  
 

 La sumatoria de los contratos presentados, deberán acreditar experiencia en el suministro e instalación de 
estructura para cubierta en perfilería estructural de 800 ml como minio o equivalente en Kg, o para la estructura 
principal (vigas y columnas) de edificaciones de 1 y 2 niveles y cielo raso instalado con mínimo de 800 m2 
ejecutados. 
 

 La sumatoria de los contratos presentados, deberán acreditar experiencia en mantenimiento y/o suministro 
e instalación de acometida eléctrica, con un mínimo de 500 ml ejecutados, además de tableros de 32 circuitos 
y totalizadores respectivos. 
 
En al menos una de las acreditaciones o en la sumatoria de ellos como mínimo deben estar incluidas cuatro 
de las siguientes actividades: 
 

 Mantenimiento, suministro e instalación de cubierta en teja termoacústica o UPVC en un área no 

menor de 800 m² 

 Mantenimiento, suministro e instalación de cielo rasos en PVC en un área no menor de 1200 m². 

 Mantenimiento, suministro y aplicación de estuco y pintura sobre muros en un área no menor de 800 

m² 

 Mantenimiento o construcción de instalaciones hidrosanitarias consistente en tuberias PVC en una 

longitud mínima de 350 ml. Valido diámetros mínimos de ½” a 2” para tubería potable y 2”,3” y 4” para 

tubería sanitaria.  

 Mantenimiento o construcción subestaciones y redes eléctricas. 

En cada uno de los contratos adjuntados para acreditar experiencia se requiere anexar copia de anexo técnico 
y sus modificaciones donde se certifique la ejecución y que durante su desarrollo no se causó ningún tipo de 
sanción o multa por incumplimiento del contratista, ni se hizo efectiva la póliza única de garantía.  
 
NOTA: El oferente deberá subrayar y señalar en los anexos o soportes enviados los requisitos que 
acrediten la experiencia por la entidad contratante. 
 
Para efectos de demostrar la experiencia los contratos deben estar relacionados en el RUP del Oferente, así 
mismo deberá presentar cualquiera de la siguiente documentación: 
 
1) Fotocopia del contrato con anexo técnico, Y/O Fotocopia del acta de recibo final con anexo técnico firmada 
a satisfacción por el representante legal del contratante o quien lo represente acuerdo registro cámara de 
comercio, o para el caso de contratos públicos firmado por el supervisor del contrato, (para establecer 
verazmente quien hizo las veces de supervisor de contrato la empresa oferente deberá anexar el aparte del 
contrato que faculta al firmante como supervisor o el documento correspondiente), Certificación de recibo final 
(con anexo técnico y/o cuadros de obra) firmada a satisfacción por el representante legal del contratante o 
quien lo represente acuerdo registro cámara de comercio, o para el caso de contratos públicos firmado por el 
supervisor del contrato, (para establecer verazmente quien hizo las veces de supervisor de contrato la 
empresa oferente deberá anexar el aparte del contrato que faculta al firmante como supervisor o el documento 
correspondiente) y/o acta de liquidación. En cualquiera de los anteriores documentos debe indicarse: a) 
Contratante, b) Contratista, c) Objeto contratado, d) Localización, e) Fecha de iniciación y terminación, h) 
Actividades realizadas.  
 

Si las actividades realizadas no aparecen especificadas en el acta de recibo final o en la certificación de recibo 

final de la obra a satisfacción, debe presentar el acta final de obra del contrato para verificación de las mismas.  
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El oferente deberá en el ANEXO DE CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA indicar en que página y número 
consecutivo de contrato del su RUP que está acreditando su experiencia. En caso de no indicar la localización 
del contrato en el RUP, la entidad no se hace responsable a la inducción de error por el mismo contratista. 
 
EN CERTIFICACIONES: Para acreditar la experiencia el oferente deberá soportar experiencia máxima en 
tres (03) contratos suscritos y ejecutados, antes de la fecha del cierre del proceso debidamente registrados 
en el RUP, cuya sumatoria sean iguales o superior al presupuesto oficial asignado para el proceso. 
 
Las certificaciones deben contener como mínimo: 
 

 Nombre de la entidad contratante, en el evento de contratos con empresas privadas, deberá adjuntar 

copia de la facturación y NIT 

 Contratista y NIT 

 Objeto y valor del contrato 

 Número del contrato si es entidad publica 

 Fecha de inicio 

 Fecha de terminación 

 Calificación del servicio y/o cumplimiento 

 Ciudad, fecha de expedición   y firma   funcionario competente de la entidad contratante. 

 Teléfono de la entidad contratante y/o funcionario que certifica. 

Las certificaciones de contratos deberán venir acompañadas de la fotocopia del contrato firmado, con anexo 
técnico y fotocopia del acta de recibo final firmada. 
 
Si el área no aparece especificada en el acta o en la certificación, se debe presentar el cuadro de cantidades 
de obra del contrato para verificación del área construida.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 
28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por 
la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor del contrato o contratos celebrados en 
moneda distinta al peso Colombiano, será el de la fecha de su suscripción o firma de acuerdo con la tasa de 
cambio oficial que indique el Banco de la República. 
 
b) PARA PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio y sin sucursal en Colombia, deberán acreditar este 
requisito aportando certificaciones de experiencia en la forma establecida en el presente numeral, empero en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 28 
de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución N°8 de 2000, modificada por la 
Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la Republica, el valor del contrato o contratos celebrados en 
moneda distinta al peso colombiano, será el de la fecha de sus suscripción o firma del contrato, de acuerdo 
con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la Republica en Colombia. 
 
c) SI EL OFERENTE SE PRESENTA COMO UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD O CUALQUIER OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN, la experiencia del oferente plural (Unión 
temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en 
un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a 
la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. (Agencia Nacional de Compras, 2016). 
 
Los oferentes que se presenten como consorcio o unión temporal, acreditarán su experiencia con la sumatoria 
de las experiencias de sus miembros. Si los miembros de la unión temporal o consorcio relacionan como 
experiencia contratos fruto de la ejecución de otra Unión Temporal o Consorcio, la misma se tendrá en cuenta 
de acuerdo con su porcentaje de participación en el Consorcio. 
 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien 
entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, para la verificación 
del cumplimiento de los requisitos exigidos por la entidad, todos los miembros deberán acreditar la inscripción 
y clasificación exigida en el RUP. 
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d) AUTO CERTIFICACIONES: No se aceptan auto certificaciones de contratos ejecutados para terceros. 
 
e) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN (REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES). 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 8 del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro 
Único de Proponentes (RUP).  
 
Para tal efecto el proponente deberá presentar el documento correspondiente expedido por la Cámara de 
comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario de anterioridad respecto 
de la fecha límite de presentación de propuestas, en el cual conste su inscripción en el Registro Único de 
proponentes. El certificado del RUP debe contener: a) los bienes, obras y servicios para los cuales está inscrito 
el proponente de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios; b) los requisitos e indicadores a los que se 
refiere el Decreto 1082 de 2015; c) La información relativa a contratos, multas, sanciones e inhabilidades, y 
d) La información histórica de experiencia que el proponente a inscrito en el RUP. 
 
 

PARA LA VALIDACIÓN DE LA EXPERIENCIA SE TENDRÁN LAS SIGUIENTES REGLAS:  
 

1. Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se 

podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La 

acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica 

2. Para el caso de los consorcios y uniones temporales, todos sus miembros, trátese de personas 
naturales o jurídicas, deberán todos y cada uno tener inscritos en su Registro Único de proponentes 
los códigos CLASIFICACIÓN UNSPSC solicitados en el presente proceso con el fin de garantizar 
que cada uno de los consorciados o proponentes plurales con promesa de sociedad futura se 
dediquen al ramo de la construcción.  

 
Es de tener en cuenta que para la acreditación de la experiencia de un oferente plural , en razón al 
porcentaje de participación en los procesos anteriores se afectará el valor en SMMLV y el metraje 
certificado para el presente proceso; y se llegare a presentarse al presente proceso en consorcio 
deberá anexar el certificado consorcial e indicar el porcentaje de participación de los integrantes y 
se afectará nuevamente el valor en SMMLV y el metraje certificado en proporción al porcentaje de 
participación acuerdo certificado o promesa de sociedad futura, es de tener en cuenta que se 
evaluaran primero el valor del contrato en SMMLV y luego se verificará el metraje acuerdo la 
experiencia especifica alcanzada en actividades de obra objeto de experiencia para todo caso 
deberá sumar el valor igual al presupuesto oficial o superior al mismo en SMMLV y mL(metros 
lineales de redes) requeridos.  
 

3. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 
7 de la Ley 80 de 1993.  

 
4. Para acreditar la experiencia requerida mediante contratos privados, deberán estar contenidos en 

RUP y cumplir con lo solicitado referente a la experiencia.  
 

5. En el caso de que la sociedad se escinda, la experiencia de la misma se trasladará a cada uno de 

los socios escindidos, en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona 

jurídica.  

6. Las certificaciones y contratos presentados para acreditar experiencia habilitante, como las 
certificaciones y contratos para la específica deben ser los mismos. no se aceptan certificaciones y 
contratos diferentes que intenten demostrar unas la experiencia habilitante y otras la experiencia 
especifica.  

 
3.4.2.4 Documentos adicionales para la acreditación de la experiencia  
 
Teniendo en cuenta las características del objeto a contratar se requiere verificar información adicional a la 
contenida en el RUP, razón por la cual el Proponente deberá aportar por lo menos uno de los documentos 
que se establecen a continuación, para que el Comité evaluador técnico realice la verificación en forma 
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directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o 
el Interventor, según corresponda. 
 
a. Certificaciones de experiencia.   
 
Para acreditar la experiencia el oferente deberá allegar certificaciones de contratos suscritos, ejecutados 
y/o liquidados con entidades públicas y/o privadas, los cuales deben estar inscritos en el registro único de 
proponentes (RUP), cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial asignado para el proceso y 
su objeto cumpla las características de los contratos indicados en los aspectos generales del numeral 4.2.2.3 
 
Las certificaciones deberán contener como mínimo los siguientes datos: 
 
• Nombre de la entidad contratante,  
• NIT del contratante 
• Contratista y NIT 
• Objeto 
• Valor del contrato 
• Número del contrato 
• Fecha de inicio 
• Fecha de terminación 
• Relación de actividades desarrolladas  
• Ciudad, fecha de expedición y firma funcionario competente de la entidad contratante. 
• Cuando contratante y contratista sean particulares deberá aportar de manera adicional certificación de 

la facturación expedida en virtud del contrato con los requisitos que se indican a continuación. 
 
Notas 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 
de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central 
de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 
documento del profesional.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio y sin sucursal en Colombia, deberán acreditar este 
requisito aportando certificaciones de experiencia en la forma establecida en el presente numeral, empero 
en cumplimiento de los dispuesto en el artículo  874 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 
28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735  de 1993 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada 
por la Resolución 6 de 2006, proferida por el Banco de la Republica, el valor del contrato o contratos 
celebrados en moneda distinta al peso colombiano, será el de la fecha de sus suscripción o firma del 
contrato, de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la República en Colombia. 
 
b. Acta de liquidación.   
 
Para acreditar la experiencia el oferente deberá allegar actas de liquidación de contratos suscritos, ejecutados 
y/o liquidados con entidades públicas y/o privadas, los cuales deben estar inscritos en el registro único de 
proponentes (RUP), cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial asignado para el proceso y su 
objeto cumpla las características de los contratos indicados en los aspectos generales del numeral 3.4.2.1 
 
Cuando el acta de liquidación no tenga la relación de actividades desarrolladas, deberá adjuntar acta entrega, 
terminación final o de recibo a satisfacción definitivo de ejecución de la obra debidamente suscrita por las 
partes. 
 
3.4.3 GARANTÍA TÉCNICA 
 
El oferente deberá presentar certificación mediante la cual garantiza que en el evento de resultar adjudicatario, 
ofrecerá una garantía de los bienes/equipos entregados a la Armada Nacional, contra cualquier anomalía, 
incluidos todos sus componentes, insumos y accesorios conforme las especificaciones y características 
técnicas exigidas, por un lapso mínimo de 1 año, lapso contado a partir de la expedición del acta de recibo a 
satisfacción de los mismos, por parte del supervisor del contrato. Si durante la vigencia del contrato resultare 
defectuosos y/o anómalo cualquiera de los elementos entregados, el contratista deberá asumir su costo y la 
totalidad de los gastos que genere subsanar la novedad hasta la recepción a satisfacción por parte de la 
Armada Nacional, dentro de un lapso máximo de quince (15) días a partir de la indicación de lo ocurrido por 
parte del supervisor del contrato. En este caso corresponderá a la Armada Nacional notificar por escrito al 
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contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que suceda y/o se descubra la falla o 
el defecto. El contratista en consecuencia procederá a subsanar y/o remplazar lo solicitado, sin ningún costo 
para la Armada Nacional. Si la anomalía es resultado de mala operación o del uso indebido por parte de la 
Armada Nacional, debidamente comprobada, la subsanación será a cargo de la Armada Nacional. 
 
Con relación a los servicios, la garantía será de 6 meses contados a partir de la expedición del acta de recibo 
a satisfacción de los mismos, por parte del supervisor del contrato. Si durante el periodo de garantía, el bien 
objeto de mantenimiento queda fuera de servicio el contratista deberá asumir el costo de la reparación, por 
cuenta y riesgo (incluyendo la totalidad de los gastos que el subsanar genere) dentro de un lapso máximo de 
cinco (05) días hábiles a partir de la indicación de lo ocurrido por parte del supervisor del contrato.  
 
Exoneración de Responsabilidad de la Garantía. El contratista se exonerará de la responsabilidad que se 
deriva de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor o caso fortuito; el hecho de 
un tercero; el uso indebido del bien por parte del consumidor, y que el usuario no atendió las instrucciones de 
instalación, uso o mantenimiento indicadas en el manual del producto y en la garantía. El contenido del manual 
de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad del producto. Esta causal no podrá ser alegada si no 
se ha suministrado manual de instrucciones de instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano. En 
todo caso el contratista que alegue la causal de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el 
defecto del bien. 
 
Suspensión y Ampliación del Plazo de Garantía:  De conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 
1480 de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la ARMADA NACIONAL esté privada del uso 
del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de producirse un cambio total del producto 
por otro, el término de garantía empezará a correr nuevamente en su totalidad desde el momento de 
reposición. Si se cambia una o varias piezas o partes del bien, estas tendrán garantía propia. 
 
3.4.3.4 CUMPLIMIENTO REQUISITOS AMBIENTALES  
 
De conformidad con las disposiciones de Ministerio de Defensa Nacional, acuerdo recomendaciones de la 
Jefatura de Estado Mayor Conjunto de las FFMM- subjefatura de Estado Mayor de Planificación Estratégica, 
emitidas mediante Oficio No. 01200010296602 MDN-COGFM-JEMCO-SEMPE-CGDJ10 del 22 de diciembre 
de 2020 y en cumplimiento de la Circular No.20210042580227743 MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-
OFGAC-15 del 26 de enero del 2021 Normatividad ambiental y la guía de Compras Públicas Sostenibles con 
el ambiente, emitida por Colombia Compra Eficiente. Los siguientes documentos se solicitan para acreditación 
de requisitos ambientales: 
 
Requisitos, criterios obligacionales ambientales que, de acuerdo con los bienes a contratar, deben cumplir, 
reunir y soportar los proponentes y contratistas. 
 

ACÁPITE DE CRITERIOS AMBIENTALES REQUISITOS AMBIENTALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS 
PROPONENTES 

No. CRITERIOS AMBIENTALES HABILITANTES MEDIO DE VERIFICACIÓN 

1.  

 
El oferente debe garantizar que la madera en 
segundo grado de transformación utilizada en 
construcciones estructurales (madera para 
vigas, columnas, cerchas, repisas, obras civiles, 
etc.), arquitectónicas (madera para fachadas, 
pisos, cielorrasos, puertas, ventanas, pisos, 
paredes, etc) y mobiliarios y aglomerados 
(mesas, marcos, decoraciones, sillas, etc ) 
cumpla con la normatividad vigente. 
 
El oferente debe garantizar que la madera en 
segundo grado de transformación utilizada en 
construcciones estructurales (madera para 
vigas, columnas, cerchas, repisas, obras civiles, 
etc.) y arquitectónicas (madera para fachadas, 
pisos, cielorrasos, puertas, ventanas, pisos, 
paredes, etc) 
 
 

Declaración juramentada del proponente firmada por el 
representante legal con su compromiso de hacer entrega de los 
documentos que evidencian el cumplimiento del criterio de 
sostenibilidad ambiental, los cuales son: 
 

 Certificado de registro del libro de operaciones forestales 

(LOF) emitido por la autoridad ambiental competente. 

 Certificado, carta u oficio del cumplimiento de los reportes 

anuales del libro de operaciones emitido por la autoridad 

ambiental competente. 

2.  
El oferente deberá privilegiar el uso de madera 
para que se encuentre bajo el esquema de 
reconocimiento a la procedencia legal 

Declaración juramentada del proponente firmada por el 
representante legal con su compromiso de hacer entrega de la 
copia del documento que acredite el reconocimiento legal de la 
madera (resolución o diploma) entregada por la autoridad 
ambiental. 

3.  
Al realizar desmontes de estructuras, 
demolición y remoción de algunas zonas, el 
contratista deberá garantizar la gestión 

Declaración juramentada del proponente firmada por el 
representante legal con su compromiso de hacer entrega de los 
documentos que evidencien el cumplimiento del criterio ambiental 
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adecuada de   los Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD)  
 

4.  

Durante la ejecución de los trabajos y hasta su 
entrega final, el contratista está en la obligación 
de poner en práctica los procedimientos 
adecuados de señalización, construcción y de 
protección contra cualquier daño o deterioro 
que pueda afectar la calidad, estabilidad y 
acabados de los inmuebles aledaños, las 
estructuras e instalaciones de redes de 
servicios superficiales o subterráneos 
existentes dentro del área de trabajo o 
adyacentes a ella, siendo de su exclusiva 
responsabilidad cualquier daño que pudiere 
ocasionar a tales inmuebles, estructuras, 
instalaciones o redes.  
 

Declaración juramentada del proponente firmada por el 
representante legal con su compromiso de hacer entrega de los 
documentos que evidencien el cumplimiento del criterio ambiental 

5.  

El contratista deberá suministrar luminarias que 
cumplen con todas las normativas y 
regulaciones ambientales aplicables, 
incluyendo restricciones sobre sustancias 
peligrosas y disposición final de residuos 
electrónicos.  
  
De igual forma, las luminarias LED 
suministradas deberán cumplir con estándares 
reconocidos de eficiencia energética y 
sostenibilidad ambiental 

Declaración juramentada del proponente firmada por el 
representante legal con su compromiso de hacer entrega de los 
documentos que evidencien el cumplimiento del criterio ambiental 

 
Los siguientes serán requisitos exigibles a verificar durante la ejecución del contrato, por parte de supervisor 
del mismo: 
 

ACÁPITE DE CRITERIOS AMBIENTALES REQUISITOS AMBIENTALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS 
CONTRATISTAS 

No. CRITERIOS AMBIENTALES HABILITANTES MEDIO DE VERIFICACIÓN 

1.  

 
El oferente debe garantizar que la madera en segundo 
grado de transformación utilizada en construcciones 
estructurales (madera para vigas, columnas, cerchas, 
repisas, obras civiles, etc.), arquitectónicas (madera para 
fachadas, pisos, cielorrasos, puertas, ventanas, pisos, 
paredes, etc) y mobiliarios y aglomerados (mesas, marcos, 
decoraciones, sillas, etc ) cumpla con la normatividad 
vigente. 
 
El oferente debe garantizar que la madera en segundo 
grado de transformación utilizada en construcciones 
estructurales (madera para vigas, columnas, cerchas, 
repisas, obras civiles, etc.) y arquitectónicas (madera para 
fachadas, pisos, cielorrasos, puertas, ventanas, pisos, 
paredes, etc) 

1. Certificado de registro del libro de operaciones 

forestales (LOF) emitido por la autoridad ambiental 

competente. 

2. Certificado, carta u oficio del cumplimiento de los 

reportes anuales del libro de operaciones emitido por la 

autoridad ambiental competente. 

2.  
El oferente deberá privilegiar el uso de madera para que se 
encuentre bajo el esquema de reconocimiento a la 
procedencia legal 

Resolución o diploma entregado por la autoridad 
ambiental que acredite el reconocimiento legal de la 
madera. 

3.  

Al realizar desmontes de estructuras, demolición y remoción 
de algunas zonas, el contratista deberá garantizar la gestión 
adecuada de   los Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD)  
 

1. El contratista debe acreditar la legalidad del sitio 
de disposición final, mediante la existencia de 
una resolución o auto que otorgue concepto de 
viabilidad ambiental y le permita al sitio prestar 
ese servicio final.  

2. Certificación de los volúmenes dispuestos en 
dicho sitio, que indique la fecha e identificación 
del proyecto al que le reciben los RCD; estos 
documentos deben permanecer siempre en el 
sitio de obra y serán solicitados en cualquier 
momento por la autoridad ambiental competente.  

  

3. El contratista debe acreditar la legalidad del sitio 
de disposición final, mediante la existencia de 
una resolución o auto que otorgue concepto de 
viabilidad ambiental y le permita al sitio prestar 
ese servicio final.  

 
4. Hacer la entrega de los certificados de 

disposición final al supervisor del contrato 

4.  

Durante la ejecución de los trabajos y hasta su entrega final, 
el contratista está en la obligación de poner en práctica los 
procedimientos adecuados de señalización, construcción y 
de protección contra cualquier daño o deterioro que pueda 

El contratista deberá anexar los procedimientos 
adecuados de señalización, construcción y de 
protección contra cualquier daño o deterioro 
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afectar la calidad, estabilidad y acabados de los inmuebles 
aledaños, las estructuras e instalaciones de redes de 
servicios superficiales o subterráneos existentes dentro del 
área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva 
responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a 
tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes.  
 

5.  

El contratista deberá suministrar luminarias que cumplen 
con todas las normativas y regulaciones ambientales 
aplicables, incluyendo restricciones sobre sustancias 
peligrosas y disposición final de residuos electrónicos.  
  
De igual forma, las luminarias LED suministradas deberán 
cumplir con estándares reconocidos de eficiencia 
energética y sostenibilidad ambiental 

El contratista se compromete a proporcionar 
información detallada sobre las características 
ambientales de las luminarias, incluyendo su eficiencia 
lumínica, vida útil, materiales utilizados y capacidad de 
reciclaje.   
  
El contratista entregará al supervisor las fichas técnicas 
donde se evidencie los parámetros de fabricación, 
teniendo en cuenta la normatividad existente, entre 
ellas Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 
Público RETILAP.   
  
El contratista se compromete a proporcionar 
certificaciones y documentación que evidencien el 
cumplimiento de las luminarias LED con criterios 
ambientales, tales como certificaciones de eficiencia 
energética, etiquetas ecológicas reconocidas o 
cualquier otra certificación pertinente.   
 

 
3.4.3.5 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST): 

En atención a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, especialmente, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Artículo 2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores, y en concordancia con lo ordenado en 
la Resolución No. 0312 de 2019 y Circulares No. 0093 de 2023 y 015 de 2024 expedidas por el Ministerio de 
Trabajo, el oferente individual o plural (cada uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio), deberá 
allegar acreditación del requisito de política de seguridad y salud en el trabajo mediante el reporte arrojado 
por LA PLATAFORMA DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES https://sgrl.mintrabajo.gov.co , 
donde se verifique un valor estándar mínimo de calificación del 85%.  

 
NOTA 1: De conformidad al parágrafo 2 del artículo 2 de la resolución No. 0312 de 2019 del Ministerio de 
Trabajo, NO están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la presente resolución, 
los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Labores de que trata 
la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.  

 
NOTA 2: Para los proponentes de origen extranjero sin domicilio en Colombia, en razón a que sus oficinas 
y/o plantas laborales no están regidas por la normatividad colombiana, no les será exigible este requisito.  
NOTA 3: Para el caso de proponentes plurales (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), 
cada uno de sus miembros deberá allegar la precitada documentación. 
 
3.4.4 DOCUMENTOS A ENTREGAR POSTERIOR A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El oferente deberá comprometerse a dar estricto cumplimiento a las siguientes obligaciones en el evento de 
resultar adjudicatario del proceso, esto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del Acta de 
Inicio de la Obra y Aprobación de Pólizas: 
 
1. El programa de obra de acuerdo con el plazo ofrecido en la propuesta, resaltando la ruta crítica.  (El 
cronograma no podrá superar el plazo oficial para cada uno de los ítems y deberá estar ajustado a la ejecución 
de la obra de conformidad con los diseños arquitectónicos, técnicos y planes de manejo ambiental). 
 

  Los Análisis de Precios Unitarios que soportan su oferta: Los valores unitarios que presente el oferente de 
cada uno de los ítems que conforman el cuadro de cantidades de labores de mantenimiento, deben incluir 
todas las actividades descritas en las especificaciones técnicas; cualquier omisión de materiales, equipos, 
herramienta, transporte y/o mano de obra, elementos, equipos o accesorios no contemplados por el oferente 
serán en su totalidad asumidos por éste y no representarán ningún sobre costo para la Institución 
 

  Cronograma de mantenimiento de conformidad con el plazo ofrecido, respetando el plazo de ejecución de 
los mantenimientos, incluyendo puntos o hitos de control y relación de tallada de los rentes de trabajo en cada 
unidad militar.  
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  Plan de Manejo Ambiental que contenga: Objetivos, descripción del proyecto (actividades del proyecto, 
recursos para la ejecución del proyecto), Área de influencia, Evaluación de impactos ambientales, Plan de 
Manejo Ambiental y Programas de Manejo Ambiental y los formatos correspondientes. 
 

  Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial que contenga: Estrategias del programa, Gestión del 
programa (recursos para la gestión de salud ocupacional, programa de seguridad industrial y salud 
ocupacional, registros), Plan de contingencias del proyecto (lineamientos del plan de contingencias, plan de 
acción) y los formatos correspondientes. 

 

5. Entregar las curvas con avance semanal porcentaje avance y curva “S” de los diferentes frentes de obra. 

(Incluye diapositiva semanal detallando las actividades desarrolladas durante la semana y todo lo que 
corresponda).  

 
6. Hojas de vida del personal profesional propuesto (hojas de vida, documentos de identidad, certificaciones 

académicas y laborales, etc.) acuerdo exigencias del proceso. Los documentos relacionados con antelación, 

deben encontrarse debidamente ajustados a la normatividad vigente y su cumplimiento será exigido en todo 
momento por el interventor o supervisor del Contrato 

 
7. Análisis del A.I.U 

 
8. Programa de Barras y Flujo de Fondos 

 
9. Plan de Calidad 
 
Nota: Una vez adjudicado el contrato dando cumplimiento a Ley 2016 de 2020, la Unidad Delegataria deberá 
exigir al  contratista el certificado de participación y aprobación del curso virtual de integridad, transparencia 
y lucha contra la corrupción establecido por función pública MIPG, 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad , lo anterior actuar orientados bajo cultura 
legalidad y la ética de lo público con base principios función pública, asumir comportamientos en los que 
prevalezca el interés general por encima del interés particular. 
 
5. REQUERIMIENTOS DE PERSONAL REQUERIDO Y EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
El oferente deberá comprometerse a dar estricto cumplimiento a las siguientes obligaciones en el evento de 
resultar adjudicatario del proceso, esto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación, de 
entregar la hoja de vida de los profesionales, las cuales serna verificadas y avaladas por el supervisor de cuyo 
ejercicio se levantará el acta respectiva en la que se constituya la aprobación del grupo de profesionales, lo 
anterior se constituirá como requisito para la ejecución del contrato. 
 
a. EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS 

 

Para el inicio de las obras de Mantenimiento se requiere, profesionales en las áreas de ingeniería, arquitectura 
y/o profesionales en ingeniería especializados y técnicos o tecnólogos o profesionales especializados en salud 
ocupacional o seguridad y salud en el trabajo HSEQ para la obra en general según corresponda; los cuales 
deben cumplir con calidades y/o cualidades que se estipulan a continuación: 

 

CANTIDAD CARGO PROFESIÓN 
EXPERIENCIA 

GENERAL 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

DEDICACI
ÓN 

01 Director de obra 

Ingeniero Civil 
y/o arquitecto con 
especialización o 
maestría en 
gerencia de 
construcciones o 
gerencia de 
proyectos de 
ingeniería o 
gerencia de 
proyectos.   

10 años a partir 
de la expedición 
de la tarjeta 
profesional 

5 años como director de 
obra, la cual será verificada 
mediante el aporte de la 
menos tres (03) contrato 
de obra cuyo alcance haya 
sido la construcción, 
ampliación o rehabilitación 
de edificaciones, 
mantenimiento, 
construcción de proyectos 
que superen o sean 
iguales a los 1.000 SMLV. 

70% en 
sitio de 

ejecución, 
acuerdo 

requerimie
nto del 

supervisor 
y 

necesidad 
del 

proyecto. 

03 Residente de obra 
Ingeniero civil o 
arquitecto, con 
Certificación en 

8 años a partir de 
la expedición de 

5 años como residente de 
obra, la cual será verificada 
mediante el aporte de al 

100% en 
sitio de 

ejecución 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad
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Nivel Avanzado 
Trabajo Seguro 
En Alturas. 

la tarjeta 
profesional 

menos tres (3) contratos de 
obra cuyo alcance haya 
sido la construcción, 
ampliación o rehabilitación 
de edificaciones, 
mantenimiento, que 
tengan relación en sus 
actividades principales con 
estructura metálica para 
edificaciones de mínimo 2 
niveles o áreas 800m2 
ejecutados o elementos 
estructurales en concreto 
reforzado y redes 
hidrosanitarias de 
proyectos que superen o 
sean iguales a los 600 
SMLV. 

01 Residente de obra 

Ingeniero 
Electricista, con 
Certificación en 
Nivel Avanzado 
Trabajo Seguro 
En Alturas. 

5 años a partir de 
la expedición de 
la tarjeta 
profesional 
expedida por el 
consejo 
profesional de 
ingeniería 
eléctricas, 
mecánicas y 
profesiones 
afines. 

3 años de experiencia 
como residente en obras, 
el cual será verificado con 
el aporte de al menos 3 
certificaciones, cuyo 
alcance haya sido el 
mantenimiento o 
construcciones de 
subestaciones y redes 
eléctricas de alta y baja 
tensión que superen o 
sean iguales a los 150 
SMLV.      

100% en 
sitio de 

ejecución, 
acuerdo 
frente de 

obra de su 
idoneidad 

o 
requerimie

nto del 
supervisor 

y 
necesidad 

del 
proyecto. 

03 Supervisor HSE 

Profesional, 
técnico o 
tecnólogo 
especializado en 
salud 
ocupacional o 
seguridad y salud 
en el trabajo HSE 

3 años a partir de 
la expedición de 
la matricula 
profesional. 
Deberá poseer 
título como 
técnico o 
tecnólogo o 
profesional o 
profesional 
especialista en 
salud 
ocupacional o 
seguridad y salud 
en el trabajo HSE 
y/o en sistemas 
de gestión de 
seguridad y salud 
en el trabajo HSE 
especialmente en 
riesgo eléctrico. 

2 años de experiencia 
como supervisor o 
residente en salud 
ocupacional o seguridad y 
salud en el trabajo, el cual 
será verificado con el 
aporte de al menos 2 
certificaciones de obra 
cuyo alcance haya sido las 
construcciones de obras 
civiles o de infraestructura 
que superen o sean 
iguales a los 350 SMLV.          

100% en 
sitio de 

ejecución 

 
NOTA 1: Los profesionales no podrán ser sustituidos y/o cambiados por otros en el transcurso de la ejecución 
del contrato, a menos que medie fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados y certificados por la 
contratita, para lo cual se deberá solicitar por escrito por parte del contratista, pero en todo caso, si seda este 
presupuesto, quienes los remplacen deberán reunir las mismas calidades o mejores que los profesionales 
presentados en la propuesta y presentarse en sitio a más tardar dentro de los días hábiles siguientes a la 
aprobación del profesional por parte de la supervisión del contrato, so pena de imposición de multa por 
incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
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El personal que se menciona deberá acreditar formación profesional, técnica o tecnológica en el área 
específica requerida o capacitaciones otorgadas por instituciones aprobadas por el ICFES o Ministerio de 
Educación Nacional, acreditadas mediante títulos, certificados de aptitud profesional o créditos a fin de 
garantizar la idoneidad del personal en cada labor y la experiencia adquirida a través de la práctica en un 
tiempo determinado.    
 
NOTA 2: Cada uno de los profesionales presentados por el adjudicatario, deberá anexar la siguiente 
documentación: 
 

 Fotocopia matricula profesional  

 Fotocopia diploma de grado como profesional o según corresponda al nivel educativo requerido 

 Carta de compromiso por la cual el profesional se compromete a realizar las actividades asignadas dentro 

de la ejecución del contrato. 

 Certificado vigente de trabajo en alturas avanzado.    

NOTA 3: Teniendo en cuenta que el proceso en mención será adjudicado en forma total, se necesita que el 
oferente certifique mediante documento firmado por el representante legal que contara simultáneamente en 
obra como mínimo con el siguiente personal así:  
 

FRENTE DE OBRA ANOTACIÓN 

COROZAL – SUCRE (BRIM1)  2 FRENTES DE CARPINTERIA. 

 3 FRENTES OBRA CIVIL. 

MAGANGUE – BOLIVAR (BFLIM17)  2 FRENTES OBRA CIVIL. 

TURBO – ANTIOQUIE (BFLIM16)  1 FRENTES DE CARPINTERIA. 

 2 FRENTES OBRA CIVIL. 

 
CONFORMACIÓN DE FRENTES DE OBRA: 
 
Cada frente o grupo de trabajo estará conformado por 2 oficiales y 3 ayudantes, los cuales estarán bajo la 
responsabilidad o a órdenes de: 
 

 Un (01) director de obra,  

 Un (01) Residentes de Obra 

 Un (01) supervisor HSE. 

La experiencia requerida de los profesionales solo será verificada al oferente ganador. razón por la cual, 
deberá presentar los documentos que soporten los requerimientos dentro de los dos (02) días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución de adjudicación del presente proceso de cuyo ejercicio se levantará 
el acta respectiva en la que se constituya la aprobación del grupo de profesionales. Lo anterior se constituirá 
como un requisito para el perfeccionamiento y ejecución del contrato.  
 
Nota 1: Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA sólo podrá sustituir algún miembro del equipo 
de trabajo (profesionales) si así lo autoriza el SUPERVISOR del contrato de obra, siempre que el nuevo 
miembro propuesto cuente con calidades iguales o superiores a las presentadas en la oferta respecto del 
miembro del equipo a quien remplaza.  
 
Nota 2: Los profesionales antes solicitados no excluyen al adjudicatario de contratar a todo el personal 
profesional, técnico y/o asistencial, que permitan desarrollar todas las actividades contempladas en la oferta 
técnica y económica permitiendo entregar a satisfacción el objeto del presente contrato a la Entidad. 
 
DIRECTOR DE OBRA: 
 
Deberá ser ingeniero Civil y/o arquitecto con especialización o maestría en gerencia de construcciones o 
gerencia de proyectos de ingeniería o gerencia de proyectos, con experiencia profesional no menor de diez 
(10) años contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional. Además, debe demostrar que 
cuenta con experiencia como Director de Obra de cinco (05) años como director de obra, la cual será verificada 
mediante el aporte de la menos tres (03) contrato de obra cuyo alcance haya sido la construcción, ampliación 
o rehabilitación de edificaciones, mantenimiento, construcción de proyectos que superen o sean iguales a los 
1.000 SMLV. La permanencia de este profesional será durante toda la etapa de la obra y hasta la entrega de 
la misma, con una dedicación del 70% en sitio de ejecución, acuerdo requerimiento del supervisor y necesidad 
del proyecto 
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RESIDENTE DE OBRA: 
 
 

Deberá ser Ingeniero Civil y/o arquitecto, con matrícula profesional vigente, con experiencia profesional no 
menor de ocho (08) años, contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional. Además, debe 
demostrar que cuenta con experiencia como Residente de Obra de ( 05 ) años como residente de obra, la 
cual será verificada mediante el aporte de al menos tres (03) contratos de obra cuyo alcance haya sido la 
construcción, ampliación o rehabilitación de edificaciones, mantenimiento, que tengan relación en sus 
actividades principales con estructura metálica para edificaciones de mínimo 2 niveles o áreas 800m2 
ejecutados o elementos estructurales en concreto reforzado y redes hidrosanitarias de proyectos que superen 
o sean iguales a los 600 SMLV. La permanencia de este profesional será durante toda la etapa de la obra y 
hasta la entrega de la misma, con una dedicación del 100% en el lugar de ejecución. 
 
RESIDENTE DE OBRA: 
 
 

Deberá ser Ingeniero electricista, con tarjeta profesional expedida por el consejo profesional nacional de 
ingeniería eléctricas, mecánica y profesiones afines. con experiencia profesional no menor de cinco (05) años, 
contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional. Además, debe demostrar que cuenta con 
experiencia como Residente de Obra de tres (03) años de experiencia como residente en obras, el cual será 
verificado con el aporte de al menos 3 certificaciones, cuyo alcance haya sido el mantenimiento o 
construcciones de subestaciones y redes eléctricas de alta y baja tensión que superen o sean iguales a los 
150 SMLV. La permanencia de este profesional será durante toda la etapa de la obra y hasta la entrega de la 
misma, con una dedicación del 100% en sitio de ejecución, acuerdo frente de obra de su idoneidad o 
requerimiento del supervisor y necesidad del proyecto. 
 
SUPERVISOR HSE: 
 
Deberá ser técnico o tecnólogo o profesional o profesional especialista en salud ocupacional o seguridad y 
salud en el trabajo HSE y/o en sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo HSE, con matrícula 
profesional vigente, con experiencia no menor de tres (02) años de experiencia como supervisor o residente 
en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo, el cual será verificado con el aporte de al menos 2 
certificaciones de obra cuyo alcance haya sido las construcciones de obras civiles o de infraestructura que 
superen o sean iguales a los 350 SMLV. La permanencia de este profesional será durante toda la etapa de la 
obra y hasta la entrega de la misma, con una dedicación del 100% en cada lugar de ejecución para así velar 
por la integridad y seguridad del trabajador en cada frente de obra.  
 
Para verificación de lo anterior, debe aportarse Certificación del Contrato expedido por la Entidad o Empresa 
Contratante y Copia del Acta de Recibo Final de Obra o del Acta de Liquidación del Contrato de Obra 
expedidas por la Entidad Contratante, en donde se indique: 
 

 Entidad o empresa contratante, con dirección y teléfonos verificables. 

 Membretes de la empresa. 

 Contratista o empleador.   

 Objeto del contrato o trabajo. 

 Valor del contrato. 

 Fecha de iniciación y terminación de la obra. Indicar el día, mes y año para cada caso.  

 Descripción del cargo desempeñado en el contrato o proyecto. 

 El profesional propuesto en todos los casos debe certificar por la empresa que estuvo durante todo el 
proceso constructivo de la obra. 

 
Para los contratos del Residente de Obra y/o Residente Seguridad y Salud en el Trabajo que cumplan con lo 
dispuesto en los párrafos anteriores y que presenten traslapos, se validarán por una sola vez para acreditar 
la experiencia. 
 
La experiencia de los profesionales debe ser acreditada con certificaciones laborales; no se aceptarán auto-
certificaciones; en caso de que el profesional haya prestado los servicios para el oferente adjudicatario, el 
mismo deberá señalar el o los contratos celebrados con terceros bajo los cuales se desarrollaron las 
actividades. 
 
El proponente favorecido se obliga a mantener durante la ejecución de las obras al personal de la obra de 
acuerdo al porcentaje de participación establecido. De ser necesario alguna modificación el contratista deberá 
aportar hoja de vida del nuevo personal el cual debe mantener las condiciones y exigencias requeridas en el 
presente proceso la cual estará sujeta a la verificación y aprobación del supervisor del contrato. 
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El personal aprobado deberá mantenerse durante toda la ejecución del contrato, en caso de que requiera ser 
cambiado, será puesto a consideración del supervisor nuevamente para su aprobación. 
 
El personal puesto a disposición por el proponente adjudicatario deberá estar en condiciones de cumplir con 
el tiempo de permanencia exigido en el anexo técnico iniciando labores a la inmediatez de su aprobación. 
 
El oferente será el único responsable de verificar que el personal cumpla con las calidades, experiencia y 
aptitudes requeridas para la ejecución del contrato, para lo cual dentro de la labor de verificación que 
corresponde a la supervisión del contrato, la Armada Nacional puede adelantar las acciones administrativas 
correspondientes para garantizar su cumplimiento. 
 
En consonancia con lo anterior, el proponente, en caso de resultar adjudicatario entiende y acepta la totalidad 
de las exigencias establecidas en el Anexo Técnico, con las modificaciones si las hubiere y se compromete a 
cumplir a cabalidad con las mismas durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta que constituyen las 
condiciones mínimas requeridas por la Entidad para la satisfacción de la necesidad que motiva el presente 
proceso de contratación. 
 
NOTA: El oferente deberá subrayar y señalar en los anexos o soportes enviados los requisitos que 
acrediten la experiencia por la entidad contratante. 
 
3.5 FACTORES DE PONDERACIÓN.   
 
3.5.1 FACTOR DE CALIDAD.  (40) PUNTOS. 

 
La entidad asignará cuarenta (40) puntos al proponente que se comprometa a ejecutar la actividad indicada 
a continuación, para lo cual deberá presentar certificación suscrita por el representante legal del oferente o 
su apoderado (Anexo K). 
 
Las siguientes comprenden las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o de 
funcionamiento que generan mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio. 
 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE MÁXIMO 

ASIGNADO 

1 

El oferente que dote sin costo alguno en Corozal (Sucre); 1) 
Suministro e instalación puerta en madera maciza acuerdo 
aprobación de la supervisión incluye: (chapa de seguridad con 
juego de llaves, adecuación zona intervenir, suministro de marco 
acorde con la supervisión, desmonte total de puerta existente, 
refuerzo zona de instalación de chapa, adecuación del vano, 
pintura, resane,  bisagras resistentes, tornillería, acabado final 
color madera y demás elementos para su correcto 
funcionamiento). (16 M2). 2) Suministro instalación de closet en 
madera rh prensado antihumedad, color y diseño coordinado con 
supervisor. incluye:(desmonte total de closet en madera existente, 
disposición final de escombros, adecuación zona y vano a 
intervenir, fijaciones, colgadores, cajoneras, acabados, resanes 
del espacio, pintura, filos, refuerzo en madera inmunizada, puertas, 
manijas, chapas, juego de llaves, bisagras reforzadas, entrepaños, 
divisiones internas y demás elementos requeridos para su correcto 
funcionamiento). (35M2).  

20 puntos 

2 

El oferente que dote sin costo alguno en corozal (Sucre); 1) 
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de mueble de 
cocina inferior con mesón en marmolina o similar, lavaplatos 
calibre 16 y una estufa empotrada de 4 puestos de alta calidad con 
sistema de encendido eléctrico, extractor de 60 cm inoxidable. El 
mueble será de madera prensada rh antihumedad, con diseño, 
aprobado y acordado por el supervisor. incluye: (el desmonte total 
y demolición del mueble - mesón e = 6 cm similar al existente y su 
disposición final en un sitio autorizado, adecuación del vano, 
espacio a instalar, manijas, resanes, pintura, la estufa de 4 puestos 
para gas natural, divisiones internas, grifería cromada, conexiones 
y empalmes, así como la adecuación del punto de gas, hidráulico 
y de desagüe. también se incorporarán cajoneras, bisagras, 
entrepaños, manijas, lavaplatos empotrado con grifo de doble llave 

20 puntos 
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y demás elementos necesarios para su correcto funcionamiento e 
instalación). 2) suministro, instalación y puesta en funcionamiento 
de mueble de cocina superior de. el mueble será de madera 
prensada rh antihumedad, con diseño, aprobado y acordado por el 
supervisor. incluye: (el desmonte total del mueble existente y su 
disposición final en un sitio autorizado, escurridor de paltos, 
divisiones internas, fijaciones, soportes, manijas, así como la 
adecuación del vano y el espacio a instalar, resanes, pintura, 
cajoneras, bisagras, entrepaños, manijas y demás elementos 
necesarios para su correcto funcionamiento). (15M2)  

TOTAL MÁXIMO PUNTAJE TÉCNICO 40 Puntos 

 
Notas 
 
1. Los factores técnicos ponderables harán parte integral del contrato y deberán entregarse dentro del 

plazo de ejecución del mismo. 
2. Los factores de ponderación técnica deberán presentarse por el oferente al momento del cierre del 

presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el anexo J, en caso de que no sean aportados 
en esa oportunidad, no podrán ser allegados con posterioridad ni serán solicitados después por la 
Entidad y se entenderá que el proponente no ha ofrecido ponderables, ya que constituyen factores que 
otorgan puntajes no susceptibles de subsanación de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo 1 del 
Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

3. En los procesos contractuales cuyo objeto sea la ejecución de obras, el Comité evaluador técnico deben 
consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes 
Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se 
descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  
En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 
Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de 
evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en los 
demás factores de ponderación.  

 
3.5.2 CALIFICACIÓN DE ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS. (Anexo L) 
 
De conformidad con el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, en el presente proceso se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, por 
ende, el puntaje será aplicado por el comité evaluador técnico como consecuencia de la protección a la 
industria nacional. 
 

CRITERIO PUNTAJE APLICACIÓN 

Promoción de bienes nacionales (Nacional y trato Nacional) 10 puntos APLICA 

Promoción de servicios (Nacional y trato Nacional) 10 puntos  APLICA 

Promoción de la Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros  
(Al menos el 50 % de personal profesional, técnico  u operativo colombiano) 

5 puntos NO APLICA 

 
3.5.2.1 Promoción de bienes nacionales.  10 puntos (Opción 1.1)  
 
Para ser acreedor de puntaje por promoción de bienes nacionales debe cumplir con: 
 
1. Diligenciar completamente el Anexo L (opción 1)  
2. Contar con la publicación del registro a través del VUCE de manera previa a la recepción de ofertas 

del bien nacional relevante establecido por la Entidad. 
3. Contar con un Registro de productores y Bienes Nacionales – RPBN, en el que aparezcan el bien 

nacional relevante ofrecido. 
4. El comité evaluador técnico realizará la validación de la información presentada por el proponente 

en el VUCE de forma directa. El estado del RPBN deberá ser aprobado en el VUCE antes de las 
11:59 p.m. del día anterior a la fecha de cierre de presentación de Ofertas. 

 
El comité evaluador técnico verificará que la partida corresponda con las características técnicas 
mínimas del bien para otorgar el puntaje. En caso contrario, no se otorgará el puntaje. 

 
El RPBN correspondiente puede pertenecer al Proponente, o alguno de los integrantes del 
Proponente plural. Si el proponente es distribuidor o comercializador de uno o varios bienes, El 
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Comité evaluador técnico validará a través del Anexo L (Opción 1.1), que el NIT corresponda con el 
fabricante y el NIT asociado en el Formato K.  

 
Con relación al Trato Nacional, Acuerdo Comercial o reciprocidad, el Batallón de Comando y Apoyo de 
Infantería de Marina No. 1 tratará de igual forma que a los Bienes Nacionales a aquellos bienes a los cuales 
deba conceder trato nacional, caso en el cual se deberá diligenciar el Anexo L (Opción 1.2), indicando 
únicamente la nacionalidad de origen de los bienes ofrecidos.  
 
Nota: Si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes incluidos en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales, se otorgará puntaje aplicando la promoción de servicios, aspecto que 
deberá ser indicado expresamente en el pliego de condiciones. 
 
3.5.2.2 Promoción de servicios  
 
Para ser acreedor de puntaje por promoción de bienes nacionales debe cumplir con: 
 

4. Diligenciar completamente el Anexo L (opción 2)  
 
3.5.2.3 Promoción de la Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros – 5 puntos 
(Anexo L Opción 3) 
 
Los Proponentes que acrediten bajo una certificación expedida por el representante legal, contador  público o 
revisor fiscal (en los casos que se encuentren obligados), que se compromete a emplear en la ejecución del 
contrato al menos el 50 % de personal profesional, técnico  u operativo colombiano, serán acreedores del 
puntaje por incorporación de servicios colombianos. 
 
En caso de recibir estos cinco (5) puntos, el Proponente debe garantizar que no disminuirá dicho porcentaje 
durante la ejecución del contrato. 
 
3.5.3 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. (Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Adicionado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) 
  
El comité evaluador técnico asignará el puntaje respectivo al proponente que cumpla con lo indicado a 
continuación: 
 
En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como 
en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. 
 
(…) 
 
De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los 
procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también 
otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno 
de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 
 
Por lo anterior, el oferente deberá aportar los documentos que permita evidenciar que se encuentra dentro del 
marco de alguno de los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.4.2.14 Definición 
de emprendimientos y empresas de mujeres. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre 
de 2021), para validar el requisito del numeral 1 y 2 de la norma en mención, deberá presentar con la oferta 
debidamente diligenciado el Anexo M según corresponda con sus respectivos soportes.  
 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
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3.5.4 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. El Batallón de Comando y Apoyo 
de Infantería de Marina No. 1 otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el comité evaluador técnico efectuará verificación del Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme, el Certificado de Existencia y Representación Legal o el Registro Mercantil 
presentado junto con su oferta.   
 
Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, Certificado de Existencia y Representación Legal y la 
Matricula Mercantil, estos serán válidos para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes. 
Sin embargo, los documentos citados con antelación, no se tendrán en cuenta para la asignación del puntaje 
adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de ponderación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la 
Unión Temporal. 
 
3.5.5 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 
 
El Comité evaluador técnico aplicará lo indicado en el presente numeral cuando: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, las entidades 
estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (…) deberán reducir 
durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos 
establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la 
cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior. (…) 
 
La reducción del puntaje NO se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 
multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 
2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Por tal motivo, el Proponente debe allegar los 
documentos que acrediten dicha situación de lo contrario se realizará el descuento del puntaje indicado en 
este numeral, de acuerdo con lo reportado en el Registro Único Empresarial – RUES y/o en el Registro Único 
de Proponentes – RUP. 
 
3.5.6 REDUCCIÓN DE PONDERACIÓN TÉCNICA POR OBRAS INCONCLUSAS (ART. 6 LEY 2020 DE 
2020) – APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020 “En los procesos de contratación 
de obras públicas que adelanten las entidades estatales contratantes, sin importar la cuantía, deberán 
consultar y analizar las anotaciones vigentes que presenten las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas.  
 
Durante los procesos de selección objetiva para contratistas de obra o interventores, se tendrán en cuenta las 
anotaciones vigentes en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas al momento de evaluar los factores 
de ponderación de calidad, establecidos en el literal a) del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 o la norma que 
la modifique.  
 
Cualquier controversia o solicitud que surja en relación con los reportes de información que suministre la 
entidad contratante, serán resueltos por esta, atendiendo los principios y disposiciones establecidos en la 
normatividad vigente.” 
 
Así las cosas, en los contratos de obra, el Comité evaluador técnico aplicará lo indicado en el presente numeral 
consultando la página: https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas. 
 
3.5.7  PONDERACIÓN ECONÓMICA -  (60 PUNTOS)  
 
El proponente debe subir su propuesta y documentos que hacen parte del proceso a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública -SECOP II- en línea electrónicamente, incluyendo los documentos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#5
https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas
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requeridos en el pliego de condiciones, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente y demás preceptos legales. 
 
El Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1 seleccionará el método de ponderación de 
la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes alternativas:  
 

CONCEPTO MÉTODO 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio 
web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819).  
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día 
hábil después del cierre de la Presentación de Ofertas establecido en el cronograma. Esto es, la que la 
Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre de la 
Presentación de Ofertas establecido en el cronograma. [Por ejemplo, si el cierre de la Presentación de 
Ofertas establecido en el cronograma se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el 
método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero. 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  
 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
En los procesos de contratación estructurados por lotes, la TRM definirá el método con el cual se asignará 
el puntaje para el primer lote o grupo a adjudicar, según el orden definido por la entidad. Para la adjudicación 
del segundo lote o grupo, se tomará el siguiente método de acuerdo con la tabla anterior en orden 
ascendente y así sucesivamente; teniendo en cuenta que se reiniciará desde el primer método en caso de 
agotarse el último método 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 
económica.  
 
Mediana con valor absoluto 
 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 
descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 
valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

Me=Mediana(V_1;V_2..;…V_m) 

Donde: 
 

Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  
 
I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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Puntaje = [{1 − |
Me − Vi
Me

|} ∗ Puntaje máximo] 

 

Donde: 
 

Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II.  Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 
que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

Puntaje = [{1 − |
VMe − Vi
VMe

|} ∗ Puntaje máximo] 

 
Donde: 
 

VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

Media Geométrica 
 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

MG = √V1 ∗ V2 ∗ V3 ∗ … ∗ Vn
n  

 
Donde:  
 

MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al 
valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica 
calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

Puntaje = Puntaje máximo ∗ (1 − (
|MG − Vi|

MG
)) 

 
Media Aritmética Baja 
 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de 
las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

XB̅̅̅̅ =
(Vmin + X̅)

2
 

 
Donde: 
 

Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
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Puntaje =

{
 
 
 

 
 
 Puntaje máximo ∗ (1 − (

XB̅̅̅̅ − Vi

XB̅̅̅̅
))  Para valores menores o iguales a XB̅̅̅̅

 
 

Puntaje máximo ∗ (1 − (
| XB̅̅̅̅ − Vi |

XB̅̅̅̅
))  Para valores mayores a XB̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

 
Donde: 
 

 𝐗𝐁̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

 𝐕𝐢: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
Menor Valor  
 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 
valor. 
 

Vmin = Mínimo (V1; V2. . ; … Vm) 

 
Donde: 
 

Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Puntaje =
Puntaje máximo ∗ Vmin

Vi
 

 
Donde: 
 

 𝐕𝐦𝐢𝐧: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 𝐕𝐢: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  
 
NOTAS ACLARATORIAS: 

- Las ofertas se evaluarán e forma total incluido AIU e IVA sobre la utilidad. 

- Si la propuesta (incluido IVA) supera el presupuesto oficial del proceso será rechazada. 

- No se podrá ofertar actividades de iguales características técnicas con diferente valor unitario. 

- La evaluación económica se surtirá sobre el valor total de la propuesta económica, el oferente entiende 
y acepta que de estimarlo la Entidad adjudique hasta por la totalidad del presupuesto oficial asignado 
al proceso. 

- El oferente deberá diligenciar todas y cada una de las casillas de la propuesta económica. 

- Solo se tendrán en cuenta para la ponderación económica las ofertas habilitadas técnica, financiera y 
jurídicamente. 

- El oferente presentará la propuesta en Excel y en PDF en precios unitarios, teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas contenidas en los presentes términos y todos los demás factores para la 
ejecución correcta y completa del ítem respectivo.  
 

3.7    CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 “Factores de desempate”, del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 Factores de Desempate. En caso de empate en el puntaje total de 
dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como 
los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
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 Este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de 
apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán 
demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente 
citados. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará diligenciando en Anexo 

O y en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el 
cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
 Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 

con el diligenciamiento del Anexo O y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del 
lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

 
 En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo O Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el cual 
acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los 
requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

 
 Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Anexo X – 
Autorización para el tratamiento de datos personales, mediante el cual autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el Anexo P – Vinculación de personas en condición 
de discapacidad. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

 
 Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) 

de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

  
 El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo Q. Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Empleador – Proponente), 
mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en 
las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso 
de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Anexo Q. Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente), 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el Anexo R – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador), 
mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento, diligenciará el Anexo S. Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el 
número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior 
a un (1) año.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Anexo S. Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas 
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enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Anexo X Autorización para el 
tratamiento de datos personales, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 

cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el Anexo T. Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de 
los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el Anexo 
U.  Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídicas integrante del 
Proponente Plural), y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien 
el Anexo X.  Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  

 
7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, diligenciará el Anexo V.  Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que 
participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. 
Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
Proponente Plural. 
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(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el Anexo V Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el Anexo X. Autorización para el tratamiento de datos personales mediante el cual autoriza 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

 
 Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
 La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto 
es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las 
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personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el Anexo W.  Pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
 Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
 
 (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 
 (b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y  
 
 (c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, aspecto que será verificado en el 
RUP, Certificado de Existencia y Representación Legal o Registro Mercantil presentado junto con su oferta.  

 
 En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de 

los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, 
o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 
numeral 8.  Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
a. La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de 

la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes 
tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el 
tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

 
b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 

la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número 
total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 
c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 

el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 
Proponente con el mayor número asignado. 

 
Notas 
 
1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 

por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un 
Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 

2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 

3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
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reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 

4. De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 

5. Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE SEÑALADOS, 
DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. LA OMISIÓN EN LA ACREDITACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
EN EL PRESENTE ACÁPITE NO SERÁ SUBSANABLE POR SER CRITERIO DE DESEMPATE. ADEMAS DE 
APORTAR LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN CADA UNO DE LOS NUMERALES ANTERIORES, LOS 
OFERENTES DEBERAN DILIGENCIAR Y PRESENTAR CON SU OFERTA LOS ANEXOS DEL O AL Y, PARA 
EFECTO DE DEMOSTRAR LOS FACTORES DE DESEMPATE QUE SERAN APLICADOS AL MOMENTO DE 
UN EMPATE.  
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CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
4.1 TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR:  
 
El tipo de contrato a celebrar es de OBRA, el cual se encuentra regulado en el numeral 1 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el cual establece:  
 
“De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 
celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se 
definen a continuación:  
 
1o. Contrato de Obra: Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, 
mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago…” 
 
4.2 FORMA DE PAGO: El Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1 se obliga con el contratista a pagar el 
valor del contrato en pesos colombianos en PAGOS PARCIALES, contra prestación de servicios o recepción 
de bienes a entera satisfacción por parte del supervisor del contrato, una vez cumplidos los trámites 
administrativos a que haya lugar, en un término estimado de 90 días, siempre y en todo caso de conformidad 
con la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Armada Nacional; en virtud de lo 
anterior, El Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1  no asume expensas relacionadas con el pago de 
intereses que se deriven del presente contrato, por dilaciones relacionadas con la asignación del cupo PAC. 
 
Para los pagos se deberá presentar facturación electrónica, según los obligados en la Resolución 000042 de 
2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la normatividad 
vigente, acta de recepción suscrita por el supervisor del contrato, la documentación técnica, en caso de bienes 
cumplimiento cláusula de catalogación OTAN, acta recepción firmada por contratista y supervisor contrato y 
demás documentos que hagan parte del paquete pago.  
 
La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020 y Ley de Crecimiento 
2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad con el artículo 
617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Si es responsable 
de IVA o no). b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar un número que 
corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su expedición. e) 
Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El nombre del impresor de 
la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor discriminado de mismo, 
cuando aplique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que las entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a través del 

Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la factura 

electrónica con el proceso de pago interno, mencionada facturación electrónica deberá cumplir con los 

requisitos de identificación solicitados por el Supervisor del contrato, para su reconocimiento en el Sistema de 

Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos. 

 
Con referencia proceso facturación electrónica emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 

la Administración del Sistema de Información Financiera-SIIF Nación, la Armada de Colombia emitió las 

instrucciones para la recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito y notas crédito relacionadas en 

la Circular Externa No. 042 del 26 de diciembre de 2023, a continuación se relacionan las actividades y 

obligaciones que deben requerirse a los contratistas y/o proveedores para dicha recepción por parte de las 

Unidades Administrativas de la Armada de Colombia y los supervisores de contrato: 

1. El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento 

Electrónico-DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquirente el correo 

electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en el campo de notas u observaciones, 

registrar, registrar la Posición de Catálogo Institucional (PCI) que identifica a la entidad que gestionará el pago, 

es decir la unidad o subunidad en la que se registró el compromiso presupuestal; datos del contacto o caja 

menor; y correo del supervisor o cuenta de caja menor que aprobará el DE, separado por punto y coma y entre 

los signos #$ al inicio y al final de dicha información, 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 66 de 213 

 

Estar habilitado previamente ante la DIAN y contar con la capacidad informática de cumplir con el deber formal 

de emitir la factura electrónica validada por esta, acuerdo instrucciones y fechas determinadas en el calendario 

de implementación, contenido en la Resolución No 042 del 05 mayo de 2020 y sus actos administrativos 

modificatorios. 

2. Registra en la sección de Datos del Emisor campo “correo de la factura electrónica, una dirección 

electrónica válida, donde se informará si en el proceso de validación en la plataforma FACTURADOR SIIF 

NACION se presenta alguna novedad. 

3. Diligenciar en la sección “Notas” o su equivalente en la factura, el siguiente patrón (Ejemplo): 

 #$15-01-04-009; XX-ARC-CBCAI1-2025;John.leiva@armada.mil.co#$ 
 

                                        Código PCI          Numero de Contrato        Correo Electrónico     Código Sistema  
                                                                                                                  de Recepción              Unidad 
 

Las definiciones señaladas en el patrón correspondiente así: 

Código Sistema: Corresponde a los caracteres #$. Se ubica al inicio y al final del patrón solicitado por el 

software de facturación FACTURADOR SIIF NACION, y permite advertir al sistema que hay datos objeto de 

análisis para la asignación de la factura electrónica a una cuenta en la plataforma. 

PCI: posición de Catalogo Institucional, es un código en el ambiente del SIIF nación que identifica a la Unidad 

Administrativa dentro del sistema. Los siguientes son las posiciones vigentes para la Armada Nacional en el 

aplicativo: 

NIT DV 
PCI SIIF 

NACION II 
SOCIEDAD 

SILOG 
DESCRIPCION PCI/SOCIEDAD 

823001882-1 1 15-01-04-009 4004 
Batallón de Comando y Apoyo de 

Infantería de Marina No. 1  

 
Número del contrato: de acuerdo con el número del contrato suscrito entre la Unidad Administrativa y el 

proveedor o contratista, el emisor debe relacionar el texto correspondiente en el patrón indicado, para que 

sea utilizado de filtro en la validación del sistema y asignación a una cuenta para su posterior aprobación o 

rechazo. 

Correo electrónico de recepción: Este es el correo del usuario centralizador seleccionado por la Unidad 

Administrativa, el cual previamente fue informado a los proveedores o contratistas para que sea relacionado 

en la factura electrónica. Este permitirá que el sistema redireccione los documentos electrónicos a las cuentas 

correspondientes dentro de la plataforma y además servirá para recibir las alertas de la llegada de documentos 

para su aprobación o rechazo. Este correo NO corresponde a la dirección electrónica a la que el emisor debe 

de enviarla factura electrónica. 

4. Es importante indicar a los proveedores y contratistas que cuando registren su NIT y el de la Unidad 
Administrativa, NO deben vincular el digito de verificación, por cuando que, si lo hacen, al momento de hacer 
la validación la plataforma del aliado tecnológico, esta rechazará la recepción de la factura y en consecuencia 
la única forma de corregir este error es anularla con una nota crédito y emitirla nuevamente. 
 
5. El emisor debe diligenciar en el campo “Correo” dentro de la sección “Datos del Adquiriente”, el buzón 
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co el cual fue determinado por el Ministerio de 
Hacienda y crédito Público para recibir el contenedor electrónico (archivo en formato ZIP que contiene un 
documento PDF y XML). 
 
6. Enviar al buzón electrónico referido en el punto anterior el contenedor electrónico, diligenciando en el asunto 
del correo el siguiente patrón: SIN incluir los caracteres #$. El siguiente es un ejemplo de cómo debe de figurar 
el patrón para la Unidad Administrativa de la Armada Nacional  

 
#$15-01-04-009; XX-ARC-CBCAI1-2025;__________@armada.mil.co 
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Lo que permitirá que la plataforma software de facturación FACTURADOR SIIF NACION, tenga en cuenta 

otro criterio de filtro para remitir el documento electrónico a la cuenta correcta dentro del sistema para su 

aprobación o rechazo. 

Nota: de no ser posible el envío automático por el medio de operación seleccionado por el proveedor o 

contratista, el Emisor podrá remitir los documentos electrónicos al buzón electrónico autorizado 

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con las instrucciones referenciadas en los puntos 

anteriores. 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de compensación 

familiar, SENA, ICBF o pago de autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario según 

corresponda) allegará certificación expedida por el representante legal o contador o revisor fiscal en que avale 

lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la afiliación y pago frente al 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos profesionales), si bien la 

consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la base de datos que determine el 

Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la 

exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, del citado 

Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, 

en atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: 

 Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 

 Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador público y la 
planilla única electrónica de pago.  

 Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el propietario 
del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica de pago de sus 
aportes correspondientes al último mes.  

 Persona jurídica con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo correspondiente 
por lo menos de últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  

 Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, 

expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la persona 
jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus aportes 
correspondiente al último mes. 

 En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le exige 
parafiscales, debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se deben 
facturar etc. 

PARÁGRAFO CUARTO: El Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 no se 
responsabilizará por la demora en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por el 
CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite 
correspondiente por el CONTRATANTE.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se presente 
en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna manera. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, deberán 
estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse verificadas por el supervisor del 
contrato/interventor. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, deberán 
estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse verificadas por el supervisor del 
contrato/interventor. 
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PARÁGRAFO OCTAVO:  Durante la ejecución del contrato se podrá efectuar retención entre otros, de los 
siguientes impuestos. 
 

DESCRIPCIÓN IMPUESTO % 

RETEFUENTE - COMPRAS Y OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL DECLARANTES 2.5% 

RETEFUENTE - COMPRAS Y OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL NO DECLARANTES 3.5% 

RETEIVA COMPRA DE BIENES GRAVADOS - RÉGIMEN COMÚN 15% 

RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-BIENES 10*1000 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD NACIONAL 0.5%-1%-2% 

IMPUESTO DE TIMBRE  0.5% 

 
Impuesto de Timbre  
 
De acuerdo con el Decreto Ley 175 del 14 de febrero de 2025 "Por el cual se adoptan medidas tributarias 
destinadas a atender los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer frente al estado 
de conmoción interior decretado en la región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios 
de Río de Oro y González del departamento del Cesar", con el Otorgamiento, aceptación o suscripción de 
documentos (Contratos) que se realicen dentro o fuera del país, siempre que se ejecuten en el 
territorio nacional y generen obligaciones en el mismo, cuya cuantía sea superior a 6.000 
UVT ($ 298.794.000,00 para el año 2025) e intervengan personas jurídicas o naturales en calidad de 
comerciantes, estos últimos deben haber tenido un ingreso bruto o patrimonio bruto superior a 30.000 UVT 
en el año inmediatamente anterior ($1.411.950.000,00 referencia 2024). 
 
Acuerdo a lo estipulado en el artículo 532 ET, la tarifa a aplicar o retener por parte de las entidades oficiales 
es de 0.5%, siempre y cuando el tercero con el que se suscriba el documento no corresponda a otra entidad 
oficial, de ser este el caso la tarifa a aplicar es el 0%. 
 
EXENCIONES: Acuerdo a lo establecido en el artículo 530 ET, los contratos exentos de este tributo son: 
 
Numeral 27: Los contratos de transporte aéreo, terrestre, marítimo y fluvial de pasajeros y de carga. 
 
Numeral 28: Las pólizas de seguros y reaseguros, sus renovaciones, ampliaciones, aplicaciones o anexos. 
 
Numeral 52: Las órdenes de compra o venta de bienes o servicios, y las ofertas mercantiles que se aceptan 
con ocasión de la expedición de la orden de compra venta. 
 
PAGO DEL IMPUESTO: 
 
El contratista deberá efectuar el pago del impuesto de timbre mediante el sistema PSE, del Banco Agrario, al 
que podrá acceder con el siguiente link: 
 
https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=13299 
 

 

o Valor de la Contribución: corresponde al valor informado por la unidad administrativa en relación 

al impuesto calculado, cuya tarifa es 0.5% 
o CC O NIT: Se diligencia el NIT o la Cedula del contratista que realiza la consignación (según 

corresponda). 

callto:298.794.000,00
callto:1.411.950.000,00
https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=13299
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o Correo electrónico: Se debe registrar el correo electrónico de la entidad. 
o Nombre y apellido: corresponde a la razón social del contratista, sea persona jurídica o natural. 
o Número del contrato: Se debe diligencia el número del contrato que dio a lugar la obligación de 

pago del impuesto de timbre, ejemplo: 001-ARC-CBCAI1-2025. 
o Entidad Contratante: Se debe relacionar la razón social de la Unidad Administrativa - Batallón de 

Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1. 
o Descripción del pago: se debe emitir una descripción detallada de la transferencia, ejemplo: 

Impuesto de timbre por concepto del contrato No. 001-ARC-CBCAI1-2025. 
o Código de portafolio: se debe seleccionar el código 157 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– ARMADA. 
o Teléfono de Contacto Celular: Se registra el número de celular del contratista a efectos de que se 

requiera una aclaración o información adicional de la transferencia. 

Una vez diligenciados todos los campos deben proceder a efectuar el pago, la plataforma le solicitará verificar 
la información y seleccionar el banco y el tipo de persona asociada vinculada al mismo. Una vez efectuado el 
pago, el contratista debe remitir el comprobante correspondiente al correo 
electrónico tesoreriabacaim1@armada.mil.co y sergio.medina.r@armada.mil.co  
 
4.3 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

  El contrato que se suscriba quedará PERFECCIONADO acuerdo dispone la Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 16 
de julio de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, con las firmas del CONTRATISTA y el COMANDANTE DEL 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M No.1, Para su EJECUCIÓN se requerirá la constitución de la 
Garantía Única por parte del CONTRATISTA, aprobación de la misma por parte de la Entidad y expedición 
del Certificado de Registro Presupuestal. 

 
4.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato, será hasta el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA y el SUPERVISOR del contrato deberán establecer dentro de 
los cinco (05) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución, el cronograma detallado 
para el desarrollo del objeto contractual el cual hará parte integral del contrato. Dentro del mismo término el 
supervisor y el contratista deben suscribir acta de inicio del respectivo contrato, en el cual se deben definir los 
siguientes puntos:  
 

1. Alcance del contrato 

2. Cronograma del contrato 

3. Puntos o hitos de control 

4. Criterios de aceptación de los servicios 

5. Instructivos de trabajos acordados por el supervisor y el contratista  

6. Competencias del personal  

7. Riesgos técnicos en la ejecución del contrato 

8. Plan de comunicación entre el supervisor y el contratista  

9. Análisis de precios unitarios  

10. Relación frentes de trabajo  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio del vencimiento del plazo ejecución, el Batallón de Comando y Apoyo 
de Infantería de Marina No.1 podrá establecer un plazo para la entrega de los bienes, obras y servicios días 
anteriores al vencimiento plazo de ejecución, para efectos de verificación de la calidad de estos por parte del 
supervisor del contrato.    

  
En los contratos de suministro se podrá pactar los plazos en los cuales se deben entregar los bienes objeto 
del contrato una vez efectuado el requerimiento, estableciendo cronogramas de entrega con fechas definidas. 
 
4.4.1 FORMA DE EJECUCIÓN: El contratista seleccionado se comprometerá a realizar los mantenimientos 
dentro de los tiempos estipulados en el cronograma de trabajo, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, sin ser excusa para tal el plazo máximo de ejecución contractual.  

 
Así mismo, los trabajos de mantenimiento y adecuación de las instalaciones se realizarán de manera 
simultánea en cada uno de los frentes de trabajo. 
 
 

mailto:tesoreriabacaim1@armada.mil.co
mailto:sergio.medina.r@armada.mil.co
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4.5 LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN 
 
Los mantenimientos deberán ser ejecutados en su totalidad previa coordinación con el Supervisor del 
contrato, en las instalaciones militares que se relacionan a continuación. 
 

UNIDAD 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
HORARIO DE 

ATENCIÓN 
DIRECCIÓN 

Brigada de Infantería de 
Marina No.1 

Corozal (Sucre)   
Lunes a viernes: 

de 07:30 am 
hasta 05:00 pm 

 
Sábados: de 
07:30 am  

hasta 01:00 pm 

Carretera Troncal de Occidente Km.6 vía 
Sincelejo a Corozal 

Batallón de Comando y 
Apoyo de I.M. N° 1 

Batallón Fluvial de 
Infantería de Marina N° 
17  

Magangué (Bolívar) 
Ubicado en el Municipio de Magangué - 

Bolívar Vía Yati 

Batallón Fluvial de 
Infantería de Marina N° 
16 

Turbo (Antioquia) Avenida la Playa, Sector Punta las Vacas. 

 
De requerirse extensión de horarios se deberá coordinar con el supervisor y se solicitará autorización por parte 
del Comando de cada Unidad Militar. 
 
4.6 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: 

 
De acuerdo con lo establecido por el Artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 
1082 de 2015, la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, con el propósito de mantener la igualdad o equivalencia entre 
derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar en concordancia con los Artículos 
27 y 28 Ley 80 de 1993, correspondientes a la “ecuación contractual” y “al equilibrio económico”. 
 
Se estiman como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del 
mismo, razón por la cual, en el presente estudio, se indican los riesgos previsibles, identificables y 
cuantificables en condiciones normales. Anexo “Y”. 
 
4.7 GARANTÍAS: 
 
4.7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:  
 
Acorde lo establecido en el Capítulo III del presente pliego de condiciones 
 
4.7.2 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO:  
 
Una vez firmado en el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del presente contrato que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
del presente contrato, en los términos del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se 
reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública, Título III “Garantías”. 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar como 
garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro mecanismo contemplado en 
el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL – BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO 

DE INFANTERÍA DE MARINA NO. 1 , identificada con NIT 823.001.882-1 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

AMPARO VIGENCIA 
VALOR 

ASEGURADO 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Plazo de ejecución del contrato y seis 
meses más. 

30% 

Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo 

Hasta la liquidación del contrato o hasta 
la amortización del anticipo 

NO APLICA 

Devolución del pago anticipado 

Hasta la liquidación del contrato o hasta 
que la entidad estatal verifique el 
cumplimiento de todas las actividades o 
la entrega de todos los bienes o 
servicios asociados al pago anticipado, 
de acuerdo con lo que determine la 
entidad estatal 

NO APLICA 

Calidad del servicio 
Vigente por el término de ejecución del 
contrato y un año mas  

30% 

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes 

Plazo de ejecución el contrato y un (01) 
años mas 

25% 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de utilizar 
en el territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. 

5% 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (05) años vigente a partir de la 
recepción de la obra. 

30% 
 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 
Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá 
ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Información necesaria 
dentro de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 Ampara el pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato, Que la entidad 
aseguradora renuncia al beneficio de excusión y que, Las pólizas cuyo beneficiario es el Estado, 
no expiran por falta de pago de la prima o por revocatoria unilaterales. 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
4.7.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 
con las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL - BATALLÓN DE COMANDO Y 

APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA NO. 1 , identificada con NIT 823.001.882-1 y el contratista 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMLMV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Beneficiarios 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL - BATALLÓN DE COMANDO Y 

APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA NO. 1 , identificada con NIT 823.001.882-1  

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del 
contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 
de 2015. 

Información necesaria 
dentro de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por   pertinentes para 
prever o solucionar rápida y eficazmente aquellas que llegaren a presentarse/sobrevenir durante la ejecución, 
liquidación y periodo de vigencia de las garantías que incluye el contrato.  
 
El Contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor, no obstante, si no estuviese 
de acuerdo con las mismas, así deberá manifestarlo a éstos por escrito, antes de proceder a ejecutarlas; en 
caso contrario responderá solidariamente con ellos si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios 
para el BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA NO. 1, identificada con NIT 
823.001.882-1de la Armada Nacional. 
 
4.9 EROGACIONES TRIBUTARIAS 
 
Todas las erogaciones Tributarias que deban cancelarse con ocasión de la celebración del contrato, así como 
la constitución de pólizas y/o garantías entre otras erogaciones, será a cargo exclusivamente del 
CONTRATISTA.  
 
4.8 CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

 
El contratista no podrá ceder total ni parcialmente el contrato, sin previo consentimiento escrito del Batallón 
de Comando y Apoyo de I.M No.1 pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 
 
En caso de que el CONTRATISTA, decida efectuar una cesión y/o pignoración de derechos económicos, 
deberá solicitar su aceptación y notificación por parte del Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, para lo 
cual deberá anexar como mínimo, los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de 
derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se 
relacionen todas las condiciones pactadas para realizar la operación, en forma explícita, y en especial lo 
siguiente: a) valor de la cesión, condiciones financieras, modificaciones y/o exigencias que en materia 
financiera y administrativa se generarían con ocasión de la cesión. b) Señalar si la cesión corresponde al 
contrato principal y/o sus adicionales. c) Aceptación del cesionario de los descuentos de ley, cuando aplique. 
d) Señalar la forma en que la cesión no causará perjuicio en la ejecución del contrato objeto de cesión, y las 
medidas que adoptará la nueva entidad para garantizar la debida diligencia en la ejecución del contrato, o la 
forma en que se continuará con dicha ejecución. 2) Acta del órgano social competente donde conste la 
autorización al representante legal para efectuar la cesión. (En el caso de Consorcio o Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, la autorización deberá ser por los 
órganos sociales de cada uno de sus integrantes. 3) Certificado de existencia y representación legal del 
cesionario y del cedente, cuando se trate de persona jurídica, y certificado de inscripción cuando se trate de 
persona natural, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) Certificación bancaria 
con número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Certificado de existencia 
y representación legal del cesionario expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, en tratándose 
de entidad sometida a su vigilancia y control. 6) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual exprese 
el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. 
 
4.9 MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 
 
El Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1, podrá imponer al CONTRATISTA multas cuyo valor se liquidará 
con base al uno por ciento (1.0%) de los bienes dejados de entregar, por cada día de retardo y hasta por 
quince (15) días en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. En el evento en que 
el incumplimiento en que incurra el contratista no deba tasarse en bienes o servicios dejados de 
entregar/prestar, se determina que se liquidará con base en el en el cero uno (0.1%) del valor total del contrato, 
por cada día de retardo en el cumplimiento de su (s) obligación (es). 
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En el contrato a celebrar, se entenderán pactadas las siguientes cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011:  
 
4.9.1 MULTA. 

 
1. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (si aplica), corregir o 

adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos, de acuerdo al contrato inicial o sus 
modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario 
de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones 
más gravosas.  

2. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor o el interventor, que se 
relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 1 % del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente 
por cada día de atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrigió el incumplimiento respectivo 
a satisfacción del supervisor o del interventor.  

3. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha 
pactada, se causará una multa diaria equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada día calendario 
de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no reinicie la ejecución del Contrato 
después de levantada la suspensión del Contrato.  
 

4. Por incumplir las órdenes dadas por el supervisor o el interventor, sin justa causa, el Contratista se hará 
acreedor a una multa equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

 
5. Por no realizar la facturación del contrato y entregar los documentos requeridos para el trámite de pago 

dentro de la vigencia del contrato y en todo caso cuando sean requeridos por el supervisor del contrato, 
se causará una multa del 1% por cada día de retardo.  

 
6. Por incumplir los ofrecimientos realizados en su propuesta, al Contratista se le impondrá una multa 

equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación.  

 
7. Por la no presentación del personal de profesionales en sitio, al Contratista se le impondrá una multa 

equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación.  

 
8. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, o 

pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Subcontratistas, al Contratista 
se le impondrá una multa equivalente a 1 salarios mínimos diarios legales vigentes, por cada día 
calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. Parágrafo 1. Esta sanción se impondrá 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y se 
reportará a la Cámara de Comercio competente de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1 de la 
Ley 80 de 1993. De conformidad con el capítulo VII de la Resolución 4130 del 16 de junio de 2023, en 
caso de incumplimiento parcial de las obligaciones pactadas en el contrato, el proceso será de la 
siguiente manera: El Funcionario competente del contrato elaborará el documento en el que consignará 
los antecedentes del contrato, los fundamentos del hecho y de derecho del presunto incumplimiento y 
sus análisis frente a los mismos. De éste se dará traslado al contratista para que en un plazo máximo de 
tres (03) días hábiles en audiencia o por escrito controvierta los fundamentos de hecho o de derecho 
invocadas por la Entidad y exponga los argumentos que considere pertinentes para el adecuado ejercicio 
de su derecho de defensa. Examinados los argumentos y el presunto incumplimiento se decidirá 
mediante acto motivado de conformidad con el porcentaje previsto para tal efecto. 

 

Parágrafo 1. La parte resolutiva de los actos que impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, 
una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP II y se comunicarán a la cámara de comercio en que se 
encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se comunicará a la Procuraduría General de la Nación 
de conformidad con el artículo 31de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 del Decreto 0019 del 
10 de enero de 2012.  
 
Parágrafo 2. APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: El valor de las multas y de 
la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o de la Garantía 
constituida. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía Ejecutiva.  
 
Parágrafo 3. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, 
no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con 
cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
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Parágrafo 4. Debido a que las multas son de carácter conminatorio, su imposición procederá mientras se 
halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del Contratista. 
 
Parágrafo 5. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad 
Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se 
le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento del Contrato.  
 
Parágrafo 6. El pago, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado con 
fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del Contrato 
ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del Contrato.  
 
Parágrafo 7. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se 
podrán imponer nuevas multas.  
 
Parágrafo 8. Para efectos de la imposición de las multas, el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente será 
aquel que rija para el momento del incumplimiento del Contrato.  
 
Parágrafo 9. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 5 % del valor del Contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 
 
4.10.2 CLÁUSULA PENAL. 

 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del 
presente contrato, el CONTRATISTA pagará a el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1 de la Armada 
Nacional, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al TREINTA por ciento (30%) del valor del 
contrato.  La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y no definitivo de los 
perjuicios que cause al Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1. No obstante, el Batallón de Comando y 
Apoyo de I.M. No.1 Se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí 
pactado, siempre que los mismos se acrediten.  Tanto el valor de las multas, como el de la Cláusula Penal 
Pecuniaria serán descontados de los pagos que se efectúen al CONTRATISTA. El pago de la Cláusula Penal 
Pecuniaria estará amparado mediante Póliza de Seguros en las condiciones establecidas en el contrato. Esta 
sanción se impondrá conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio 
de 2011 y se reportará a la Procuraduría General de la Nación y a la Cámara de Comercio competente, una 
vez se encuentre ejecutoriado, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 218 del Decreto 0019 de 2012, para lo de su competencia en los respectivos registros públicos. 
 
Parágrafo 1: La parte resolutiva de los actos que impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, 
una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP II y se comunicarán a la cámara de comercio en que se 
encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se comunicará a la Procuraduría General de la Nación 
de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 del Decreto 0019 del 
10 de enero de 2012.  
 
Parágrafo 2. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el Contratista 
en virtud del Contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la 
Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del Contrato, en ambos casos, 
con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o 
del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 3. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la 
Entidad, ya sea en virtud de este Contrato o de cualquier otro Contrato o convenio que se haya suscrito entre 
las mismas partes, o por cualquier otro concepto.  
 
Parágrafo 4. Esta indemnización se aplicará en caso de declararse la caducidad del Contrato. 
 
4.10 CADUCIDAD 

 
El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 de la Armada Nacional podrá declarar la caducidad de este 
contrato por medio de Resolución debidamente motivada dentro del término de ejecución del mismo y en los 
casos consagrados en la Ley. En dicha Resolución se expresarán las causales que dieron lugar a ella y se 
ordenará hacer efectivo si se hubiere decretado antes el valor de las Multas, así como el de la Cláusula Penal 
Pecuniaria y la Garantía Única. 
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4.11 MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL 
 
Se consideran incorporados al contrato los principios que rigen la terminación, modificación e interpretación 
unilateral, en los términos consagrados en los artículos 14, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y en el Parágrafo 
del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
4.12 LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, bilateralmente dentro de los ocho (08) meses siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución. Si no 
fuere posible, El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1, de la Armada Nacional, procederá a realizar la 
liquidación unilateral mediante expedición de acto administrativo debidamente notificado. (cuando aplique) 
 
4.13 INDEMNIDAD 

 
Quien sea seleccionado como contratista, mantendrá indemne a la Entidad Estatal de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes. 
 
4.14 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
 
El CONTRATISTA no será responsable ni se considera que ha incurrido en incumplimiento de sus 
obligaciones en el objeto contratado, si se presentare durante la ejecución circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito u otros hechos fuera de su control conforme a las disposiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 
1890. El CONTRATISTA se obliga a informar por escrito al Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 de la 
Armada Nacional, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas 
acompañando a la mencionada comunicación todos los documentos y pruebas de soporte que demuestren 
su ocurrencia, manifestando el tiempo estimado dentro del cual se reanudará la ejecución del objeto 
contratado. 
 
4.15 OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES CONTRATANTES: 
  
4.15.1 Obligaciones del Contratante: 

 
En general son obligaciones del CONTRATANTE: 1. Recibir a satisfacción los bienes/servicios que sean 
entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el contrato. 2. 
Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 
previstas para el efecto. 3. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para 
solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción 
del contrato. 4. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes PARAFISCALES 
(caja de compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago de autorretención especial a título de impuesto de 
renta y complementario según corresponda) y al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Integral (salud, pensión, 
riesgos profesionales - artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007). 5. Aprobar la Garantía Única una vez constituida en debida forma y presentada por el Contratista. 6. 
Suscribir el acta de Liquidación. 7. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
8. Adelantar las revisiones periódicas de los bienes y/o servicios suministros, para verificar que ellos cumplan 
con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverá las acciones de responsabilidad 
contra estos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. Estas revisiones deberán llevarse a 
cabo cada que se estime pertinente y por lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia 
de las garantías. 9. La Entidad, se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que considere necesarias. 
10. Exigir que la calidad de los bienes/servicios adquiridos por la Armada Nacional se ajuste a los requisitos 
mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes 
o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales 
elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos 
internacionales suscritos por Colombia. 11. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá contrato los 
servidores públicos, contrata el contratista o los terceros responsables, según el caso, por las 
indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual. 12. Adoptar las medidas 
necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas 
y financieras ofertadas por el contratista. 13. Actuar de tal modo que, por causas a ellas imputables, no 
sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 14. En caso 
de presuntas conductas relacionadas a casos de corrupción, se deberá informar a la Dirección para la 
Vigilancia, de la Legalidad y la Transparencia – DELTA, a través de los siguientes canales de denuncia: 
delta@armada.mil.co, transparencia.arc@armada.mil.co. 15. Las demás obligaciones que se deriven de la 
naturaleza del contrato. 
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4.15.2  Obligaciones del contratista 

 
4.15.2.1 Obligaciones Generales del Contratista: 
 
En general, son obligaciones del CONTRATISTA, entendiendo por ello y para efectos del presente contrato: 
1. Hacer la entrega de los bienes, servicios u obras objeto del futuro contrato, de conformidad con las 
especificaciones técnicas descritas requeridas. 2. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales 
peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 
fueren necesarios. El incumplimiento de ésta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos dará 
lugar a la caducidad del contrato de conformidad con el artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de 1993. 3. 
Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del presente 
contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993. 4. Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato, de acuerdo a los precios contenidos en la propuesta económica presentada en el pliego de 
condiciones. 5. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la 
propuesta, incluido los aspectos adicionales (técnicos ponderables) ofertados. 6. Reportar por escrito al 
supervisor/interventor cualquier novedad o anomalías que detecte en la entrega de los bienes o servicios 
contratados. 7. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su 
calidad, durante el lapso de ejecución contractual, así como durante la cobertura de las garantías que cubren 
los riesgos propios de la fase contractual (incluye estabilidad y calidad de la obra), sin perjuicio de la respectiva 
garantía. 8. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el 
objeto contratado. 9. Responder por los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato. 10. 
Responder por la buena calidad de los bienes suministrados/servicios u obras prestados objeto del contrato. 
11. Entregar los bienes suministrados/servicios u obras prestados dentro del plazo de ejecución estipulado. 
12. En caso que exista insatisfacción por los bienes suministrados/servicios prestados, realizará la corrección 
o cambio de los mismos dentro de los quince (15) días hábiles, una vez efectuado el requerimiento por parte 
de la Entidad. 13. Facturación. El contratista deberá entregar la factura Original o factura electrónica en la 
Entidad, acuerdo los requisitos establecidos en Ley. 14. El contratista deberá estar en capacidad de entregar 
los bienes / prestar servicios de primera calidad en la Entidad y dentro del plazo de ejecución estipulado. Debe 
prever el tiempo de ejecución de los servicios objeto del contrato, teniendo en cuenta los factores de tiempo, 
clima, tránsito vial nacional y municipal, modo y lugar 15. La Armada Nacional se reserva el derecho de 
rechazar directamente a través del supervisor / interventor, los bienes y/o servicios objeto del contrato, si 
estos no cumplen con las especificaciones establecidas, evento en el cual, el contratista queda obligado a 
que se ajusten exactamente a lo requerido y ofrecido, dentro de los cinco (5) días hábiles, una vez efectuado 
el requerimiento por parte de la Entidad. 16. EL CONTRATISTA deberá dar total, permanente e ininterrumpido 
cumplimiento al pago de sus aportes PARAFISCALES (caja de compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago 
de autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario según corresponda) y al SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL Integral (salud, pensión, riesgos profesionales - artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007) y allegar mensualmente (parafiscales) y cada que se 
le requiera a la Administración (seguridad social) evidencia de lo propio. 18. Cuando el servicio a prestar se 
lleve a cabo dentro de las instalaciones de la Armada De Colombia, el Contratista deberá cumplir los 
lineamientos establecidos inherentes a Seguridad y Salud en el Trabajo acorde al Decreto 723 de 2013, 
Articulo 16 y Decreto 1072 de 2015 Capitulo 2 AFILIACIÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES Sección 
2 Art 2.2.4.2.2.16 así: a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Cumplir con las normas, procedimientos, 
y reglamentos en SST establecidos en la institución. c. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. d. En caso que el contratante 
suministre algún tipo de elemento de protección personal deberá comprometerse a utilizarlo adecuadamente 
para ejecutar la actividad objeto del contrato. e. Informar al supervisor y/o interventor del contrato la ocurrencia 
de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. f. Participar en las actividades de prevención 
y promoción organizadas por los contratantes o la administradora de riesgos laborales. g. Informar al 
supervisor y/o interventor del contrato toda novedad derivada del contrato. El Contratista será responsable de 
todos los accidentes que pueda sufrir su personal, el personal de Supervisión, visitantes autorizados o 
transeúntes, como resultado de la negligencia o descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por 
consiguiente, todas las indemnizaciones serán por cuenta del Contratista. 19. Publicar en el SECOP II la 
solicitud de pago o facturas según corresponda con sus respectivos soportes. 20. Guardar y mantener la 
debida reserva frente a temas y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del presente 
contrato, absteniéndose de divulgar por cualquier medio el contenido total o parcial de la información que le 
sea encomendada o que llegue a su poder en desarrollo del mismo, salvo autorización escrita de LA ARMADA 
DE COLOMBIA- BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No.1. 
21.CATALOGACIÓN: El CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del 
contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento 
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de la presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. 
La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la 
entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de 
catalogación según los códigos y lineamientos OTAN. 22. Ponderables: El contratista se compromete a 
entregar dentro los servicios que son objeto de la ponderación técnica, acuerdo oferta presentada el día 
______ de _______ del _________ folio ________ los citados bienes y/o servicios deben ser entregados 
dentro del plazo de ejecución del contrato. 23. Separar y clasificar los residuos no peligrosos generados por 
las obras. 24. Disponer de manera organizada del material en el sitio de acopio destinado para tal fin por parte 
de la entidad. 25. Poner a disposición el personal de recicladores, para la debida ejecución de las labores y 
el aprovechamiento de los materiales reciclables generados del contrato. 26. Realizar el retiro del material 
aprovechable con una periodicidad diaria o semanal o a requerimiento según la necesidad de la entidad, para 
que sea transportado al sitio de disposición final, el cual debe ser certificado y emitir la debida certificación 
27. El contratista se compromete a entregar el Plan de Manejo Ambiental en un plazo máximo de cinco (05) 
días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, el cual debe ceñirse a las 
disposiciones legales vigentes según la ley 99 de 1993 donde se crea el Ministerio de Medio Ambiente y todas 
las disposiciones del manejo ambiental en el país con sus decretos reglamentarios. El plan de manejo 
ambiental debe ser un documento que producto de una evaluación ambiental establezca, de manera 
detallada, las acciones que se implementarán para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y 
efectos ambientales negativos que se causen por el desarrollo de la obra, incluye los planes de seguimiento, 
monitoreo, contingencia y abandono según la naturaleza de la obra. El Impacto ambiental es cualquier 
alteración en el sistema ambiental físico, químico, biológico, cultural y socioeconómico que pueda ser atribuido 
a actividades humanas relacionadas con las necesidades del proyecto. El Contratista se obliga a ejecutar las 
obras de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre el medio ambiente, las normas especiales para 
el trámite y obtención de las autorizaciones y permisos específicos otorgados por la autoridad competente 
para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 28. El CONTRATISTA deberá elaborar el respectivo 
Plan de Adaptación de la Guía Ambiental PAGA con sus respectivas fichas ambientales de acuerdo con las 
actividades a ejecutar dentro del contrato dentro de los diez (10) días siguientes a la orden de inicio. En todo 
caso el CONTRATISTA deberá garantizar el cumplimiento de todas las fichas ambientales contempladas en 
el Instrumento de Manejo Ambiental de la Obra, y presentar la información para la aprobación por parte de la 
SUPERVISIÓN y de conocimiento de la Armada de Colombia. El PAGA debe contener: Introducción, 
descripción del proyecto o actividad, justificación, área de influencia y línea base ambiental (caracterización 
abiótica, biótica y socioeconómica), identificación y evaluación de impactos ambiental, fichas del programas 
con las respectivas medidas de manejo ambiental, plan de seguimiento y monitoreo, cronograma de 
ejecución, presupuesto, plan de contingencia y anexos. 29. EL CONTRATISTA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 1) Atender las visitas de seguimiento de las autoridades ambientales y otras 
competentes. 2) Atender los requerimientos ambientales y otras de las autoridades competentes. 3) Reparar 
a su costa todos los daños causados a las obras adyacentes que le sean imputables. 4) Responder por la 
conservación de toda la zona de mantenimiento hasta su terminación y aceptación final por parte del 
SUPERVISOR. 5) Hacer la limpieza de las áreas de mantenimiento y zonas aledañas de todo material a fin 
de prevenir posibles daños o accidentes en las áreas de trabajo. 6) Entregar al finalizar el contrato al 
SUPERVISOR designado por la Armada de Colombia un informe de cierre ambiental sobre las actividades 
ejecutadas de mantenimiento. 7) El contratista deberá evitar que se generen daños ambientales; en caso de 
identificarse daños por la omisión del desarrollo de las fichas ambientales, el supervisor asignado por la 
Armada de Colombia podrá ordenar su ejecución como requisito para el recibo a satisfacción del 
mantenimiento. 30. En cuyo caso producto de la actividad del presente contrato se deriven afectaciones 
ambientales que requieran el permiso o licencia por parte de la autoridad ambiental competente, el contratista 
deberá asumir la gestión de dichos permisos, enmarcando los tiempos dentro de la programación de ejecución 
de obra, notificando al supervisor. 31. El CONTRATISTA deberá, en el caso en que se haya configurado la 
obtención de un permiso o licencia ambiental, elaborar y presentar el informe de cumplimiento ambiental a la 
SUPERVISIÓN, acorde a las fichas ambientales aprobadas por la SUPERVISIÓN o quien haga sus veces a 
nombre de la Armada de Colombia, los cortes de este informe serán establecidos con la SUPERVISIÓN. El 
informe deberá ir acompañado con los debidos anexos que evidencien las actividades realizadas. 32. El 
CONTRATISTA deberá realizar un informe ambiental mensual a la SUPERVISIÓN, el cual debe ser un 
capítulo del informe mensual de mantenimiento, en el que se reflejen las actividades que en materia ambiental 
se hayan desarrollado, las evidencias, registros y las medidas implementadas, de acuerdo con los indicadores 
de seguimiento consignados en el instrumento de manejo ambiental presentado y aprobado por la 
SUPERVISIÓN. Deberá contener como mínimo la siguiente información: 1) Resumen. 2) Resumen de Fichas 
Ambientales (Nombre - Código). 3) Resumen de permisos, trámites y gestiones realizadas ante Autoridades 
Ambientales. (en caso que aplique) 4) Resumen de relación de Actas de Comité, Oficios y Correspondencia 
de temas Ambientales desarrollada durante el periodo (CONTRATISTA – SUPERVISIÓN). 5) Presentación 
de Fichas Ambientales (Implementadas y no Implementadas en el periodo). En la presentación de las fichas 
ambientales se detallarán las actividades desarrolladas, evidencias de avances de acuerdo con los 
indicadores aprobados, acciones y medidas implementadas en el periodo de reporte. 6) Resumen de 
Indicadores. Deberá presentarse una tabla en la que se identifiquen los indicadores de forma resumida de 
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acuerdo con la ficha ambiental que corresponda, los indicadores que no reporten cumplimientos del 100% en 
el periodo, deberán tener una justificación que sustente la realidad de la situación presentada. 7) Tabla 
resumen de situaciones de emergencia y contingencias tomadas durante el periodo. 8) Anexos. Se 
presentarán las evidencias documentales que sean necesarias para respaldar los avances presentados y 
acciones ejecutadas durante el periodo reportado. 33. El CONTRATISTA deberá entregar a la supervisión, al 
finalizar el contrato, un informe de cierre ambiental sobre las actividades ejecutadas de mantenimiento, en 
que se vea reflejado el total de indicadores, las evidencias, registros y las medidas implementadas, su grado 
de cumplimiento respecto a las actividades ejecutadas durante el periodo de ejecución del contrato. En todo 
caso deberá garantizarse que se recibe la obra y/o mantenimiento sin NINGÚN tipo de pasivo o pendiente 
ambiental. Deberán contener como mínimo la siguiente información: 1) Introducción. 2) Actores involucrados 
y equipo Profesional. 3) Duración del Proyecto. 4) Resumen de Fichas Ambientales. 5) Balance de 
Implementación de medidas de manejo durante la obra. Presentar gráficas de avance de los indicadores 
ambientales que correspondan a cada ficha durante el periodo de la obra. (Ficha, impacto ambiental trabajado, 
actividades desarrolladas y gráficas de línea que evidencian los indicadores). 6) Consolidado de permisos, 
trámites y gestiones realizadas ante Autoridades Ambientales. Este capítulo deberá dejar establecido 
claramente que, a la fecha de entrega de la obra, no se tienen pasivos ambientales o medidas de 
compensación ambiental pendientes de cumplimiento por parte del contratista, y deberá garantizar que, de 
ninguna manera, involucra o afecta a la Armada de Colombia como Contratante de la obra u operador total o 
parcial del UNIDAD intervenida. En caso de presentarse compensaciones pendientes, deberán presentarse 
las garantías que aseguren el cumplimiento de las obligaciones en el tiempo no contractual por parte del 
CONTRATISTA. 7) Paz y salvo por parte de la SUPERVISIÓN del contenido del presente Dossier Ambiental. 
8) Anexos, Se presentarán las evidencias documentales que sean necesarias para respaldar los avances 
presentados y acciones ejecutadas durante el periodo reportado. Registro fotográfico. 34. MANEJO 
ADECUADO DE RESIDUOS EN OBRAS DE MANTENIMIENTO. el CONTRATISTA deberá acatar la 
siguiente normatividad a nivel nacional o aquella que la modifique o sustituya: Resolución 472 de febrero 28 
de 2017, Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 
Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones, expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Ley 1801 del 29 de julio de 2016 Nuevo Código de Policía. La gestión de los residuos 
de construcción y demolición - RCD producidos en la obra será responsabilidad del CONTRATISTA. En 
ningún momento podrá descargar estos en zonas internas o externas de la UNIDAD, en lotes abandonados, 
humedales o cualquier otro sitio que no tenga autorización, por parte del ente ambiental competente y la 
autoridad municipal. El CONTRATISTA, deberá, con los residuos de construcción y demolición - RCD acopiar 
en un sitio debidamente acordonado y señalizado que no afecte las zonas verdes; proteger con un geotextil, 
poli sombra o en su defecto introducidos dentro de una lona, para evitar la dispersión de material particulado, 
ni tampoco deberá superar los 3 metros de altura. Sin embargo, en el evento de que sea imposible retirarlos 
dentro del tiempo indicado se deberá adecuar de un sitio temporal que no interfiera con el tráfico vehicular, 
peatonal y la obra misma. El CONTRATISTA, deberá realizar la inscripción como generadores de Escombros 
ante el ente ambiental competente y entregar el respectivo soporte a la SUPERVISIÓN. Los vehículos 
destinados al transporte de residuos de construcción y demolición - RCD no deberán llenar por encima de su 
capacidad (a ras con el borde superior más bajo del platón), la carga deberá ir cubierta y movilizarse siguiendo 
las vías y horarios establecidos en la Resolución 472/2017, la carga deberá ir cubierta y movilizarse siguiendo 
las vías y horarios establecidos por la autoridad competente de la zona de trabajo. No se podrá modificar el 
diseño original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en 
volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis. El CONTRATISTA, deberá conservar 
limpias, las zonas intervenidas o afectadas por residuos producidos por las actividades inherentes al contrato, 
las vías de acceso de los vehículos a los frentes de mantenimiento, de manera que garantice la no generación 
de aportes de material particulado a las vías inmediatas y sedimentos a las redes de alcantarillado. Los costos 
que se generen por el retiro de residuos de construcción y demolición – RCD estarán a cargo del 
CONTRATISTA. No se podrá depositar residuos de construcción y demolición - RCD en canales de aguas 
lluvias y zonas de operación. Se prohíbe la utilización de zonas verdes para la disposición temporal de 
materiales sobrantes producto de las actividades constructivas de mantenimiento o mantenimientos. El 
Contratista, deberán mantener los registros de las cantidades generadas y dispuestas de residuos de 
construcción y demolición RCD. El CONTRATISTA, deberá, cuando el material de excavación pueda ser 
reutilizado adecuar un sitio dentro del frente de mantenimiento para su almacenamiento temporal, señalizando 
con delineadores tubulares y cinta de seguridad. El CONTRATISTA, deberá elaborar el informe de gestión de 
las actividades ejecutadas durante el mes, con sus respectivos soportes. El CONTRATISTA, deberá 
finalizadas las obras recuperar y restaurar el espacio público si este fue afectado y el área de los patios de 
almacenamiento, de acuerdo con su uso, garantizando la limpieza y/o la reconformación total de la 
infraestructura y el retiro de los materiales y elementos provenientes de las actividades constructivas. El 
CONTRATISTA, deberá capacitar a los trabajadores a cargo del adecuado manejo, uso y segregación y 
disposición final de los escombros. El CONTRATISTA, deberá implementar el Programa de separación en la 
fuente y establecer indicadores, las acciones deberán quedar consignadas en el informe. 35. Realizar a su 
cargo y costo la clasificación y transporte de los materiales aprovechables. 36. Cumplir con el Código de Ética 
del Ministerio de Defensa Nacional. 37. El Contratista, en complemento al informe final, entregará un 



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 79 de 213 

 

“MANUAL DE MANTENIMIENTO” basado en los rendimientos de las actividades ejecutadas, los ciclos de 
intervención, el inventario de áreas, equipos y demás elementos que hacen parte de las actividades de 
mantenimiento. También deberá contener todas las recomendaciones que se consideren pertinentes para 
mejorar la gestión del Mantenimiento, e incluir, además, la relación de todas las actividades ejecutadas 
durante la ejecución del contrato, indicando cantidades ejecutadas, etc, entre otras, con registro fotográfico y 
georreferenciación, donde quedará evidenciado el inventario de la infraestructura intervenida. EL MANUAL 
DE MANTENIMIENTO se deberá entregar a la Supervisión, firmado por el representante legal del 
CONTRATISTA. 38. El contratista deberá suministrar y mantener en las etapas que resulten pertinentes 
durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido y requerido para la 
ejecución del objeto contractual, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la 
experiencia general y especifica exigida en el proceso de contratación, el contratista se compromete a 
entregar las hojas de vida del personal mínimo requerido en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, una 
vez se cumplan los requisitos de ejecución del contrato. 39.El contratista se compromete a que el personal 
que labora a su cargo, permanecerá mientras está en ejecución el contrato, con el carné que lo acredite como 
personal a cargo del contratista y con el equipo de seguridad industrial necesario para la correcta prestación 
y desarrollo del trabajo o servicio que prestará, en aras de brindar buenas condiciones en cuanto a salud 
ocupacional se refiere, a su vez, deberá identificar a sus trabajadores y operarios con la dotación del uniforme 
completo y los elementos de protección personal para dar estricto cumplimiento a las normas de seguridad 
industrial. 40. El contratista utilizará sus propios medios para retirar los escombros y demás materiales 
residuales que se generen como producto de la realización de los trabajos de adecuación, dicho material no 
será depositado en los recipientes de almacenamiento temporal de residuos perteneciente al Batallón de 
Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1, ni en cualquiera de las unidades pertenecientes a la 
ARMADA DE COLOMBIA. 41. El contratista dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al cumplimiento 
de los requisitos de ejecución del contrato, deberá presentar los ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (APU) 
de cada uno de los ítems del cuadro de presupuesto con los mismos valores que figuren en este, los cuales 
deben prever las condiciones físico sociales y económicas de la región, los factores de producción y las 
condiciones de la zona como clima, acceso al sitio de obra, disponibilidad de los materiales y todos aquellos 
factores que puedan incidir en los precios unitarios de los diferentes ítems, incluyendo todos los materiales, 
mano de obra, equipo, herramientas, transporte, imprevistos y demás costos requeridos para ejecutar las 
obras, dentro del plazo ofrecido. Serán responsabilidad exclusiva del oferente adjudicatario del contrato los 
errores, omisiones o faltas de conformidad en que incurra al analizar los precios unitarios de la oferta, 
debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dicho error o falta. 42. El contratista una 
vez suscrito el contrato, en el término de cinco (05) días hábiles una vez se cumplan los requisitos de ejecución 
del contrato, entregará la PROGRAMACIÓN DE OBRA de los trabajos a realizar incluyendo todos los ítems 
y ponderables técnicos, ajustándose al plazo oficial. Deberá contener la programación de las actividades, 
especificar la jornada de trabajo a utilizar en el desarrollo del servicio (días y horas laborales de cada semana), 
programación detallada del personal y equipos, hitos de ejecución previa coordinación con el supervisor del 
contrato, ajustado al plazo de ejecución. 43. El contratista se compromete a entregar el PLAN DE SALUD 
OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, una vez se 
cumplan los requisitos de ejecución del contrato que contenga: Estrategias del programa, Gestión del 
programa (recursos para la gestión de salud ocupacional, programa de seguridad industrial y salud 
ocupacional, registros), Plan de contingencias (lineamientos del plan de contingencias, plan de acción) y los 
formatos correspondientes. 44. El Contratista una vez suscrito el contrato, en el término de cinco (05) días 
hábiles, deberá presentar el listado y los formatos para estudio de seguridad completamente diligenciados 
para el estudio de seguridad de todo el personal que realizará los trabajos, donde se detalle nombre completo, 
numero de cedula y cargo, el cual le será entregado al supervisor del contrato, con el fin de coordinar estudios 
de seguridad respectivos. 45. Sistema de precios unitarios fijos: el proponente se comprometerá a conservar 
los precios unitarios fijos, sin lugar a reajuste durante la ejecución del contrato. 46. El contratista debe aportar 
bitácora de la obra en la cual se asientan los hechos y asuntos sobresalientes que de alguna manera afecten 
al proyecto o a la misma ejecución de la obra. 47. El contratista deberá reponer por su cuenta y riesgo las 
obras, elementos, equipos, instalaciones que resultasen afectadas durante la ejecución de los trabajos 
realizados. 48. El contratista debe cumplir con todos los protocolos del PLAN DE APLICACIÓN DEL 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD EN LA OBRA –PAPSO 49. El contratista deberá entregar a la supervisión un 
informe semanalmente para el seguimiento de la supervisión y la oficina de planeación, los martes de cada 
semana, el cual incluirá el avance porcentual del contrato, curva S, registro fotográfico del avance semanal 
y/o cualquier otro requerimiento solicitado por el supervisor, con el fin de llevar un mayor control y seguimiento 
a la obra según presentación PowerPoint formato suministrado por el supervisor. 50. El contratista deberá 
asistir a comité de obra para seguimiento y verificación de inquietudes según criterio o requerimiento del 
supervisor, junto al residente, director de obra y representante legal, en las instalaciones del Batallón de 
Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1, en horario acordado por el supervisor. 51. El contratista 
deberá asistir con el director de obra y residentes de las diferentes zonas de intervención, a las reuniones de 
seguimiento semanales fijadas y a bordo del el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1”. 
45. Realizar el retiro del material aprovechable con una periodicidad diaria o semanal o a requerimiento según 
la necesidad de la entidad y la supervisión, para que sea transportado al sitio de disposición final verificado y 
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de responsabilidad del contratista. 52. El contratista se compromete a realizar los cerramientos y aislamientos 
provisionales de las áreas a intervenir del proyecto que lo requieran o que sean solicitados por el supervisor 
del contrato. Así como, prestar toda la seguridad industrial correspondiente necesaria en los sitios de trabajo 
y tener toda la señalización preventiva necesaria para la segura circulación del personal de obra. 53. 
Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure su personal o los subcontratistas. 
54. El contratista mediante la suscripción del presente contrato se compromete a impartir las instrucciones 
relacionadas con el comportamiento del personal de trabajadores a bordo de la unidad militar donde se esté 
desempeñando cada uno de los frentes de trabajo. 55. Acatar la solicitud de suspensión de la obra cuando 
previo concepto del supervisor sea solicitado por la entidad contratante. La solicitud de suspensión procederá 
por incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad industrial, normas ambientales o de 
las instrucciones del supervisor relacionadas con ejecución inadecuada del contrato, así mismo por la solicitud 
de la supervisión cuando en caso oportuno se realice alguna actividad del servicio militar a bordo de las 
instalaciones donde se está desempeñando los mantenimientos. 56. Informar mínimo con quince (15) días 
hábiles de anticipación al plazo de ejecución del contrato las novedades que afecten el cumplimiento del plazo 
de ejecución aportando los soportes respectivos. 57. El contratista deberá disponer de una estructura portátil 
para el almacenamiento de sus herramientas y materiales de construcción, la cual será ubicada previa 
coordinación con el Supervisor del Contrato, en ningún caso la Armada Nacional se hará responsable por las 
pérdidas de materiales, herramienta, equipos y/o maquinarias que se puedan presentar durante la ejecución 
del contrato. 58. El contratista deberá garantizar que dispondrá de sus propios medios y recursos para el 
transporte de materiales, equipos y personal a cada uno de los lugares de ejecución del contrato. 59. El 
contratista únicamente empleará en las actividades de Obra a realizar en las unidades militares, trabajadores 
afiliados a la E.P.S, y A.R.L. 53. En caso de presuntas conductas relacionadas a casos de corrupción, se 
deberá informar a la Dirección para la Vigilancia, de la Legalidad y la Transparencia – DELTA, a través de los 
siguientes canales de denuncia: delta@armada.mil.co, transparencia.arc@armada.mil.co. 60. Realizar el 
retiro del material aprovechable con una periodicidad diaria o semanal o a requerimiento según la necesidad 
de la entidad, para que sea transportado al sitio de disposición final. 61. Atender y dar cumplimiento a los 
protocolos y procedimientos técnicos de protección ambiental y saneamiento que disponga la entidad para el 
aprovechamiento de los residuos sólidos reciclables. 62. Realizar a su cargo y costo la clasificación y 
transporte de los materiales aprovechables. 63. Se compromete, para con el personal que labora bajo su 
mando pagar los salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que se deriven de la ejecución del 
presente contrato de conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia, así como cumplir 
con las demás disposiciones laborales aplicables. 64. Está obligado a responder a la Armada de Colombia 
por las eventuales reclamaciones laborales derivadas de la ejecución del contrato; así como por los perjuicios 
que por motivo de su negligencia, imprudencia o impericia se causen a las personas y/o los bienes de la 
Armada de Colombia o de terceros con ocasión de la ejecución del contrato. 65. Colocar las respectivas 
señales de seguridad con el fin de evitar posibles accidentes. 66. Mantener en perfecto estado de aseo y 
orden el área de trabajo y las zonas aledañas a las mismas. 67. Implementar y hacer seguimiento a un 
programa HSSE, para todo el personal involucrado en la ejecución del contrato. 68. El CONTRATISTA, deberá 
identificar los equipos, herramientas y accesorios requeridos, cuadrillas de trabajo de acuerdo con los 
rendimientos y equipos a contar, para la aceptación de estos por la Armada de Colombia, previo a su 
adquisición y con alcance a las responsabilidades de Mantenimiento endilgadas. Estos equipos deberán 
contar con fichas de técnicas y certificados de calibración acorde con los requisitos del fabricante y harán 
parte de los planes de mantenimientos de equipos del CONTRATISTA. 69. Iniciar la ejecución de las 
actividades derivadas del contrato, una vez sea suscrita el acta de inicio.70. Reparar a su costa todos los 
daños causados a las obras o infraestructura adyacente que le sean imputables. 71. El Contratista de Obra 
deberá registrar notas en bitácora, presentar, registro fotográfico del antes y el después de las intervenciones, 
de las actividades desarrolladas durante la semana, al supervisor del contrato, relacionando el desarrollo de 
este. 72. Suscribir mensual o parcialmente el acta de mantenimiento con las cantidades realmente ejecutadas, 
refrendada por el Representante Legal del CONTRATISTA y avalada por el SUPERVISOR, para el pago 
respectivo. Acompañada del pre-acta debidamente suscrita por los residentes de obra, memoria del cálculo 
de las cantidades con sus respectivos soportes y del seguimiento al plan de mantenimiento. De no presentarse 
las actas citadas de manera mensual y/o parcial, el contratista incurrirá en un incumplimiento del contrato y 
se dará inicio al proceso sancionatorio respectivo de manera inmediata. 73. El contratista deberá suministrar 
al personal los elementos de protección, para su respectivo cuidado, acuerdo a las diferentes áreas de trabajo. 
74. Las demás que le sean asignadas por la supervisión del contrato acorde a la naturaleza y objeto del 
contrato. 
 
Obligaciones Específicas del Contratista 
 

Además de las obligaciones generales que deba asumir el contratista, el contratista que resulte seleccionado 

como resultado del presente proceso, tendrá a su cargo las siguientes: 

 
1. Abrir libro bitácora de obra en cada una de las guarniciones donde se desarrollarán las obras, indicando 
de manera diaria los avances en cada uno de los frentes de obra, cantidad de personal que labora, ingreso 
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y salida de materiales de obra y aquella información relevante que permita servir de prueba ante cualquier 
tipo de eventualidad que afecte el normal desarrollo de las obras, el cual debe ser diligenciado por el 
Ingeniero Residente de Obra. 2. En las actividades cuyas especificaciones técnicas no puedan verificarse 
después de ejecutadas, se informará al supervisor del contrato el día y hora en que se iniciara la ejecución 
de estás, con el fin que el supervisor pueda hacer la verificación técnica de los materiales, herramientas, 
equipos y procesos constructivos a utilizar 3. El contratista será responsable de hacer los trámites exigidos 
por la Armada Nacional para el otorgamiento de permisos de ingreso del personal que ejecutará las obras, 
material, herramienta y equipo, a las diferentes unidades, cuarteles y complejos militares, aportando a través 
del supervisor toda la información requerida por los departamentos de seguridad y contrainteligencia. 4. El 
contratista a través del Ingeniero Residente verificará que el personal que ejecuté las obras utilice en todo 
momento los elementos de protección personal durante el desarrollo de las actividades de mantenimiento, 
estando facultado el supervisor del contrato o los servicios de guardia de las unidades militares para 
suspender las actividades hasta tanto se verifique las razones por las cuales es personal desatiende el uso 
de los elementos de protección personal y se proceda a corregir la novedad presentada. 5. El contratista 
deberá cumplir a cabalidad las CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES especificadas en el anexo 
“A” del estudio previo. 6. Dar cumplimiento a cabalidad de las normas e instrucciones de seguridad 
permanentes o transitorias, emitidas por el Comando de las Unidades Militares donde se desarrollarán las 
obras.  8. Dejar registro detallado en los libros de minuta de las guardias de las unidades militares, la entrada 
y salida de herramientas, equipos y material. 9) Limpieza de los sitios de trabajo: A la terminación de cada 
jornada laboral, el Contratista deberá retirar del sitio de los trabajos todo el equipo de construcción, los 
materiales sobrantes, escombros y obras temporales de toda clase, dejando la totalidad de la obra y el sitio 
de los trabajos en un estado de limpieza satisfactorio para el supervisor. No habrá pago separado por 
concepto de dichas actividades. 10. Disposición de desechos y sobrantes: El Contratista deberá disponer 
mediante procedimientos adecuados, todos los desechos, escombros, sobrantes y demás residuos 
provenientes de los trabajos necesarios para la ejecución de las obras, en los sitios indicados por el 
supervisor, así mismo deberá al término de las labores sacar los escombros de la unidad, y dar disposición 
final acuerdo la reglamentación actual. No se deberá dejar acumulados los escombros, estos deberán salir 
en forma gradual cuando ya haya un volumen suficiente de un viaje de escombro y con un máximo de 15 
días de permanencia en cada uno de los lugares de ejecución del contrato. 11. Materiales: Los materiales 
necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el contratista; por lo tanto, será de su 
responsabilidad la selección de las fuentes por utilizar, teniendo en cuenta que los materiales deberán 
cumplir con todos los requisitos de calidad exigidos en las presentes especificaciones. El Contratista deberá 
conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran para la construcción de las 
obras y mantener permanentemente una cantidad suficiente de ellos para no retrasar el progreso de los 
trabajos. Todos los materiales están sujetos a inspección, muestreo, pruebas, repetición de pruebas y 
rechazo, en cualquier momento antes de la aceptación de los trabajos a cargo del contratista. Los materiales 
suministrados y demás elementos que el Contratista emplee en la ejecución de las obras deberán ser de 
primera calidad y adecuados al objeto que se les destinan. Los materiales y elementos que el Contratista 
emplee en la ejecución de las obras sin la aprobación del supervisor y/o interventor podrán ser rechazados 
por éste cuando no los encuentre adecuados. La aprobación del supervisor y/o interventor a los materiales, 
no exonera la responsabilidad del Contratista por la calidad de la obra. Todo trabajo rechazado por no 
cumplir con las especificaciones exigidas, por defecto en los materiales, en los elementos empleados, en la 
mano de obra o por deficiencia en los equipos de construcción, deberá ser reconstruido o reparado por 
cuenta del Contratista y dentro del plazo que determine el supervisor y/o interventor mediante comunicación 
escrita. Además, el Contratista queda obligado a retirar del sitio respectivo los materiales o elementos 
defectuosos, a su costa, cuando así lo exija el supervisor y/o interventor. Las Fuerzas Militares de Colombia-
Armada Nacional no aceptarán ningún reclamo de costos o plazos por parte del Constructor, por falta o 
escasez de materiales o elementos de construcción, para todo caso el contratista se responsabiliza por el 
cuidado, protección de los materiales, la Armada Nacional dependiendo la disponibilidad de apoyará de un 
recinto el cual deberá asegurarse y protegerse adecuadamente por el contratista , pues en contratante no 
se responsabiliza del cuidado de materiales a usarse. 12. Personal: Todos los empleados y obreros para 
la obra serán nombrados por el Contratista, quien deberá cumplir con todas las disposiciones legales sobre 
la contratación del personal colombiano y extranjero. Así mismo, se obliga al pago de todos los salarios y 
prestaciones sociales que se establezcan en relación con los trabajadores y empleados, ya que el personal 
que vincula el Contratista no tiene carácter oficial y, en consecuencia, sus relaciones trabajador - empleador 
se rigen por lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes y 
complementarias. Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde a las Fuerzas Militares de Colombia-
Armada Nacional y éste no asume responsabilidad ni solidaridad alguna. Cada trabajador deberá estar 
asegurado bajo la planilla única de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales a cargo de la 
empresa Contratista, para el caso de trabajos subcontratados la empresa contratista deberá informar por 
escrito al supervisor de contrato nombre de la empresa, representante legal, y todo lo concerniente para 
establecer el cumplimiento de la afiliación de seguridad social y riesgos laborales por todo el personal que 
se encuentra en la obra. 13. Control: El Contratista deberá tomar todas las disposiciones necesarias para 
facilitar el control por parte del supervisor. Este, a su vez, efectuará todas las medidas que estime 
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convenientes, sin perjuicio del avance de los trabajos. Para el ingreso a las instalaciones, el oferente deberá 
realizar con tres días hábiles de anticipación, una solicitud de ingreso con los nombres del personal y numero 
de cedula, anexar: fotocopia de la cedula, fotocopia del pasado judicial y copia de la planilla de seguridad 
social. Para poder ingresar al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 y sus unidades 
adscritas y para poder iniciar las labores cada obrero deberá contar con todos los elementos de seguridad 
industrial requeridos. Así mismo, deberá aportar el correspondiente pago de aportes parafiscales mes a mes 
igual que se verifica afiliación en la administradora de riesgos profesionales (ARP), del cual llevará el control 
del respectivo supervisor del contrato. El contratista debe anexar junto con el acta de corte de obra mensual, 
un avance de ejecución de obra con el fin de corroborar el estado actual de la obra, así mismo para efectuar 
los pagos parciales se debe anexar el informe, con las memorias de cálculo, balance parcial de la obra y 
acta parcial de la obra. 14. Plan de Manejo Ambiental que contenga: Objetivos, Descripción del proyecto 
(actividades del proyecto, recursos para la ejecución del proyecto), Área de influencia, Evaluación de 
aspectos e impactos ambientales, Programas de Manejo Ambiental y los formatos correspondientes.  15. 
Compromiso cumplimiento de seguridad industrial: El CONTRATISTA se compromete con el Batallón 
de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 desde el inicio de las obras y hasta la entrega definitiva 
de las mismas, a cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industrial y salud 
ocupacional de sus trabajadores, usando los equipos de protección adecuados para el desarrollo de los 
trabajos contratados y al manejo ambiental de obras tanto para el entorno (Unidad donde se ejecute el 
proyecto), como para el personal que ejecute y visite la obra, cumpliendo como mínimo el manual de manejo 
ambiental de obras Estrategias del programa, Gestión del programa (recursos para la gestión de salud 
ocupacional, programa de seguridad industrial y salud ocupacional, registros), Plan de contingencias del 
proyecto (lineamientos del plan de contingencias, plan de acción) y los formatos correspondientes. El 
CONTRATISTA no podrá exigir el pago de ninguna suma adicional por concepto de seguros u otros. El 
contratista deberá realizar continuos controles y cruce de cuentas, verificando y comparando con el 
supervisor la ejecución y el del contrato. El contratista deberá garantizar a los trabajadores el suministro de 
la dotación de uniformes que lo identifique como empleado de la firma contratista, así como también deberá 
suministrar los elementos de protección personal o seguridad industrial necesarios para el desarrollo de su 
labor, a fin de dar cumplimiento a las normas mínimas requeridas por la Legislación colombiana en materia 
de Salud Ocupacional.  El contratista deberá responder por la conducta del personal a su cargo 
encomendado para la ejecución del contrato y mantener la supervisión directa del mismo, velando porque 
la presentación personal, el cumplimiento de sus funciones y comportamiento en todo sentido sean correctos 
durante la prestación del servicio.  El contratista deberá responder por los daños que causaren el personal 
suministrado a los bienes muebles o inmuebles propiedad de la institución. El contratista es responsable de 
los materiales y equipo de trabajo que deje en las instalaciones del Batallón de Comando y Apoyo de 
Infantería de Marina No. 1 por lo cual, y teniendo en cuenta que la institución no cuenta con un sistema de 
almacenaje para este tipo de trabajos, en la reunión de inicio que se realice con el supervisor, deberá indicar 
la forma en la cual se depositaran para evitar pérdidas y para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
9) Limpieza de los sitios de trabajo. Para efectos de lo anterior, el contratista, a su costa, deberá adecuar 
en el sitio de la obra los campamentos o depósitos que sean necesarios para el almacenamiento de 
materiales concernientes a la obra. Donde sea posible almacenar todos aquellos materiales y/o 
herramientas que puedan sufrir daños a la intemperie o pérdidas.16. Para el reconocimiento de pago por 
concepto de imprevistos en la ejecución de las obras, el contratista deberá realizar y presentar el 
análisis detallado que determine técnicamente la situación, los cuales deben estar justificados en 
cada informe de avance de ejecución de obras (semanales y mensuales), memorias de cálculo, actas 
de reunión, libros de minuta, registros fotográficos y estar debidamente avalados por el supervisor 
del contrato. 17. El contratista debe anexar junto con el acta de corte de obra mensual, un avance de 
ejecución de obra con el fin de corroborar el estado actual de la obra, así mismo para efectuar los pagos 
parciales se debe anexar el informe, con las memorias de cálculo, balance parcial de la obra y acta parcial 
de la obra. 18. Programación de ejecución de obra: En un término no mayor de 05 días hábiles, el 
contratista deberá presentar cronograma mediante el cual se establezcan las actividades a realizar, así 
mismo, la asignación de recursos (personal, equipos etc.), rendimientos, desagregación de actividades, 
interrelación, precedencias, ruta crítica, tiempo de fabricación, holguras, duración de actividades, fechas 
tempranas y tardías y puntos de control. 19. Compromiso cumplimiento de seguridad industrial: El 
CONTRATISTA se compromete con la ARC desde la iniciación de las obras y hasta la entrega definitiva de 
las mismas, a cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industrial y salud ocupacional 
de sus trabajadores, usando los equipos de protección adecuados para el desarrollo de los trabajos 
contratados y al manejo ambiental de obras tanto para el entorno (Unidad donde se ejecute el proyecto), 
como para el personal que ejecute y visite la obra, cumpliendo como mínimo el manual de manejo ambiental 
de obras Estrategias del programa, Gestión del programa (recursos para la gestión de salud ocupacional, 
programa de seguridad industrial y salud ocupacional, registros), Plan de contingencias del proyecto 
(lineamientos del plan de contingencias, plan de acción) y los formatos correspondientes. 20. El 
CONTRATISTA no podrá exigir el pago de ninguna suma adicional por concepto de seguros u otros. m) El 
contratista deberá realizar continuos controles y cruce de cuentas, verificando y comparando con el 
supervisor y/o interventor la ejecución y el del contrato. 21. El contratista deberá garantizar a los trabajadores 
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el suministro de la dotación de uniformes que lo identifique como empleado de la firma contratista, así como 
también deberá suministrar los elementos de protección personal o seguridad industrial necesarios para el 
desarrollo de su labor, a fin de dar cumplimiento a las normas mínimas requeridas por la Legislación 
colombiana en materia de Salud Ocupacional. 22. El contratista deberá responder por la conducta del 
personal a su cargo encomendado para la ejecución del contrato y mantener la supervisión directa del 
mismo, velando porque la presentación personal, el cumplimiento de sus funciones y comportamiento en 
todo sentido sean correctos durante la prestación del servicio. 23 El contratista deberá responder por los 
daños que causaren el personal suministrado a los bienes muebles o inmuebles propiedad de la institución. 
24.Cuando se requiera la vinculación o cambio del personal presentado en el presente proceso, el contratista 
deberá aportar hojas de vida al supervisor del contrato, quien las revisara y evaluara del cumplimiento de 
las mismas con relación al requerimiento establecido en el presente proceso. Evento en el cual, quienes los 
remplacen deberán reunir las mismas calidades o mejores que los profesionales presentados en la 
propuesta y presentarse en sitio a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la aprobación 
del profesional por parte de la supervisión del contrato. 25. El BCAI1 se reserva el derecho de solicitar el 
cambio o retiro del personal o cualquier trabajador vinculado al contrato. Cuando el personal presentado por 
el contratista no cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, éste debe proceder a 
presentar la hoja de vida de los profesionales que cumplan con los requisitos, en un término máximo de tres 
(3) días calendario contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación de no aprobación. La 
aprobación del personal es requisito para la firma del Acta de Iniciación del respectivo contrato. En caso de 
no ser aprobado el nuevo personal, el contratista contará con dos (02) días hábiles al recibo de la 
comunicación de no aprobación de las hojas de vida, para presentar las nuevas hojas de vida que cumplan 
con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones. Una vez iniciada la obra, el personal no podrá ser 
cambiado salvo que exista una justa causa o que el BCAI1 lo considere necesario. En tal sentido, el 
Contratista solicitará por escrito al BCAI1 la correspondiente autorización para efectuar el cambio del 
personal de obra con antelación mínima de 5 días calendario. 26. El contratista deberá entregar Análisis de 
A.I.U. 27.  En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 0175 del 14 de febrero de 2025, el 
contratista como sujeto pasivo deberá pagar el valor del impuesto de  timbre una vez se suscriba el contrato 
principal y sus adicciones mediante el sistema PSE, del Banco Agrario, al que podrá acceder con el siguiente 
link: https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=13299. La copia de la 
consignación del pago será requisito indispensable para la firma del acta de inicio del contrato. 28. El 
contratista deberá realizar la facturación de los ponderables ofertados, de conformidad con lo establecido 
en la Política Contable No. 5 Ingresos del Ministerio de Defensa y Circular No. 20240025001512453/MDN-
COGFM-COARC-SECAR-JEMAF-JOLAN-DIFRA-DCEO-47 de fecha 10 de mayo de 2024. 29.  Una vez 
aprobado el documento de cobro o factura electrónica por parte del Supervisor, el Contratista deberá 
cargarla en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los manuales establecidos por Colombia Compra Eficiente 
y remitir la constancia al supervisor para el trámite del pago. 29. El contratista deberá carnetizar e identificar 
a todo el personal bajo su mando o que esté vinculado al proyecto, para dar aprobación del ingreso a Brida 
de Infantería de Marina No.1 y sus unidades adscritas.30. PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS: El 
CONTRATISTA asumirá los pagos de servicios públicos utilizados durante el desarrollo del objeto del 
contrato de obra, así como de las instalaciones de los medidores y acometidas provisionales. 31. 
PROGRAMA DE BARRAS Y FLUJO DE FONDOS. Durante los cinco (5) días calendario posterior a la 
aprobación de las pólizas por parte del BCAI1, el oferente favorecido deberá presentar el Programa de 
Barras y el flujo de fondos, el cual debe tener como mínimo la siguiente información: 1) Se deben presentar 
las actividades principales y desagregadas. 2) Tiempo de inicio de las actividades. 3) Duración de cada 
actividad. 4) Holguras, fechas tempranas y tardías. 5) Interrelación actividades predecesoras y sucesoras. 
6) Asignar recursos por cada actividad. 7) Análisis de la ruta crítica. 8) Puntos de control. 32. EQUIPO 
DISPONIBLE: El CONTRATISTA, tiene la obligación de suministrar oportunamente todos los equipos 
necesarios para cumplir con el objeto del contrato con los programas, plazos y especificaciones técnicas de 
la obra, so pena de la aplicación de las sanciones que se establezcan en el contrato por incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. Los equipos, maquinaria y herramientas que el CONTRATISTA suministre 
para los mantenimientos, deben ser adecuados y suficientes para las características y la magnitud del 
trabajo por ejecutar. El BCAI1 directamente o por intermedio de la supervisión, se reserva el derecho de 
rechazar y exigir el reemplazo, incremento o reparación por cuenta del CONTRATISTA aquellos equipos, 
maquinarias y herramientas que a su juicio sean inadecuados o ineficientes, o que por sus características 
constituyen un peligro para el personal o un obstáculo para el buen desarrollo de las obras. Se exigirá 
siempre el suministro y mantenimiento en buen estado de funcionamiento del equipo básico requerido para 
la construcción de las obras con el fin de prevenir cualquier tipo de accidente.  33. El contratista deberá 
presentar - Corte de obra, memorias de cálculo, balance de mayores y menores cantidades de obra, suscrito 
por el Contratista y avalado por la supervisión del Contrato. - Informe mensual de la obra en la cual se 
especifique lo técnico, administrativo financiero y jurídico. - Pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral 
y Aportes Parafiscales conforme a la normatividad vigente. - Factura Electrónica. - Constancia de remisión 
de la factura por SECOP II, para efectos de tramitar los correspondientes paquetes de pago, acuerdo avance 
de obra recibido a satisfacción por parte de la supervisión del contrato. 34. El contratista para el último corte 
de obra deberá entregar la siguiente documentación adicional, como requisito para el pago: 

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=13299
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 Balance de mayores y menores cantidades de obra. 

 Acta de recibo a satisfacción (debidamente suscritos por el supervisor del Contrato y el Contratista). 

 Planos Record (en forma impresa y digital), bitácora de obra, y demás documentos requeridos. 

 Paz y salvo de Servicios Públicos (cuando aplique) 

 Manual de mantenimiento. 

 Ficha técnica de todos los equipos instalados y /o suministrados.  

 Factura Electrónica 

 Constancia de remisión de la factura por SECOP II. 

 Previo cumplimiento de los demás trámites administrativos a que haya lugar 
 
4.12.2.3 Obligaciones Ambientales 

El contratista deberá tener un plan de manejo ambiental de los trabajos a realizar durante el desarrollo del 
contrato. En este plan se deberá contemplar los requisitos que a continuación se relacionan siempre y cuando 
apliquen con el objeto del proceso:  
 
1. Actividades a desarrollar.  
2. Descripción de las actividades.  
3. Aspectos e impacto ambiental de las actividades.  
4. Mitigación ambiental para los impactos generados. Dentro de los programas a realizar, el contratista deberá 
tener en cuenta los siguientes ítems a presentar:  
 
Manejo integral de residuos generados:  
 
Debe especificarse las actividades a desarrollar desde que se genera el residuo, condiciones de 
almacenamiento temporal, transporte y disposición final con entes certificados. Una vez realizada la 
disposición final debe suministrar los certificados al supervisor y/o interventor del contrato.  
 
Priorizar todo reciclado de los residuos sólidos antes de la disposición final, para estos residuos reciclables 
se deberán disponer de recipientes y sitios apropiados de acopio para el manejo diferencial de los mismos, 
de forma tal que no pierdan sus características.  
 
Para los residuos sólidos reutilizables, deberá preverse la información necesaria que permita que la acción 
se realice en condiciones seguras. Los materiales deben estar en correctas condiciones: maderas no 
impregnadas con aceites o residuos, escombros sin otros tipos de residuos, envases limpios.  
 
Los desechos de aceites, grasas y combustibles se acondicionarán en recipientes y en depósitos apropiados 
hasta proceder a su disposición final adecuada. Los mismos deberán ser entregados a empresas que cuenten 
con la correspondiente autorización ambiental.  
 
En caso de demolición o reforma que implique la remoción de materiales que contengan asbestos deberán 
observarse todos los cuidados necesarios para evitar la aspiración de las partículas tanto durante la ejecución 
de las tareas como en la disposición de los residuos generados.  
 
No se debe quemar los residuos, incluidos los de combustible o aceites.  
 
Minimizar los impactos producidos por acumulación indebida que distorsione los aspectos visuales, 
producción de olores, y pérdida de calidad de vida de los lugareños.  
 
No se almacenará residuos en zonas susceptibles de ser inundadas y/o que puedan ser arrastradas por las 
aguas lluvias.  
 
Programa de demolición:  
 
Las tareas de demolición no deberán provocar niveles sonoros que afecten el ambiente en el entorno, 
cumpliendo con las normas correspondientes.  
 
Las demoliciones no deberán producir vibraciones que afecten en forma significativa a las personas, la fauna 
y otras construcciones.  
En caso de demolición o reforma que implique la remoción de materiales que contengan asbestos deberán 
tener todos los cuidados necesarios para evitar la aspiración de las partículas tanto durante la ejecución de 
las tareas como en la disposición de los residuos generados (chapas de asbestos, etc.). Para ello las 
superficies deberán permanecer en todo momento humedecidas 
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Manejo de vertimientos: 
 
No se verterán aguas residuales domésticas sin tratar sobre el terreno para su infiltración, ni a canaletas o 
zanjas que directa o indirectamente puedan llegar a los cuerpos de agua, evitando así impactar sobre el 
recurso hídrico superficial y/o subterráneo. 
 
Los requisitos deberán ser cumplidos por el contratista cuando apliquen según el objeto del contrato a 
ejecutar: 
 
A. Manejo de combustibles y productos químicos. 
B. Manejo de emisiones atmosféricas y control de ruido. 
C. Protección del suelo. 
D. Manejo de impactos visuales. 
E. Manejo de afectación a la biota. 
 
Señalización de la obra. 
 
Evaluación de riesgos durante el desarrollo del contrato. 
 
Plan de gestión de riesgos, si aplica al objeto del contrato 
 
El Plan de Gestión Ambiental deberá estar sustentado bajo la normatividad ambiental; Decreto único 
Ambiental No. 1076 de 2015 y/o aquellas normas que la modifiquen o sustituyan. Resolución 0472 del 28 de 
febrero de 2017 y/o aquellas normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
4.13 CLÁUSULA DE COMERCIO EXTERIOR (Cuando Aplique). 
 
4.17.1 CLÁUSULA DE NO CAUSACIÓN DEL IVA 
 
CLÁUSULA DE COMERCIO EXTERIOR: Para los bienes importados objeto del contrato, el contratista 
realizará todos los trámites de nacionalización y giros al exterior, obteniendo las Licencias de Importación a 
su nombre y los demás trámites que se generen ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y/o el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 
 
Previo al trámite de nacionalización, el contratista remitirá a la Dirección de Comercio Exterior de la Armada 
Nacional, ubicada en la Carrera 65 No.14-91 Puente Aranda en la ciudad de Bogotá, original de la licencia de 
importación aprobada por  parte del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, junto con la copia de la factura 
de Importación, copia del contrato y autorización escrita del supervisor del contrato avalando los bienes objeto 
de nacionalización en la Importación con la respectiva solicitud de certificado de no causación de IVA, 
conforme a lo establecido en Estatuto Tributario Artículo 428,  los Decretos 695/1983, 3000/2005, Ley 1819 
del 2016, Decreto Único Reglamentario 1625/2016, (en caso de existir cantidades mínimas de despacho por 
parte del fabricante se debe mencionar en el oficio remisorio y se otorgaran acuerdo lo avalado por el 
supervisor). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de requerirse, el contratista entregará fotocopia de los documentos 
en los cuales se demuestre que los bienes suministrados están legalmente en Colombia.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista no debe despachar los bienes objeto del contrato a nombre de la 
Armada Nacional, ni ser consignadas a los depósitos aduaneros de la Armada Nacional. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Esta cláusula no aplica para elementos que se encuentren nacionalizados antes 
de la firma y perfeccionamiento del contrato. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El tiempo estipulado para el trámite de la certificación por parte de la Dirección de 
Comercio Exterior, será de cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha del recibido de los documentos, 
siempre y cuando se cuente con la totalidad de los mismos y amparen correctamente los bienes objeto del 
contrato; este tiempo se debe tener en cuenta dentro del plazo de ejecución del contrato. 
 
4.17.2 CLÁUSULA DE COMERCIO EXTERIOR “MONEDA EXTRANJERA”: (CUANDO APLIQUE) 
 
La Armada Nacional por medio de la Oficina de Comercio Exterior realiza los procesos de nacionalización y 
el giro al exterior deberá ser canalizado a través de la Tesorería de la Armada Nacional conforme a la cláusula 
de Forma y Condiciones de Pago del presente contrato, diligenciando los formularios cambiarios 
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correspondientes y ordenados por el Banco de la República; lo anterior por tratarse de bienes de procedencia 
extranjera con destino a la Defensa y Seguridad Nacional.  
 
En caso que se generen tributos aduaneros por nacionalización de los bienes, la Armada Nacional deberá 
pagar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el valor de los mismos. 
 
Previo al despacho de los bienes, el contratista dará aviso a la Oficina de Comercio Exterior de la Armada 
Nacional con cinco (05) días de antelación a la llegada de los mismos a los siguientes correos electrónicos:   
 
Oficina de Comercio Exterior: stephany.zamora@armada.mil.co 
 
CONDICIONES DEL DESPACHO: el contratista realizará el despacho del material en las siguientes 
condiciones, así: 
 
1. Para la mercancía contenerizada y demás unidades de carga precintables, el contratista deberá instalar 
a su costo sellos de alta seguridad. 
2. El contratista despachará los bienes objeto del contrato a través de un agente de carga internacional que 
cuente con un sistema de gestión del riesgo en la cadena de suministro internacional. 
 
LUGAR DE ENTREGA PARA NACIONALIZACIÓN: Para el proceso de nacionalización de los bienes objeto 
del contrato, deberán ser entregados en términos INCOTERMS 2020 - DPU (DELIVERED AT PLACE 
UNLOADED - ENTREGADO EN EL LUGAR DESCARGADO) en Depósito Habilitado Privado del Batallón e 
Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 de la Armada Nacional en la ciudad de Bogotá. 
 
Una vez arriben los bienes se efectuará la inspección previa en el Depósito mencionado, por parte del 
supervisor del contrato y el contratista, los cuales levantarán un formato de inspección previa que constituye 
requisito aduanero. 
 
DOCUMENTACION PARA NACIONALIZACIÓN: El contratista deberá entregar la siguiente documentación 
para el proceso de nacionalización en la importación: 
 
1. Original del documento de transporte con flete liberado y consignado así: 
 
BASE NAVAL No.06 ARC BOGOTÁ 
NIT: 800141644-1  
ARMADA NACIONAL 
CÓDIGO DEPÓSITO: 2249  
Dirección: __________ – COLOMBIA 
 
2. Original de la Factura Comercial del contratista en el exterior la cual debe venir a nombre de la Base Naval 
ARC BOGOTA Armada Nacional, numerada, fechada, incluyendo número de contrato, discriminando los 
valores en la moneda de negociación, fletes, seguro de transporte y otros gastos hasta el total de condiciones 
términos de negociación DPU (DELIVERED AT PLACE UNLOADED). 
3. Certificado de Origen, debe ser suministrado por el contratista, en el evento en el que el contratista no emita 
el certificado de origen debe realizar las coordinaciones pertinentes con su proveedor para la generación del 
mismo y posterior entrega a esta Dirección. 
4. Certificado de seguro de transporte internacional y local que cubra el trayecto desde el lugar de salida del 
material hasta el lugar de entrega pactado. 
5. Lista de Empaque que estipule número, clase de embalaje, número de unidades embaladas peso neto, 
peso bruto, volumen, listado de seriales por ítem. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor del contrato remitirá a la Oficina de Comercio Exterior documento de 
autorización para el proceso de nacionalización relacionando la respectiva documentación soporte. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista será responsable de cancelar todos los costos y gastos que se causen 
hasta la entrega del material en el sitio de entrega final pactado; en el evento que los bienes arriben a una 
ciudad que no cuente con oficina de comercio exterior de la Armada Nacional el contratista deberá también 
cubrir los gastos generados del desplazamiento del personal de comercio exterior para el respectivo proceso 
aduanero. Cuando el material objeto del contrato sea despachado en forma diferente a lo establecido, el 
contratista asumirá los costos y riesgos adicionales de la situación presentada. 
PARÁGRAFO TERCERO: En cumplimiento de lo mencionado en la Resolución No. 4223 de junio de 2022, en 
caso de requerir el trámite del Certificado de Uso Final, el contratista deberá elevar la solicitud escrita ante la 
dependencia usuaria de la Armada Nacional y supervisor del contrato, sustentado las razones y especificando 
los bienes que motivan mencionada solicitud. 
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PARÁGRAFO CUARTO: En el evento que el contratista requiera la importación de herramientas u otros 
elementos que son necesarios para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá realizar todos 
los procesos aduaneros y cambiarios por su propia cuenta, costo, riesgo y no deberá utilizar los depósitos 
aduaneros habilitados de la Armada Nacional. 
 
PARA EXPORTACIONES TEMPORALES Y REIMPORTACIONES POR REPARACIONES EN EL EXTERIOR:  
 
Cuando sea necesario enviar al exterior elementos, partes y/o componentes u otros bienes propios del objeto 
del contrato para reparación en el exterior, los procedimientos aduaneros de salida en términos INCOTERMS 
2020 EXW (EX WORKS) Depósito Habilitado Privado de la Base Naval ARC “BOGOTÁ” de la Armada Nacional 
en la ciudad de __________ deben canalizarse a través de la Oficina de Comercio Exterior, así:  
 
Para cada despacho desde y hacia el exterior, el contratista deberá asegurar los bienes objeto de exportación 
temporal y enviar copia legible de la certificación del seguro a la Oficina de Comercio Exterior Armada Nacional. 
 
El contratista asumirá todos los costos, procedimientos de embalaje, transporte a zona primaria y gastos 
portuarios de la carga (cuando hubiere lugar).  
 
La dependencia usuaria y/o supervisor de la Armada Nacional, requerirá al contratista la necesidad de la 
reparación del elemento en el exterior, indicando claramente por medio de un oficio por parte del supervisor, 
la descripción, los P/N-S/N, los valores en USD del material, las dimensiones y peso, la agencia de carga 
encargada de la operación y los datos del destinatario (razón social, dirección, código postal, número de 
teléfono, correo y datos de la persona de contacto) del material hacer objeto de exportación por la Oficina de 
Comercio Exterior de la Armada Nacional, el cual coordinará con el contratista todo lo relacionado con el 
despacho de los bienes al exterior.  
 
La Oficina de Comercio Exterior de la Armada Nacional tramita el proceso de exportación ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. Una vez reparado el material, se procede conforme a lo estipulado 
anteriormente para importación de material a cargo del contratista en términos INCOTERMS 2020 DPU 
(DELIVERED AT PLACE UNLOADED) en Depósito Habilitado Privado de la Base Naval ARC “BOGOTÁ” de 
la Armada Nacional en la ciudad de __________; el valor de la factura comercial será el valor agregado en el 
exterior del bien; el contratista asumirá todos los gastos y costos que se originen con motivo de este 
procedimiento excepto el pago de gravámenes arancelarios ante la DIAN por reimportación del bien reparado. 
 
El contratista será responsable y asumirá todos los costos que se originen por una potencial violación al 
régimen aduanero colombiano, a causa del incumplimiento de los plazos otorgados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para las exportaciones temporales que se realicen al amparo del objeto 
contractual por parte de la Oficina de Comercio Exterior de la Armada Nacional, atribuibles a la demora por 
parte del Contratista y/o Representado, de los despachos de los bienes para cerrar el respectivo Régimen 
Temporal. 
 
4.17.3 CLÁUSULA DE COMERCIO EXTERIOR “MONEDA EXTRANJERA”:  
 
La Armada Nacional por medio de la Oficina de Comercio Exterior realiza los procesos de nacionalización y el 
giro al exterior deberá ser canalizado a través de la Tesorería de la Armada Nacional conforme a la cláusula 
de Forma y Condiciones de Pago del presente contrato, diligenciando los formularios cambiarios 
correspondientes y ordenados por el Banco de la República; lo anterior por tratarse de bienes de procedencia 
extranjera con destino a la Defensa y Seguridad Nacional.  
 
En caso que se generen tributos aduaneros por nacionalización de los bienes, la Armada Nacional deberá 
pagar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el valor de los mismos. 
 
Previo al despacho de los bienes, el contratista dará aviso a la Oficina de Comercio Exterior de la Armada 
Nacional con cinco (05) días de antelación a la llegada de los mismos a los siguientes correos electrónicos:   
 
Oficina de Comercio Exterior: stephany.zamora@armada.mil.co 
       
CONDICIONES DEL DESPACHO: el contratista realizará el despacho del material en las siguientes 
condiciones, así: Para la mercancía contenerizada y demás unidades de carga precintables, el contratista 
deberá instalar a su costo sellos de alta seguridad. 
 
El contratista despachará los bienes objeto del contrato a través de un agente de carga internacional que 
cuente con un sistema de gestión del riesgo en la cadena de suministro internacional. 
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LUGAR DE ENTREGA PARA NACIONALIZACIÓN: Para el proceso de nacionalización de los bienes objeto 
del contrato, deberán ser entregados en términos INCOTERMS 2020 - DPU (DELIVERED AT PLACE 
UNLOADED - ENTREGADO EN EL LUGAR DESCARGADO) en Depósito Habilitado Privado de la Base Naval 
ARC “BOGOTÁ” de la Armada Nacional en la ciudad de __________. 
 
Una vez arriben los bienes se efectuará la inspección previa en el Depósito mencionado, por parte del 
supervisor del contrato y el contratista, los cuales levantarán un formato de inspección previa que constituye 
requisito aduanero. 
 
DOCUMENTACION PARA NACIONALIZACIÓN: El contratista deberá entregar la siguiente documentación 
para el proceso de nacionalización en la importación: 
6. Original del documento de transporte con flete liberado y consignado así: 
 
BASE NAVAL ARC “BOGOTÁ” 
NIT: 800141644-1  
ARMADA NACIONAL 
CÓDIGO DEPÓSITO: 2249 
AV. SAN MARTIN No. 10 – 02 - BOCAGRANDE 
__________ - COLOMBIA 
 
7. Original de la Factura Comercial del contratista en el exterior la cual debe venir a nombre de la Base Naval 
ARC BOGOTA de la Armada Nacional, numerada, fechada, incluyendo número de contrato, discriminando los 
valores en la moneda de negociación, fletes, seguro de transporte y otros gastos hasta total condiciones 
términos de negociación DPU. 
 
8. Certificado de Origen, debe ser suministrado por el contratista, en el evento en el que el contratista no emita 
el certificado de origen debe realizar las coordinaciones pertinentes con su proveedor para la generación del 
mismo y posterior entrega a esta Dirección. 
9. Certificado de seguro de transporte internacional y local que cubra el trayecto desde el lugar de salida del 
material hasta el lugar de entrega pactado. 
10. Lista de Empaque que estipule número, clase de embalaje, número de unidades embaladas peso neto, 
peso bruto, volumen, listado de seriales por ítem. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor del contrato remitirá a la Oficina de Comercio Exterior documento de 
autorización para el proceso de nacionalización relacionando la respectiva documentación soporte. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista será responsable de cancelar todos los costos y gastos que se causen 
hasta la entrega del material en el sitio de entrega final pactado; en el evento que los bienes arriben a una 
ciudad que no cuente con oficina de comercio exterior de la Armada Nacional el contratista deberá también 
cubrir los gastos generados del desplazamiento del personal de comercio exterior para el respectivo proceso 
aduanero. Cuando el material objeto del contrato sea despachado en forma diferente a lo establecido, el 
contratista asumirá los costos y riesgos adicionales de la situación presentada. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En cumplimiento de lo mencionado en la Resolución No. 4223 de junio de 2022, en 
caso de requerir el trámite del Certificado de Uso Final, el contratista deberá elevar la solicitud escrita ante la 
dependencia usuaria de la Armada Nacional y supervisor del contrato, sustentado las razones y especificando 
los bienes que motivan mencionada solicitud. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En el evento que el contratista requiera la importación de herramientas u otros 
elementos que son necesarios para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá realizar todos 
los procesos aduaneros y cambiarios por su propia cuenta, costo, riesgo y no deberá utilizar los depósitos 
aduaneros habilitados de la Armada Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN SECOP II 
Capitán de Fragata JAVIER ALBERTO URIBE LARROTA  

Comandante Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 
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ANEXO “A” 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha,                    
 
Señores 
Ciudad  
 
El abajo firmante actuando en nombre y representación de _________, lo cual se verifica con los 
documentos que integran esta propuesta, de acuerdo con el proceso de Selección Abreviada de menor 
cuantía No. XXX- ARC-CBCAI1-2025, presento oferta para contratar el _______________________, cuya 
aceptación corresponderá al contrato, declaro bajo la gravedad de juramento: 
 

a. Que el proponente que represento y cuyo nombre es ________, está representado legalmente por el 
señor _______, identificado con documento _________, con el domicilio social en _________, de la 
ciudad de _______, con número telefónico _______, correo electrónico _______ fax _______. 

 
b. Que ninguna otra persona o entidad diferente de la nombrada aquí, tiene participación en esta 

propuesta o en el contrato a adjudicar en esta contratación y que, por lo tanto, solamente los firmantes 
están vinculados a dicha oferta. 

 
c. Que la propuesta que presento es irrevocable, incondicional y obliga insubordinadamente al 

proponente que represento. 
 
d. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del 

vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, 
mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que 
ocurra) 

 
e. Que estudiamos la invitación, sus documentos anexos y las demás condiciones e informaciones 

necesarias para presentar la presente propuesta y aceptamos todos los requerimientos establecidos 
en dichos documentos. 

 
f. En todo caso aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que incurramos en la 

investigación de la información que influya en la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá 
de la obligación de asumir las responsabilidades que nos correspondan como contratistas, 
renunciando a cualquier reclamación, reembolso, o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier 
situación que surja, no contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la 
obtención de la información. 

 
g. Que entendemos que el valor del contrato conforme está definido en los documentos de la 

contratación, incluye los impuestos, tasas y/o contribuciones directas o indirectas aplicables, así como 
todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de consultoría y las utilidades del 
contratista. 

 
h. Que hemos revisado con suma diligencia la totalidad de la información presentada en nuestra 

propuesta, y obrando de conformidad, aseguramos que la misma corresponde a la realidad. 
 
i. Que a solicitud del Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Batallón de Comando y Apoyo 

de I.M No.1 me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta 
evaluación de la propuesta. 

 
j. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en los plazos establecidos en este. 
 
k. Reconozco que ni el Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Batallón de Comando y 

Apoyo de I.M No.1, ni su personal interno o externo, que ha intervenido en este proceso de 
contratación, ha manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la 
exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información 
analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de la audiencia informativa preliminar o visita efectuada a las 
instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por 
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escrito o en forma verbal y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos 
tenido acceso, ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto a la adjudicación. 

 
l. Reconozco que ni en el documento de la invitación, ni la información contenida ella o comunicada 

posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita relacionado con los aspectos del 
proceso, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de 
otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría 
independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado 
plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción de este proceso de 
selección. 

 
m. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende 

presentado con la suscripción del presente documento, que cuento con los recursos suficientes  para 
la preparación de la oferta, y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante 
del presente del presente proceso, los cuales, no se han obtenido, ni se obtendrán de la celebración 
de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u 
operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega 
masiva de dinero a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante 
la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como 
pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 
servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento, 
constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos 
del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 4334 
de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Consorcio o Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, se entiende que, con la 
suscripción de esta carta por su representante, todos y cada uno de sus miembros o integrantes 
efectúan esta declaración. 

 
n. Manifiesto y declaro que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 

privada de acuerdo con la Ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el Ministerio de 
Defensa Nacional – Armada Nacional – Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1, 
se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de 
apertura de la propuesta, a sus agentes o asesores y al público en general. 

 
o. Que el valor ofertado asciende a suma señalada en la propuesta económica. 
 
p. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que ni el 

representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes nos encontramos 
incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales. 

 
q. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

 
r. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 

Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 
 
s. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en 

los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
 
t. Me comprometo a cumplir con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas 

de que trata el formato especificaciones técnicas del presente Pliego de Condiciones. 
 
u. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema 

de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
 
v. Que me comprometo a mantener durante la vigencia del contrato el personal y el precio ofrecido 

relacionado en la oferta, así mismo la totalidad de los gastos ocasionados con la realización, entrega 
y recibo del objeto del proceso, serán asumidos por el suscrito y no representarán costo adicional al 
valor establecido en la propuesta. 
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w. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, 
mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que 
ocurra). 

 
x. Que me comprometo a cumplir con la política de seguridad y salud en el trabajo (SST) establecida en 

el Decreto 1072 de 2015, especialmente, cumpliendo las obligaciones establecidas en el 
Artículo 2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores y la Resolución 0312 de 2019 que entre otras 
dispone: 

 
DOCUMENTOS 

Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo firmada por el representante legal 

Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riegos para el objeto del contrato, firmada por el representante 
legal. 

Plan de trabajo en la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la duración del contrato, firmado por el representante legal. 

Programa de gestión de riegos para sub-contratistas, firmado por el representante legal. 

Matriz de elementos de protección personal, firmada por el representante legal. 

 
y. Que la validez de la oferta es por 90 días 
 
z. En caso de resultar adjudicatario, me comprometo a realizar dentro del plazo de ejecución del contrato 

el curso virtual de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción establecido por función pública 
MIPG, https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad, en cumplimiento de la política de 
cultura de legalidad y ética de lo público, bajo los principios de la función pública, que permita incentivar 
comportamientos en los que prevalezca el interés general por encima del interés particular.  El 
certificado de aprobación del curso será entregado al supervisor del contrato. 

 
 
aa. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en _______________________________. 

 
Persona de contacto [Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 
compañía] 

Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
De ustedes atentamente, 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad
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ANEXO “B” 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
[Lugar y fecha] 

 

Señores 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y 

APOYO D INFANTERIA DE MARINA No. 1 

 

Referencia: Proceso de Contratación No. [Indicar Número del Proceso] 

 
Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de [nombre del Proponente], 
participante dentro del proceso de selección No.  [Indicar Número del Proceso]. 
 
De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa 
o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO D 
INFANTERIA DE MARINA No. 1, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro 
que asumo los siguientes compromisos: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 
[Insertar información].  
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 
o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero.  
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 
parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 
información] de [Insertar información]. ____________________________  

 
 
 

Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “C” 
FORMULARIO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Ciudad y fecha_______________________. 
 
Señores  
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 
Armada Nacional 
 
REF:  CONSTITUCIÓN CONSORCIO 

PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. XXX- ARC-CBCAI1-2025.  
 

Estimados señores:  
 
Los suscritos, _____________ (nombre del Representante Legal ) y ______________ (nombre del 
Representante Legal ), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________ (nombre o razón 
social del integrante), respectivamente, manifestamos que por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en Consorcio, para participar en el presente proceso de Licitación Pública cuyo objeto es 
_________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
1. La duración de este CONSORCIO será como mínimo, igual al término de un (01) año contado a partir 
del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías exigidas en el presente proceso de 
selección. 
 
2. El Consorcio está integrado por:  

 

______   NIT. _____________ y __________________   NIT. _________ 
 

3. El % de participación de sus integrantes conforme Experiencia Técnica y Capacidad Financiera será de: 
 

NOMBRE, PARTICIPACIÓN (RELACIONAR EXPERIENCIA TÉCNICA Y CAPACIDAD ECONÓMICA Y 
FINANCIERA)  
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
 
4. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.  
 

5. La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO es solidaria.  
 

6. El representante legal del CONSORCIO es ____________________________ (indicar el nombre), 
identificado con C.C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades.  
 

7. La sede del CONSORCIO es:  
 

Dirección de correo _________________________________ 
Dirección electrónica ________________________________  
Teléfono _________________________________________ 
Telefax __________________________________________ 
Celular ___________________________________________  
Ciudad ___________________________________________ 

 

8. En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, nos comprometemos a constituir 
una cuenta corriente a nombre de _____, ____ y ______ (observar las condiciones expresas por la 
Superintendencia Financiera y el Código de Comercio). 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “D” 
FORMULARIO CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 
 
Señores  
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1 
Armada Nacional 
Bogotá 
 
REF:  CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL 

PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. XXX- ARC-CBCAI1-2025.  
 
 
Estimados señores:  
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre 
del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________ 
(nombre o razón social del integrante) y ____________________ (nombre o razón social del integrante), 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido en unirnos a través de una 
UNIÓN TEMPORAL, para participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
_________, cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
1. La duración de la UNIÓN TEMPORAL será como mínimo, igual al término de un (01) año contado a partir 
del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías exigidas en el presente proceso de 
selección.  
 
2. La UNIÓN TEMPORAL está integrada por:  
 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) (1) COMPROMISO Y EXTENSIÓN EN LA EJECUCION DEL 
CONTRATO (2)  
1_________ ________________ _____________________________________________________  
2________ ______________ __ _____________________________________________________  
3________ ______________ ______________________________________________  

 
Discriminar las actividades que asumirá cada integrante en la ejecución del contrato de conformidad al 
objeto y a las especificaciones técnicas del mismo. 
 
3. El % de participación de sus integrantes conforme Experiencia Técnica y Capacidad Financiera será de: 

 
NOMBRE PARTICIPACIÓN (RELACIONAR % EXPERIENCIA TÉCNICA Y CAPACIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA) (1)  

 

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.  

(2) Discriminar las actividades que asumirá cada integrante en la ejecución del contrato de conformidad al objeto y a las especificaciones técnicas del mismo.  

 
3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.  
 
4. La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL es solidaria.  
 
5. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ___________________ (indicar el nombre), identificado 
con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar 
y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades.  
 
6. La sede de la UNIÓN TEMPORAL es:  
 

Dirección de correo ___________________________________________  
Dirección electrónica ___________________________________________  
Teléfono ___________________________________________  
Telefax ___________________________________________  
Celular ___________________________________________  
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Ciudad ___________________________________________  
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de ________  
____________________________________________  
 
7. En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de selección, nos comprometemos a constituir 
una cuenta corriente a nombre de _______, ________, y_______- (observar las condiciones expresas por 
la Superintendencia Financiera y el Código de Comercio). 
 

 
______________________________. 

 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

 
(Nombre y firma del Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL) 

 
 

Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “E” 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia]. 
 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir 
el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], 
y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada 
con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar 
de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de 
la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía 
durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de 
selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], 
y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con 
NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía 
a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta 
obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de 
pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
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[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y 
ajustar el formato en lo correspondiente]:   
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo 
de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT 
[Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de 
aportes legales y seguridad social. 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo 
Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
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CONTINUACIÓN ANEXO E 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 

 
El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la afiliación 
entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los certificados de 
afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo 
contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO F 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ________ (se incluye 
cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las 
especificaciones técnicas, fichas técnicas, plazo de ejecución, ubicación del lugar de ejecución, presupuesto 
asignado al proceso y condiciones de entrega del contrato que se llegare a suscribir, y que hacen parte del 
proceso No. XXX- ARC- XXX-XXX, cuyo objeto es ____________________. y por ende efectuado el análisis 
detallado de los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición de 
insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como los montos que 
genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y 
riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los 
necesarios para garantizar la funcionalidad de los bienes, serán de mi resorte exclusivo y por ende correrán a 
mi cargo en caso de resultar adjudicatario. 
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PROYECTO Mantenimiento  BCAI1 - BRIM1 FECHA 7/03/2024 

CUIDAD COROZAL - SUCRE VERSIÓN V01 

1  EDIFICIO ESTADO MAYOR - BRIM1          

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

1.1 

MANTENIMIENTO CUBIERTA FIBROCEMENTO EXISTENTE, APLICACIÓN DE 
PINTURA PARA CUBIERTA TIPO 1 EXTERIOR A 2 MANOS, INCLUYE: 
ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, GANCHOS, AMARRES, CAMBIO DE TEJAS 
EN MAL ESTADO, CUBRIR GOTERAS CON MANTO FIBERGLASS EN FOIL DE 
ALUMINIO, LIMPIEZA ZONA INTERVENIR CON HIDRO LAVADORA Y DEMAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

M2 400     

1.2 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ORINAL 
ARRECIFE INSTITUCIONAL, INCLUYE: SONDEO, REPARACIONES, REGATAS, 
UNIONES, CODOS, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR Y DEMÁS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 2     

1.3 

SUMINISTRO, APLICACIÓN Y/O INSTALACIÓN DE IMPERMEABILIZACIÓN DE 

MANTO FIBERGLASS FL 103 CON FOIL DE ALUMINIO DE E = (3.0 A 4.0) MM 
SIMILAR AL EXISTENTE, CON TRASLAPO CADA 10 CM, SE APLICARÁ 
MANUAL CON SOPLETE Y GAS PROPANO AL 100%. (INCLUYE: EMULSIÓN 
ASFÁLTICA TIPO PLACO A 2 MANOS CON RODILLO, FIN SELLAR POROS EN 
LA PLACA PARA QUE EL MANTO TENGA MEJOR ADHERENCIA, REMATES EN 
MEDIA CAÑA, SISTEMA DE FIJACIÓN, LIMPIEZA, ADECUACIÓN DE 
CÁRCAMOS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA 
INSTALACIÓN, REVISIÓN, VERIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y/O ADECUACIÓN 
DE LAS PENDIENTES PARA SU CORRECTA ESCORRENTÍA HASTA LOS 
PUNTOS DE DESAGÜE, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 20     

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

   VALOR TOTAL    

            

2  ALOJAMIENTO DE GUARDIA INFANTES DE MARINA BCAI1-BRIM1          

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

2.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, 
VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, 
GATO, SOPORTE PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, 
FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE 
TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO 

M2 100     



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 100 de 213 

 
 

 

OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL 
SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

2.2 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 100     

2.3 

DEMOLICIÓN MURO EXISTENTE (ZONA LABORES), INCLUYE MACHONES DE 
CONFINAMIENTO, VIGA DE AMARRE, PREVENIR DAÑOS VIVIENDAS 
ALEDAÑAS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN SITIO AUTORIZADO. 

M2 10     

3 INFRAESTRUCTURA         

3.1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA VERDE INSTITUCIONAL EN TEJA 
TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA 
INTEMPERIE O DE MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, 
CABALLETE, GANCHOS DE FIJACIÓN, TERMINALES, LIMATESA, CUMBRERA 
CORTE DE TRASLAPOS, CORRECTO EMPALME CON CUBIERTA EXISTENTE 
, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

M2 120     

3.2 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA 
METÁLICA EXISTENTE, INCLUYE LIJADA, GRATIADO, SOLDADURA, CORTE, 
CAMBIO DE PIEZAS EN MAL ESTADO, ADECUACIÓN DE CERCHA PARA 
ATORNILLAR LA LAMINA, APLICACIÓN DE REFUERZOS, ANTICORROSIVO Y 
ACABADO FINAL EN PINTURA ALQUIDICA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10, 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 50     

3.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORREAS METÁLICAS PERFILERÍA 150mm 
EN C CAL.14 GALVANIZADAS PARA CUBIERTA EN TEJA TERMOACÚSTICA 
ECOROOF UPVC 2.5MM), ACERO CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 
KG/CM2. (INCLUYE: MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, CORREAS, 
TRANSPORTE, PINTURA BASE Z8 PRIME, ESQUEMA DE PINTURA DE 
ACABADO 8 MILS EPOXICA, ALISTADO, ESTRUCTURA DE SOPORTE, 
ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, LINEALES, DILATACIONES, ACOPLE A 
CERCAS PRINCIPALES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU 
RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

ML 30     

3.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 140     

3.5 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DESAGÜE PARA  AIRE ACONDICIONADO EN 
TUBERÍA PVC TIPO PESADO DE 1”1/2  INCLUYE: UNIONES, CODOS, TUBERÍA, 
REGATAS PARA INCRUSTAR TUBERÍA Y RESANE DEL MISMO, EMPALME EN 
PUNTO DESAGÜE AUTORIZADO SUPERVISOR, HERRAMIENTAS MANO DE 
OBRA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 3     

3.6 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON 
FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR 
(INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, 
ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 60     

3.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PAÑETE EN MORTERO DE PEGA 1:4, PARA 
LA NIVELACIÓN Y APLOMO DE LOS MUROS, INCLUYE: ALISTADO DE ZONA A 
INTERVENIR, CUBRIMIENTO DE ENCHAPE, PUERTAS, VENTANAS E 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 
ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 40     

3.8 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, 
DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 100     

3.9 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% 
ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, 
MANCHAS Y A LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, 
A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE 
SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN 
DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 100     

3.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 100     
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3.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 70     

3.12 

SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
REGISTRO SANITARIO (0,60X0,60X0,50) (INCLUYE: EXCAVACIÓN, 
RELLENOS, COMPACTACIÓN, RESANES, PAÑETES, DILATACIONES, 
LINEALES, CAÑUELA O MEDIA CAÑA, DESAGÜES, CONECCION A RED 
EXISTENTE, PLACA DE FONDO, TAPA REMOVIBLE EN CONCRETO CON 
MARCO EN PERFIL DE ACERO Y MANIJA Y/O GANCHO, RETIRO MATERIAL 
SOBRANTE Y ASEO DE OBRA). 

UND 1     

3.13 

SUMINISTRO INSTALACIÓN LLAVE EN BRONCE CIERRE RÁPIDO DE AGUA; 
INCLUYE: ADECUACIÓN DE PUNTO DE AGUA, CAMBIO DE ACCESORIOS DE 
ACOPLE EXISTENTE, TUBO GALVANIZADO CAL12, CODO ACERO 
GALVANIZADO, GUAYA DE SUJECIÓN EN ACERO INOXIDABLE, GRAPAS 
GALVANIZADAS DE SUJECIÓN, PRUEBA DE PRESIÓN, PEGANTE, LIMPIEZA, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.   

UND 10     

3.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TANQUES 
DE ALMACENAMIENTO AGUA POTABLE DE 3,000 LTS INCLUYE; FLOTADOR 
EN COBRE, ACCESORIOS, REJISTROS EN BRONCE, CHEQUE EN BRONCE, 
TUBERÍAS EN PVC REQUERIDA 1” Y ½”, ASEGURADO A LA PLACA, 
CONEXIÓN A COCINA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

3.15 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE MURO EN BLOQUE 015 ABUJARDADO, 
INCLUYE: ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, DEMAS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

M2 10     

3.16 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO FUNDIDO PARA ESTRUCTURA 
DE CONFINAMIENTO O SOPORTE, INCLUYE: ACERO REFUERZO, 
EXCAVACIÓN, ENCOFRADO, LIMPIEZA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

M3 1     

4,00 BAÑOS         

4.1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO 
MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y 
PORTARROLLOS CROMADOS), CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL 
PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO 
DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 
FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 2     

4.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE 
EMPOTRAR A LA PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, 
LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 2     

4.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DUCHA CON LLAVE EN BRONCE INCLUYE: 
ACCESORIOS DE INSTALACION, PRUEBAS DE FUGA, ACOPLE DE 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

UND 2     

4.4 CARPINTERIAS          

4.5 

REHABILITACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE VENTANA EN 
ALUMINIO DE CORREDERA MARCO DE ALUMINIO VIDRIO ACUERDO 
APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: CORREDERAS METÁLICAS DE 
BALINERAS, SEGURO EN CADA MARCO DE ALUMINIO, VIDRIO 5MM, 
NIVELACIÓN, CERROJO ASEGURADO, SILICONA INDUSTRIAL, CAMBIO DE 
PIEZAS EN MAL ESTADO, INSTALACIÓN DE PARTES FALTANTES, SELLOS DE 
VENTANA AL VIDRIO, MATERIALES, MANO DE OBRA, PROTECTORA 
(POLARIZADO), HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

4.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN LAMINA GALVANIZADA CAL 16 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MANIJA TUBULAR EN 
ACERO INOXIDABLE, CHAPA, NIVELACIÓN, MATERIALES, BISAGRAS TIPO 
PESADAS, CERROJOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 8     

5,00 SISTEMA ELECTRICO         

5.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA 
BREYKER TRIFILAR A 220V DE 18 CIRCUITOS, BREAKER 20/40 AMP, TUBERÍA 
EMT 1”, TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

5.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL 
DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG INCLUYE TUBERÍA 
EMT 1”, CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, 
CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 15     
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5.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA 
DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 5     

5.4 

SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 4     

5.5 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 20" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 10     

5.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE 
MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 
SOLDADURA EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS 
ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   

UND 1     

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

   VALOR TOTAL    

            

  VIVIENDAS FISCALES BRIM1         

6  CASA 2 OFICIALES           

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT 
VR. 

TOTAL 

6.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 20     

6.2 COCINA         

6.3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA INFERIOR DE (250X90X60 ) CON MESÓN EN ACERO INOXIDABLE, 
LAVAPLATOS CALIBRE 16 Y UNA ESTUFA EMPOTRADA DE 4 PUESTOS DE 
ALTA CALIDAD CON SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO, EXTRACTOR DE 
60 CM INOXIDABLE. EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. 
INCLUYE: (EL DESMONTE Y DEMOLICIÓN DEL MUEBLE - MESÓN EXISTENTE 
Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO,ADECUACIÓN DEL 
VANO, ESPACIO A INSTALAR,MANIJAS, RESANES, PINTURA, LA ESTUFA DE 
4 PUESTOS PARA GAS NATURAL, DIVISIONES INTERNAS, GRIFERÍA 
CROMADA, CONEXIONES Y EMPALMES, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL 
PUNTO DE GAS, HIDRÁULICO Y DE DESAGÜE. TAMBIÉN SE INCORPORARÁN 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS, LAVAPLATOS 
EMPOTRADO CON GRIFO DE DOBLE LLAVE Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO E INSTALACIÓN). 

ML 2,5     

6.4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (250X70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,5     

6.5 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE ESTANTERIA DE MADERA RH PRENSADO 
ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. 
INCLUYE:( DESMONTE DE ESTANTERIA EN MADERA EXISTENTE, 
DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA 
INTERVENIR,FIJACIONES, ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO,MANIJAS, 
PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 4,5     

6.6 BAÑOS         

6.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO 
MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y 
PORTARROLLOS CROMADOS), CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL 
PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO 

UND 2     
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DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 
FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

6.8 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE 
EMPOTRAR A LA PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, 
LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 2     

6.9 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM 
MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, 
REGATAS, ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, 
DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 

UND 2     

6.10 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON 
MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO 
TEMPLADO 6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, 
FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, 
SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 6     

6.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO 
INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN 
ZONA INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE 
DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

UND 2     

6.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 20     

6.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 8     

6.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA EN ALUMINIO DE CORREDERA 
MARCO DE ALUMINIO VIDRIO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
(INCLUYE: DESMONTE TOTAL DE LA EXISTENTE, CORREDERAS METALICAS 
DE BALINERAS, ANGEO ANTIPLAGAS, SEGURO EN CADA MARCO DE 
ALUMINIO, VIDRIO 6MM CON PELICULA POLARIZADA, NIVELACIÓN, 
ADECUACIÓN DEL VANO, SILICONA INDUSTRIAL, SELLOS DE VENTANA AL 
VIDRIO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

7  CASA 3 OFICIALES           

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT 
VR. 

TOTAL 

7.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, 
VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, 
GATO, SOPORTE PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, 
FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE 
TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO 
OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL 
SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

M2 120     

7.2 

DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE 
EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO 
MATERIAL SOBRANTE, DESMONTE RED ELECTRICA, ADECUACIÓN DEL 
ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 120     

7.3 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 20     

7.4 INFRAESTRUCTURA         

7.5 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA INFERIOR DE (250X90X60 ) CON MESÓN EN ACERO INOXIDABLE, 
LAVAPLATOS CALIBRE 16 Y UNA ESTUFA EMPOTRADA DE 4 PUESTOS DE 
ALTA CALIDAD CON SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO, EXTRACTOR DE 
60 CM INOXIDABLE. EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. 
INCLUYE: (EL DESMONTE Y DEMOLICIÓN DEL MUEBLE - MESÓN EXISTENTE 
Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO,ADECUACIÓN DEL 
VANO, ESPACIO A INSTALAR,MANIJAS, RESANES, PINTURA, LA ESTUFA DE 
4 PUESTOS PARA GAS NATURAL, DIVISIONES INTERNAS, GRIFERÍA 
CROMADA, CONEXIONES Y EMPALMES, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL 
PUNTO DE GAS, HIDRÁULICO Y DE DESAGÜE. TAMBIÉN SE INCORPORARÁN 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS, LAVAPLATOS 
EMPOTRADO CON GRIFO DE DOBLE LLAVE Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO E INSTALACIÓN). 

ML 2,5     
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7.6 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (250X70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,5     

7.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA VERDE INSTITUCIONAL EN TEJA 
TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA 
INTEMPERIE O DE MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, 
CABALLETE, GANCHOS DE FIJACIÓN, TERMINALES, LIMATESA, CUMBRERA 
CORTE DE TRASLAPOS, CORRECTO EMPALME CON CUBIERTA EXISTENTE 
, ADECUACIÓN DEL ESPACIO SUPERIOR PARA SU RESPECTIVA 
INSTALACIÓN,ADECUACIÓN DE LAS CULATAS PARA EVITAR INGRESO DE 
VECTORES O PLAGAS (POR POSIBLES ESPACIOS), MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

M2 160     

7.8 

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DE CAJA DE REGISTRO SANITARIO CON 
DIMENSIONES DE 60X40X100 CM. INCLUYE: (DEMOLICIÓN Y DISPOSICIÓN 
FINAL DEL REGISTRO EXISTENTE, CONSTRUCCIÓN EN LADRILLO TOLETE 
RECOCIDO, ALISTADO, AFINADO Y DILATACIONES, TAPA DE CONCRETO 
REFORZADO MOVIBLE CON MARCO EN PERFIL Y MANIJA, MEJORAMIENTO 
DEL SUELO Y EXCAVACIÓN, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y EMPALME CON 
TUBERÍA EXISTENTE, INSTALACIÓN DE TUBERÍA COMÚN Y ESPECIAL PARA 
LA CONEXIÓN, COMPACTACIÓN,  MORTERO DE PAÑETE E 
IMPERMEABILIZACIÓN, RESANES, LÍNEAS, MEDIA CAÑA Y DESAGÜES, 
PLACA DE FONDO EN CONCRETO REFORZADO DE 12 CM DE ESPESOR, 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE Y ASEO DE LA OBRA, CUALQUIER OTRA 
ACTIVIDAD O MATERIAL NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN Y 
ENTREGA A SATISFACCIÓN AL SUPERVISOR). 

UND 1     

7.9 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORREAS METÁLICAS PERFILERÍA EN 
CAL.16  PARA UNA CUBIERTA EN TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 
2.5MM), ACERO CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2. (INCLUYE: 
MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, CORREAS, TRANSPORTE, PINTURA BASE 
Z8 PRIME, ESQUEMA DE PINTURA DE ACABADO 8 MILS EPOXICA, ALISTADO, 
ESTRUCTURA DE SOPORTE,ENTIBADOS, ANCLAJES, FIJACIÓN, 
NIVELACIÓN,PINTURA BASE EN Z8 PRIMER Y ACABADO FINAL EN PINTURA 
CATALIZADA, ENTIBADO,LINEALES, DILATACIONES, ACOPLE A CERCAS 
PRINCIPALES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU 
RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

ML 100     

7.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 150     

7.11 SISTEMA ELECTRICO         

7.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA 
BREYKER TRIFILAR A 220V DE 24 CIRCUITOS, BREAKER 40 AMP, TUBERÍA 
EMT 1”1/2, TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

7.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL 
DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG INCLUYE TUBERÍA 
EMT 1”, CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, 
CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 15     

7.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA 
DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 10     

7.15 

SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 6     

7.16 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 15     

7.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE 
MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 
SOLDADURA EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS 
ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   

UND 1     

8  CASA 14 OFICIALES           
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ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT 
VR. 

TOTAL 

8.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

8.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO 
APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON 
JUEGO DE LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE 
MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA 
EXISTENTE, REFUERZO ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN 
DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, 
ACABADO FINAL COLOR MADERA Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 8     

8.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA EN ALUMINIO DE CORREDERA 
MARCO DE ALUMINIO VIDRIO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
(INCLUYE: DESMONTE TOTAL DE LA EXISTENTE, CORREDERAS METALICAS 
DE BALINERAS, ANGEO ANTIPLAGAS, SEGURO EN CADA MARCO DE 
ALUMINIO, VIDRIO 6MM CON PELICULA POLARIZADA, NIVELACIÓN, 
ADECUACIÓN DEL VANO, SILICONA INDUSTRIAL, SELLOS DE VENTANA AL 
VIDRIO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 10     

8.4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (250X70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,5     

8.5 BAÑOS         

8.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO 
MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y 
PORTARROLLOS CROMADOS), CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL 
PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO 
DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 
FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 2     

8.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE 
EMPOTRAR A LA PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, 
LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 2     

8.8 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM 
MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, 
REGATAS, ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, 
DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 

UND 2     

8.9 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON 
MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO 
TEMPLADO 6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, 
FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, 
SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 4     

8.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO 
INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN 
ZONA INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE 
DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

UND 2     

8.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 

FUNCIONAMIENTO). 

M2 20     

8.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 8     

9 CASA OFICIALES 8         

9.1 BAÑOS         
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9.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO 
MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y 
PORTARROLLOS CROMADOS), CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL 
PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO 
DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 
FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 1     

9.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE 
EMPOTRAR A LA PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, 
LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 1     

9.4 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM 
MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, 
REGATAS, ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, 
DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 

UND 1     

9.5 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON 
MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO 
TEMPLADO 6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, 
FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, 
SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 2     

9.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO 
INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN 
ZONA INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE 
DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

UND 2     

9.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  

MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

9.8 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 3,5     

10 CASA OFICIALES 9         

10.1 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 70     

10.2 INFRAESTRUCTURA         

10.3 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE  DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6     

10.4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 3,5     

10.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 37     

10.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 7     
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10.7 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 15     

10.8 BAÑOS         

10.9 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO 
MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y 
PORTARROLLOS CROMADOS), CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL 
PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO 
DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 
FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 1     

10.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE 
EMPOTRAR A LA PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, 
LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 1     

10.11 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM 
MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, 
REGATAS, ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, 
DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 

UND 1     

10.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON 
MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO 
TEMPLADO 6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, 
FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, 
SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 2     

10.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO 
INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN 
ZONA INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE 
DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

UND 2     

10.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

10.15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 3,5     

11 CASA SUBOFICIALES 35, 36         

11.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, 
VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, 
GATO, SOPORTE PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, 
FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE 
TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO 
OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL 
SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

M2 170     

11.2 INFRAESTRUCTURA         

11.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA, TEJA TERMOACÚSTICA 
ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE O DE MAYOR 
CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, GANCHOS DE FIJACIÓN, 
TERMINALES,CABALLETE, LIMATESA, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, 
ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

M2 170     

11.5 

SUMINISTRÓ INSTALACIÓN DE PERFILERÍA GALVANIZADA EN C CALL 16 
PARA ESTRUCTURA CUBIERTA, ACORDAR DISEÑO CON SUPERVISOR 
INCLUYE; PERFILERÍA, SOLDADURA, CORTES, RESANE ZONA A 
INTERVENIR, NIVELES, TEMPLETES O ENTIBADO EN VARILLA DE ½ “ LISA 
CON TERMINALES EN TORNILLO ACERADO PARA CORRECTA SUJECIÓN,  
PINTURA BASE EN Z8 PRIMER Y ACABADO FINAL EN PINTURA CATALIZADA 
BLANCA 

ML 260     

11.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 170     
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11.7 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 5     

11.8 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 5     

11.9 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, 
DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 200    

11.10 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON 
FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR 
(INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, 
ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 40     

11.11 SISTEMA ELECTRICO         

11.12 

MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER 
TRIFILAR A 110V/220V, BREAKER 40/20 AMP, TUBERÍA EMT 1”, ARREGLAR 
CARGAS, ACONDICIONAR RED PRINCIPAL, Y DEMAS ELEMENTOS Y 
ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 2     

11.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA 
DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 20     

11.14 

SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 10     

11.15 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 20     

12 CASA SUBOFICIALES 6         

12.1 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 70     

12.2 INFRAESTRUCTURA         

12.3 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 17     

12.4 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,7     

12.5 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 3,5     
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12.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 37     

12.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 7     

12.8 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 20     

12.9 BAÑOS         

12.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO 
MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y 
PORTARROLLOS CROMADOS), CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL 
PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO 
DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 
FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 1     

12.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO LAVAMANOS 

BLANCO DE PEDESTAL  ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR. 
(INCLUYE: GRIFERIA, LLAVE DE AGUA, SIFÓN,MANGUERAS, ADECUACIÓN 
DEL PUNTO HIDRAHULICO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

UND 1     

12.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM 
MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, 
REGATAS, ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, 
DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 

UND 1     

12.13 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON 
MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO 
TEMPLADO 6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, 
FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, 
SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 2     

12.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO 
INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN 
ZONA INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE 
DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

UND 1     

12.15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 19     

12.16 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 4     

13 CASA SUBOFICIALES 7         

13.1 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 50     

13.2 

DEMOLICIÓN MURO EXISTENTE (ZONA LABORES), INCLUYE MACHONES DE 
CONFINAMIENTO, VIGA DE AMARRE, PREVENIR DAÑOS VIVIENDAS 
ALEDAÑAS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN SITIO AUTORIZADO. 

M2 20     

13.3 INFRAESTRUCTURA         

13.4 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 3     
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13.5 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6     

13.6 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6     

13.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 25     

13.8 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 7     

13.9 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 10     

13.11 

SUMINISTRO INSTALACIÓN MURO EN BLOQUE VIBRADO 0.15, ADECUACIÓN 
ESPACIO INTERVENIR, ANCLAJE MURO EXISTENTE, CUMPLIMIENTO CON LA 
NORMA NSR10 Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

M2 20     

13.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PAÑETE EN MORTERO DE PEGA 1:4, PARA 
LA NIVELACIÓN Y APLOMO DE LOS MUROS, INCLUYE: ALISTADO DE ZONA A 
INTERVENIR, CUBRIMIENTO DE ENCHAPE, PUERTAS, VENTANAS E 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 
ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 20     

13.15 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% 
ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, 

MANCHAS Y A LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, 
A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE 
SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN 
DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 5     

13.16 

SUMINISTRO APLICACIÓN CONCRETO REFORZADO DE 3.500 PSI. (INCLUYE: 
FIGURADO, FORMALETAS, EQUIPOS HERRAMIENTAS, NIVELACIÓN, 
DILATACIONES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU 
RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

M3 0,5     

13.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 50     

14 APARTAMENTO 101 TORRE 1         

14.1 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6     
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14.2 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6     

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

   VALOR TOTAL    

            

  MANTENIMIENTO BARRACAS INFANTES DE MARINA BFLIM16         

15 COMPAÑÍA CUF         

  PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

15.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, 
VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, 
GATO, SOPORTE PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, 
FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE 
TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO 
OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL 
SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

m2 120     

15.2 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA 
METÁLICA EXISTENTE, INCLUYE LIJADA, GRATIADO, SOLDADURA, CORTE, 
CAMBIO DE PIEZAS EN MAL ESTADO, ADECUACIÓN DE CERCHA PARA 
ATORNILLAR LA LAMINA, APLICACIÓN DE REFUERZOS, ANTICORROSIVO Y 
ACABADO FINAL EN PINTURA ALQUIDICA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10, 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ml 150     

15.3 

DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE 
EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO 
MATERIAL SOBRANTE, DESMONTE RED ELECTRICA, ADECUACIÓN DEL 
ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

m2 120     

15.4 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

m2 170     

15.5 INFRAESTRUCTURA         

15.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA, TEJA TERMOACÚSTICA 
ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE O DE MAYOR 
CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, GANCHOS DE FIJACIÓN, 
TERMINALES, CABALLETE, LIMATESA, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, 
ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

m2 150     

15.7 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, 
DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

m2 150     

15.8 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% 
ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, 
MANCHAS Y A LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, 
A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE 
SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN 
DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

m2 150     

15.9 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 70     

15.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

m2 120     
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ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

15.11 

MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE REGISTRO 
SANITARIO EXISTENTE (INCLUYE: EXCAVACIÓN, RELLENOS, 
COMPACTACIÓN, RESANES, PAÑETES, DILATACIONES, LINEALES, 
CAÑUELA O MEDIA CAÑA, DESAGÜES, CONECCION A RED EXISTENTE, 
PLACA DE FONDO, TAPA REMOVIBLE EN CONCRETO CON MARCO EN 
PERFIL DE ACERO Y MANIJA Y/O GANCHO, RETIRO MATERIAL SOBRANTE Y 
ASEO DE OBRA). 

UND 1     

15.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO FUNDIDO PARA ESTRUCTURA 
DE CONFINAMIENTO O SOPORTE, INCLUYE: ACERO REFUERZO, 
EXCAVACIÓN, ENCOFRADO, LIMPIEZA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

M3 1     

15.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA CON MARCO EN ALUMINIO REF: 
7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS 
METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 8     

15.14 CIELO RASO         

15.15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

m2 120     

15.16 BAÑOS BARRACA INFANTES         

15.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJO BISELADO TIPO FLOTANTE 
CRISTAL 5 MM CON MEDIADAS 150X60 CM (INCLUYE: DESMONTE 
EXISTENTE, FIJACIÓN, ASEO DE OBRA, CORTE, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

UND 1     

15.18 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 20" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 6     

15.19 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. REF: 
MONTECARLO O SIMILAR (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR TUBERÍA, 
DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, CHEQUE 
BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, 
REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 3     

15.20 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS FUNDIDO EN CONCRETO 
REFORZADO 3000 PSI 1.50X.35 MTS (INCLUYE: ENCHAPE EN GRANITO 
PULIDO COLOR BLANCO, 3 LLAVES DE AGUA TIPO INDUSTRIAL EN BRONCE 
CIERRE RÁPIDO, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 1     

15.21 

SUMINISTRO INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO PUERTA 
METÁLICA DUCHAS (INCLUYE: MANIJA, SERROJO, BISAGRAS DE FIJACIÓN, 
DESCOBALADA, LIJADA, APLICACIÓN DE Z8 PRIMER Y ACABADO FINAL EN 
PINTURA CATALIZADA COLOR ACORDADO CON SUPERVISOR, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 6     

15.22 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ORINAL BLANCO ADULTO TIPO 
INSTITUCIONAL, INCLUYE; ACCESORIOS DE FUNCIONAMIENTO, SIFÓN, 
REHABILITACIÓN DE DESAGÜE, PUNTO DE AGUA, HERRAMIENTAS, 
ACCESORIOS Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.  

UND 2     

15.23 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIVISIÓN ORINAL EN LAMINA METÁLICA 
ENTAMBORADA CAL 20, MEDIDAS 0.50X1.00 MTS INCLUYE; ACCESORIOS DE 
FIJACIÓN, APLICACIÓN Z8 PRIMER, ACABO EN PINTURA CATALIZADA, 
HERRAMIENTAS, ACCESORIOS Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.  

UND 2     

15.24 

SUMINISTRO INSTALACIÓN LLAVE EN BRONCE CIERRE RÁPIDO DE AGUA; 
INCLUYE: ADECUACIÓN DE PUNTO DE AGUA, CAMBIO DE ACCESORIOS DE 
ACOPLE EXISTENTE, TUBO GALVANIZADO CAL12, CODO ACERO 
GALVANIZADO, GUAYA DE SUJECIÓN EN ACERO INOXIDABLE, GRAPAS 
GALVANIZADAS DE SUJECIÓN, PRUEBA DE PRESIÓN, PEGANTE, LIMPIEZA, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.   

UND 3     

15.25 SISTEMA ELECTRICO         

15.26 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA 
BREYKER TRIFILAR A 220V DE 18 CIRCUITOS, BREAKER 40/20 AMP, TUBERÍA 
EMT 1”1/2, TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

15.27 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL 
DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG INCLUYE TUBERÍA 
EMT 1”, CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, 
CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 15     
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15.28 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA 
DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 12     

15.29 

SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS 
METÁLICAS, UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 3     

15.30 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10", 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA 
EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO 
HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA 
EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 6     

15.31 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE 
MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 
SOLDADURA EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS 
ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   

UND 1     

15.32 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO MOTOBOMBA 
SUCCIÓN Y TRITURADORA DE 3 HP, ACORDAR DISEÑO CON SUPERVISIÓN, 
INCLUYE: DESCOLE A 100MTRS EN TUBERÍA DE 3” PVC TIPO PESADA CON 
SOPORTES DE FIJACIÓN, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, CAJA REGISTRO 
BAÑOS, MANTENIMIENTO RED SANITARIA EXISTENTE, SONDEO, PUNTO 
ELÉCTRICO CON BREAKER REQUERIDO, CONEXIÓN A POLO TIERRA 
EXISTENTE, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR Y DEMAS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

UND 1     

16 VIVIENDAS FISCALES SUBOFICIALES 7,8.         

  INFRAESTRUCTURA UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

16.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 20     

16.2 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 5,2     

16.3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 5,2     

16.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 30     

16.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

16.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO 
APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON 
JUEGO DE LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE 
MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA 

EXISTENTE, REFUERZO ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN 
DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, 
ACABADO FINAL COLOR MADERA Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 12     

16.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO 
APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON 
JUEGO DE LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE 
MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA 
EXISTENTE, REFUERZO ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN 
DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, 
ACABADO FINAL COLOR MADERA Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 18     
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17 VIVIENDAS FISCALES SUBOFICIALES 6         

  INFRAESTRUCTURA UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

17.1 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6     

17.2 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6     

17.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

17.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 7     

17.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO 
APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON 
JUEGO DE LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE 
MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA 
EXISTENTE, REFUERZO ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN 
DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, 
ACABADO FINAL COLOR MADERA Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 8     

18 VIVIENDAS FISCALES OFICIALES 14         

  INFRAESTRUCTURA UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

18.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 9     

18.2 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, 
MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, 
DIVISIONES INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, 
CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 
ESTUFA 4 PUESTOS, EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS 
EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6     

18.3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA 
PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL 
SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU 
DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, 
DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA 
ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A INSTALAR, RESANES, PINTURA, 
CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6     

18.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA 
CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  
FORMATO 30X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  
MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

18.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 7     
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18.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO 
APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON 
JUEGO DE LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE 
MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA 
EXISTENTE, REFUERZO ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN 
DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, 
ACABADO FINAL COLOR MADERA Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 10     

            

            

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

   VALOR TOTAL    

     
 

PROYECTO Mantenimiento  BFLIM17 - BRIM1 FECHA 7/03/2024 

CUIDAD YATI - BOLIVAR VERSIÓN V01 

19  ALOJAMIENTO SOLTEROS BFLIM17  

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

19.1 

DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE 
EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO 
MATERIAL SOBRANTE, DESMONTE RED ELECTRICA, ADECUACIÓN DEL 
ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 70     

19.2 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 130     

19.3 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA 
METÁLICA EXISTENTE, INCLUYE LIJADA, GRATIADO, SOLDADURA, CORTE, 
CAMBIO DE PIEZAS EN MAL ESTADO, ADECUACIÓN DE CERCHA PARA 
ATORNILLAR LA LAMINA, APLICACIÓN DE REFUERZOS, ANTICORROSIVO Y 
ACABADO FINAL EN PINTURA ALQUIDICA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10, 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 75     

19.4 INFRAESTRUCTURA         

19.5 

MANTENIMIENTO CUBIERTA FIBROCEMENTO EXISTENTE, APLICACIÓN DE 
PINTURA PARA CUBIERTA TIPO 1 EXTERIOR A 2 MANOS, INCLUYE: 
ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, GANCHOS, AMARRES, CAMBIO DE TEJAS 
EN MAL ESTADO, CUBRIR GOTERAS CON MANTO FIBERGLASS EN FOIL DE 
ALUMINIO, LIMPIEZA ZONA INTERVENIR CON HIDRO LAVADORA Y DEMAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

M2 80     

19.6 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, 
DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 150     

19.7 

MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO VENTANA EN ALUMINIO, 
VIDRIO CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS 
METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, CAMBIO DE 
PIEZAS EN MAL ESTADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 15     

19.8 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN ALUMINIO REF: 738, VIDRIO 5MM 
CON PELÍCULA PROTECTORA, DISEÑO ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE PUERTA EXISTENTE, ADECUACIÓN DE 
ESPACIO A INTERVENIR, CHAPA, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 21     

19.9 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% 
ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, 
MANCHAS Y A LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, 
A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE 
SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN 
DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 150     

19.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

M2 130     
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ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

19.11 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON 
FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR 
(INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, 
ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN). 

ML 30     

19.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI 
HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 
INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES 
DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, 
PUERTAS, MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, 
ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 16     

19.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 70     

19.14 SISTEMA ELECTRICO         

19.15 

MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER 
TRIFILAR A 110V/220V, BREAKER 40/20 AMP, TUBERÍA EMT 1”, ARREGLAR 
CARGAS, ACONDICIONAR RED PRINCIPAL, Y DEMAS ELEMENTOS Y 
ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

19.16 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO 
ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, 
CURVAS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 

UND 15     

19.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR DOBLE A 110V INCLUYE 
PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 
UNIONES, CURVAS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 3     

19.18 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10", 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA 
EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO 
HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA 
EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 30     

19.19 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE 
MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 
SOLDADURA EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS 
ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   

UND 1     

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

 TOTAL    

20 CAMARA DE INFANTES BFLIM17         

20.1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 90     

20.2 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, 
DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 40     

20.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA CON MARCO EN ALUMINIO REF: 
7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS 
METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 6     

20.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM 
CON PELÍCULA PROTECTORA, DISEÑO ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE PUERTA EXISTENTE, ADECUACIÓN DE 
ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 5     



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 117 de 213 

 
 

 

20.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 30     

            

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

 TOTAL    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

PROYECTO Mantenimiento  CAMOF - BRIM1 FECHA 7/03/2024 

CUIDAD COROZAL - SUCRE VERSIÓN V01 

21  CAMOF BRIM1  

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT VR. TOTAL 

21.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, 
VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, 
GATO, SOPORTE PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, 
FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE 
TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO 
OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL 
SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

M2 320     

21.2 

DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE 
EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO 
MATERIAL SOBRANTE, DESMONTE RED ELECTRICA,  ADECUACIÓN DEL 
ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 250     

21.3 

DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: 
LINEALES, GUARDAESCOBAS, MORTERO DE PEGA O PLANTILLA, MATERIAL 
SOBRANTE, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO,  ASEO DE OBRA, 
RETIRO DE ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 

M2 150     

21.4 

MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA MADERA 
EXISTENTE, INCLUYE: LIJADA, CORTE, CAMBIO DE PIEZAS O TRAMOS EN 
MAL ESTADO, APLICACIÓN DE REFUERZOS, INMUNIZADA, ADECUACIÓN 
DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO, ACABADO FINAL EN PINTURA MADERA 
COLOR CARAMELO Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10. 

M2 150     

21.5 

DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES, 
INCLUYE: MUROS, COLUMNETAS, PEDESTALES, ZAPATAS, VIGAS, PISO,  

ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

M3 100     

21.6 

SUMINISTRO INSTALACIÓN MATERIAL DE RELLENO Y MEJORAMIENTO DEL 
SUELO EN BALASTRO MEJORADO  INCLUYE: ANALISIS ANALISIS DE 
GLANULOMETRIA (HOMOGENEIDAD) Y RESISTENCIA AL DESGASTE, CAL, 
GRAVILLA, CEMENTO, COMPACTACIÓN MECÁNICA (CANGURO), AGUA, 
ADECUACIÓN DE LA ZONA A INTERVENIR Y DEMAS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA EL CORRECTO MEJORAMIENTO DEL TERRENO.  

M3 7     

21.7 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUDO INSTITUCIONAL EN 
GRANITO PULIDO,  UBICADO EN EL SUELO. INCLUYE: LIMPIEZA, SELLANTES, 
PULIDO, DESTRONQUE,CAPA DE PROTECCIÓN Y BRILLO, REHABILITACIÓN 
DE COLORES Y CONTORNOS DEMAS MATERIALES Y ACTVIDADES 
REQUERIDAS PARA SU RESTAURACIÓN. 

UND 1     

21.8 

MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y CONTROL DE RAÍCES DE ÁRBOLES 
CERCANOS A LAS ESTRUCTURAS EXISTENTES. INCLUYE: CORTE DE 
RAÍCES, IMPREGNACIÓN DE QUÍMICOS ÓPTIMOS PARA LA CONTENCIÓN DE 
LAS RAÍCES, LÁMINAS DE PLÁSTICO, BARRERAS DE METAL, MEMBRANA 
GEOTEXTIL, BARRERAS QUE IMPIDAN EL AGRIETAMIENTO DE LA 
ESTRUCTURA CIRCUNDANTE, ADECUACIÓN DEL ESPACIO, DEMÁS 
MATERIALES, ELEMENTOS Y ACTIVIDADES QUE LLEVEN A UNA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

UND 3     

21.9 

MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN Y REUBICACIÓN DE AIRE 
ACONDICIONADO EXISTENTE DE 18000 - 36000 BTUS. INCLUYE: 
ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, DESMONTE O DESINSTALACIÓN, CAMBIO 
DE GAS REFRIGERANTE ACUERDO REFERENCIA AIRE A INTERVENIR, 
TUBERÍA COBRE, PRUEBA DE PRESION, BASE RESISTENTE CON SOPORTE 
EN ANGULO DE 1”X1/4, REUBICACIÓN CONDENSADORA EXTERNA QUE NO 
AFECTE EL DISEÑO PAISAJÍSTICO, ACOPLES, TEES, UNIONES, 

UND 6     
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ACCESORIOS ESPECIALES, LLAVES, REGATAS, CAMBIO ESPUMA TUBERÍA, 
VERIFICACIÓN FILTROS, ADECUACIÓN PUNTO ELÉCTRICO Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

21.10 INFRAESTRUCTURA         

21.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA, TEJA COLONIAL DE ALTA 
RESITENCIA FIBROCEMENTO COLOR TERRACOTA, ALTA RESISTENCIA DE 
MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, GANCHOS DE FIJACIÓN, 
IMPERMEABILIZACIÓN, TERMINALES, LIMATESA, CABALLETE, CUMBRERA 
CORTE DE TRASLAPOS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA 
INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO 
ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M2 320     

21.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN MACHIMBRE TECA O MEJOR CALIDAD, APOYO  
CUBIERTA, TEJA  COLONIAL  FIBROCEMENTO, INCLUYE: LISTONES 
ESTRUCTURALES MADERA AMARGA, CUMPLIMIENTO DE LA 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LA TEJA, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, 
INMUNIZADA, ENVENENADA, FUMIGACIÓN CONTRA PLAGAS, PINTURA 
COLOR CARAMELO, PUNTILLAS, REMACHES, COORDINAR CON LA 
SUPERVISIÓN TIPO DE MACHIMBRE, TAPAR ORIFICIOS PARA EL NO 
INGRESO DE ROEDORES, TAPAR ORIFICIOS DE EMPALME CON EL MURO 
SOPORTE Y DEMAS ELEMENTOS O ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA CUBIERTA. 

M2 250     

21.13 

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO REFORZADO DE 3.500 PSI. 
(INCLUYE: FIGURADO QUE CORRESPONDA, FORMALETAS EN MADERA O 
METALICA, EQUIPOS HERRAMIENTAS, NIVELACIÓN, DILATACIONES, 
ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA 
INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10 , ENSAYOS DE 
RESISTENCIA, ACORDAR CON LA SUPERVISIÓN ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES A FUNDIR, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M3 33     

21.14 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE PLANTILLA EN CONCRETÓ PARA PISO H:0.12 
MTS, INCLUYE ACERO PARA CONTROL DE TEMPERATURA, MALLA 
ELECTROSOLDADA, NIVELACIÓN DE TERRENO INTERVENIR, FORMALETAS, 
EQUIPOS HERRAMIENTAS, NIVELACIÓN, DILATACIONES, ACABADO, 
ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR 
CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR. 

M2 120     

21.15 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE MURO EN BLOQUE FAROL 0.15 MTS, 
INCLUYE, MORTERO DE PEGA, VARILLAS DE ANCLAJE, MECHAS, DENTADO, 
ACERO DE REFUERZO HORIZONTAL - VERTICAL, PLOMADA Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMA NSR10. 

M2 150     

21.16 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PAÑETE EN MORTERO DE PEGA 1:4, PARA 
LA NIVELACIÓN Y APLOMO DE LOS MUROS, INCLUYE: ALISTADO DE ZONA A 
INTERVENIR, CUBRIMIENTO DE ENCHAPE, PUERTAS, VENTANAS E 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 
ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 300     

21.17 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, 
DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 300     

21.18 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% 
ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, 
MANCHAS Y A LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, 
APLICAR  3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE 
SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN 
DE GRIETAS Y FISURAS,LIMPIEZA DE SUPERFICIE A INTERVENIR, ASEÓ DE 
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 300     

21.19 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON 
FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR 
(INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, 
ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 100     

21.20 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA CON MARCO EN ALUMINIO REF: 
7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS 
METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, SILICONA 
INDUSTRIAL,FIJACIONES, ADECUACIONES DEL VANO, MANIJA, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 70     

21.21 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM 
CON PELÍCULA PROTECTORA, DISEÑO ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE PUERTA EXISTENTE, ADECUACIÓN DE 
ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

M2 22     
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HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

21.22 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN BALDOSA CERÁMICA 
ANTIDESLIZANTE COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR EN TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO 
PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA 
ESCOBA, EMBOQUILLADO, REJILLA ANTIOLOR ACERO INOX (DESAGUES), 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 90     

21.23 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN BALDOSA PORCELANATO 
COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO FORMATO 
60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES 
MORTERO 1:4, AFINAD, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, JUNTAS, 
GUARDA ESCOBA, REJILLA ANTIOLOR ACERO INOX 
(DESAGUES),EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 180     

21.24 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN BALDOSA CERÁMICA PARA 
PARED COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN 
TIPO FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO, AFINADO, 
CENEFA CON DECORACIÓN SIMILARES A LA EXISTENTE, LINEALES, 
JUNTAS, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

M2 40     

21.25 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN TABLÓN GRES COLOR 
SALMON ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 
FORMATO 30X30 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON 
DESNIVELES MORTERO 1:4,ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, 
AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 100     

21.26 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA CORTAFUEGOS CON HOJA 
FABRICADA EN ACERO COLD ROLLED O GALVANIZADO CALIBRE 18, CON 
MARCO FABRICADO EN ACERO COLD ROLLED O GALVANIZADO CALIBRE 16, 
BISAGRAS EN ACERO DE 4.½" CON BALINERAS, RELLENO EN HONEYCOMB 
DE PAPEL KRAFT, 2 ABRAS O 1 ABRA SEGUN SE REQUIERA, REFUERZOS 
INTERNOS PARA CIERRAPUERTAS Y CERRADURAS EN ACERO HOT 
ROLLED, REFUERZOS DE BISAGRAS EN ACERO CALIBRE 7,CANALES DE 
CIERRE SUPERIOR EN INFERIOR EN ACERO CALIBRE 16, JUNTA 
INTUMESCENTE EN EL MARCO, ACABADO FINAL CON PINTURA EN POLVO 
EPOXI POLIÉSTER), PINTURA EN POLVO POLIÉSTER PARA USO EN 
EXTERIORES, RESISTENCIA DE 180 MINUTOS AL FUEGO (IGUAL O O 
SIMILAR) (INCLUYE: BARRA ANTIPANICO TIPO PUSH EN ACERO PINTADA, 
CERTIFICADA UL, BARRA ANTIPÁNICO TIPO PUSH EN ACERO INOXIDABLE 
304, CERTIFICADA ULT, CIERRA PUERTAS DE SOBREPONER EN ALUMINIO 
RESISTENTE A LA CORROSIÓN, ALISTADO, CIERRA PUERTAS DE OCULTO 
EN ALUMINIO RESISTENTE A LA CORROSIÓN, CERRADURA CILÍNDRICA TIPO 
MANIJA, CERTIFICADA  UL, CERRADURA TUBULAR TIPO MANIJA, 
CERTIFICADA UL, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA 
INSTALACIÓN, HERRAJES, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A 
INTERVENIR,REMATES CONTRA MUROS, ACCESORIOS, ACABADO COLOR 
ACUERDO AL SUPERVISOR, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN).  

M2 6     

21.27 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE 
COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE CAL. 18 DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; 
DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO, DIVISIONES INTERNAS, ORGANIZADOR DE PLATOS Y OLLAS, 
GATOS HIDRAULICOS, ADECUACIÓN DEL VANO A INTERVENIR, ENTRE 
PAÑOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE 
CON 1 LAVAPLATOS 2BLE EMPOTRADO CAL. 18, GRIFO DOBLE LLAVE CON 
MANGERA INTEGRADA Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 8     

21.28 

SUMINISTRO INSTALACIÓN MUEBLE SUPERIOR COCINA EN MADERA RH 
ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR, 
INCLUYE: DESMONTE MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE 
ESCOMBROS, ADECUACIÓN DE VANOS, ENTREPAÑOS, PUERTAS, 
BISAGRAS REFORZADAS, CAJONERAS, GATOS HIDRAULICOS, DIVISIONES 
INTERNAS, PLATEROS, PORTAVASOS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 8     

21.29 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PASAMANOS DE H=1 MTR EN MADERA 
AMARGA PARA EXTERIOR EN LISTONES DE 3”X1”1/2 INCLUYE:CHASOS, 
REMACHES, TORNILLERIA, EXCELENTE FIJACION, SILICONA INDUSTRIAL, 
PINTURA COLOR CARAMELO, INMUNIZADA, ACABADO FINAL LACA 
CATALIZADA Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 35     

21.30 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PISO EN MADERA DE EXTERIORES (TECA O 
SIMILAR) PARA DECK, ESPESOR TABLONES 5 CM O SUPERIOR, INCLUYE: 
SOPORTES, ANCLAJES ESTRUCTURA PRINCIPAL, LISTONES DE REFUERZO, 
INMUNIZACIÓN, SEPILLADO, NIVELACIÓN, LIJADA DEL SUELO TERMINADO, 
TORNILLERIA, CONTORNO ARBOLES, ADECUACION IMPERMEABILIZACIÓN 

M2 120     
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Y DEMAS ACTIVIDADES Y ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.   

21.31 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN ESTRUCTURA METÁLICA (DECK), POSTES 
METÁLICOS 100X100 CAL 14, INCLUYE: ANCLAJE A ESTRUCTURA 
CONCRETO, EXTENSIÓN DE ORNAMENTACIÓN BOMBILLOS LED 
DECORACIÓN, PUNTO ELÉCTRICO, SOPORTE H=2.8 MISMA TUBERÍA, 
CUADRICULA EN TUBO 3”X1”1/2, SOLDADURA ANTICORROSIVO, ACABADO 
FINAL EN PINTURA CATALIZADA, ANCLAJE AL SUELO, DISEÑO ACORDADO 
CON EL SUPERVISOR Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

M2 120     

21.32 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA PARA CUBIERTA EN TEJA 
COLONIAL FIBROCEMENTO COLOR TERRACOTA), ANCLAJES O FIJACIONES 
EN ACERO CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2.  EN PERFILES 
TUBULARES RECTANGULARES O CUADRADOS GALBANIZADO CAL 16. 
(INCLUYE: MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, CORREAS, TRANSPORTE, 
ANTICORROSIVO, ESQUEMA DE PINTURA DE ACABADO 8 MILS  EPOXICA, 
ALISTADO, ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, 
LINEALES, DILATACIONES, VANO, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO 
PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, REMATES Y REDOBLONES 
ADECUACIÓN,CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, DISEÑO 
Y CHEO DE ESTRUCTURA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

ML 60     

21.33 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORREAS METÁLICAS PERFILERÍA EN C 
CAL.16 GALVANIZADAS PARA CUBIERTA EN TEJA COLONIAL 
FIBROCEMENTO), ANCLAJES O FIJACIONES EN ACERO CORRUGADO- 
GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2. (INCLUYE: MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, 
CORREAS, TRANSPORTE, PINTURA BASE Z8 PRIME, ESQUEMA DE PINTURA 
DE ACABADO 8 MILS EPOXICA, ALISTADO, ESTRUCTURA DE SOPORTE, 
ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, LINEALES, DILATACIONES, ACOPLE A 
CERCAS PRINCIPALES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU 

RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

ML 120     

21.34 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN CIELO RAZO ARTESANAL EN CAÑA FLECHA, 
INCLUYE: MARCOS EN MADERA PARA ACOPLE A ESTRUCTURA METÁLICA 
EXISTENTE, INMUNIZADA ANTI PLAGAS, ACABADO EL LACA TRASPARENTE 
CATALIZADA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

M2 120     

21.35 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
VENTILADOR DE ALTA RESISTENCIA, DE TECHO PARA EXTERIORES TIPO 
MADERA DE 5 ASPAS O SUPERIOR, 132 CM O SUPERIOR, 5 NIVELES, 
INCLUYE: CONTROL, CABLEADO, TUBERIA, BASE Y SOPORTE DE FIJACIÓN, 
ADECUACIÓN DE ZONA INTERVENIR, PUNTO ELÉCTRICO Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 6     

21.36 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y DISEÑO DE MUEBLE MARINERO EN MADERA 
MACIZA TECA O ROBLE PARA BAR, ACORDAR DISEÑO CON SUPERVISOR, 
INCLUYE; LISTONES EN MADERA TECA O ROBLE O DE MAS ALTA CALIDAD, 
MUEBLE FLOTANTE EN MELAMINA RH RESISTENTE A LA 
HUMEDAD,TORNILLERIA,ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR,  LUCES 
LED INDIRECTAS, SUBDIVISIONES, GATOS HITRAULICOS, MOSTRADOR DE 
LICORES, BARRA, COLGADOS DE COPAS, DECORACION MARINERA (1 
TIMON EN MADERA D = 80 CM O MAYOR) Y DEMAS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

M2 15     

21.37 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN SUPERBOARD 10MM, 
COLOR BLANCO INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50X50 CM, CANAL 
CADA 1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA 
ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, ADECUACIÓN DEL ESAPCIO Y 
REDOBLONES, PERFIL PERIMETRAL, PINTURA BLANCA TIPO 1,  3 MANOS 
ANTIHONGOS,ACABDOS FINALES, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM 
PARA VERIFICACIÓN  Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y 
DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 25     

21.38 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR 
BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 
1.00MT, VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI 
ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO 
DE 50X50 CM Y CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN 
FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 40     

21.39 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE SEGURIDAD EN ACERO 
INOXIDABLE DE 20 CM DE ANCHO. INCLUYE: RECUADRO EN ANGULO 
ACERO DE 1”, VARILLAS DE ½”, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, FILOS, 
DILATACIONES, REGATAS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO, ALISTADO, 
EMPALME CON TUBERIA DE DESAGUE, PENDIENTES, DEMAS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 5     

21.40 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJO BISELADO TIPO FLOTANTE 
CRISTAL 5 MM. (INCLUYE: DESMONTE EXISTENTE, FIJACIÓN, ACABADO Y 
TERMINACIONES ELEGANTES, ASEO DE OBRA, CORTE, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

M2 4     

21.41 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN LAMINA GALVANIZADA 
ENTABORADA CAL18, INCLUYE: DESMONTE DE LA EXISTENTE, CHASOS, 
BISAGRAS,CHAPA, REMACHES, PINTURA CATALIZADA, SILICONA 

M2 8     
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INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

21.42 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO DE 3000 PSI E=0,10M X A=0,60M 
X L=1,00M PARA  ZANJA RECOLECTORA DE AGUAS LLUVIAS, ACORDAR 
DISEÑO CON SUPERVISOR, INCLUYE: EXCAVACIÓN,DESTRUCCIÓN, 
ADECUACIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO, CARCAMO EN CONCRETO CON 
ABERTURAS, DILATACIONES, ACERO DE REFUERZO, DESCOLE ACUERDO A 
RED PLUVIAL Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO BAJO EL RAS-2000. 

ML 32     

21.43 SISTEMA HIDROSANITARIO          

21.44 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. REF: 
MONTECARLO O DE MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, 
INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA 
DEL APARATO, CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO HIDRAULICO Y 
SANITARIO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, 
ASEO DE OBRA, ACOPLES, EMPALME,MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO 
MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 3     

21.45 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER 
ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE 
EMPOTRAR A LA PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, 
LLAVE DE AGUA, SIFÓN, ADECUACIÓN DEL PUNTO HIDRAULICO Y 
DESAGUE, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO). 

UND 3     

21.46 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TANQUE 
DE ALMACENAMIENTO AGUA POTABLE DE 5,000 LTS INCLUYE: FLOTADOR 
EN COBRE Y SISTEMA DE APAGADO AUTOMATICO DEL TANQUE, 
ACCESORIOS, REJISTROS EN BRONCE, CHEQUE EN BRONCE, TUBERÍAS EN 
PVC REQUERIDA 1” Y ½”, ASEGURADO A LA PLACA, CONEXIÓN A RED 
PRINCIPAL Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

21.47 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO TRAMPA DE 
GRASA PARA COAL, DE 1.5 X 1.5 X 0,80 MTS. EN MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN RÍGIDO (INCLUYE; LOSA FUNDIDA EN CONCRETO CON 
ACERO REFORZADO, MAMPOSTERÍA ESTRUCTURAL, IMPERMEABILIZADA, 
TAPA EN CONCRETO REFORZADO E IMPERMEABILIZADO DE FACIL 
MANIOBRABILIDAD PARA LIMPIEZA CON MANIJA EN ACERO, DEMOLICIÓN 
TOTAL DE TRAMPA EXISTENTE, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, PAÑETE, 
EMPALMES DE TUBERÍA PVC EXISTENTE, ACCESORIOS ESPECIALES, 
PRUEBAS Y TODO LO REQUERIDO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

21.48 

SUMINISTRO E INSTALCIÓN DE TUBERÍA PARA RED HIDRÁULICA DE PVCP 
1/2" Y/O 3/4" RDE 9 O SIMILAR,  SUBTERRÁNEA Y/O A NIVEL Y/O EN ALTURAS 
HASTA 10,00 M. INCLUYE: REGATA, RESANE, ACABADOS, INSTALACIÓN, 
UNIONES CODOS TÉS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA EL CORRECTO 
TENDIDO Y FUNCIONAMIENTO DE LA TUBERÍA, ACCESORIOS ESPECIALES 
COMO TÉS DOBLES, BRIDAS DE CONEXIÓN, U SIMILARES, ACOPLE A RED 
PRINCIPAL Y SISTEMA DE HIDROFLOW, PRUEBAS DE PRESIÓN Y DEMÁS 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN QUE NO EXISTAN FILTRACIONES Y ESTEN 
REGULADOS POR EL RAS  Y NTC VIGENTES. 

ML 50     

21.49 

SUMINISTRO DE TUBERÍA PARA RED HIDROSANITARIA DE PVCP 4" RDE 9 O 
SIMILAR, INSTALADA SUBTERRÁNEA Y/O A NIVEL. INCLUYE: EXCAVACIÓN, 
RESANE, ACABADOS, INSTALACIÓN, UNIONES CODOS, TÉS, REDUCTORES 
Y DEMÁS ACCESORIOS PARA EL CORRECTO TENDIDO Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA TUBERÍA, ACCESORIOS ESPECIALES COMO TÉS DOBLES, BRIDAS DE 
CONEXIÓN, U SIMILARES, CONEXIÓN A RED PRINCIPAL, PRUEBAS DE 
PRESIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE GARANTICEN QUE NO EXISTAN 
FILTRACIONES Y ESTEN REGULADOS POR EL RAS  Y NTC VIGENTES. 

ML 40     

21.50 

SUMINISTRO INSTALACIÓN REGISTRO SANITARIO (0,50X0,50X0,50) 
(INCLUYE: EXCAVACIÓN, RELLENOS, COMPACTACIÓN, RESANES, 
PAÑETES, DILATACIONES, LINEALES, CAÑUELA O MEDIA CAÑA, DESAGÜES, 
PLACA DE FONDO, TAPA REMOVIBLE EN CONCRETO CON MARCO EN 
PERFIL DE ACERO Y MANIJA Y/O GANCHO, RETIRO MATERIAL SOBRANTE Y 
ASEO DE OBRA). 

UND 3     

21.51 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTO 
HIDRÁULICO 1/2, INCLUYE; REGATAS, EMPALME RED PRINCIPAL, 
INSTALACION A PUNTO DE ALIMENTACION, TERMINALES, LLAVES DE PASO 
BRONCE, TAPAS LLAVE DE PASO,TUBERIA, DISEÑO, PLANIMETRÍA, 
ACCESORIOS, PRUEBAS DE PRESIÓN Y DEMAS ELEMENTOS Y 
ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 20     

21.52 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS 
SANITARIOS 2”, INCLUYE; REGATAS,EMPALME DE RED PRINCIPAL,  
REDUCTORES, CONEXIÓN REGISTROS, DISEÑO, PLANIMETRÍA, 
ACCESORIOS, PRUEBAS DESAGÜE Y DEMAS ELEMENTOS Y ACTIVIDADES 
REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 8     

21.53 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS 
SANITARIOS 3”, INCLUYE; REGATAS, REDUCTORES,EMPALME RED 
PRINCIPAL, CONEXIÓN REGISTROS, DISEÑO, PLANIMETRÍA, ACCESORIOS, 
PRUEBAS DESAGÜE Y DEMAS ELEMENTOS Y ACTIVIDADES REQUERIDAS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 6     
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21.54 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS 
SANITARIOS 4”, INCLUYE; REGATAS, REDUCTORES, EMPALME RED 
PRINCIPAL, CONEXIÓN REGISTROS, DISEÑO, PLANIMETRÍA, ACCESORIOS, 
PRUEBAS DESAGÜE CONECCION RED ALACANTARILLADO PRINCIPAL Y 
DEMAS ELEMENTOS Y ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 3     

21.55 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DESAGÜE PARA  AIRE ACONDICIONADO EN 
TUBERÍA PVC TIPO PESADO DE 1”1/2  INCLUYE: UNIONES, CODOS, TUBERÍA, 
REGATAS PARA INCRUSTAR TUBERÍA Y RESANE DEL MISMO, EMPALME EN 
PUNTO DESAGÜE AUTORIZADO SUPERVISOR, HERRAMIENTAS MANO DE 
OBRA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 8     

21.56 SISTEMA ELECTRICO         

21.57 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA 
BREYKER TRIFILAR A 110v-220V DE 32 CIRCUITOS, BREAKER 40/20 AMP O 
CUAL REQUIERA LA NORMA, TUBERÍA EMT 1”, TOTALIZADOR DE 200 AMP Y 
DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

21.58 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL 
DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG 110-220V INCLUYE; 
PLANIMETRIA Y DISEÑO ELECTRICO, DISTRIBUCION ESPACIOS, TUBERÍA 
EMT 1”, CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, 
CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 90     

21.59 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOBLES A 110V-220V INCLUYE 
PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 
UNIONES, CURVAS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 25     

21.60 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR DOBLE A 110V INCLUYE 
PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 
UNIONES, CURVAS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 40     

21.61 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, 
LUZ  BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: 
TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS 
Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 48     

21.62 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE CANDELABRO PARA TECHO ALTO DE 7 ANILLOS, 39,37 PULGADAS, LUZ 
REGULABLE DE 6500K – 3500K, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O 
CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, 
CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, 
GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL 
SUPERVISOR, REVISAR ESPECIFICACIÓN TÉCNICA). 

UND 1     

21.63 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE 
MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 
SOLDADURA EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS 
ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   

UND 2     

21.64 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA 
DE BOMBEO HIDROFLOW Cpm620 1HP 110/220V TIPO PEDROLLO O SIMILAR 
INCLUYE: TANQUE HIDRO NEUMÁTICO VERTICAL DE 80 LITROS, CONEXIÓN 
ELÉCTRICA, SENSOR DE NIVEL DE AGUA EN TANQUE ELEVADO, CONEXIÓN 
A SISTEMA DE AGUA POTABLE, CHEQUES, PRESOSTATO, INDICADOR DE 
PRESIÓN, MANGUERA NEUMATICA BLINDADA, ACCESORIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN AL SISTEMA DE AGUA DE LA EDIFICACIÓN, 
EMPALMES, TUBERIA Y ACCESORIOS A TANQUE DE ABATECIMIENTO 
ELEVADO, Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1     

            

  

COSTOS DIRECTOS   

ADMINISTRACIÓN 13%    

IMPREVISTO  1%   

UTILIDAD  6%   

IVA SOBRE UTILIDAD  19%   

 COSTOS INDIRECTOS   

 TOTAL    
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21.65 SUMINISTRO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA  

 CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR 
TOTAL  

21.66 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTUFA INDUSTRIAL  FABRICADA EN 
LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18, COMPUESTA POR 6 
QUEMADORES DE ALTA EFICIENCIA, CON PARRILLAS (3) FABRICADAS EN 
FUNDICIÓN DE HIERRO DE ALTA RESISTENCIA, 1 PLANCHA, 1 FREIDORA, 1 
HORNO INFERIOR EN ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18 Y DEFLECTOR DE 
PISO, PARRILLA INTERIOR, DIMENSIONES GENERALES:  230X 90 X 70 CM  
(INCLUYE:  ASEO DE OBRA, MATERIALES, ADECUACIÓN SERVICIO DE GAS 
Y EMPALME CON LA RED PRINCIPAL, ADECUACIÓN DEL PUNTO DE 
GAS,ACCESORIOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

UND 1     

21.67 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAMPANA EXTRACTORA CENTRAL CON 
INYECCIÓN DE AIRE REF. CEPI-320 -A , CAMPANA FABRICADA TOTALMENTE 
EN LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18 ESPECIFICACIÓN 304-2B, 
DIMENSIONES GENERALES: (2,40X1,2) MTS (INCLUYE: ADECUACIÓN DEL 
ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, FIJACIÓN, PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, SOPORTES, ABERTURA DE CIELO RASO - CUBIERTA, 
PUNTO ELÉCTRICO, EMPALEMES ELECTRICOS Y DISEÑO COORDINAR CON 
SUPERVISOR Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

UND 1     

21.68 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EXTRACTOR DE CALOR Y OLORES 
INDUSTRIAL, D: 40- 60 CM. (INCLUYE: ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE VANO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU 
RESPECTIVA INSTALACIÓN, ALISTADO, FIJACIÓN, CAJA, TUBERÍA EMT, 
TERMINALES ELÉCTRICOS DE CONEXIÓN Y ACCESORIOS CERTIFICADOS 
POR RETIE Y CIDET, SU EJECUCIÓN DEBE CONTEMPLAR LA APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR, ASEO DE OBRA, MATERIALES,EMPALME CON RED 
ELECTRICA, CONTROL DE APAGADO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E 
INSTALACIÓN). 

UND 2     

21.69 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
CONGELADOR HORIZONTAL DUAL 453 Lt 2ble PUERTA SOLIDA DE 110/220V, 
500-CF, INCLUYE: PUNTO ELÉCTRICO ADECUACIÓN E 
IMPERMEABILIZACIÓN ZONA DE INSTALACIÓN, GUARDAMOTOR Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 2     

21.70 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE FILTRO 
PURIFICADOR DE AGUA DE 4 ETAPAS LUZ UV DE 25WATS, INCLUYE: 
FILTROS CONEXIÓN 1/2 PULGADA ENTRADA DEL AGUA, POLIPROPILENO 5 
MICRAS, PRECION DE 15 A 70 PSI, CARBÓN GRANULAR, CARBÓN BLOQUE, 
6 GALONES POR MINUTO = 23 LPM LITROS POR MINUTO, CONEXIÓN A 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, 
EMPALMES A LA RED HIDRULICA Y ELECTRICA. 

UND 1     

COSTOS DIRECTOS   

IVA 19%    

COSTO INDIRECTO   

COSTO TOTAL   

 
Nota 1. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, 
derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los cuales se 
entenderán incluidos en los precios ofertados en el presente anexo. 
 
Nota 2. En caso que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a este se entenderá 
que viene incluido en el valor total (IVA presunto), sin perjuicio de las correspondientes correcciones 
aritméticas por parte del comité económico.  Si el bien está legalmente exento de IVA se deberá indicar de 
manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio. 
 
Nota 3. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es 
el Peso Colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por 
dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia, en tal sentido 
no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la 
siguiente manera:  
 

CENTAVOS  APROXIMACION  

0.01 Centavos a 0.49 centavos  Al peso Colombiano inmediatamente anterior  

0.50 Centavos a 0.99 centavos  Al peso Colombiano inmediatamente siguiente.  

 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “G” 
CAPACIDAD RESIDUAL 

(APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA) 
 

G1. CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA1 
 

Contratos relacionados con la 
actividad de la construcción – 

Segmento __ Clasificados 
UNSPSC 

Participación del proponente en 
el contratista plural 

Valor total de los contratos 
ejecutados (valor del contrato 
ponderado por la participación 

en pesos colombianos) 

   

   

   

   

Total  

 
G2. CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 

Nombre del socio 
y/o 

Profesional de la 
arquitectura, 
ingeniería o 

geología 

Profesión 
No. De matrícula 

profesional 

No. y año del 
contrato laboral o 
de prestación de 

servicios 
profesionales 

Vigencia del 
Contrato 

     

     

     

     

Total    

 
G3. SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

 

N° de 
contrato 

Plazo 
del 

contrato 
en 

meses 

(1) 

Valor del 
contrato 

(incluido 
IVA Y 

adiciones) 

(2) 

Si el 

contrato 
este o 
estuvo 

suspendido 
colocar 
saldo 

pendiente 
por ejecutar 

(3) 

Fecha de 
inicio o 

reinicio del 
contrato 

(dd/mm/aa) 

(4) 

Porcentaje de 
participación 

(5) 

Fecha de 
cierre de 

presentación 

de la oferta 
objeto del 

proceso de 

contratación 
(dd/mm/aa)  

(6) 

Días 
ejecutados 

del 
contrato 

(7) (7)=(6)-

(4) 

Dias por ejecutar del 
contrato a partir de la 

fecha de presentación de 
la oferta objeto del 

proceso de contratación 

(8) 

¿El contrato 

está 
suspendido? 

(SI/NO) 

Fecha de 
suspensión 

Saldo 
diario del 
contrato 

en 
ejecución 

(9) 

(9)= 
(2)(1)*30) 

Saldo del 

contrato en 
ejecución (10) 
(10)=(9)*(8)*(5) 

             

             

             

SUMATORIA DE LOS SALDOS DE LOS CONTRATOS EN EJECUCION  

 
La información contenida en el presente formato es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestada con la suscripción del mismo. Proponente: _______________  
 
SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 
 * El formato debe ser diligenciado por el proponente singular o por cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural. 
 
Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
1. Se debe registrar en número de meses el plazo de ejecución del Contrato. 
2. Si es oferente plural (consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) debe diligenciar SI, 

caso contrario diligenciar NO. 

                                                 

 
 



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 125 de 213 

 
 

 

3.  El oferente plural deberá diligenciar el porcentaje de participación en la ejecución del contrato, en 
caso de oferentes singulares se deberá colocar 100%  

4.  Se debe registrar el día, mes y el año de la fecha de inicio del Contrato. 
5. En la columna (8) si los días ejecutar son mayor a un año, el proponente obligatoriamente debe colocar 

360 días en esta columna. 
6. Si un contrato se encuentra suspendido a la fecha de cierre del procesos, se debe diligenciar en la 

Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar la fecha de cierre 
del proceso, y la Columna (9) se calcula de la siguiente manera a: (9) = (3)/((1)*30). Tener presente 
que, para este caso, los días ejecutados Columna (7) siempre arrojará un valor de 0,0 días, toda vez 
que, para efectos del cálculo de la capacidad residual, la entidad requiere el saldo del contrato en 
ejecución resultante. 

7. Si un contrato a la fecha de cierre del proceso de contratación, estuvo suspendido y se encuentra 
reiniciado, se debe diligenciar en la Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la 
Columna (4) digitar la fecha de reinicio del contrato. 

8. Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso de contratación no cuenta 
con acta de inicio, este debe incluirse en el Cuadro G3 con el valor total del contrato, diligenciando de 
igual manera las Columnas del 1 al 6; tener presente que para estos casos, en la Columna 4, se debe 
registrar la misma fecha. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los  días del mes de ____del año____ . 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 
Los representantes de los integrantes del oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
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ANEXO “H” 
FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN 

INTEGRAL (SIIF) 
 

I INFORMACIÓN BÁSICA     
  PERSONA JURÍDICA NACIONAL    
  NOMBRE PROVEEDOR       

  NIT       

  Anexar COPIA RUT     

  CLASE DE SOCIEDAD       

  CLASE DE CAPITAL       

  NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL     

       
  PERSONA NATURAL NACIONAL     
  No. cédula        

  Anexar copia RUT       

  Nombres       

  Apellidos       

  Fecha de Expedición del documento de identificación     

  Profesión        

  No. Matricula       

       
II PARA UNIÓN TEMPORAL  O CONSORCIO DILIGENCIAR ESTA INFORMACIÓN 
  OBJETO DE LA UNIÓN DE LOS TERCEROS     

  ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU      

  TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD     

  NUMERO DE DOCUMENTO      

  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL      
  PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA UNO    
  DE LOS SOCIOS Ó MAS 1)   

    2)   

  RÉGIMEN TRIBUTARIO       

       
III UBICACIÓN ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio) 
  PAÍS       

  REGIÓN       

  CIUDAD       

  DIRECCIÓN       

  TELÉFONO       

  FAX       

  E-MAIL        

  PAGINA WEB       

       
IV INFORMACIÓN TRIBUTARIA ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio) 
  REPRESENTANTE LEGAL Cédula No.   

   Nombre     

  ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU      

       

  TIPO DE RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA IVA   

    RENTA   

      OTRO.  CUAL?   

  RÉGIMEN TRIBUTARIO GRAN CONTRIBUYENTE   

   NO CONTRIBUYENTE   

   RÉGIMEN COMÚN   

   RÉGIMEN ORDINARIO   

   RÉGIMEN SIMPLIFICADO   

   RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL   

         
  AUTORRETENEDOR SI NO   
       
V DATOS BANCARIOS     
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  Denominación de la cuenta     
    corriente     

    de ahorros    

  Entidad Financiera       

  Código       

  Sucursal       

  Código       

  Ciudad        

  Dirección        

  teléfono       

  Número de la cuenta     
  (adjuntar original de certificación bancaria con fecha de expedición no superior a 30 días calendario) 
       
  NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO 

 
 
CÓDIGO       NOMBRE        CÓDIGO       NOMBRE                      
 
00  BANCO DE LA REPUBLICA                    01                     BANCO DE BOGOTA 
02  BANCO POPULAR                                          06                     ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
07  BANCOLOMBIA                     09                     CITIBANK COLOMBIA 
12          GNB SUDAMERIS S.A                                     13                      BANCO GANADERO     
19  BANCO COLPATRIA                                 23                     BANCO DE OCCIDENTE  
25  BANCO CENTRAL HIPOTECARIO      32                     BANCO CAJA SOCIAL  
40  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA             51                    BANCO DAVIVCIENDA S.A     
52  BANCO AV VILLASDAVIVIENDA               53                     BANCO W S.A  
58  BANCO CREDIFINANCIERAS.AC.F      59                     BANCAMIA  
60  BANCO PICHINCHA S.A                                 61                     BANCOOMEVA 
62          CMR FALBELLA S.A                                        63                     BANCO FANANDINA S.A 
66          BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL     67                     BANCO COMPARTIR S.A 
69          BANCO SERFINANZA S.A 

 
 
 



 

 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 128 de 213 

 

 

ANEXO “I” 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ___ (se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las especificaciones técnicas de los bienes/servicios relacionados en 
el presente anexo, fichas técnicas y condiciones de ejecución del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso No. (INCLUIR NO. DEL PROCESO) cuyo  objeto es (INCLUIR 
OBJETO DEL PROCESO). 
 
El contratista deberá realizar todas las pruebas técnicas, presentar ensayos y certificados de calidad de los materiales indicados en la normatividad vigente y suministrar los soportes 
requeridos por la entidad contratante como fichas técnicas de materiales, con el fin que la entidad contratante a través del supervisor pueda asegurar la calidad y el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas. De la misma manera, junto con el cronograma de obra, deberá hacer entrega de una programación de ingreso de materiales a cada unidad militar, en el cual 
deberá contemplar aspectos de logísticas tales como las complicaciones de transporte, disponibilidad y costos de materiales en la zona del proyecto entre otros aspectos de logística. 

 

1  EDIFICIO ESTADO MAYOR - BRIM1  

COROZAL 

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

1.1 
MANTENIMIENTO CUBIERTA FIBROCEMENTO EXISTENTE, APLICACIÓN DE PINTURA PARA CUBIERTA TIPO 1 EXTERIOR A 2 MANOS, INCLUYE: ADECUACIÓN 

ZONA INTERVENIR, GANCHOS, AMARRES, CAMBIO DE TEJAS EN MAL ESTADO, CUBRIR GOTERAS CON MANTO FIBERGLASS EN FOIL DE ALUMINIO, LIMPIEZA 
ZONA INTERVENIR CON HIDRO LAVADORA Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.   

M2 400 

1.2 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ORINAL ARRECIFE INSTITUCIONAL, INCLUYE: SONDEO, REPARACIONES, REGATAS, UNIONES, 

CODOS, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 2 

1.3 

SUMINISTRO, APLICACIÓN Y/O INSTALACIÓN DE IMPERMEABILIZACIÓN DE MANTO FIBERGLASS FL 103 CON FOIL DE ALUMINIO DE E = (3.0 A 4.0) MM SIMILAR AL 
EXISTENTE, CON TRASLAPO CADA 10 CM, SE APLICARÁ MANUAL CON SOPLETE Y GAS PROPANO AL 100%. (INCLUYE: EMULSIÓN ASFÁLTICA TIPO PLACO A 2 

MANOS CON RODILLO, FIN SELLAR POROS EN LA PLACA PARA QUE EL MANTO TENGA MEJOR ADHERENCIA, REMATES EN MEDIA CAÑA, SISTEMA DE FIJACIÓN, 
LIMPIEZA, ADECUACIÓN DE CÁRCAMOS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, REVISIÓN, VERIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y/O 

ADECUACIÓN DE LAS PENDIENTES PARA SU CORRECTA ESCORRENTÍA HASTA LOS PUNTOS DE DESAGÜE, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 20 

2  ALOJAMIENTO DE GUARDIA INFANTES DE MARINA BCAI1-BRIM1  

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

2.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, GATO, SOPORTE 
PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 100 
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2.2 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 100 

2.3 
DEMOLICIÓN MURO EXISTENTE (ZONA LABORES), INCLUYE MACHONES DE CONFINAMIENTO, VIGA DE AMARRE, PREVENIR DAÑOS VIVIENDAS ALEDAÑAS, 

ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO. 
M2 10 

3 INFRAESTRUCTURA 

3.1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA VERDE INSTITUCIONAL EN TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE O 
DE MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, CABALLETE, GANCHOS DE FIJACIÓN, TERMINALES, LIMATESA, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, 

CORRECTO EMPALME CON CUBIERTA EXISTENTE , ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M2 120 

3.2 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE, INCLUYE LIJADA, GRATIADO, SOLDADURA, CORTE, CAMBIO DE 
PIEZAS EN MAL ESTADO, ADECUACIÓN DE CERCHA PARA ATORNILLAR LA LAMINA, APLICACIÓN DE REFUERZOS, ANTICORROSIVO Y ACABADO FINAL EN 

PINTURA ALQUIDICA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10, PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 50 

3.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORREAS METÁLICAS PERFILERÍA 150mm EN C CAL.14 GALVANIZADAS PARA CUBIERTA EN TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF 
UPVC 2.5MM), ACERO CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2. (INCLUYE: MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, CORREAS, TRANSPORTE, PINTURA BASE Z8 

PRIME, ESQUEMA DE PINTURA DE ACABADO 8 MILS EPOXICA, ALISTADO, ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, LINEALES, 
DILATACIONES, ACOPLE A CERCAS PRINCIPALES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 

10, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN 
SUPERVISOR). 

ML 30 

3.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 140 

3.5 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DESAGÜE PARA  AIRE ACONDICIONADO EN TUBERÍA PVC TIPO PESADO DE 1”1/2  INCLUYE: UNIONES, CODOS, TUBERÍA, REGATAS 

PARA INCRUSTAR TUBERÍA Y RESANE DEL MISMO, EMPALME EN PUNTO DESAGÜE AUTORIZADO SUPERVISOR, HERRAMIENTAS MANO DE OBRA Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 3 
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3.6 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 60 

3.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PAÑETE EN MORTERO DE PEGA 1:4, PARA LA NIVELACIÓN Y APLOMO DE LOS MUROS, INCLUYE: ALISTADO DE ZONA A 

INTERVENIR, CUBRIMIENTO DE ENCHAPE, PUERTAS, VENTANAS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 40 

3.8 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 

ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 100 

3.9 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, MANCHAS Y A 
LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 

ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE 
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 100 

3.10 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 100 

3.11 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 70 

3.12 
SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE REGISTRO SANITARIO (0,60X0,60X0,50) (INCLUYE: EXCAVACIÓN, RELLENOS, COMPACTACIÓN, 
RESANES, PAÑETES, DILATACIONES, LINEALES, CAÑUELA O MEDIA CAÑA, DESAGÜES, CONECCION A RED EXISTENTE, PLACA DE FONDO, TAPA REMOVIBLE EN 

CONCRETO CON MARCO EN PERFIL DE ACERO Y MANIJA Y/O GANCHO, RETIRO MATERIAL SOBRANTE Y ASEO DE OBRA). 
UND 1 
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3.13 
SUMINISTRO INSTALACIÓN LLAVE EN BRONCE CIERRE RÁPIDO DE AGUA; INCLUYE: ADECUACIÓN DE PUNTO DE AGUA, CAMBIO DE ACCESORIOS DE ACOPLE 
EXISTENTE, TUBO GALVANIZADO CAL12, CODO ACERO GALVANIZADO, GUAYA DE SUJECIÓN EN ACERO INOXIDABLE, GRAPAS GALVANIZADAS DE SUJECIÓN, 
PRUEBA DE PRESIÓN, PEGANTE, LIMPIEZA, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.   

UND 10 

3.14 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO AGUA POTABLE DE 3,000 LTS INCLUYE; FLOTADOR EN 

COBRE, ACCESORIOS, REJISTROS EN BRONCE, CHEQUE EN BRONCE, TUBERÍAS EN PVC REQUERIDA 1” Y ½”, ASEGURADO A LA PLACA, CONEXIÓN A COCINA Y 
DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1 

3.15 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE MURO EN BLOQUE 015 ABUJARDADO, INCLUYE: ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 

PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
M2 10 

3.16 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO FUNDIDO PARA ESTRUCTURA DE CONFINAMIENTO O SOPORTE, INCLUYE: ACERO REFUERZO, EXCAVACIÓN, 

ENCOFRADO, LIMPIEZA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
M3 1 

4 BAÑOS 

4.1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y PORTARROLLOS CROMADOS), 
CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 2 

4.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE EMPOTRAR A LA 

PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 2 

4.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DUCHA CON LLAVE EN BRONCE INCLUYE: ACCESORIOS DE INSTALACION, PRUEBAS DE FUGA, ACOPLE DE HERRAMIENTAS, 

MANO DE OBRA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
UND 2 

4.4 CARPINTERIAS  

4.5 

REHABILITACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE VENTANA EN ALUMINIO DE CORREDERA MARCO DE ALUMINIO VIDRIO ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: CORREDERAS METÁLICAS DE BALINERAS, SEGURO EN CADA MARCO DE ALUMINIO, VIDRIO 5MM, NIVELACIÓN, CERROJO ASEGURADO, 

SILICONA INDUSTRIAL, CAMBIO DE PIEZAS EN MAL ESTADO, INSTALACIÓN DE PARTES FALTANTES, SELLOS DE VENTANA AL VIDRIO, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, PROTECTORA (POLARIZADO), HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 15 

4.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN LAMINA GALVANIZADA CAL 16 ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MANIJA TUBULAR EN ACERO 

INOXIDABLE, CHAPA, NIVELACIÓN, MATERIALES, BISAGRAS TIPO PESADAS, CERROJOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 8 

5 SISTEMA ELECTRICO 
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5.1 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER TRIFILAR A 220V DE 18 CIRCUITOS, BREAKER 20/40 AMP, TUBERÍA EMT 1”, 

TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 1 

5.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG INCLUYE TUBERÍA EMT 1”, 

CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 15 

5.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 

UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 5 

5.4 
SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, 

CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 4 

5.5 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 20" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 10 

5.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 SOLDADURA 

EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   
UND 1 

VIVIENDAS FISCALES BRIM1 

6  CASA 2 OFICIALES   

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

6.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 20 

6.2 COCINA 

6.3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA INFERIOR DE (250X90X60 ) CON MESÓN EN ACERO INOXIDABLE, 
LAVAPLATOS CALIBRE 16 Y UNA ESTUFA EMPOTRADA DE 4 PUESTOS DE ALTA CALIDAD CON SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO, EXTRACTOR DE 60 CM 
INOXIDABLE. EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE Y 

DEMOLICIÓN DEL MUEBLE - MESÓN EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO,ADECUACIÓN DEL VANO, ESPACIO A INSTALAR,MANIJAS, 
RESANES, PINTURA, LA ESTUFA DE 4 PUESTOS PARA GAS NATURAL, DIVISIONES INTERNAS, GRIFERÍA CROMADA, CONEXIONES Y EMPALMES, ASÍ COMO LA 

ADECUACIÓN DEL PUNTO DE GAS, HIDRÁULICO Y DE DESAGÜE. TAMBIÉN SE INCORPORARÁN CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS, LAVAPLATOS 
EMPOTRADO CON GRIFO DE DOBLE LLAVE Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO E INSTALACIÓN). 

ML 2,5 
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6.4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (250X70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,5 

6.5 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE ESTANTERIA DE MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( 
DESMONTE DE ESTANTERIA EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA INTERVENIR,FIJACIONES, ACABADOS,RESANES 

DEL ESPACIO,MANIJAS, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y 
DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 4,5 

6.6 BAÑOS 

6.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y PORTARROLLOS CROMADOS), 
CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 2 

6.8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE EMPOTRAR A LA 

PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 2 

6.9 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, REGATAS, 

ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 
UND 2 

6.10 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO TEMPLADO 

6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 6 

6.11 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN ZONA 

INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.   

UND 2 

6.12 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 20 

6.13 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 8 
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6.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA EN ALUMINIO DE CORREDERA MARCO DE ALUMINIO VIDRIO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 
DESMONTE TOTAL DE LA EXISTENTE, CORREDERAS METALICAS DE BALINERAS, ANGEO ANTIPLAGAS, SEGURO EN CADA MARCO DE ALUMINIO, VIDRIO 6MM 
CON PELICULA POLARIZADA, NIVELACIÓN, ADECUACIÓN DEL VANO, SILICONA INDUSTRIAL, SELLOS DE VENTANA AL VIDRIO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 15 

7  CASA 3 OFICIALES   

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

7.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, GATO, SOPORTE 
PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 120 

7.2 
DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, 

DESMONTE RED ELECTRICA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS 
Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

M2 120 

7.3 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 20 

7.4 INFRAESTRUCTURA 

7.5 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA INFERIOR DE (250X90X60 ) CON MESÓN EN ACERO INOXIDABLE, 
LAVAPLATOS CALIBRE 16 Y UNA ESTUFA EMPOTRADA DE 4 PUESTOS DE ALTA CALIDAD CON SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO, EXTRACTOR DE 60 CM 
INOXIDABLE. EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE Y 

DEMOLICIÓN DEL MUEBLE - MESÓN EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO AUTORIZADO,ADECUACIÓN DEL VANO, ESPACIO A INSTALAR,MANIJAS, 
RESANES, PINTURA, LA ESTUFA DE 4 PUESTOS PARA GAS NATURAL, DIVISIONES INTERNAS, GRIFERÍA CROMADA, CONEXIONES Y EMPALMES, ASÍ COMO LA 

ADECUACIÓN DEL PUNTO DE GAS, HIDRÁULICO Y DE DESAGÜE. TAMBIÉN SE INCORPORARÁN CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS, LAVAPLATOS 
EMPOTRADO CON GRIFO DE DOBLE LLAVE Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO E INSTALACIÓN). 

ML 2,5 

7.6 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (250X70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,5 

7.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA VERDE INSTITUCIONAL EN TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE O 
DE MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, CABALLETE, GANCHOS DE FIJACIÓN, TERMINALES, LIMATESA, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, 

CORRECTO EMPALME CON CUBIERTA EXISTENTE , ADECUACIÓN DEL ESPACIO SUPERIOR PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN,ADECUACIÓN DE LAS CULATAS 
PARA EVITAR INGRESO DE VECTORES O PLAGAS (POR POSIBLES ESPACIOS), MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 

CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M2 160 
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7.8 

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DE CAJA DE REGISTRO SANITARIO CON DIMENSIONES DE 60X40X100 CM. INCLUYE: (DEMOLICIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DEL 
REGISTRO EXISTENTE, CONSTRUCCIÓN EN LADRILLO TOLETE RECOCIDO, ALISTADO, AFINADO Y DILATACIONES, TAPA DE CONCRETO REFORZADO MOVIBLE 

CON MARCO EN PERFIL Y MANIJA, MEJORAMIENTO DEL SUELO Y EXCAVACIÓN, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y EMPALME CON TUBERÍA EXISTENTE, 
INSTALACIÓN DE TUBERÍA COMÚN Y ESPECIAL PARA LA CONEXIÓN, COMPACTACIÓN,  MORTERO DE PAÑETE E IMPERMEABILIZACIÓN, RESANES, LÍNEAS, 
MEDIA CAÑA Y DESAGÜES, PLACA DE FONDO EN CONCRETO REFORZADO DE 12 CM DE ESPESOR, RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE Y ASEO DE LA OBRA, 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD O MATERIAL NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN Y ENTREGA A SATISFACCIÓN AL SUPERVISOR). 

UND 1 

7.9 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORREAS METÁLICAS PERFILERÍA EN CAL.16 PARA UNA CUBIERTA EN TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM), ACERO 
CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2. (INCLUYE: MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, CORREAS, TRANSPORTE, PINTURA BASE Z8 PRIME, ESQUEMA DE 

PINTURA DE ACABADO 8 MILS EPOXICA, ALISTADO, ESTRUCTURA DE SOPORTE,ENTIBADOS, ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN,PINTURA BASE EN Z8 PRIMER Y 
ACABADO FINAL EN PINTURA CATALIZADA, ENTIBADO,LINEALES, DILATACIONES, ACOPLE A CERCAS PRINCIPALES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO 

PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

ML 100 

7.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 150 

7.11 SISTEMA ELECTRICO 

7.12 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER TRIFILAR A 220V DE 24 CIRCUITOS, BREAKER 40 AMP, TUBERÍA EMT 1”1/2, 

TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 1 

7.13 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG INCLUYE TUBERÍA EMT 1”, 

CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 15 

7.14 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 

UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 10 

7.15 
SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, 

CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 6 

7.16 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 15 
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7.17 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 SOLDADURA 

EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   
UND 1 

8  CASA 14 OFICIALES   

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

8.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 15 

8.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON JUEGO DE 
LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA EXISTENTE, REFUERZO 

ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, ACABADO FINAL COLOR MADERA Y 
DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 8 

8.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA EN ALUMINIO DE CORREDERA MARCO DE ALUMINIO VIDRIO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 

DESMONTE TOTAL DE LA EXISTENTE, CORREDERAS METALICAS DE BALINERAS, ANGEO ANTIPLAGAS, SEGURO EN CADA MARCO DE ALUMINIO, VIDRIO 6MM 
CON PELICULA POLARIZADA, NIVELACIÓN, ADECUACIÓN DEL VANO, SILICONA INDUSTRIAL, SELLOS DE VENTANA AL VIDRIO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 10 

8.4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (250X70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,5 

8.5 BAÑOS 

8.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y PORTARROLLOS CROMADOS), 
CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 2 

8.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE EMPOTRAR A LA 

PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 2 
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8.8 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, REGATAS, 

ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 
UND 2 

8.9 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO TEMPLADO 

6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 4 

8.10 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN ZONA 

INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.   

UND 2 

8.11 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 20 

8.12 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 8 

9 CASA OFICIALES 8 

9.1 BAÑOS 

9.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y PORTARROLLOS CROMADOS), 
CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 1 

9.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE EMPOTRAR A LA 

PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 1 

9.4 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA DE 20 CM MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, REGATAS, 

ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 
UND 1 
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9.5 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO TEMPLADO 

6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 2 

9.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN ZONA 

INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.   

UND 2 

9.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 15 

9.8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 3,5 

10 CASA OFICIALES 9 

10.1 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 70 

10.2 INFRAESTRUCTURA 

10.3 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE  DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6 

10.4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 3,5 

10.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 37 
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10.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 7 

10.7 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 15 

10.8 BAÑOS 

10.9 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y PORTARROLLOS CROMADOS), 
CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 1 

10.10 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE EMPOTRAR A LA 

PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, LLAVE DE AGUA, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 1 

10.11 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, REGATAS, 

ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 
UND 1 

10.12 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO TEMPLADO 

6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 2 

10.13 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN ZONA 

INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.   

UND 2 



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 140 de 213 

 
 

 

10.14 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 15 

10.15 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 3,5 

11 CASA SUBOFICIALES 35, 36 

11.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, GATO, SOPORTE 
PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 170 

11.2 INFRAESTRUCTURA 

11.3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA, TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE O DE MAYOR CALIDAD. 
(INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, GANCHOS DE FIJACIÓN, TERMINALES,CABALLETE, LIMATESA, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, ADECUACIÓN DEL 

ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 
FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M2 170 

11.5 
SUMINISTRÓ INSTALACIÓN DE PERFILERÍA GALVANIZADA EN C CALL 16 PARA ESTRUCTURA CUBIERTA, ACORDAR DISEÑO CON SUPERVISOR INCLUYE; 

PERFILERÍA, SOLDADURA, CORTES, RESANE ZONA A INTERVENIR, NIVELES, TEMPLETES O ENTIBADO EN VARILLA DE ½ “ LISA CON TERMINALES EN TORNILLO 
ACERADO PARA CORRECTA SUJECIÓN,  PINTURA BASE EN Z8 PRIMER Y ACABADO FINAL EN PINTURA CATALIZADA BLANCA 

ML 260 

11.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 170 

11.7 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 5 
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11.8 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 5 

11.9 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 

ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 200 

11.0 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 40 

11.11 SISTEMA ELECTRICO 

11.12 
MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER TRIFILAR A 110V/220V, BREAKER 40/20 AMP, TUBERÍA EMT 1”, ARREGLAR CARGAS, 

ACONDICIONAR RED PRINCIPAL, Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 2 

11.13 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 

UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 20 

11.14 
SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, 

CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 10 

11.15 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 20 

12 CASA SUBOFICIALES 6 

12.1 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 70 
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12.2 INFRAESTRUCTURA 

12.3 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 17 

12.4 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,7 

12.5 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 3,5 

12.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 37 

12.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 7 

12.8 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 20 

12.9 BAÑOS 

12.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. TIPO MONTECARLO CON KIT DE ACCESORIOS. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, (TOALLERO ARGOLLA, PERCHA, JABONERA Y PORTARROLLOS CROMADOS), 
CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 1 
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12.11 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO LAVAMANOS BLANCO DE PEDESTAL  ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR. (INCLUYE: 

GRIFERIA, LLAVE DE AGUA, SIFÓN,MANGUERAS, ADECUACIÓN DEL PUNTO HIDRAHULICO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

UND 1 

12.12 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DE DUCHA KIT CUADRADA  DE 20 CM MONOCONTROL  CROMADO. INCLUYE: (ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, REGATAS, 

ADECUADCIÓN DEL ESPACIO EXITENTE, TUBERIA ESPECIAL, DEMOSNTE DE LA EXISTEN, PRUEBAS DE FUGAS Y ACOPLE, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA). 
UND 1 

12.13 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DIVISIÓN BAÑO ANCLADO MURO Y PISO CON MARCO EN ALUMINIO BLANCO CAL. 18 O SUPERIOR. INCLUYE: ( VIDRIO TEMPLADO 

6MM PELÍCULA DE SEGURIDAD, MANIJA, FIJACIONES,ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y VANO,CHASOS, REMACHES, SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR). 

M2 2 

12.14 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE 2" CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE DE PISO ANTIOLOR-ANTICUCARACHAS INCLUYE: ADECUACIÓN ZONA 

INTERVENIR, SELLADO FUGAS, SIFÓN, DESTAPE PUNTO DE DESAGUE, ADECUACIÓN DEL PUNTO Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.   

UND 1 

12.15 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 19 

12.16 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 4 

13 CASA SUBOFICIALES 7 

13.1 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 50 

13.2 
DEMOLICIÓN MURO EXISTENTE (ZONA LABORES), INCLUYE MACHONES DE CONFINAMIENTO, VIGA DE AMARRE, PREVENIR DAÑOS VIVIENDAS ALEDAÑAS, 

ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO. 
M2 20 
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13.3 INFRAESTRUCTURA 

13.4 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 3 

13.5 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6 

13.6 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6 

13.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 25 

13.8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 7 

13.9 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 10 

13.11 
SUMINISTRO INSTALACIÓN MURO EN BLOQUE VIBRADO 0.15, ADECUACIÓN ESPACIO INTERVENIR, ANCLAJE MURO EXISTENTE, CUMPLIMIENTO CON LA NORMA 

NSR10 Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
M2 20 

13.12 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PAÑETE EN MORTERO DE PEGA 1:4, PARA LA NIVELACIÓN Y APLOMO DE LOS MUROS, INCLUYE: ALISTADO DE ZONA A 

INTERVENIR, CUBRIMIENTO DE ENCHAPE, PUERTAS, VENTANAS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 20 
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13.15 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, MANCHAS Y A 
LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 

ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE 
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 5 

13.16 
SUMINISTRO APLICACIÓN CONCRETO REFORZADO DE 3.500 PSI. (INCLUYE: FIGURADO, FORMALETAS, EQUIPOS HERRAMIENTAS, NIVELACIÓN, DILATACIONES, 

ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M3 0,5 

13.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 50 

14 APARTAMENTO 101 TORRE 1 

14.1 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6 

14.2 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6 

MANTENIMIENTO BARRACAS INFANTES DE MARINA BFLIM16 

TURBO - ANTIOQUIA 

15 COMPAÑÍA CUF 

  PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

15.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, GATO, SOPORTE 
PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

m2 120 

15.2 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE, INCLUYE LIJADA, GRATIADO, SOLDADURA, CORTE, CAMBIO DE 
PIEZAS EN MAL ESTADO, ADECUACIÓN DE CERCHA PARA ATORNILLAR LA LAMINA, APLICACIÓN DE REFUERZOS, ANTICORROSIVO Y ACABADO FINAL EN 

PINTURA ALQUIDICA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10, PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ml 150 
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15.3 
DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, 

DESMONTE RED ELECTRICA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS 
Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

m2 120 

15.4 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
m2 170 

15.5 INFRAESTRUCTURA 

15.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA, TEJA TERMOACÚSTICA ECOROOF UPVC 2.5MM, ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE O DE MAYOR CALIDAD. 
(INCLUYE: ANCLAJES, TORNILLERÍA, GANCHOS DE FIJACIÓN, TERMINALES, CABALLETE, LIMATESA, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, ADECUACIÓN DEL 
ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O 

FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

m2 150 

15.7 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 

ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
m2 150 

15.8 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, MANCHAS Y A 
LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 

ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE 
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 

m2 150 

15.9 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 70 

15.10 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

m2 120 
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15.11 
MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE REGISTRO SANITARIO EXISTENTE (INCLUYE: EXCAVACIÓN, RELLENOS, COMPACTACIÓN, RESANES, 

PAÑETES, DILATACIONES, LINEALES, CAÑUELA O MEDIA CAÑA, DESAGÜES, CONECCION A RED EXISTENTE, PLACA DE FONDO, TAPA REMOVIBLE EN 
CONCRETO CON MARCO EN PERFIL DE ACERO Y MANIJA Y/O GANCHO, RETIRO MATERIAL SOBRANTE Y ASEO DE OBRA). 

UND 1 

15.12 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO FUNDIDO PARA ESTRUCTURA DE CONFINAMIENTO O SOPORTE, INCLUYE: ACERO REFUERZO, EXCAVACIÓN, 

ENCOFRADO, LIMPIEZA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
M3 1 

15.13 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA CON MARCO EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN DEL 

SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 8 

15.14 CIELO RASO 

15.15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

m2 120 

15.16 BAÑOS BARRACA INFANTES 

15.17 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJO BISELADO TIPO FLOTANTE CRISTAL 5 MM CON MEDIADAS 150X60 CM (INCLUYE: DESMONTE EXISTENTE, FIJACIÓN, 

ASEO DE OBRA, CORTE, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 
UND 1 

15.18 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 20" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 6 

15.19 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. REF: MONTECARLO O SIMILAR (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR TUBERÍA, DESTAPE 
DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO, DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE 
DESCARGA, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, 

FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 3 
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15.20 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS FUNDIDO EN CONCRETO REFORZADO 3000 PSI 1.50X.35 MTS (INCLUYE: ENCHAPE EN GRANITO PULIDO COLOR 
BLANCO, 3 LLAVES DE AGUA TIPO INDUSTRIAL EN BRONCE CIERRE RÁPIDO, SIFÓN, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
UND 1 

15.21 
SUMINISTRO INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO PUERTA METÁLICA DUCHAS (INCLUYE: MANIJA, SERROJO, BISAGRAS DE FIJACIÓN, 

DESCOBALADA, LIJADA, APLICACIÓN DE Z8 PRIMER Y ACABADO FINAL EN PINTURA CATALIZADA COLOR ACORDADO CON SUPERVISOR, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 6 

15.22 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ORINAL BLANCO ADULTO TIPO INSTITUCIONAL, INCLUYE; ACCESORIOS DE FUNCIONAMIENTO, SIFÓN, REHABILITACIÓN DE 

DESAGÜE, PUNTO DE AGUA, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  
UND 2 

15.23 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIVISIÓN ORINAL EN LAMINA METÁLICA ENTAMBORADA CAL 20, MEDIDAS 0.50X1.00 MTS INCLUYE; ACCESORIOS DE FIJACIÓN, 

APLICACIÓN Z8 PRIMER, ACABO EN PINTURA CATALIZADA, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  
UND 2 

15.24 
SUMINISTRO INSTALACIÓN LLAVE EN BRONCE CIERRE RÁPIDO DE AGUA; INCLUYE: ADECUACIÓN DE PUNTO DE AGUA, CAMBIO DE ACCESORIOS DE ACOPLE 
EXISTENTE, TUBO GALVANIZADO CAL12, CODO ACERO GALVANIZADO, GUAYA DE SUJECIÓN EN ACERO INOXIDABLE, GRAPAS GALVANIZADAS DE SUJECIÓN, 
PRUEBA DE PRESIÓN, PEGANTE, LIMPIEZA, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.   

UND 3 

15.25 SISTEMA ELECTRICO 

15.26 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER TRIFILAR A 220V DE 18 CIRCUITOS, BREAKER 40/20 AMP, TUBERÍA EMT 1”1/2, 

TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 1 

15.27 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG INCLUYE TUBERÍA EMT 1”, 

CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, CURBAS Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 15 

15.28 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TOMA DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, 

UNIONES, CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 12 

15.29 
SUINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INTERRUPTOR A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, 

CURVAS, TUBERIA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 3 
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15.30 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10", 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  BLANCA, 
ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, 

TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 6 

15.31 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 SOLDADURA 

EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   
UND 1 

15.32 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO MOTOBOMBA SUCCIÓN Y TRITURADORA DE 3 HP, ACORDAR DISEÑO CON SUPERVISIÓN, INCLUYE: 
DESCOLE A 100MTRS EN TUBERÍA DE 3” PVC TIPO PESADA CON SOPORTES DE FIJACIÓN, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, CAJA REGISTRO BAÑOS, 

MANTENIMIENTO RED SANITARIA EXISTENTE, SONDEO, PUNTO ELÉCTRICO CON BREAKER REQUERIDO, CONEXIÓN A POLO TIERRA EXISTENTE, ADECUACIÓN 
ZONA INTERVENIR Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

UND 1 

16 VIVIENDAS FISCALES SUBOFICIALES 7,8. 

  INFRAESTRUCTURA UNIDAD CANTIDAD 

16.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 20 

16.2 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 5,2 

16.3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 5,2 
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16.4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 30 

16.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 15 

16.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON JUEGO DE 
LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA EXISTENTE, REFUERZO 

ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, ACABADO FINAL COLOR MADERA Y 
DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 12 

16.7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON JUEGO DE 
LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA EXISTENTE, REFUERZO 

ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, ACABADO FINAL COLOR MADERA Y 
DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 18 

17 VIVIENDAS FISCALES SUBOFICIALES 6 

  INFRAESTRUCTURA UNIDAD CANTIDAD 

17.1 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6 

17.2 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6 
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17.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 15 

17.4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 7 

17.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON JUEGO DE 
LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA EXISTENTE, REFUERZO 

ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, ACABADO FINAL COLOR MADERA Y 
DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 8 

18 VIVIENDAS FISCALES OFICIALES 14 

  INFRAESTRUCTURA UNIDAD CANTIDAD 

18.1 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 9 

18.2 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 
INTERNAS, GATOS HIDRAULICOS, GATOS HIGRAULICOS, CAJONERAS, BISAGRAS, MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON ESTUFA 4 PUESTOS, 

EXTRACTOR DE OLORES, LAVAPLATOS EMPOTRADOS, GRIFO DOBLE LLAVE Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 2,6 

18.3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE DE COCINA SUPERIOR DE (H.70X50). EL MUEBLE SERÁ DE MADERA PRENSADA RH 
ANTIHUMEDAD, CON UN DISEÑO APROBADO POR EL SUPERVISOR. INCLUYE: (EL DESMONTE DEL MUEBLE EXISTENTE Y SU DISPOSICIÓN FINAL EN UN SITIO 
AUTORIZADO, ESCURRIDOR DE PALTOS, DIVISIONES INTERNAS, FIJACIONES, SOPORTES,MANIJAS, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DEL VANO Y EL ESPACIO A 

INSTALAR, RESANES, PINTURA, CAJONERAS, BISAGRAS, ENTREPAÑOS, MANIJAS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

ML 2,6 
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18.4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PARED) EN BALDOSA CERÁMICA  COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN  FORMATO 30X60 CM 
O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO DE MURO CON  MORTERO 1:3, AFINADO, JUNTAS, LINEALES, CENEFA, WIN EN ALUMINIO, EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 15 

18.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 7 

18.6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN MADERA MACIZA ACUERDO APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN INCLUYE: (CHAPA DE SEGURIDAD CON JUEGO DE 
LLAVES, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, SUMINISTRO DE MARCO ACORDE CON LA SUPERVISIÓN, DESMONTE TOTAL DE PUERTA EXISTENTE, REFUERZO 

ZONA DE INSTALACIÓN DE CHAPA, ADECUACIÓN DEL VANO, PINTURA, RESANE, BISAGRAS RESISTENTES, TORNILLERÍA, ACABADO FINAL COLOR MADERA Y 
DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 10 

19  ALOJAMIENTO SOLTEROS BFLIM17  

MAGANGUE - BOLIAR 

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

19.1 
DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, 

DESMONTE RED ELECTRICA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR, RETIRO DE ESCOMBROS 
Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

M2 70 

19.2 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 130 

19.3 

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE, INCLUYE LIJADA, GRATIADO, SOLDADURA, CORTE, CAMBIO DE 
PIEZAS EN MAL ESTADO, ADECUACIÓN DE CERCHA PARA ATORNILLAR LA LAMINA, APLICACIÓN DE REFUERZOS, ANTICORROSIVO Y ACABADO FINAL EN 

PINTURA ALQUIDICA Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10, PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 75 

19.4 INFRAESTRUCTURA 

19.5 
MANTENIMIENTO CUBIERTA FIBROCEMENTO EXISTENTE, APLICACIÓN DE PINTURA PARA CUBIERTA TIPO 1 EXTERIOR A 2 MANOS, INCLUYE: ADECUACIÓN 

ZONA INTERVENIR, GANCHOS, AMARRES, CAMBIO DE TEJAS EN MAL ESTADO, CUBRIR GOTERAS CON MANTO FIBERGLASS EN FOIL DE ALUMINIO, LIMPIEZA 
ZONA INTERVENIR CON HIDRO LAVADORA Y DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

M2 80 
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19.6 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 

ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 150 

19.7 
MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO VENTANA EN ALUMINIO, VIDRIO CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 
(INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, CAMBIO DE PIEZAS EN MAL ESTADO, 

MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 
M2 15 

19.8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN ALUMINIO REF: 738, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, DISEÑO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 

(INCLUYE: DESMONTE PUERTA EXISTENTE, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, CHAPA, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 21 

19.9 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, MANCHAS Y A 
LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, A 3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 

ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN DE GRIETAS Y FISURAS, ASEÓ DE 
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 

M2 150 

19.10 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 130 

19.11 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
ML 30 

19.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE CLOSET EN MADERA RH PRENSADO ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR. INCLUYE:( DESMONTE 
DE CLOSET EN MADERA EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACION ZONA  Y VANO A 

INTERVENIR,FIJACIONES,COLGADORES,CAJONERAS,ACABADOS,RESANES DEL ESPACIO, PINTURA , FILOS,REFUERZO EN MADERA INMUNIZADA, PUERTAS, 
MANIJAS, CHAPAS, JUEGO DE LLAVES,BISAGRAS REFORZADAS, ENTREPAÑOS, DIVISIONES INTERNAS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO). 

M2 16 
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19.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 70 

19.14 SISTEMA ELECTRICO 

19.15 
MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER TRIFILAR A 110V/220V, BREAKER 40/20 AMP, TUBERÍA EMT 1”, ARREGLAR CARGAS, 

ACONDICIONAR RED PRINCIPAL, Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 1 

19.16 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOBLES A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, CURVAS Y 

DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 15 

19.17 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR DOBLE A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, CURVAS 

Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 3 

19.18 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10", 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  BLANCA, 
ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, 

TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 30 

19.19 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 SOLDADURA 

EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   
UND 1 

20 CAMARA DE INFANTES BFLIM17 

20.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE (PISO) EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 

FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 90 

20.2 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 

ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 40 

20.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA CON MARCO EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN DEL 

SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 6 
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20.4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, DISEÑO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 

(INCLUYE: DESMONTE PUERTA EXISTENTE, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 5 

20.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 30 

21  CAMOF BRIM1  

ÍTEM PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

21.1 

DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE, INCLUYE: (TEJAS, CERCHAS, VARILLAS ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, CORREAS, GANCHOS, GATO, SOPORTE 
PROVISIONAL AL MOMENTO DE LA DEMOLICIÓN, FIJACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESMONTE TOTAL, INCLUYENDO TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN, ASEO OBRA, TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN Y RETIRO MATERIAL SOBRANTE O Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO 
AUTORIZADO). 

M2 320 

21.2 
DESMONTE DE CIELO RASO TOTAL Y ESTRUCTURA DE SOPORTE EXISTENTE. (INCLUYE: LINEALES,OMEGAS, DILATACIONES, RETIRO MATERIAL SOBRANTE, 

DESMONTE RED ELECTRICA,  ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO,ASEO DE OBRA,ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR, RETIRO DE 
ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO). 

M2 250 

21.3 
DEMOLICIÓN ENCHAPE Y MORTERO DE PEGA EXISTENTE (INCLUYE: LINEALES, GUARDAESCOBAS, MORTERO DE PEGA O PLANTILLA, MATERIAL SOBRANTE, 

ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO,  ASEO DE OBRA, RETIRO DE ESCOMBROS Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS). 
M2 150 

21.4 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y PINTURA A ESTRUCTURA MADERA EXISTENTE, INCLUYE: LIJADA, CORTE, CAMBIO DE PIEZAS O TRAMOS EN MAL ESTADO, 

APLICACIÓN DE REFUERZOS, INMUNIZADA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO, ACABADO FINAL EN PINTURA MADERA COLOR CARAMELO Y DEMÁS 
ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NSR10. 

M2 150 

21.5 
DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES, INCLUYE: MUROS, COLUMNETAS, PEDESTALES, ZAPATAS, VIGAS, PISO,  ADECUACIÓN 

DEL ESPACIO Y ALISTAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS. 

M3 100 

21.6 
SUMINISTRO INSTALACIÓN MATERIAL DE RELLENO Y MEJORAMIENTO DEL SUELO EN BALASTRO MEJORADO  INCLUYE: ANALISIS ANALISIS DE 

GLANULOMETRIA (HOMOGENEIDAD) Y RESISTENCIA AL DESGASTE, CAL, GRAVILLA, CEMENTO, COMPACTACIÓN MECÁNICA (CANGURO), AGUA, ADECUACIÓN 
DE LA ZONA A INTERVENIR Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA EL CORRECTO MEJORAMIENTO DEL TERRENO.  

M3 7 



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 156 de 213 

 
 

 

21.7 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUDO INSTITUCIONAL EN GRANITO PULIDO,  UBICADO EN EL SUELO. INCLUYE: LIMPIEZA, SELLANTES, PULIDO, 

DESTRONQUE,CAPA DE PROTECCIÓN Y BRILLO, REHABILITACIÓN DE COLORES Y CONTORNOS DEMAS MATERIALES Y ACTVIDADES REQUERIDAS PARA SU 
RESTAURACIÓN. 

UND 1 

21.8 

MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y CONTROL DE RAÍCES DE ÁRBOLES CERCANOS A LAS ESTRUCTURAS EXISTENTES. INCLUYE: CORTE DE RAÍCES, 
IMPREGNACIÓN DE QUÍMICOS ÓPTIMOS PARA LA CONTENCIÓN DE LAS RAÍCES, LÁMINAS DE PLÁSTICO, BARRERAS DE METAL, MEMBRANA GEOTEXTIL, 

BARRERAS QUE IMPIDAN EL AGRIETAMIENTO DE LA ESTRUCTURA CIRCUNDANTE, ADECUACIÓN DEL ESPACIO, DEMÁS MATERIALES, ELEMENTOS Y 
ACTIVIDADES QUE LLEVEN A UNA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

UND 3 

21.9 

MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN Y REUBICACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO EXISTENTE DE 18000 - 36000 BTUS. INCLUYE: ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, 
DESMONTE O DESINSTALACIÓN, CAMBIO DE GAS REFRIGERANTE ACUERDO REFERENCIA AIRE A INTERVENIR, TUBERÍA COBRE, PRUEBA DE PRESION, BASE 

RESISTENTE CON SOPORTE EN ANGULO DE 1”X1/4, REUBICACIÓN CONDENSADORA EXTERNA QUE NO AFECTE EL DISEÑO PAISAJÍSTICO, ACOPLES, TEES, 
UNIONES, ACCESORIOS ESPECIALES, LLAVES, REGATAS, CAMBIO ESPUMA TUBERÍA, VERIFICACIÓN FILTROS, ADECUACIÓN PUNTO ELÉCTRICO Y DEMAS 

ELEMENTOS REQUERIDOS PARA CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 6 

21.10 INFRAESTRUCTURA 

21.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA, TEJA COLONIAL DE ALTA RESITENCIA FIBROCEMENTO COLOR TERRACOTA, ALTA RESISTENCIA DE MAYOR 
CALIDAD. (INCLUYE: ANCLAJES, GANCHOS DE FIJACIÓN, IMPERMEABILIZACIÓN, TERMINALES, LIMATESA, CABALLETE, CUMBRERA CORTE DE TRASLAPOS, 

ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M2 320 

21.12 

SUMINISTRO INSTALACIÓN MACHIMBRE TECA O MEJOR CALIDAD, APOYO  CUBIERTA, TEJA  COLONIAL  FIBROCEMENTO, INCLUYE: LISTONES ESTRUCTURALES 
MADERA AMARGA, CUMPLIMIENTO DE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LA TEJA, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, INMUNIZADA, ENVENENADA, FUMIGACIÓN 
CONTRA PLAGAS, PINTURA COLOR CARAMELO, PUNTILLAS, REMACHES, COORDINAR CON LA SUPERVISIÓN TIPO DE MACHIMBRE, TAPAR ORIFICIOS PARA EL 

NO INGRESO DE ROEDORES, TAPAR ORIFICIOS DE EMPALME CON EL MURO SOPORTE Y DEMAS ELEMENTOS O ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA CUBIERTA. 

M2 250 

21.13 

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO REFORZADO DE 3.500 PSI. (INCLUYE: FIGURADO QUE CORRESPONDA, FORMALETAS EN MADERA O METALICA, 
EQUIPOS HERRAMIENTAS, NIVELACIÓN, DILATACIONES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA 

NSR- 10 , ENSAYOS DE RESISTENCIA, ACORDAR CON LA SUPERVISIÓN ELEMENTOS ESTRUCTURALES A FUNDIR, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

M3 33 
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21.14 

SUMINISTRO INSTALACIÓN DE PLANTILLA EN CONCRETÓ PARA PISO H:0.12 MTS, INCLUYE ACERO PARA CONTROL DE TEMPERATURA, MALLA 
ELECTROSOLDADA, NIVELACIÓN DE TERRENO INTERVENIR, FORMALETAS, EQUIPOS HERRAMIENTAS, NIVELACIÓN, DILATACIONES, ACABADO, ADECUACIÓN 

DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR. 

M2 120 

21.15 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DE MURO EN BLOQUE FAROL 0.15 MTS, INCLUYE, MORTERO DE PEGA, VARILLAS DE ANCLAJE, MECHAS, DENTADO, ACERO DE 

REFUERZO HORIZONTAL - VERTICAL, PLOMADA Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO CON LA NORMA 
NSR10. 

M2 150 

21.16 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PAÑETE EN MORTERO DE PEGA 1:4, PARA LA NIVELACIÓN Y APLOMO DE LOS MUROS, INCLUYE: ALISTADO DE ZONA A 

INTERVENIR, CUBRIMIENTO DE ENCHAPE, PUERTAS, VENTANAS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 300 

21.17 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE ESTUCO ACRÍLICO (INCLUYE: RETIRO ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, 

ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 300 

21.18 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TIPO 1 ANTIBACTERIAL 100% ACRÍLICA, LAVABLE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD, VAPOR, GRASA, MANCHAS Y A 
LA FORMACIÓN DE HONGOS, REFERENCIA DE ALTA CALIDAD, APLICAR  3 MANOS, COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: 
ADECUACIÓN MUROS, ALISTADO, RESANE DE SUPERFICIE, FILOS, DILATACIONES, ELEMENTOS EN MURO, REPARACIÓN DE GRIETAS Y FISURAS,LIMPIEZA DE 

SUPERFICIE A INTERVENIR, ASEÓ DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN). 

M2 300 

21.19 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE PARA MURO CON FILTRACIÓN DE HUMEDADES INTERNAS Y HONGOS TIPO IPERMUR (INCLUYE: RETIRO 
ELEMENTOS EN LOS MUROS, ALISTADO, LINEALES, ESTRÍAS, FILOS, DILATACIONES, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN). 
M2 100 

21.20 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VENTANA CON MARCO EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, ACUERDO APROBACIÓN DEL 
SUPERVISOR (INCLUYE: DESMONTE VENTANA EXISTENTE, BALINERAS METÁLICA, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, SILICONA 

INDUSTRIAL,FIJACIONES, ADECUACIONES DEL VANO, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 70 
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21.21 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN ALUMINIO REF: 7038, VIDRIO 5MM CON PELÍCULA PROTECTORA, DISEÑO ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR 

(INCLUYE: DESMONTE PUERTA EXISTENTE, ADECUACIÓN DE ESPACIO A INTERVENIR, MANIJA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 22 

21.22 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN BALDOSA CERÁMICA ANTIDESLIZANTE COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 
FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, EMBOQUILLADO, REJILLA 
ANTIOLOR ACERO INOX (DESAGUES), MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 

Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 90 

21.23 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN BALDOSA PORCELANATO COLOR ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO FORMATO 60X60 CM O 
SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4, AFINAD, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, REJILLA 

ANTIOLOR ACERO INOX (DESAGUES),EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 180 

21.24 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN BALDOSA CERÁMICA PARA PARED COLOR BLANCO ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO 
FORMATO 60X60 CM O SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO, AFINADO, CENEFA CON DECORACIÓN SIMILARES A LA EXISTENTE, LINEALES, JUNTAS, WIN EN ALUMINIO, 

EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 40 

21.25 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE EN TABLÓN GRES COLOR SALMON ACUERDO A LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR EN TIPO FORMATO 30X30 CM O 

SIMILAR (INCLUYE: ALISTADO PISO CON DESNIVELES MORTERO 1:4,ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, AFINADO, JUNTAS, GUARDA ESCOBA, 
EMBOQUILLADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

M2 100 

21.26 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA CORTAFUEGOS CON HOJA FABRICADA EN ACERO COLD ROLLED O GALVANIZADO CALIBRE 18, CON MARCO 
FABRICADO EN ACERO COLD ROLLED O GALVANIZADO CALIBRE 16, BISAGRAS EN ACERO DE 4.½" CON BALINERAS, RELLENO EN HONEYCOMB DE PAPEL 

KRAFT, 2 ABRAS O 1 ABRA SEGUN SE REQUIERA, REFUERZOS INTERNOS PARA CIERRAPUERTAS Y CERRADURAS EN ACERO HOT ROLLED, REFUERZOS DE 
BISAGRAS EN ACERO CALIBRE 7,CANALES DE CIERRE SUPERIOR EN INFERIOR EN ACERO CALIBRE 16, JUNTA INTUMESCENTE EN EL MARCO, ACABADO FINAL 
CON PINTURA EN POLVO EPOXI POLIÉSTER), PINTURA EN POLVO POLIÉSTER PARA USO EN EXTERIORES, RESISTENCIA DE 180 MINUTOS AL FUEGO (IGUAL O 

O SIMILAR) (INCLUYE: BARRA ANTIPANICO TIPO PUSH EN ACERO PINTADA, CERTIFICADA UL, BARRA ANTIPÁNICO TIPO PUSH EN ACERO INOXIDABLE 304, 
CERTIFICADA ULT, CIERRA PUERTAS DE SOBREPONER EN ALUMINIO RESISTENTE A LA CORROSIÓN, ALISTADO, CIERRA PUERTAS DE OCULTO EN ALUMINIO 

RESISTENTE A LA CORROSIÓN, CERRADURA CILÍNDRICA TIPO MANIJA, CERTIFICADA  UL, CERRADURA TUBULAR TIPO MANIJA, CERTIFICADA UL, ADECUACIÓN 
DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, HERRAJES, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR,REMATES CONTRA MUROS, ACCESORIOS, ACABADO 

COLOR ACUERDO AL SUPERVISOR, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN).  

M2 6 
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21.27 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MUEBLE COCINA EN MADERA MELAMINA RH ANTIHUMEDAD CON MESÓN EN ACERO 
INOXIDABLE CAL. 18 DISEÑO APROBACIÓN SUPERVISOR, INCLUYE; DESMONTE, MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL EN SITIO AUTORIZADO, DIVISIONES 

INTERNAS, ORGANIZADOR DE PLATOS Y OLLAS, GATOS HIDRAULICOS, ADECUACIÓN DEL VANO A INTERVENIR, ENTRE PAÑOS, CAJONERAS, BISAGRAS, 
MANIJAS, MESÓN DE ACERO INOXIDABLE CON 1 LAVAPLATOS 2BLE EMPOTRADO CAL. 18, GRIFO DOBLE LLAVE CON MANGERA INTEGRADA Y DEMAS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 8 

21.28 

SUMINISTRO INSTALACIÓN MUEBLE SUPERIOR COCINA EN MADERA RH ANTI HUMEDAD, COLOR Y DISEÑO COORDINADO CON SUPERVISOR, INCLUYE: 
DESMONTE MUEBLE EXISTENTE, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, ADECUACIÓN DE VANOS, ENTREPAÑOS, PUERTAS, BISAGRAS REFORZADAS, 

CAJONERAS, GATOS HIDRAULICOS, DIVISIONES INTERNAS, PLATEROS, PORTAVASOS Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

ML 8 

21.29 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PASAMANOS DE H=1 MTR EN MADERA AMARGA PARA EXTERIOR EN LISTONES DE 3”X1”1/2 INCLUYE:CHASOS, REMACHES, 
TORNILLERIA, EXCELENTE FIJACION, SILICONA INDUSTRIAL, PINTURA COLOR CARAMELO, INMUNIZADA, ACABADO FINAL LACA CATALIZADA Y DEMAS 

ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
ML 35 

21.30 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN PISO EN MADERA DE EXTERIORES (TECA O SIMILAR) PARA DECK, ESPESOR TABLONES 5 CM O SUPERIOR, INCLUYE: SOPORTES, 
ANCLAJES ESTRUCTURA PRINCIPAL, LISTONES DE REFUERZO, INMUNIZACIÓN, SEPILLADO, NIVELACIÓN, LIJADA DEL SUELO TERMINADO, TORNILLERIA, 
CONTORNO ARBOLES, ADECUACION IMPERMEABILIZACIÓN Y DEMAS ACTIVIDADES Y ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO.   

M2 120 

21.31 

SUMINISTRÓ E INSTALACIÓN ESTRUCTURA METÁLICA (DECK), POSTES METÁLICOS 100X100 CAL 14, INCLUYE: ANCLAJE A ESTRUCTURA CONCRETO, 
EXTENSIÓN DE ORNAMENTACIÓN BOMBILLOS LED DECORACIÓN, PUNTO ELÉCTRICO, SOPORTE H=2.8 MISMA TUBERÍA, CUADRICULA EN TUBO 3”X1”1/2, 

SOLDADURA ANTICORROSIVO, ACABADO FINAL EN PINTURA CATALIZADA, ANCLAJE AL SUELO, DISEÑO ACORDADO CON EL SUPERVISOR Y DEMAS 
ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

M2 120 

21.32 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA PARA CUBIERTA EN TEJA COLONIAL FIBROCEMENTO COLOR TERRACOTA), ANCLAJES O FIJACIONES EN ACERO 
CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2.  EN PERFILES TUBULARES RECTANGULARES O CUADRADOS GALBANIZADO CAL 16. (INCLUYE: MONTAJE, 
SOLDADURA, CORTE, CORREAS, TRANSPORTE, ANTICORROSIVO, ESQUEMA DE PINTURA DE ACABADO 8 MILS  EPOXICA, ALISTADO, ESTRUCTURA DE 

SOPORTE, ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, LINEALES, DILATACIONES, VANO, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, 
REMATES Y REDOBLONES ADECUACIÓN,CUMPLIR CON LA NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, DISEÑO Y CHEO DE ESTRUCTURA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO APROBACIÓN SUPERVISOR). 

ML 60 
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21.33 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORREAS METÁLICAS PERFILERÍA EN C CAL.16 GALVANIZADAS PARA CUBIERTA EN TEJA COLONIAL FIBROCEMENTO), 
ANCLAJES O FIJACIONES EN ACERO CORRUGADO- GRADO 60: FY = 4200 KG/CM2. (INCLUYE: MONTAJE, SOLDADURA, CORTE, CORREAS, TRANSPORTE, 

PINTURA BASE Z8 PRIME, ESQUEMA DE PINTURA DE ACABADO 8 MILS EPOXICA, ALISTADO, ESTRUCTURA DE SOPORTE, ANCLAJES, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, 
LINEALES, DILATACIONES, ACOPLE A CERCAS PRINCIPALES, ACABADO, ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, CUMPLIR CON LA 

NORMA NSR- 10, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ACUERDO 
APROBACIÓN SUPERVISOR). 

ML 120 

21.34 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN CIELO RAZO ARTESANAL EN CAÑA FLECHA, INCLUYE: MARCOS EN MADERA PARA ACOPLE A ESTRUCTURA METÁLICA EXISTENTE, 

INMUNIZADA ANTI PLAGAS, ACABADO EL LACA TRASPARENTE CATALIZADA, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

M2 120 

21.35 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE VENTILADOR DE ALTA RESISTENCIA, DE TECHO PARA EXTERIORES TIPO MADERA DE 5 ASPAS 
O SUPERIOR, 132 CM O SUPERIOR, 5 NIVELES, INCLUYE: CONTROL, CABLEADO, TUBERIA, BASE Y SOPORTE DE FIJACIÓN, ADECUACIÓN DE ZONA INTERVENIR, 

PUNTO ELÉCTRICO Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 6 

21.36 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y DISEÑO DE MUEBLE MARINERO EN MADERA MACIZA TECA O ROBLE PARA BAR, ACORDAR DISEÑO CON SUPERVISOR, INCLUYE; 
LISTONES EN MADERA TECA O ROBLE O DE MAS ALTA CALIDAD, MUEBLE FLOTANTE EN MELAMINA RH RESISTENTE A LA HUMEDAD,TORNILLERIA,ADECUACIÓN 

DEL ESPACIO A INTERVENIR,  LUCES LED INDIRECTAS, SUBDIVISIONES, GATOS HITRAULICOS, MOSTRADOR DE LICORES, BARRA, COLGADOS DE COPAS, 
DECORACION MARINERA (1 TIMON EN MADERA D = 80 CM O MAYOR) Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

M2 15 

21.37 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN SUPERBOARD 10MM, COLOR BLANCO INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50X50 CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, ADECUACIÓN DEL ESAPCIO Y REDOBLONES, PERFIL 

PERIMETRAL, PINTURA BLANCA TIPO 1,  3 MANOS ANTIHONGOS,ACABDOS FINALES, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM PARA VERIFICACIÓN  Y CUALQUIER 
ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR AUTORIZADO). 

M2 25 

21.38 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO RASO EN PVC EN LISTONES, COLOR BLANCO  9 MM INCLUYE: (ESTRUCTURA, OMEGA CADA 50CM, CANAL CADA 1.00MT, 
VIGUETAS, ANGULO, CUELGA EN ANGULO METÁLICO, MALLA ANTI ROEDORES EN LA CUBIERTA, PERFIL PERIMETRAL, MEDIACAÑA, REGISTRO DE 50X50 CM Y 

CUALQUIER ELEMENTO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DEL SITIO Y DISPOSICIÓN FINAL EN LUGAR 
AUTORIZADO). 

M2 40 

21.39 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN REJILLA DE SEGURIDAD EN ACERO INOXIDABLE DE 20 CM DE ANCHO. INCLUYE: RECUADRO EN ANGULO ACERO DE 1”, VARILLAS 

DE ½”, ADECUACIÓN ZONA INTERVENIR, FILOS, DILATACIONES, REGATAS, ADECUACIÓN DEL ESPACIO, ALISTADO, EMPALME CON TUBERIA DE DESAGUE, 
PENDIENTES, DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 5 
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21.40 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJO BISELADO TIPO FLOTANTE CRISTAL 5 MM. (INCLUYE: DESMONTE EXISTENTE, FIJACIÓN, ACABADO Y TERMINACIONES 

ELEGANTES, ASEO DE OBRA, CORTE, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E 
INSTALACIÓN). 

M2 4 

21.41 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUERTA EN LAMINA GALVANIZADA ENTABORADA CAL18, INCLUYE: DESMONTE DE LA EXISTENTE, CHASOS, BISAGRAS,CHAPA, 

REMACHES, PINTURA CATALIZADA, SILICONA INDUSTRIAL Y DEMAS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
M2 8 

21.42 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO DE 3000 PSI E=0,10M X A=0,60M X L=1,00M PARA  ZANJA RECOLECTORA DE AGUAS LLUVIAS, ACORDAR DISEÑO 

CON SUPERVISOR, INCLUYE: EXCAVACIÓN,DESTRUCCIÓN, ADECUACIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO, CARCAMO EN CONCRETO CON ABERTURAS, 
DILATACIONES, ACERO DE REFUERZO, DESCOLE ACUERDO A RED PLUVIAL Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO BAJO EL RAS-2000. 

ML 32 

21.43 SISTEMA HIDROSANITARIO  

21.44 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO BLANCO INSTITUCIONAL. REF: MONTECARLO O DE MAYOR CALIDAD. (INCLUYE: TAPA SANITARIA, INYECTOR 
TUBERÍA, DESTAPE DEL PUNTO SANITARIO, SIFÓN, LIMPIEZA DEL APARATO, CHEQUE BRONCE, ADECUACIÓN DEL PUNTO HIDRAULICO Y SANITARIO, 

DESMONTE DE LA EXISTENTE, REGATAS, KIT DE DESCARGA, ASEO DE OBRA, ACOPLES, EMPALME,MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO, FUNCIONALIDAD Y REHABILITACIÓN). 

UND 3 

21.45 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS BLANCO DE SOBREPONER ACUERDO APROBACIÓN DEL SUPERVISOR (INCLUYE: MUEBLE DE EMPOTRAR A LA 

PARED EN MADERA RH VERDE RESISTENTE HUMEDAD, LLAVE DE AGUA, SIFÓN, ADECUACIÓN DEL PUNTO HIDRAULICO Y DESAGUE, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO). 

UND 3 

21.46 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO AGUA POTABLE DE 5,000 LTS INCLUYE: FLOTADOR EN COBRE 

Y SISTEMA DE APAGADO AUTOMATICO DEL TANQUE, ACCESORIOS, REJISTROS EN BRONCE, CHEQUE EN BRONCE, TUBERÍAS EN PVC REQUERIDA 1” Y ½”, 
ASEGURADO A LA PLACA, CONEXIÓN A RED PRINCIPAL Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1 

21.47 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO TRAMPA DE GRASA PARA COAL, DE 1.5 X 1.5 X 0,80 MTS. EN MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN RÍGIDO 
(INCLUYE; LOSA FUNDIDA EN CONCRETO CON ACERO REFORZADO, MAMPOSTERÍA ESTRUCTURAL, IMPERMEABILIZADA, TAPA EN CONCRETO REFORZADO E 
IMPERMEABILIZADO DE FACIL MANIOBRABILIDAD PARA LIMPIEZA CON MANIJA EN ACERO, DEMOLICIÓN TOTAL DE TRAMPA EXISTENTE, ADECUACIÓN ZONA 

INTERVENIR, PAÑETE, EMPALMES DE TUBERÍA PVC EXISTENTE, ACCESORIOS ESPECIALES, PRUEBAS Y TODO LO REQUERIDO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1 
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21.48 

SUMINISTRO E INSTALCIÓN DE TUBERÍA PARA RED HIDRÁULICA DE PVCP 1/2" Y/O 3/4" RDE 9 O SIMILAR,  SUBTERRÁNEA Y/O A NIVEL Y/O EN ALTURAS HASTA 
10,00 M. INCLUYE: REGATA, RESANE, ACABADOS, INSTALACIÓN, UNIONES CODOS TÉS Y DEMÁS ACCESORIOS PARA EL CORRECTO TENDIDO Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA TUBERÍA, ACCESORIOS ESPECIALES COMO TÉS DOBLES, BRIDAS DE CONEXIÓN, U SIMILARES, ACOPLE A RED PRINCIPAL Y SISTEMA 
DE HIDROFLOW, PRUEBAS DE PRESIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE GARANTICEN QUE NO EXISTAN FILTRACIONES Y ESTEN REGULADOS POR EL RAS  Y NTC 

VIGENTES. 

ML 50 

21.49 

SUMINISTRO DE TUBERÍA PARA RED HIDROSANITARIA DE PVCP 4" RDE 9 O SIMILAR, INSTALADA SUBTERRÁNEA Y/O A NIVEL. INCLUYE: EXCAVACIÓN, RESANE, 
ACABADOS, INSTALACIÓN, UNIONES CODOS, TÉS, REDUCTORES Y DEMÁS ACCESORIOS PARA EL CORRECTO TENDIDO Y FUNCIONAMIENTO DE LA TUBERÍA, 

ACCESORIOS ESPECIALES COMO TÉS DOBLES, BRIDAS DE CONEXIÓN, U SIMILARES, CONEXIÓN A RED PRINCIPAL, PRUEBAS DE PRESIÓN Y DEMÁS 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN QUE NO EXISTAN FILTRACIONES Y ESTEN REGULADOS POR EL RAS  Y NTC VIGENTES. 

ML 40 

21.50 
SUMINISTRO INSTALACIÓN REGISTRO SANITARIO (0,50X0,50X0,50) (INCLUYE: EXCAVACIÓN, RELLENOS, COMPACTACIÓN, RESANES, PAÑETES, DILATACIONES, 

LINEALES, CAÑUELA O MEDIA CAÑA, DESAGÜES, PLACA DE FONDO, TAPA REMOVIBLE EN CONCRETO CON MARCO EN PERFIL DE ACERO Y MANIJA Y/O 
GANCHO, RETIRO MATERIAL SOBRANTE Y ASEO DE OBRA). 

UND 3 

21.51 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTO HIDRÁULICO 1/2, INCLUYE; REGATAS, EMPALME RED PRINCIPAL, INSTALACION A PUNTO 
DE ALIMENTACION, TERMINALES, LLAVES DE PASO BRONCE, TAPAS LLAVE DE PASO,TUBERIA, DISEÑO, PLANIMETRÍA, ACCESORIOS, PRUEBAS DE PRESIÓN Y 

DEMAS ELEMENTOS Y ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 
UND 20 

21.52 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS SANITARIOS 2”, INCLUYE; REGATAS,EMPALME DE RED PRINCIPAL,  REDUCTORES, 

CONEXIÓN REGISTROS, DISEÑO, PLANIMETRÍA, ACCESORIOS, PRUEBAS DESAGÜE Y DEMAS ELEMENTOS Y ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 8 

21.53 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS SANITARIOS 3”, INCLUYE; REGATAS, REDUCTORES,EMPALME RED PRINCIPAL, 

CONEXIÓN REGISTROS, DISEÑO, PLANIMETRÍA, ACCESORIOS, PRUEBAS DESAGÜE Y DEMAS ELEMENTOS Y ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 6 

21.54 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS SANITARIOS 4”, INCLUYE; REGATAS, REDUCTORES, EMPALME RED PRINCIPAL, 

CONEXIÓN REGISTROS, DISEÑO, PLANIMETRÍA, ACCESORIOS, PRUEBAS DESAGÜE CONECCION RED ALACANTARILLADO PRINCIPAL Y DEMAS ELEMENTOS Y 
ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 3 



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 163 de 213 

 
 

 

21.55 
SUMINISTRO INSTALACIÓN DESAGÜE PARA  AIRE ACONDICIONADO EN TUBERÍA PVC TIPO PESADO DE 1”1/2  INCLUYE: UNIONES, CODOS, TUBERÍA, REGATAS 

PARA INCRUSTAR TUBERÍA Y RESANE DEL MISMO, EMPALME EN PUNTO DESAGÜE AUTORIZADO SUPERVISOR, HERRAMIENTAS MANO DE OBRA Y DEMAS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 8 

21.56 SISTEMA ELECTRICO 

21.57 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CAJA BREYKER TRIFILAR A 110v-220V DE 32 CIRCUITOS, BREAKER 40/20 AMP O CUAL 

REQUIERA LA NORMA, TUBERÍA EMT 1”, TOTALIZADOR DE 200 AMP Y DEMAS ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1 

21.58 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA RED PRINCIPAL DE ALIMENTACIÓN EN CABLE 3N° 8+1 N° 8+1 N°10 AWG 110-220V INCLUYE; 

PLANIMETRIA Y DISEÑO ELECTRICO, DISTRIBUCION ESPACIOS, TUBERÍA EMT 1”, CAJAS OCTAGONALES METÁLICAS, UNIONES, TERMINALES, CURBAS Y DEMAS 
ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

ML 90 

21.59 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA DOBLES A 110V-220V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, CURVAS Y 

DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 25 

21.60 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR DOBLE A 110V INCLUYE PUNTO ELÉCTRICO, TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS METÁLICAS, UNIONES, CURVAS 

Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 
UND 40 

21.61 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LUMINARIA LED 10" REDONDA, 48W, PLANA Y DELGADA DE INCRUSTAR, LUZ  
BLANCA, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE ENCAUCHETADO HASTA LA 

LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR ). 

UND 48 

21.62 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE CANDELABRO PARA TECHO ALTO DE 7 ANILLOS, 39,37 PULGADAS, LUZ 
REGULABLE DE 6500K – 3500K, ACCESORIOS CERTIFICADO RETIE Y/O CIDET (INCLUYE: TUBERÍA EMT, CABLEADO, CAJAS DE PASO Y DE SALIDA, CABLE 
ENCAUCHETADO HASTA LA LAMPARA, TERMINALES, SOPORTES, GUAYAS Y RETIRO DE LA EXISTENTE, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN EN LOS PUNTOS ACUERDO AL SUPERVISOR, REVISAR 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA). 

UND 1 

21.63 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA INCLUYE MEJORAMIENTO DE TERRENO CON HIDROSOLTA, CABLE DESNUDO N° 10 SOLDADURA 

EXOTÉRMICA, VARILLA COPERWELL DE 5/8” X 2.20M Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.   
UND 2 
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21.64 

SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA DE BOMBEO HIDROFLOW Cpm620 1HP 110/220V TIPO PEDROLLO O SIMILAR INCLUYE: 
TANQUE HIDRO NEUMÁTICO VERTICAL DE 80 LITROS, CONEXIÓN ELÉCTRICA, SENSOR DE NIVEL DE AGUA EN TANQUE ELEVADO, CONEXIÓN A SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, CHEQUES, PRESOSTATO, INDICADOR DE PRESIÓN, MANGUERA NEUMATICA BLINDADA, ACCESORIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN AL 
SISTEMA DE AGUA DE LA EDIFICACIÓN, EMPALMES, TUBERIA Y ACCESORIOS A TANQUE DE ABATECIMIENTO ELEVADO, Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS 

PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1 

21.65 SUMINISTRO 

21.66 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTUFA INDUSTRIAL  FABRICADA EN LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18, COMPUESTA POR 6 QUEMADORES DE ALTA 
EFICIENCIA, CON PARRILLAS (3) FABRICADAS EN FUNDICIÓN DE HIERRO DE ALTA RESISTENCIA, 1 PLANCHA, 1 FREIDORA, 1 HORNO INFERIOR EN ACERO 

INOXIDABLE CALIBRE 18 Y DEFLECTOR DE PISO, PARRILLA INTERIOR, DIMENSIONES GENERALES:  230X 90 X 70 CM  (INCLUYE:  ASEO DE OBRA, MATERIALES, 
ADECUACIÓN SERVICIO DE GAS Y EMPALME CON LA RED PRINCIPAL, ADECUACIÓN DEL PUNTO DE GAS,ACCESORIOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 

DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

UND 1 

21.67 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAMPANA EXTRACTORA CENTRAL CON INYECCIÓN DE AIRE REF. CEPI-320 -A , CAMPANA FABRICADA TOTALMENTE EN LAMINA 
DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 18 ESPECIFICACIÓN 304-2B, DIMENSIONES GENERALES: (2,40X1,2) MTS (INCLUYE: ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU 

RESPECTIVA INSTALACIÓN, FIJACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, SOPORTES, ABERTURA DE CIELO RASO - CUBIERTA, PUNTO ELÉCTRICO, EMPALEMES 
ELECTRICOS Y DISEÑO COORDINAR CON SUPERVISOR Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, ASEO DE OBRA, MATERIALES, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

UND 1 

21.68 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN EXTRACTOR DE CALOR Y OLORES INDUSTRIAL, D: 40- 60 CM. (INCLUYE: ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VANO, 
ADECUACIÓN DEL ESPACIO PARA SU RESPECTIVA INSTALACIÓN, ALISTADO, FIJACIÓN, CAJA, TUBERÍA EMT, TERMINALES ELÉCTRICOS DE CONEXIÓN Y 

ACCESORIOS CERTIFICADOS POR RETIE Y CIDET, SU EJECUCIÓN DEBE CONTEMPLAR LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR, ASEO DE OBRA, 
MATERIALES,EMPALME CON RED ELECTRICA, CONTROL DE APAGADO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN E INSTALACIÓN). 

UND 2 

21.69 
SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CONGELADOR HORIZONTAL DUAL 453 Lt 2ble PUERTA SOLIDA DE 110/220V, 500-CF, INCLUYE: 

PUNTO ELÉCTRICO ADECUACIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN ZONA DE INSTALACIÓN, GUARDAMOTOR Y DEMAS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 2 

21.70 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE FILTRO PURIFICADOR DE AGUA DE 4 ETAPAS LUZ UV DE 25WATS, INCLUYE: FILTROS 
CONEXIÓN 1/2 PULGADA ENTRADA DEL AGUA, POLIPROPILENO 5 MICRAS, PRECION DE 15 A 70 PSI, CARBÓN GRANULAR, CARBÓN BLOQUE, 6 GALONES POR 

MINUTO = 23 LPM LITROS POR MINUTO, CONEXIÓN A SISTEMA DE AGUA POTABLE, ADECUACIÓN DEL ESPACIO A INTERVENIR, EMPALMES A LA RED HIDRULICA 
Y ELECTRICA. 

UND 1 
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NOTA 1: El oferente deberá aportar un documento suscrito por el representante legal, donde se comprometa a cumplir a cabalidad con todas y cada una de las actividades técnicas descritas 
en el presente anexo “A” Especificaciones técnicas y lo contemplado en la ficha de especificaciones técnicas Código: MANTO-FT-304-JEMAT-V01. El cual hace parte integral del presente 
anexo.  El cual se contempla como un requisito HABILITANTE, por lo tanto, en caso de no ser aportado en la oferta podrá ser subsanado una sola vez, si no se allega este requisito en la 
oportunidad de subsanación se inhabilitará técnicamente del proceso de selección. 
 
NOTA 2: El contratista deberá entregar la planimetría arquitectónica, estructural, así como los diseños hidrosanitarios, hidráulicos y eléctricos, debidamente firmados por los profesionales 
responsables de cada especialidad. Asi mismo, deberá entregar los planos 'as built' (planos récord) de la edificación intervenida, sin que ello represente costo adicional alguno para la 
institución. Igualmente, verificar la correcta instalación de la cubierta haciendo pruebas (desagües) acuerdo las actividades contratadas, para realizar dichas pruebas se requiere de camión 
cisterna, en caso de no presentarse lluvias al momento de la entrega de la cubierta.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
NOTA 3: Todas las actividades contempladas en el presente formato, respecto a la buena práctica constructiva y experticia del contratista, tendrán que estar sujetas a la normatividad de 
la NSR-10 (Zona sísmica intermedia), RAS, NTC, RETIE y demás que estén vigentes.         
                                                                                                                                                                                                                
NOTA 4: Todas las actividades contempladas en el presente formato son de costo total y único del contratista. Esto incluye la obtención de todos los permisos necesarios, tales como 
permisos ambientales, eléctricos, de construcción, transporte y cualquier otro que sea requerido por la normativa colombiana vigente, que garanticen el buen término de la actividad antes, 
durante y después de su ejecución, asegurando la completa satisfacción del contratante. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  
 

ITEM ESPECIFICACION TECNICA ADICIONAL 

1 
La omisión de descripciones detalladas de procedimiento de construcción en muchas de las especificaciones, refleja la suposición básica que el contratista conoce las 
prácticas de construcción y por tanto no lo exime de su responsabilidad en cuanto a la calidad de la obra. 

2 
Todas las actividades relacionadas en el anexo técnico incluyen el suministro de todos los materiales, herramientas, equipos de construcción, equipos de seguridad y 
salud en el trabajo y mano de obra necesarios para la adecuada ejecución de la actividad y su correcto funcionamiento después de ejecutada. 

3 
El contratista deberá aportar todas las herramientas, implementos mecánicos y de transporte vertical y horizontal necesarios para la correcta ejecución de la obra y 
deberá ser tomado desde el punto de vista de la obra, el costo de los consumos correrán por cuenta del contratista. 

4 
Los elementos y materiales que se utilicen en la obra deberán ser previamente aprobados por el supervisor  mediante la presentación de muestras con la debida 
anticipación, ésta podrá ordenar por cuenta del contratista los ensayos necesarios para comprobar que éstos se ajustan a las especificaciones. 

5 
Serán por cuenta del contratista los sitios de almacenaje que considere necesarios para la correcta marcha de los trabajos y cuya localización debe ser aprobada por el 
supervisor. Tan pronto se hayan terminado las obras y antes de que se efectúe la liquidación final del contrato, el contratista deberá por su cuenta y riesgo, retirar 
materiales y sobrantes dejando los terrenos completamente limpios. 

6 
El contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las obras hasta la entrega y recibo en forma definitiva por el supervisor. La reparación de daños, si 
los hubiera, correrán por cuenta del contratista y se hará a satisfacción del supervisor. 
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7 
Los precios unitarios deben incluir el costo de los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, transporte, control de calidad y demás elementos y gastos inherentes 
para el cumplimiento satisfactorio del contrato. 

8 Cuando por descuido, imprevisión, negligencia, o causas imputables al contratista ocurriesen daños a terceros, éste será el directo responsable de ellos. 

9 
En la construcción y acabados de las obras el contratante, será exigente y por lo tanto, el contratista utilizará materiales de primera calidad y mano de obra calificada. El 
contratante a juicio del supervisor, rechazará cualquier trabajo que a su juicio no cumpla con las normas dadas en estas especificaciones. 

10 Las cantidades de obra cuya unidad de medida sea fraccionable, se tomarán con el primer decimal. 

11 

Serán por cuenta del contratista el uso obligatorio y el suministro de elementos de seguridad para su personal como cascos, guantes, anteojos, calzado, cinturones y 
cualquier otro elemento necesario que el supervisor exija. Mantendrá en la obra elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas referentes a 
seguridad laboral que contempla la ley colombiana. Será condición para control de personal un carné con nombre y apellidos completos, fotografía reciente, cédula de 
ciudadanía, logotipo del contratista, número asignado al trabajador y fecha de vigencia del contrato. 

12 
Donde se estipule, bien en las cantidades de obra o en las especificaciones marca o nombre de fábricas o fabricantes, se debe entender que tal mención, se hace como 
referencia para fijar la calidad del material deseado. El contratista puede presentar el nombre de otros productos para la aprobación del supervisor, siempre y cuando 
sean de igual o mejor calidad a juicio de ésta y cumplan con todas las normas establecidas en estas especificaciones. Esto no implicará variación en precios unitarios. 

13 Para iniciación de cualquier actividad el contratista deberá ejecutar muestras indicando claramente el proceso constructivo para obtener el visto bueno del supervisor. 

14 
La limpieza, retiro de escombros a lugar autorizado y aseo general de la obra, debe ser incluido en el precio unitario de cada actividad, por lo tanto no se pagará como 
una actividad adicional. 

15 
Para todos los casos las medidas se verificarán en obra por parte del contratista y el supervisor una vez finalizada cada una de las actividades, se tendrá especial cuidado 
de aquellas actividades en las que una vez finalizada totalmente la obra, no sea posible medir. 

16 Una vez finalizada la obra el contratista deberá elaborar un manual de operación y mantenimiento de las áreas intervenidas. 

17 La ejecución de todas las actividades deben tener registros fotográficos de antes y después de ejecutadas las actividades y esquemas de campo. 

18 Las cantidades de obra pueden aumentar o disminuir acuerdo las necesidades de la institución sin afectar el valor del precio unitario. 

19 Actividades como enchapes, pañetes, estucos y pinturas incluyen filos y dilataciones, no se pagan lineales a menos que se especifique lo contrario. 

20 
Una vez se inicie la ejecución de una actividad, los trabajos constructivos deben ser continuos hasta la finalización de la misma sin dejarse estos suspendidos a menos 
que medie fuerza mayor o caso fortuito. 
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21 
El personal que ejecuta las actividades de mantenimiento debe obligatoriamente utilizar los elementos de protección personal acuerdo la naturaleza de la actividad que 
se adelanta: Gafas de seguridad, casco, botas de seguridad, uniforme overol, tapa oídos, líneas de vida, mallas de protección, arnés, guantes, entre otros, acuerdo 
normatividad vigente relacionada con seguridad industrial y salud laboral. 

22 El oferente junto con su oferta deberá presentar el certificado de registro obras inconclusas  

 
 
En este anexo debe registrarse TODAS las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento que asegure la satisfacción de la necesidad institucional, por ende debe ser 
aceptados por el participante y será obligacional para quien resulte adjudicatario y funja como contratista durante la ejecución contractual. 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “J” 
EXPERIENCIA ACREDITADA DEL OFERENTE  

 

ITEM 
NOMBRE DEL 

CONTRATANTE 
NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

No. 
CONTRATO 

RESUMEN 
OBJETO 

PRINCIPAL 
CONTRATO 

FECHA 
DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR 
EXPRESADO 

S.M.M.L.V 

VALOR DE 
CONTRATO 
EN PESOS 

PORCENTAJE 
DEL VALOR 

DEL 
CONTRATO 

QUE 
EJECUTO, 

COMO 
MIEMBRO DE 

UN 
CONSORCIO, 

UNIÓN 
TEMPORAL, 
SOCIEDAD 
DE OBJETO 

ÚNICO. 

CLASIFICACIÓN 
SEGÚN 

CLASIFICADOR 
DE BIENES Y 

SERVICIOS DE 
NACIONES 

UNIDAS 

           

           

           

 
FIRMA      ______________________   
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  ______________________   
 
NOTA 1: Se deberá diligenciar la misma información cuantas veces corresponda por experiencia que se pretendan acreditar, debidamente registrada en el RUP. 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “K” 
PONDERABLE TÉCNICO 

 
El abajo firmante actuando en nombre y representación de _________, de acuerdo con el proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía No. XXX- ARC- XXX-XXX, el cual tiene por objeto contratar el 
___________________________________________________, ofrezco sin costo alguno a la Entidad, 
los ponderable que se relacionan a continuación, los cuales me comprometo a ejecutar en su totalidad 
durante el plazo de ejecución del contrato. 

 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE MÁXIMO 

ASIGNADO 

1 

El oferente que dote sin costo alguno en Corozal (Sucre); 1) 
Suministro e instalación puerta en madera maciza acuerdo 
aprobación de la supervisión incluye: (chapa de seguridad con 
juego de llaves, adecuación zona intervenir, suministro de marco 
acorde con la supervisión, desmonte total de puerta existente, 
refuerzo zona de instalación de chapa, adecuación del vano, 
pintura, resane,  bisagras resistentes, tornillería, acabado final 
color madera y demás elementos para su correcto 
funcionamiento). (16 M2). 2) Suministro instalación de closet en 
madera rh prensado antihumedad, color y diseño coordinado con 
supervisor. incluye:(desmonte total de closet en madera 
existente, disposición final de escombros, adecuación zona y 
vano a intervenir, fijaciones, colgadores, cajoneras, acabados, 
resanes del espacio, pintura, filos, refuerzo en madera 
inmunizada, puertas, manijas, chapas, juego de llaves, bisagras 
reforzadas, entrepaños, divisiones internas y demás elementos 
requeridos para su correcto funcionamiento). (35M2).  

20 puntos 

2 

El oferente que dote sin costo alguno en corozal (Sucre); 1) 
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de mueble de 
cocina inferior con mesón en marmolina o similar, lavaplatos 
calibre 16 y una estufa empotrada de 4 puestos de alta calidad 
con sistema de encendido eléctrico, extractor de 60 cm 
inoxidable. El mueble será de madera prensada rh antihumedad, 
con diseño, aprobado y acordado por el supervisor. incluye: (el 
desmonte total y demolición del mueble - mesón e = 6 cm similar 
al existente y su disposición final en un sitio autorizado, 
adecuación del vano, espacio a instalar, manijas, resanes, 
pintura, la estufa de 4 puestos para gas natural, divisiones 
internas, grifería cromada, conexiones y empalmes, así como la 
adecuación del punto de gas, hidráulico y de desagüe. también 
se incorporarán cajoneras, bisagras, entrepaños, manijas, 
lavaplatos empotrado con grifo de doble llave y demás elementos 
necesarios para su correcto funcionamiento e instalación). 2) 
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de mueble de 
cocina superior de. el mueble será de madera prensada rh 
antihumedad, con diseño, aprobado y acordado por el supervisor. 
incluye: (el desmonte total del mueble existente y su disposición 
final en un sitio autorizado, escurridor de paltos, divisiones 
internas, fijaciones, soportes, manijas, así como la adecuación 
del vano y el espacio a instalar, resanes, pintura, cajoneras, 
bisagras, entrepaños, manijas y demás elementos necesarios 
para su correcto funcionamiento). (15M2)  

20 puntos 

TOTAL MÁXIMO PUNTAJE TÉCNICO 40 Puntos 

 
Notas: 
 
2. Los factores técnicos ponderables harán parte integral del contrato y deberán entregarse dentro del 

plazo de ejecución del mismo. 
3. Los factores de ponderación técnica deberán presentarse por el oferente al momento del cierre del 

presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el anexo J, en caso de que no sean aportados 
en esa oportunidad, no podrán ser allegados con posterioridad ni serán solicitados después por la 
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Entidad y se entenderá que el proponente no ha ofrecido ponderables, ya que constituyen factores 
que otorgan puntajes no susceptibles de subsanación de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo 1 
del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

4. En los procesos contractuales cuyo objeto sea la ejecución de obras, el Comité evaluador técnico 
deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras 
Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de 
Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 
mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor 
de calidad.  
 
En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 
Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio 
de evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida 
en los demás factores de ponderación.  

 
 

Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “L” 
PRODUCTOR NACIONAL 

 
ORIGEN DE LOS SERVICIOS. LEY 816 DE 2003 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

1. OFRECIMIENTO DE BIENES NACIONALES (OPCIÓN 1) 
 
Opción 1.1 Bienes Nacionales 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
 
El suscrito ____________ identificado con la cédula de ciudadanía No. __________, expedida 
en______________, actuando en nombre de _____________ o en calidad de representante legal de la 
compañía_____________, domiciliada en _____________, manifiesto que los bienes relevantes ofrecidos 
que se relacionan a continuación, para la eventual ejecución del objeto contractual son fabricados en 
Colombia. 
 

No. 
BIEN NACIONAL 

RELEVANTE 
FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 
FECHA DE 
VIGENCIA 

NO. DE PARTIDA 
ARANCELARIA 

% DE 
PARTICIPACIÓN 

1.      

2.      

 
 
Registro Producción Nacional No._________ (el número de radicado de respuesta positiva del 
Mincomercio, anexar documento certificado de origen). 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 

__________________________ 
[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 
 
Opción 1.2 Bienes extranjeros con trato Nacional 
 
Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros con derecho a trato 
nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la 
regla de origen de su país  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
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El suscrito ____________ identificado con la cédula de ciudadanía No. __________, expedida 
en______________, actuando en nombre de _____________ o en calidad de representante legal de la 
compañía_____________, domiciliada en _____________, manifiesto que los bienes ofrecidos para la 
eventual ejecución del objeto contractual son fabricados en ________________, con el cual se tiene trato 
nacional. 
 
Tratado o acuerdo de libre comercio se encuentra usted adscrito ________ 
Fecha de entrada en vigencia del tratado de libre comercio _____________   
Fecha de vigencia del tratado de libre comercio ______________________    
 
Así mismo declaramos que conocemos que el anterior ofrecimiento queda como obligación en nuestra 
oferta y por lo tanto el incumplimiento de ello, acarrea las sanciones de ley contempladas en el contrato. 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

__________________________ 
[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 
 
2. OFRECIMIENTO DE SERVICIOS COLOMBIANOS – TRATO NACIONAL (OPCIÓN 2) 
 
Opción 2.1.  Servicios de origen Nacional. Para los efectos de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 
21 de la Ley 80 de 1993 Y el Artículo 2° Ley 816 de 2003, son servicios de origen nacional aquéllos 
prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 
colombianas o por residentes en Colombia y acreditadas por las respectivas Cámaras de Comercio, por 
consiguiente, corresponde el reconocimiento de esta ponderación a las empresas que cumplan esta 
condición. 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
 
El suscrito __________ identificado con la cédula de ciudadanía No. _________, expedida 
en___________, actuando en nombre de _______________ y/o en calidad de representante legal de 
la compañía__________________, domiciliada en _______________ (Acuerdo como obra en Registro 
de Cámara de Comercio) y suficientemente autorizado según consta en __________________, me 
permito declarar que, de conformidad, con lo señalado en la Ley 816 de 2003 y la legislación nacional 
los servicios prestados corresponden a una entidad legalmente constituida en el país. 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 
[Firma del Proponente o de su representante legal 
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Opción 2.2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros con 
derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de 
acogerse a la regla de origen de su país]  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
El suscrito __________ identificado con la cédula de ciudadanía No. _________, expedida 
en___________, actuando en nombre de _______________ y/o en calidad de representante legal de la 
compañía__________________, domiciliada en _______________, manifiesto que los servicios ofrecidos 
para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de [indicar nombre del país de origen de 
los servicios], país con el que la República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, 
en los términos del pliego de condiciones; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata 
de un país miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 
[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 
3.  INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS (OPCIÓN 3) 
[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. 
Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá 
ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato 
nacional.]  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, 
presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución 
del contrato más del noventa por ciento (90%) del personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano.  
 
El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la entrega 
de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base. Adicionalmente, el 
Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración 
expedida por su representante legal en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, 
operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra 
modalidad de ese personal.  
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Atentamente, 
 
Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 
[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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ANEXO “M”  
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 
OPCIÓN 1 PARTICIPACIÓN MAYORITARIA ACCIONARIA DE MUJERES  

(PERSONA JURÍDICA) 
 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la 
persona jurídica en el que la participación accionaria mayoritaria corresponda a mujeres. En el 
evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida 
en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá 
ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no 
sea pública). 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si 
actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % 
de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a 
mujeres y los derechos de propiedad les han pertenecido durante el último año anterior a la fecha 
de cierre del presente proceso.  
 
En el siguiente cuadro señalo la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que 
las mujeres han mantenido su participación: 
 

Identificación de las 
accionista de la persona 
jurídica (Incluir nombre y 
documento de identidad)  

Relacionar tiempo de participación 
accionaria y el porcentaje de acciones, 

partes de interés o cuotas de 
participación.   

 
En constancia, se firma en ______________, expedida (dentro de los últimos treinta días 
anteriores a la fecha de cierre del proceso) a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda 
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OPCIÓN 2. PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES EN EMPLEOS DE NIVEL 
DIRECTIVO DE LA PERSONA JURÍDICA 

 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la 
persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres en cargos directivos. En el evento 
que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación 
o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este 
formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla 
como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea 
pública). 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si 
actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que el 50 % de los 
empleos del nivel directivo de la persona jurídica son ejercidos por mujeres, quienes han estado 
vinculadas por más de un año. 
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres que se desempeña en cargos de dirección de áreas 
misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico, tienen un nivel de mando y 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador:  
 

Identificación de las 
mujeres en cargos 

directivos al servicio de la 
persona jurídica (Incluir 
nombre y documento de 

identidad)  

Relacionar tiempo de vinculación y  
anexar copia de los respectivos 

documentos de identidad, copia de los 
contratos de trabajo o certificación 

laboral con las funciones y certificado 
de aportes a seguridad social del 

último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

  

 
En constancia, se firma en ______________, expedida (dentro de los últimos treinta días 
anteriores a la fecha de cierre del proceso) a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda 
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ANEXO “N” 
ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYME  

(PARA LIMITACIÓN PROCESO A MIPYME) 
 

Ciudad. -, 
 
Señores:  
(SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) 
Ciudad. - 
 
 
Yo _______________________________________, actuando en calidad de 
______________________________, de la empresa ______________________________________, 
identificado como aparece a continuación, manifiesto mi condición de MIPYMES, (relacionar la información 
que permita acreditar el rango de clasificación empresarial), para efectos de ser factor de desempate de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y Decreto 957 de 2019, por tal motivo allego junto con la oferta 
la siguiente documentación que demuestra tal condición. 
 
1. Certificación expedida por el Contador o Revisor Fiscal según sea el caso, en que se señale la 
condición de MIPYME. 
2. Certificado de Cámara de Comercio si se trata de persona jurídica, o registro mercantil para el caso 
de las personas naturales, y 
3. Fotocopia del RUT 
 
 
NOTA 1: Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
 
NOTA 2: La presente certificación para efectos de la limitación a Mipyme deberá tener fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el 
inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 

 
Atentamente,  
 
 

 
Firma del Representante legal o apoderado              Firma del contador o revisor fiscal 
Nombre:                                                                      Nombre: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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ANEXO “O” 
CRITERIO DESEMPATE 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

(PERSONA JURÍDICA) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona 
jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia 
intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, 
fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información 
relacionada en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, 
deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no 
sea pública). 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso)  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT 
[Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la 
sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres cabeza de 
familia o mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar que participan en la 
persona jurídica (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

 
 

 

 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 
________________________________________ 

 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
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ANEXO “P” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si 
actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
[identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del 
diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 
1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para 
sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el 
Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, 
a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de 
ejecución del contrato. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda] 
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ANEXO “Q” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 
 
 
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica 
que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. 
En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural 
en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los 
integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
 
(Señalar el objeto del Proceso) 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante 
del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT 
__________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la 
planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  
 

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 

Número de personas mayores no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión 
  

 
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  
 

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal de 
los integrantes del proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión de los 
integrantes del proponente plural 

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, o el representante del proponente plural] 
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ANEXO “R” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA 
(TRABAJADOR) 

 
[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la 
oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la 
edad de pensión] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona 
jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a 
[Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico 
bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y ya cumplí la edad de pensión.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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ANEXO “S” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, 
RROM O GITANA 

 
[Indicar si la información relacionada en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 
legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin 
de que la misma no sea pública] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 
[Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la 
gravedad de juramento que: 
 
i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 
trabajadores vinculados a la nómina] 
 
ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número 
de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural 
según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 
 

 
iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con 
una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de 
selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas 
señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 
 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 
 
 

________________________________ 
 
 
 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, o el representante del proponente plural]  

 
 
 
 
 
 
 

 
  

Nombre completo Número de identificación 
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ANEXO “T” 
CRITERIO DESEMPATE 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN 
PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la 
persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o 
reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo 
de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la 
información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo 
anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la 
misma no sea pública)]. 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso). 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada 
con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos 
certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de 
Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 
documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

 
 

 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO “U” 
CRITERIO DESEMPATE 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN 
PROCESO DE REINCORPORACIÓN  

(PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 
 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la 
persona jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de 
reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo 
de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la 
información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo 
anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la 
misma no sea pública)]. 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (señalar el objeto del proceso). 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada 
con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el 
documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente 
en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación (Incluir 
nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

 
 

 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO “V” 
CRITERIO DESEMPATE 

PREFERIR LA OFERTA PRESENTADA POR UN PROPONENTE PLURAL 
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 

REINTEGRACIÓN 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante 
del proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante 
o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  
 
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este 
formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como 
reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública). 
  
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el 
NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje 
de participación:   
 

Identificación de las madres cabeza de 
familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración (Incluir 
nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

 
 

 

 
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 4.4 del documento 
tipo incluir la siguiente redacción:] 
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO “W” 
CRITERIO DESEMPATE 

PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes 
a los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor 
fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] 
identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como 
persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica (si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) __________], declaramos bajo la gravedad del 
juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 
[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:] 

 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 
 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:] 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 
representante legal y contador público, según corresponda] 
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ANEXO “X” 
CRITERIO DESEMPATE 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (Proponente, socia o trabajador) que al momento de 
presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el 
tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes 
a los cuales se presenta oferta.] 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido 
informado por (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) de lo siguiente:  
 
1) (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los 
cuales soy titular y que conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usarlos para hacer 
efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 3.7, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de 
Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer 
víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitana, o persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 

  

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 
generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las 
convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos 

biométricos. 
 
3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 
efectivo el criterio de desempate previsto en el numera3.7, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de 
Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la 
población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de 
reintegración o reincorporación.  
 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 
incompletos.  
 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto 
en la normatividad vigente.  
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e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 
contractual que haga imperativo conservar la información.  
 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 
adolescentes.  

 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la 
Entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], 
el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya 
información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 
am a 6:00 p.m.]. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos 
y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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ANEXO “Y” 
 

“MATRIZ DE RIESGOS” 
 

TABLA 1. MATRIZ DE RIESGOS 
 NUMERICA HISTORICA   IMPACTO 

     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTROFICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

1 EN 
10.000-
100.000 

Puede ocurrir pero 
solo en 
circunstancias 
excepcionales 

RARO 1 2 3 4 5 6 

1 EN 1.000-
10.000 

Podría  ocurrir pero 
dudoso 

IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100-
1.000 

Podría ocurrir en 
cualquier momento 
futuro 

POSIBLE 3 4 5 6 7 8 

1 EN 10-
100 

Probablemente 
ocurrirá 

PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

1 EN 10 
Se espera que ocurra 
en la mayoría de  
circunstancias 

CASI CIERTO 5 6 7 8 9 10 

 
 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; 
probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo 
cuenta su calificación de acuerdo con Tabla 2. 

 
 

TABLA 2 PRIORIDAD DE TRATAMIENTO Y CONTROL DEL RIESGO 
N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7  Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado  

6 <= Riesgo <= 7  Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración  

Riesgo = 5  Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración  

Riesgo < 5  Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina  
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TABLA 3. MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
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interpretacione
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bajas 
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servicio no 

cumple con las 
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técnicas 

requeridas. -
no se justifique 
adecuadament

e El precio 
artificialmente 
bajo y durante 
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equilibrio 
económico 
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Desconocimient
o por parte del 

oferente del 
costo del 
transporte 

terrestre, aéreo 
y fluvial de 
bienes hacia los 

lugares de 
ejecución del 
contrato – La no 

inclución de 
esta erogación 
dentro de los 

precios 
unitarios de las 
actividades de 

la oferta 
económica. 

Incumplimient

o de las 
obligaciones 
del contratista, 

incumplimiento 
en la entrega 
de los 

bienes/prestaci
ón de los 
servicios 
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El comité 
estructurador 
económico 

efectuara una 
estructuración 
del estudio del 

mercado con 
cotizaciones 
que 

contemplen el 
valor del 
transporte. 

 
Los oferentes 
previo a la 

estructuración  
de su oferta 

deberán 
conocer el 
sector 

económico de 
transporte 
aéreo, 

terrestre y 
fluvial de 
bienes hacia 

los lugares de 
ejecución del 
contrato y 

prever estos 
costos para la 
elaboración 

de su 
propuesta. 

 
El comité 
evaluador 

económico 
identificara 
las ofertas 

que 
contengan 
precios que 

puedan 
resultar 
inviables o 

artificialment
e bajos  
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Durante las 
fases 
precontractual

es de 
estructuración 
y evaluación  

como de 
ejecución  

Permanente  



 
 
 

 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 193 de 213 

 
 

 

N
o

 

C
la

s
e
 

Á
re

a
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

descripción (qué 
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No 
disponibilidad 

de insumos y 
materiales de 
construcción en 

los sectores 
donde se 
encuentran las 

obras a 
intervenir. 

Incumplimient
o de las 
obligaciones 

del contratista, 
incumplimiento 
en la entrega 

de los 
bienes/prestaci
ón de los 

servicios 
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El contratista 
deberá 
efectuar 

verificación 
completa de la 
disponibilidad 

de material de 
construcción 
en el mercado 

local, y 
determinar los 
materiales 

que no se 
encuentran 
disponible en 

el sector. 
Propender por 

la adquisición 
de estos y 
asumir los 

costos de 
transporte 
hasta el sitio 

de obra. 
 
Deberá 

implementar 
los medios 
logísticos para 

que la obra 
cuente con el 
material 

suficiente y 
evitar que 

esto impacte 
en los tiempos 
y calidad de 

entrega de las 
obras.  
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Consultas y 
descarga 
reporte 

almacén de 
materiales 
contratista 

 
Monitoreo plan 
de compras y 

adquisiciones 
durante comité 

de obras. 
 
Consultas a los 

centros de 
abastecimiento
s de la 

localidad 
 
Los controles 

administrativos 
que realice la 
interventoría 

en 
cumplimiento 
de sus 

funciones 

Permanente  
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después 

del 
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c
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No 
disponibilidad 
de mano de 
obra calificada 

donde se 
encuentran las 
obras a 

intervenir. 

Incumplimient
o de las 
obligaciones 

del contratista, 
incumplimiento 
en la entrega 

de los 
bienes/prestaci
ón de los 

servicios 
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El contratista 
deberá 
efectuar 

verificación de 
la 
disponibilidad 

de mano de 
obra calificada 
en el mercado 

local, y 
determinar 
que oficios 

especializados 
no se 
encuentran 

disponible en 
el sector. 

Propender por 
la 
contratación 

de mano de 
obra calificada 
de otras 

regiones y 
asumir los 
costos de 

transporte y 
manutención 
hasta la 

ejecución de 
la obra 
especializada 

 
Deberá 

implementar 
los medios 
logísticos y de 

contratación 
de personal 
para que la 

obra cuente 
con mano de 
obra calificada 

suficiente y 
evitar que 
esto impacte 

en los tiempos 
y calidad de 
entrega de las 

obras.  
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Consultas a 
base dato 
SENA 

 
Monitoreo de 
número de 

trabajadores y 
rendimientos 

durante comité 
de obras. 
 

Consultas a 
líderes 
comunitarios y 

otras obras en 
ejecución en la 
región 

 
Los controles 
técnicos de 

calidad de 
mano de obra 
que realice la 

interventoría 
en 

cumplimiento 
de sus 
funciones. 

 
Certificaciones 
y hojas de 

vida. 

Permanente  
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No existen 
medios 
disponibles para 

el transporte de 
personal y 
material desde 

los sitios de 
adquisición 
hasta el sitio de 

obra. 

Incumplimient

o de las 
obligaciones 
del contratista, 

incumplimiento 
en la entrega 
de los 

bienes/prestaci
ón de los 
servicios 
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El contratista 
deberá 
efectuar 

verificación de 
la 
disponibilidad 

de los medios 
de transporte 
para llevar los 

materiales 
desde el sitio 
de adquisición 

hasta la obra. 
 
Deberá tener 

en cuenta el 
número de día 

de acopio de 
materiales en 
centros 

navieros o 
fluviales, para 
incorporarlos 

en sus planes 
de trabajo, 
como 

determinante 
para inicio de 
las obras, con 

el fin de no 
impactar el 
plazo de 

ejecución. 
 

Deberá 
implementar 
los medios 

logísticos para 
que la obra 
cuente con el 

material 
suficiente y 
evitar que 

esto impacte 
en los tiempos 
y calidad de 

entrega de las 
obras. 
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Monitoreo plan 

adquisición y 
trasporte en 

comité de 
obras  
 

Consultas a 
distribuidores 
de carga y 

transporte 
multimodales 
 

Los controles 
administrativos 
que realice la 

interventoría 
en 
cumplimiento 

de sus 
funciones 

Permanente  
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Limitaciones en 
la suficiencia, 
calidad y 
permanencia de 

los servicios 
públicos 
requeridos para 

el desarrollo de 
la obra 

Incumplimient
o de las 

obligaciones 
del contratista, 
incumplimiento 

en la entrega 
de los 
bienes/prestaci

ón de los 
servicios 
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El contratista 
deberá 
efectuar 

verificación de 
la 
disponibilidad, 

suficiencia, 
calidad de los 
servicios 

públicos: 
energía, agua 
potable y 

demás, que 
incidan en el 

desarrollo 
operativo de 
la obra 

 
Deberá tener 
planes 

alternos con 
equipos moto 
generadores, 

carro tanques, 
etc. Definir en 
el mercado 

local quienes 
cuentan con 
esos equipos 

para 
subcontrataci

ón regular. 
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Monitoreo plan 

de 
contingencias 
ante fallas de 

suministros 
servicios 
públicos 

durante comité 
de obras. 

 
Consultas a 
subcontratistas 

que posean 
mencionados 
equipos 

alternos. 
 
Los controles 

administrativos 
que realice la 
interventoría 

en 
cumplimiento 
de sus 

funciones 

Permanente  
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ANEXO “Z” 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
NOTA: EL PRESENTE ANEXO ES INFORMATIVO Y PUEDE SUFRIR MODIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LA OFERTA PRESENTADA ACTUALIZAR ACUERDO CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS DOCUMENTOS PREVIOS Y PLIEGO DE CONDICIONES.  

 
ENTIDAD CONTRATANTE :  

DEPENDENCIA :  

CONTRATISTA :  

REPRESENTANTE LEGAL :  

NIT o C. C. :  

RÉGIMEN DE VENTAS :  

CIUDAD :  

DIRECCIÓN :  

TELÉFONO / FAX :  

E-MAIL :  

No. DE CUENTA :  

TIPO :  

BANCO :  

TITULAR :  

CDP No. :  

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 
: 

 

PRECIO DEL CONTRATO :  

 
Entre los suscritos, el señor ______________, mayor de edad, con domicilio en ________, identificado con 
cédula de ciudadanía No. ___________, Comandante de la (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA), según consta 
en la Resolución Ministerial No. ____ del _____ y acta de posesión No. ___ del ______, en uso de las 
facultades legales, en especial las conferidas por la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 expedida 
por el Ministerio de Defensa Nacional, y en concordancia con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022 por medio del cual se expide 
el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y quien en consecuencia representa al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL – (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA), en 
adelante EL CONTRATANTE; y, por la otra parte el señor ________ en calidad de representante legal de 
________________ identificado con NIT. ____________ en adelante EL CONTRATISTA, identificado 
como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente 
contrato, previas las siguientes consideraciones: Que mediante Resolución No. ________del 
_____________ la Entidad abrió el Proceso de Contratación número No. XXX- ARC- XXX-XXX. Que 
mediante Resolución No. ___ del ___ de junio de 2023 la Entidad adjudicó el Proceso al Contratista. Con 
base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil 
y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que 
resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
1. DEFINICIONES: Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la 
definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. CLÁUSULA 2. OBJETO _____________ 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de 
conformidad con las especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso 
de Contratación No. XXX- ARC- XXX-XXX, los cuales hacen parte integral del presente contrato. El 
Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con 
plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de 
obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Presupuesto Oficial. El 
Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz de Riesgos, aceptados por el Contratista con la 
presentación de su propuesta. CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo estimado para la 
ejecución del presente contrato será hasta el ____________, contados a partir del cumplimiento de los 
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requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO: El valor 
del Contrato es por la suma de _______________ y demás derogaciones que correspondan, equivalentes 
a _____ SMLMV para el año de suscripción del contrato (_____) suma que se discrimina de la siguiente 
manera:  
 

[CUENTA UNIDADES VALOR 

   

TOTAL PRESUPUESTO   $  

]   
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga 
centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o 
menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO (NO APLICA) Para el presente contrato la Entidad no 
entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado. CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El 
pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y 
específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal ______del __ de ____ de ___. CLÁUSULA 
8. FORMA DE PAGO (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA), se obliga con el contratista a pagar el valor del 
contrato en pesos colombianos en PAGOS ____________, contra entrega, dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días, una vez recibidos los servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor del contrato, y una 
vez cumplidos los trámites administrativos a que haya lugar, de conformidad con la disponibilidad del 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Armada Nacional. Para los pagos se deberá presentar 
facturación electrónica, según los obligados en la Resolución 000042 de 2020 de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la normatividad vigente, acta de recepción 
suscrita por el supervisor del contrato, la documentación técnica, en caso de bienes cumplimiento cláusula 
de catalogación OTAN, acta recepción firmada por contratista y supervisor contrato y demás documentos 
que hagan parte del paquete pago. La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 
de marzo del 2020, y Ley de Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto 
Tributario. PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad 
con el Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. 
(Si es responsable de IVA o no) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar 
un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de 
su expedición. e) Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El 
nombre del impresor de la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el 
valor discriminado de mismo, cuando aplique. PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades 
públicas realizan la ejecución presupuestal a través del Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y 
este Sistema se ha parametrizado para enlazar la factura electrónica con el proceso de pago interno, 
mencionada facturación electrónica deberá cumplir con los requisitos de identificación solicitados por el 
SUPERVISOR DEL CONTRATO, para su reconocimiento en el Sistema de Información Financiera SIIF 
Nación II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos. PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente 
a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago de 
autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario según corresponda) allegará 
certificación expedida por el representante legal o contador o revisor fiscal en que avale lo propio y durante 
un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos profesionales), si bien la consulta se hará en 
línea por parte de la Entidad, en los registros en la base de datos que determine el Ministerio de Salud y 
Protección Social para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la exigencia de carné o 
certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 
2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, en atenta 
solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: Persona natural (art. 9 Ley 828 de 2003): Se 
acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. Persona natural con establecimiento de 
comercio: Se acreditará con la certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo, revisor 
fiscal o contador público y la planilla única electrónica de pago del último mes.  Si no cuenta con personal 
a cargo deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. Persona jurídica (Art. 50 Ley 789 de 2022): Se 
acreditará con la certificación de paz y salvo, expedida por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el representante legal y la planilla única electrónica de pago del último 
mes.  En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (06) meses de constituida deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución, y la planilla única electrónica de pago del último mes 
anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  Cuando la persona jurídica esté exonerada 
de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 
65 de la Ley 1918 de 2016, deberá indicarlo en la certificación.  Si no cuenta con personal a cargo deberá 
manifestarlo bajo la gravedad de juramento. PARÁGRAFO CUARTO: En virtud de lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 828 de 2003 “En caso de que la información no corresponda a la realidad, el Ministerio 
de la Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud impondrá una multa de diez (10) a treinta 
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(30) salarios mínimos legales vigentes al revisor fiscal o representante legal firmante sin perjuicio del pago 
que deban hacer por los aportes que adeuden. El valor de la multa en lo que respecta al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud será destinado a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y 
Garantía”. PARÁGRAFO QUINTO: (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) de la Armada Nacional no se 
responsabilizará por la demora en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por el 
CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite 
correspondiente por el CONTRATANTE.  PARÁGRAFO SEXTO: El término para el pago solo empezará a 
contarse desde la fecha en que se presente en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos 
exigidos para tal efecto. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
manera. PARÁGRAFO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, 
deberán estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse verificadas por el 
supervisor del contrato/interventor. PARÁGRAFO OCTAVO:  Durante la ejecución del contrato se podrá 
efectuar retención entre otros, de los siguientes impuestos. 
 

DESCRIPCIÓN IMPUESTO % 

RETEFUENTE - COMPRAS Y OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL DECLARANTES 2.5% 

RETEFUENTE - COMPRAS Y OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL NO DECLARANTES 3.5% 

RETEIVA COMPRA DE BIENES GRAVADOS - RÉGIMEN COMÚN 15% 

RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-BIENES 10*1000 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD- DE __________ 1% 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD NACIONAL 0.5%-1%-2% 

 
Reglas comunes. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. La Entidad 
hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. CLÁUSULA 9. 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. Además de las derivadas de la esencia y la 
naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y 
demás Documentos del Proceso y de las establecidas en el documento contractual, vigente durante la 
ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA. CLÁUSULA 12. DERECHOS DEL CONTRATISTA. El Contratista tiene derecho a: Recibir 
una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la cláusula de valor del presente 
Contrato. CLÁUSULA 13. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. La Entidad está obligada a: 1. Cumplir con 
las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 2. Fijar un cronograma con 
el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en la etapa de selección que permita su 
implementación oportuna durante el desarrollo del contrato. 3. Pagar la remuneración por la ejecución de 
la obra en los términos pactados. CLÁUSULA 14. RESPONSABILIDAD: El Contratista es responsable por 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. Además, responderá por los daños generados 
a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus 
subcontratistas. CLÁUSULA 15 INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a (SEÑALAR UNIDAD 
DELEGATARIA) con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones 
hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. El Contratista 
mantendrá indemne a la Entidad Estatal de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA 
16. MULTAS: En el contrato a celebrar, se entenderán pactadas las siguientes cláusulas sancionatorias, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011: a) 
MULTAS: _________________CLÁUSULA 17. CLÁUSULA PENAL: Las partes acuerdan que la aplicación 
de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá exigirse al 
Contratista la pena y la indemnización de perjuicios. En caso de declaratoria de caducidad, de presentarse 
por parte del Contratista incumplimiento parcial o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se 
considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor 
pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si 
estos superan el valor de la pena. El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad con la firma del 
presente Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a 
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practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin perjuicio 
de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. La parte resolutiva de los 
actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento parcial o total 
del contrato, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP II y se comunicarán a la cámara de 
comercio en que se encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se comunicará a la Procuraduría 
General de la Nación de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 
218 del Decreto 0019 del 10 de enero de 2012. CLÁUSULA 18. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se 
entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. CLÁUSULA 18. GARANTÍAS: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los 05 días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: El 
Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA: El Contratista 
será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al 
recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas 
derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por 
él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la 
construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que 
se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 
considerarán vigentes por un período de garantía de ____ años, contados a partir de la fecha del Acta de 
Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que 
la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. Si la inestabilidad de la obra se 
manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el Contratista no realiza las 
reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad 
estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que se causen a terceros 
como consecuencia de las obras defectuosas durante el período de garantía. Si las reparaciones que se 
efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen 
funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas 
pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad 
Civil Extracontractual de la Entidad con las siguientes características: En esta póliza solamente se podrán 
pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún 
caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Este seguro 
deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término establecido 
para la garantía única de cumplimiento. Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de 
estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. CLAUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es independiente 
de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El 
Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la 
Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 20. 
INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA: El Contratista 
ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el 
personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con 
todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el 
personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el 
Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá 
verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, 
pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y 
expresa de la Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las 
responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas 
del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad 
de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones 
o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). CLÁUSULA 21. CESIÓN: El Contratista 
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no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo y expreso 
de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará 
de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia. CLÁUSULA 22.  LIQUIDACIÓN (Cuando Aplique): El 
contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, bilateralmente dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución. 
Si no fuere posible, (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) procederá a realizar la liquidación unilateral 
mediante expedición de acto administrativo debidamente notificado. Para la liquidación se exigirá al 
Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba 
cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. Si el Contratista no se presenta para efectos 
de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, 
por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con 
lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación 
bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los 
aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener 
decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con 
anterioridad a la liquidación. CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad 
Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma 
de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal 
correspondiente. CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. La obra a 
contratar deberá ser ejecutada en su totalidad dentro de las instalaciones de (SEÑALAR UNIDAD 
DELEGATARIA) localizada en Bocagrande, Avenida San Martin No. 10-02, zona urbana de __________ 
de Indias D.T y C – Colombia. CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se 
relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y 
adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y 
contractuales: Estudios y documentos previos. pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, 
Matrices, Formularios. Propuesta presentada por el Contratista. Las garantías debidamente aprobadas. 
Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato. En 
constancia se firma el presente contrato en __________ D. T. y C.,  
 
 
POR LA ENTIDAD       POR EL CONTRATISTA 
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ANEXO “A1” 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA  

 
Señores 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.1” 
Ciudad 
 
En consideración a que se adelanta el proceso de Contratación Selección Abreviada - Menor Cuantía No. 
_______________________, cuyo objeto es ______________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________, y teniendo en cuenta que la misma 
tiene el carácter de CONTRATACIÓN DEL SECTOR DEFENSA,  manifiesto de manera expresa mediante 
la suscripción del presente documento y en calidad de representante legal de la 
firma__________________________________________, que conozco y entiendo el contenido del artículo 
194 del Código Penal, que me comprometo a no divulgar el contenido total o parcial de los documentos e 
información a los cuales tenga conocimiento referentes al presente proceso, en caso de salir favorecido, a 
no divulgar el contenido total o parcial del contrato que se suscriba, a garantizar la seguridad de la 
información que durante la ejecución de este tenga conocimiento. 
 
En ese sentido, declaro que esta manifestación la realizo libre y voluntariamente, a nombre propio y que 
suscribo el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, en relación con la información clasificada o reservada que sea puesta a mi disposición y 
asumo el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, del proceso de Contratación cuyo objeto es 
“[OBJETO]”, manteniendo su confidencialidad, disponibilidad e integridad. 
 
Como consecuencia a lo anterior, manifiesto que me comprometo a: 

  
1. Apoyar la gestión de la Institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, 

sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de 
información objetiva y la confidencialidad.  

 
2. Asumir con la debida confidencialidad la información propia del proceso y de la ejecución del 

contrato y garantizo absoluta reserva, en la medida que la información técnica, económica y jurídica 
puesta a disposición contenga datos referidos a bienes y/o servicios destinados a la Armada de 
Colombia.  

 
3. No usar la información suministrada para fines distintos al cumplimiento del contrato suscrito antes 

referido, así como no utilizarla de forma alguna que pudiere causar perjuicio directo o indirecto a los 
titulares o terceros de la información.  

 
4. No revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer circular, compilar, sustraer, ofrecer, vender, 

intercambiar, captar, interceptar, modificar, recolectar, almacenar, o replicar la información dada a 
conocer por la Armada de Colombia, aún después de finalizado el contrato.  

 
5. Utilizar la información únicamente en los términos autorizados y devolver toda información de 

inmediato al supervisor del contrato una vez haya suspensión o terminación de contrato o cambio 
en las obligaciones; absteniéndome de mantener copia parcial o total de la información obtenida o 
generada con ocasión del desarrollo del objeto contractual.  

 
6. No duplicar total o parcialmente la documentación recibida, a efectos de trasladarla a terceros que 

puedan tener interés en la información del proceso de selección, en la información técnica del 
proceso o en la gestión económica.  

 
7. No permitir que, en su nombre, alguien, bien sea empleado del mismo o un agente comisionista 

independiente, o un asesor o consultor incurra en lo señalado anteriormente.  
 

8. No efectuar acuerdos de naturaleza alguna con terceros que manifiesten interés en el asunto.  
 

9. Impartir instrucciones a cualquier representante suyo, si fuere el caso, exigiéndoles el cumplimiento 
en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen 
el presente proceso y la relación contractual, y les pondrá las obligaciones de:  
 

a) No revelar información propia del objeto de la presente contratación.  
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b) No permitir que terceros obtengan información sobre el proceso, las finalidades y sus 
componentes técnicos y económicos.  

c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre.  

d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de 
su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la 
información.  

e) Conservar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL en condiciones seguras y tomar todas las 
medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, 
divulgada o difundida en forma no autorizada. 

10. No publicar ni disponer de la información puesta en mi conocimiento en sitios de Internet u otros 
medios de divulgación o comunicación masiva, conservando la información a la que tenga acceso 
bajo las políticas establecidas por el MDN - ARC y las condiciones de seguridad necesarias, 
disponiendo de las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar 
seguridad e impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.  
 

11. Dar estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del 
derecho fundamental Dar aplicación a la Constitución y leyes entre las que se destacan la, Ley 1581 
de 2012, la Ley 1712 de 2014, decreto1074 de 2015, así como de la Política de Tratamiento de 
Datos Personales y la Política de Seguridad de la Información y entre ellas las de Política de 
Seguridad de la Información del MDN - ARC El CONTRATISTA se compromete a efectuar una 
adecuada custodia y reserva de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos 
suministrados por la ARC al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o electrónicas) en donde 
se realice su recepción y tratamiento en general. 

 
Así mismo me obligo a: 

 
 Mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad de la 

información y bienes de la ARC que con ocasión de la presentación de la oferta y ejecución del 
contrato que se suscriba tenga acceso o me sea dado. 

 Estar alerta para identificar y reportar cualquier incumplimiento de las normas y/o procedimientos 
de Seguridad de la Información establecidos.  

 Cumplir las normas de acceso y uso de la información del MDN – ARC a través de su software, 
hardware, redes, medios físicos y facilidades asociadas.  

 Utilizar los recursos informáticos con criterios de racionalidad y únicamente para las labores propias 
de la función y en beneficio de la Entidad.  

 Conocer, cumplir y adoptar las políticas y procedimientos definidos en el marco normativo del 
Sistema de Gestión Integrado.  

 Hacer buen uso de las contraseñas, identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a 
las instalaciones.  

 Devolver los activos y recursos de información al finalizar el contrato o la relación laboral o al ser 
trasladado de área.  

 Hacer buen uso del correo electrónico evitando promover cadena de mensajes de cualquier índole, 
promover donativos, obras de caridad, envío de virus, envío de software malicioso, avisos 
clasificados, boletines de cualquier índole, envío de información masiva o cualquier tipo de 
información no relacionada con la actividad laboral.  

 Utilizar solamente software formalmente autorizado por la ARC a través del Departamento de  
Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 Asumir y responder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de información de la 
ARC (físico y digital) por accidente o descuido.  

 Responder por la protección de los activos.  

 Proteger la información de la ARC en todos los medios (físico, informático, magnético, óptico, 
electrónico telemático y todo soporte de información que pueda surgir en el futuro, etc.)  

 Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja evitando 
su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado.  

 Buen uso, custodia, conservación y reintegrara los mismos en las condiciones que le fueron 
entregadas, salvo el deterioro natural de los mismos.  
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Así mismo Declaro que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial 
y/o reservada.  
 
El no cumplimiento de los anteriores compromisos podría dar lugar a acciones legales por parte de la ARC 
o de los titulares a quienes se les afecte en sus derechos y la entidad podrá ejercer las acciones civiles, 
penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado  
 

CÓDIGO PENAL. ARTICULO 194. DIVULGACIÓN Y EMPLEO DE DOCUMENTOS RESERVADOS. El 
que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido de un documento 
que deba permanecer en reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, siempre que la 
conducta no constituya delito sanción  

 
 Atentamente, 
 
 
 
 

NOMBRE: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

TELÉFONO: 

 
 
 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES 
PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES O 
APODERADOS. 
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ANEXO “A2” 
MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTO DE INTERESES  

 
 
 

El suscrito [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA PERSONA NATURAL PROPONENTE], 
en representación de [NOMBRE DEL PROPONENTE], de conformidad con lo establecido en [indicar si es 
pliego de condiciones, invitación pública, o documento equivalente] del Proceso de Contratación No. 
[INDICAR NÚMERO DEL PROCESO], adelantado por MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 
1, cuyo objeto es el [INDICAR OBJETO DEL PROCESO], manifiesto bajo la gravedad del juramento, que 
ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley, 
así como ninguna otra limitación de la capacidad jurídica para contratar.  
 
En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro 
previsible, que conozca o llegue a conocer y que pudieran poner en cuestión la independencia e 
imparcialidad y generen un conflicto de interés a favor o en contra de cualquiera de los interesados u 
oferentes dentro del presente proceso de selección, me comprometo a informarlo inmediatamente al 
competente contractual de la entidad en el menor tiempo posible, en cumplimiento del deber de denuncia 
que me asiste como colaborador del estado. 
 
NOTA: En caso encontrarse en algunas de las circunstancias descritas indicar el tipo y la vigencia de la 
misma. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en _______________., a los _____ días 
del mes de _________ de 20xx. 

 
 
 
 

 
_______________________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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ANEXO “A3” 
REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO (5) 

AÑOS. 
 

El suscrito [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA PERSONA NATURAL PROPONENTE], 
en representación de [NOMBRE DEL PROPONENTE], declaro bajo la gravedad de juramento, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas naturales o jurídicas que 
representamos, y sin perjuicio de la comprobación directa que pueda realizar la entidad contratante, que 
[INDICAR SI O NO SEGÚN CORRESPONDA] hemos sido sancionados por incumplimiento total o parcial 
de contratos estatales suscritos con entidades públicas durante los últimos tres años, como se relaciona a 
continuación: 

 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

NÚMERO O 
IDENTIFICACIÓN 
DEL CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

 

TIPO DE SANCIÓN 
 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

DE LA 
SANCIÓN 

(DD-MM-AAAA) 

 
MULTA 

SANCIÓN 

      

      

      

      

 

De igual manera declaro bajo la gravedad de juramento, que conozco y acepto las consecuencias derivadas 
de la aplicación del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 relativo a la disminución de puntaje por 
incumplimiento de contratos durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación 
de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
_____________________________________________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 

 
Nota 1: En caso en que el proponente no presente en multas o sanciones en el periodo solicitado, indicar 
que no aplica. 

 
Nota 2: En el caso de proponentes plurales, todos y cada uno de sus integrantes de acuerdo a lo previsto 
en la invitación pública o pliego de condiciones, está obligado a declarar sus multas y sanciones con este 
formato. 
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ANEXO “A4” 
PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN No. [Indicar Número del Proceso] CUYO OBJETO ES [Indicar objeto del proceso] 
 
 

 
Ante la opinión pública nacional e internacional, YO [Nombre del representante legal o de la persona 
natural Proponente], identificado con cedula de ciudadanía No. ______________ en calidad de 
proponente, o representante legal o apoderado de _________________________ identificado con 
NIT_______________, proponente que participará en el proceso de selección No. [Indicar Número del 
Proceso]  para contratar la  [Indicar objeto del proceso] suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, 
teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa 
y continuará procesando a los infractores.  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso 
de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión 
con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre 
competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de 
contratación.  
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera 
directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1 
con el fin de:  

 
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios 

participantes.  
 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para 

la adjudicación del contrato. 
 
3. Ganar la adjudicación del contrato.  
 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro 

componente importante del contrato.   
 
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del 

contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que 
sean propuestos por los PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE 
INFANTERIA DE MARINA No. 1 

 
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre 

violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente 
responsable al contratista de sus obligaciones legales.  

 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer.  
 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.   
 
 
Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes 
colombianas: 

 
1. El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA DE COLOMBIA 

– BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1 asignan importancia a 
la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las 
empresas les complace confirmar que:  

 
a) No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni 

directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa 
impropias a ningún funcionario o asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1, 
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sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja 
impropia.  

 
b) No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para 

este contrato. El(los) proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos 
para el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE 
COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1 y la seriedad de los mismos.  

 
2. El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de 

comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de 
NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que 
trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas.  

 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales del 

proponente participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en 
nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.  

 
4. Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este 

compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la 
compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando 
esta existiese.  

 
5. Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una 

propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que 
asegure la posibilidad de entregar los bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y 
oportunidad exigidas en el pliego.  

 
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda que los 

pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios 
claramente asociados al negocio.  

 
7.  Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable 

se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación 
que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:  

 
a) Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las 

partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del 
contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita. 

 
b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere 

incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga 
incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al 
mismo, en el momento en que la autoridad competente declare el incumplimiento de los 
compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal 
terminación.  

 
c) Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá 

incluido dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, 
como una causal de terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, 
derivada del fallo en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el 
presente Pacto.  

 
El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al 
proponente adjudicatario.  
 
8. Adicionalmente, los funcionarios competentes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

ARMADA DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA 
No. 1, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que 
las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión 
de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma 
que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable.  
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10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 7 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
DE COLOMBIA – BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1 podrá 
excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.  

 
11. El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación 

establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho 
a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y 
equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, 
argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores.  

 
12. El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de 

respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia y la participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso de 
contratación.  

 
13. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la 

Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre 
cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. El proponente participante 
denunciará ante este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tenga 
conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.  

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en __________________, a los _____ días 
del mes de _______________de 202X.  
 
 
 
 
_______________________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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ANEXO “A5” 
PARÁMETROS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 

 
Este anexo suministra herramientas técnicas de apoyo, que faciliten el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos por la autoridad ambiental en lo que se refiere a criterios ambientales para los contratos celebrados 
por la Armada Nacional, en el desarrollo de las actividades misionales de la Entidad. 
Con el fin de asegurar el control sobre el desempeño ambiental de proveedores y contratistas, durante los procesos 
contractuales. Este anexo está dirigido a los Funcionarios encargados de las actividades de planeación, 
adquisición y uso de los bienes y servicios en la Armada Nacional.  

 
1. Guías de acción para la implementación de este anexo: 

 
A. La información contenida en este anexo permite diligenciar la matriz de aspectos e impactos ambientales, 

requerida en el formato de Elaboración de Estudios y Documentos       Previos. 
 
B. La matriz de aspectos e impactos ambientales debe ser evaluada por el estructurador técnico, si requiere 

apoyo deberá solicitarlo a la oficina de Medio Ambiente de la Base Naval respectiva O unidad 
correspondiente.  

 
C. El estructurador técnico determina las obligaciones contractuales necesarias para el ejercer el control y/o 

disminución de impactos. 

 
D. Durante la ejecución del contrato de servicio o suministro el supervisor del contrato es responsable de 

verificar el cumplimiento normativo, si requiere apoyo deberá solicitarlo oficina de Gestión Ambiental de la 
Base Naval respectiva y/o Brigadas, Escuelas de Formación  

 
E. Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los referentes para 

la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización    de impactos ambientales y 
potenciando los impactos sociales de la entidad. 

 
Compras públicas sostenibles: 
El Gobierno de Colombia está comprometido con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y su apuesta consiste en la protección del capital natural del país, el fortalecimiento del aparato productivo de las 
empresas, especialmente de las Pymes, y el desarrollo de mercados verdes en el territorio Nacional y en el exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 

La armada Nacional ha incluido en su planeamiento los lineamientos que emite el Gobierno Nacional, entre ellos 
actividades que permitan fomentar el uso eficiente de los recursos, la energía, la construcción de infraestructura y 
la cadena de suministro, a través de prácticas de consumo y producción sostenible. Para responder a este objetivo, 
se reconoce la importancia de la contribución de las compras públicas sostenibles como mecanismo para promover 
la sostenibilidad dentro y fuera del territorio nacional. 
 

 
Este anexo se encamina a fortalecer los mecanismos para que la Armada Nacional logre satisfacer sus 
necesidades de bienes, servicios, obras y utilidades públicas, de tal forma que alcance un alto rendimiento basado 
en un análisis de todo el ciclo de vida, que se traduce en beneficios no sólo para la entidad, sino también para la 
sociedad y la economía, al tiempo que reduce al mínimo los daños al ambiente. 
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A. Ciclo de vida. 

  
Son las fases que describen lo que sucede 
alrededor de un bien desde su origen hasta su 
fin. Estas son de manera general: la extracción 
de las materias primas, la ideación/el diseño del 
bien, su manufactura, las actividades de 
transporte y de almacenamiento, la 
comercialización, el uso y el posconsumo. 

 

 
Grafica No 1. Ciclo de vida. Fuente: MADS. 

 
 
 
 
Analizarlas permite entender el tipo y la cantidad de materiales y energía que se consumen, los actores que 
intervienen e interactúan, los impactos ambientales, sociales y económicos que se generan, pero, sobre todo, las 
oportunidades y las estrategias para evitar o mitigar los impactos negativos, o para aumentar los impactos 
positivos.  

 
B. Beneficios de las compras de bienes y servicios sostenibles. 
 
En términos ambientales contribuyen a: 

 

 Reducir las emisiones de gases efecto invernadero y otros contaminantes líquidos y sólidos. 

 Hacer un uso más eficiente de los recursos y la energía 

 Generar estrategias para gestionar de manera adecuada los residuos. 
 

2. Responsabilidades Compras Públicas Sostenibles en la Armada Nacional 
 

Ordenador del Gasto 
Fomenta las compras públicas sostenibles en las unidades de La Armada Nacional. 

 
Comité Estructurador 
Elabora los criterios y condiciones ambientales del presente Anexo en los estudios previos y pliegos de condiciones 
en cumplimiento Circular No. 20210042580227743/ MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-OFGAC-15  del 26 
enero del 20212, Aplicación Normatividad ambiental, compras públicas sostenibles, aplicar controles tendientes a 
garantizar la oportunidad liquidación de contratos.  

 
Comité Evaluador 
Evaluar las ofertas presentadas dentro de cada proceso de contratación. 

 
Supervisor 
Verificar y reportar el cumplimiento de los requerimientos ambientales durante la ejecución del contrato. 

 
La oficina de Medio Ambiente de las Bases Navales, y/o Brigadas realizará asesorías a los integrantes de los 
comités en casi de requerir apoyo en la verificación de las ofertas. 
 
3. Descripción de actividades 

 
A continuación se da a conocer las fichas técnicas con clausulado ambiental, las cuales tienen por objetivo brindar 
información sobre los aspectos ambientales generados por el desarrollo de las actividades objeto de los procesos 
contractuales desarrollados en la Armada Nacional, adicional a ello se presenta un modelo de las cláusulas que 
se deben incluir en los anexos técnicos de los procesos contractuales de acuerdo con los tipos de contratos que 
se celebran en la Entidad y al aspecto ambiental. 

 
Los equipos técnicos encargados de diseñar los estudios previos y los anexos técnicos mediante esta guía pueden 
conocer las fichas técnicas, las cuales constan de la siguiente información: objetivo, impacto ambiental generado 
por la adquisición del bien o del servicio, recomendaciones para la compra y cláusulas ambientales; dichas 
cláusulas son una guía de los aspectos para tener en cuenta en el formato de Elaboración de Estudios y 
Documentos Previos. 
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DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, 
DEMOLICIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 

CORRECTIVO Y DE MEJORAS DE INSTALACIONES. 

FICHA No. 19 

Los inmuebles en donde se encuentren las dependencias de la Armada Nacional, deben cumplir con unas características ambientales 
mínimas con la finalidad de dar el cumplimiento a los objetivos del Sistema de Gestión Integrado. 

 
Estas instalaciones en lo posible deben contar con sistemas ahorradores de energía y agua, cuartos por separado de almacenamiento 
temporal de residuos sólidos aprovechables, no aprovechables y peligrosos, y debe cumplir con la normativa de salud ocupacional aplicable 
como es espacios de trabajo, iluminación, ventilación, rutas de evacuación, entre otros que no pongan en riesgo ni la vida y la salud de los 
servidores públicos y visitantes que alleguen a las instalaciones. 

 

ASPECTOS 

AMBIENTALES 

 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

OBLIGACIONES PARA EL CONTROL DE 

LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

IDENTIFICADOS. 

Generación de 

residuos solidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Contar con el certificado de que los materiales pétreos empleados en la 
actividad provienen de lugares autorizados por la autoridad ambiental 
competente. 

Generación de 

residuos solidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Contar con plan de gestión integral de residuos aprovechables, ordinarios 
y peligrosos. (Solo si el contratista realiza el manejo integral de los residuos 
generados en la prestación del servicio). 

Generación de 

residuos solidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Presentar el plan de gestión de RCD en obra, teniendo en cuenta la Guía 
de Manejo Ambiental para el sector de la construcción, establecido por la 
resolución 1138 de 2003, cuando aplique. 

Generación de 

residuos solidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Implementar lo establecido en el decreto 1115 de 2012 , en su artículo 4: 
“las Entidades Públicas y Constructoras que desarrollen obras de 
infraestructura y construcción al interior del perímetro urbano del Distrito 
Capital deberán incluir desde la etapa de estudios y diseños los 
requerimientos técnicos necesarios con el fin de lograr la utilización de 
elementos reciclados provenientes de los  Centros de Tratamiento y/o 
Aprovechamiento de RCD legalmente constituidos y/o la reutilización de los 
generados por las etapas constructivas y de desmantelamiento, en un 
porcentaje no inferior al 5%, del total de volumen o peso de material usado 
en la obra a construir por la entidad anualmente”. Cada año dicho 
porcentaje aumentará en cinco (5) unidades porcentuales hasta alcanzar 
mínimo un 25%. 

Generación de  residuos 

solidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Durante la ejecución de los trabajos y hasta         su entrega final, el contratista 
está en la obligación de poner en práctica los procedimientos adecuados 
de señalización, construcción y de protección contra cualquier daño o 
deterioro que pueda afectar la calidad, estabilidad y acabados de los 
inmuebles aledaños, las estructuras e instalaciones de redes de servicios 
superficiales o subterráneos existentes dentro del área de trabajo o 
adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño 
que pudiere ocasionar a tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes. 

Generación de 

residuos sólidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Los residuos de construcción y demolición deberán ser dispuestos por el 
contratista de acuerdo a lo establecido en la normatividad legal vigente, 
entregando al supervisor los certificados de disposición final emitidos por la 
escombrera autorizada en el momento de la disposición final del material.  

Consumo de 

energía 

Agotamiento de 

recursos naturales 

Garantizar que las bombillas que se cambien sean de la más alta eficacia 
como T5 o tecnología LED. (No se utilizan en la actualidad bombillas T12). 
De acuerdo a las especificaciones brindadas por la entidad. 

Consumo de 

energía 

Agotamiento de 

recursos naturales 
La bombilla a adquirir debe cumplir con la normatividad RETILAP, 

cumpliendo con los requisitos técnicos para calidad del ambiente interno y 

la seguridad y salud ocupacional. 

Consumo de agua Agotamiento de 

recursos naturales 

Se debe garantizar la implementación de equipos y sistemas de bajo 
consumo de agua. 

Generación de 

residuos solidos 

Contaminación de 

recursos hídricos y 

suelo. 

Contar con el registro ante el IDEAM como generador de residuos 
peligrosos cuando genere más de 10 Kg mes. 

Consumo de 

recursos naturales 

Agotamiento de 

recursos naturales 

El contratista deberá considerar dentro de su plan de inversiones y/o 
presupuesto, todos los costos ambientales que tienen que ver con la 
implementación del Plan de Manejo Ambiental o licenciamiento ambiental y 
autorizaciones ambientales, que sea aplicable a su actividad, que incluyen 
las medidas de manejo ambiental, control y mitigación de impactos, 
seguimiento y monitoreo, planes de contingencia, gestión y en general 
todas las medidas que sean requeridas o que hagan parte   de   la   
normativa   ambiental   y   los requerimientos de su actividad durante la 
ejecución de su contrato.  
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Consumo de 

recursos naturales 

Agotamiento de 

recursos naturales 

Ejecutar el programa de seguimiento y monitoreo ambiental, con 
indicadores de gestión y presentar los reportes mensuales al supervisor o 
interventoría. Tomar los correctivos que sean necesarios cuando los 
resultados del monitoreo establezcan la necesidad de prevenir, mitigar o 
corregir los impactos ambientales ocasionados por el proyecto. 

Consumo de 

recursos naturales 

Agotamiento de 

recursos naturales 

Deberá asignar, dentro de su estructura organizacional, una persona 
idónea, responsable de la gestión ambiental y cumplimiento normativo, así 
como de la gestión en materia de seguridad y salud en el trabajo. La 
persona asignada deberá demostrar idoneidad y será aprobada por el 
contratante y/o la interventoría. 

 
Los siguientes serán requisitos exigibles a verificar durante la ejecución del contrato, por parte de 
supervisor del mismo: 
 

ACÁPITE DE CRITERIOS AMBIENTALES REQUISITOS AMBIENTALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS 
CONTRATISTAS 

No. CRITERIOS AMBIENTALES HABILITANTES MEDIO DE VERIFICACIÓN 

6.  

 
El oferente debe garantizar que la madera en segundo 
grado de transformación utilizada en construcciones 
estructurales (madera para vigas, columnas, cerchas, 
repisas, obras civiles, etc.), arquitectónicas (madera para 
fachadas, pisos, cielorrasos, puertas, ventanas, pisos, 
paredes, etc) y mobiliarios y aglomerados (mesas, marcos, 
decoraciones, sillas, etc ) cumpla con la normatividad 
vigente. 
 
El oferente debe garantizar que la madera en segundo 
grado de transformación utilizada en construcciones 
estructurales (madera para vigas, columnas, cerchas, 
repisas, obras civiles, etc.) y arquitectónicas (madera para 
fachadas, pisos, cielorrasos, puertas, ventanas, pisos, 
paredes, etc) 

3. Certificado de registro del libro de operaciones 

forestales (LOF) emitido por la autoridad ambiental 

competente. 

4. Certificado, carta u oficio del cumplimiento de los 

reportes anuales del libro de operaciones emitido por la 

autoridad ambiental competente. 

7.  
El oferente deberá privilegiar el uso de madera para que se 
encuentre bajo el esquema de reconocimiento a la 
procedencia legal 

Resolución o diploma entregado por la autoridad 
ambiental que acredite el reconocimiento legal de la 
madera. 

8.  

Al realizar desmontes de estructuras, demolición y remoción 
de algunas zonas, el contratista deberá garantizar la gestión 
adecuada de   los Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD)  
 

5. El contratista debe acreditar la legalidad del sitio 
de disposición final, mediante la existencia de 
una resolución o auto que otorgue concepto de 
viabilidad ambiental y le permita al sitio prestar 
ese servicio final.  

6. Certificación de los volúmenes dispuestos en 
dicho sitio, que indique la fecha e identificación 
del proyecto al que le reciben los RCD; estos 
documentos deben permanecer siempre en el 
sitio de obra y serán solicitados en cualquier 
momento por la autoridad ambiental competente.  

  

7. El contratista debe acreditar la legalidad del sitio 
de disposición final, mediante la existencia de 
una resolución o auto que otorgue concepto de 
viabilidad ambiental y le permita al sitio prestar 
ese servicio final.  

 
8. Hacer la entrega de los certificados de 

disposición final al supervisor del contrato 

9.  

Durante la ejecución de los trabajos y hasta su entrega final, 
el contratista está en la obligación de poner en práctica los 
procedimientos adecuados de señalización, construcción y 
de protección contra cualquier daño o deterioro que pueda 
afectar la calidad, estabilidad y acabados de los inmuebles 
aledaños, las estructuras e instalaciones de redes de 
servicios superficiales o subterráneos existentes dentro del 
área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva 
responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a 
tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes.  

El contratista deberá anexar los procedimientos 
adecuados de señalización, construcción y de 
protección contra cualquier daño o deterioro 

10.  

El contratista deberá suministrar luminarias que cumplen 
con todas las normativas y regulaciones ambientales 
aplicables, incluyendo restricciones sobre sustancias 
peligrosas y disposición final de residuos electrónicos.  
  
De igual forma, las luminarias LED suministradas deberán 
cumplir con estándares reconocidos de eficiencia 
energética y sostenibilidad ambiental 

El contratista se compromete a proporcionar 
información detallada sobre las características 
ambientales de las luminarias, incluyendo su eficiencia 
lumínica, vida útil, materiales utilizados y capacidad de 
reciclaje.   
  
El contratista entregará al supervisor las fichas técnicas 
donde se evidencie los parámetros de fabricación, 
teniendo en cuenta la normatividad existente, entre 
ellas Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 
Público RETILAP.   
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El contratista se compromete a proporcionar 
certificaciones y documentación que evidencien el 
cumplimiento de las luminarias LED con criterios 
ambientales, tales como certificaciones de eficiencia 
energética, etiquetas ecológicas reconocidas o 
cualquier otra certificación pertinente.   
 

 

 


